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PRESENTACIÓN 

 
El siguiente trabajo, atendiendo a la necesidad y obligatoriedad que hoy tienen los 
archivos para con la sociedad, en función de dar a conocer sus respectivos acervos 
documentales, presentó como objeto y finalidad, el desarrollo de un proyecto archivístico 
de descripción, que tomó por insumo la documentación custodiada y conservada por el 
Archivo Regional de Boyacá (ARB), para llevar a cabo la elaboración de unos 
instrumentos archivísticos como el catálogo y los índices de unidades documentales 
compuestas correspondientes al quehacer de la función notarial en el municipio de Villa 
de Leiva en los años de 1895 y 1896.  Dicho proyecto nació del interés común por 
continuar con una actividad académica que la Universidad Pedagógica y Tecnológica de 
Colombia, a través de los programas de la Especialización en Archivística y Licenciatura 
en Ciencias Sociales, viene realizando con el aval del ARB, y cuyo resultado posibilita 
una interacción más armoniosa entre el archivo y sus posibles usuarios.  
 
El desarrollo del trabajo partió de la caracterización de la documentación, en la cual se 
contextualizó el ámbito nacional y regional en función del periodo en el cual se produce  
documentación que aquí se describió, de tal forma que se esbozaron los elementos 
políticos, económicos y socio-culturales que causaron un impacto considerable en los 
años de 1895 y 1896, para luego realizar una exploración de la normatividad notarial, 
imperante en dicho periodo, con el fin de entender la razón de ser de estos protocolos 
notariales, en relación a su estructura y contenido. Seguidamente, se realizó un 
diagnóstico de archivo, el cual centra su atención en dos aspectos a considerar. El 
primero está relacionado con el área en la cual se encuentra ubicado el archivo. Allí, 
tomando como referencia la normatividad vigente, se determinó, por una parte, el estado 
de la infraestructura del archivo, así como también se señalan las condiciones de 
vulnerabilidad a las cuales puede estar sujeta la documentación. El segundo está 
relacionado con los procedimientos técnicos, que, desde la perspectiva archivística, dan 
cuenta de un proceso de intervención sobre los documentos que se tomaron como base 
para la realización de este proyecto. 
 
Luego de realizar las precisiones anteriores, se llevó a cabo el proceso de intervención 
archivística, el cual partió de la lectura de cada uno de los protocolos notariales, que 
apoyándose en una ficha catalográfica, permitió la recolección de la información 
necesaria para la elaboración del instrumento de descripción. Dicha ficha catalográfica, 
que entre otros campos contiene nombre del fondo, sección, nombres, lugares, 
descripción y descriptores, se realizó tomando como referencia a la Norma Internacional 
General de Descripción Archivística, ISAD (G), y la Norma Técnica Colombiana, NTC 
4095. La sistematización de la información, que arrojó como producto el catálogo y los 
índices, se hizo a través del software multiformato para el tratamiento de datos e 
información textual WINSIS, cuyo manual de usuario puede consultarse a través de la 
página: https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000215108 
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Finalmente, y a partir de la elaboración de los instrumentos de descripción, se señaló el 
impacto del proyecto, que por un lado manifestó un interés reciente por los documentos 
custodiados por el ARB, así como también destacó la importancia que tiene los 
instrumentos archivísticos que aquí se presentaron, tanto, para favorecer el desarrollo de 
actividades académicas e investigativas, así como también en el acercamiento que se 
debe propiciar entre los acervos documentales del archivo y los grupos sociales que los 
rodean.
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CARACTERIZACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN NOTARÍA DE VILLA DE LEIVA 

1895-1896. 

 
La custodia y conservación de los documentos en Colombia, ha sido una preocupación 
inherente al desarrollo republicano del país. Esfuerzos tempranos como los de la 
secretaría de instrucción pública por organizar los tipos documentales respetando su 
procedencia institucional, así como también la constitución de los archivos nacionales, 
son una muestra importante de esto1. Boyacá, inmerso en esta vida republicana, también 
manifestó el interés por la custodia y conservación de los documentos que resultan 
importantes para la memoria histórica del departamento y de la nación. Este interés que 
se empezó a materializar cuando se llevó a cabo el proceso de ordenación del Archivo 
Histórico de la Provincia de Tunja, en el año de 1882, paulatinamente y con el paso de 
los años, se fue consolidando en la figura del Archivo Regional de Boyacá, una institución, 
que hoy por hoy, se encarga de preservar el patrimonio documental que bajo su custodia 
posee2, y dentro del cual se encuentra, el Fondo de Protocolos Notariales, la sección 
Notaria de Villa de Leiva, que fue recibida bajo la figura de donación por parte del Archivo 
Regional de Boyacá3. 
 
Los documentos o protocolos notariales descritos se produjeron en el tiempo 
comprendido entre 1895 y 1896, años en los cuales la nación colombiana estuvo inmersa 
en la denominada etapa fundacional del proyecto de la Regeneración (1878-1903)4, que 
emprendido por Rafael Núñez y Miguel Antonio Caro, se había propuesto desmontar los 
avances políticos, socio-económicos y culturales llevados a cabo por los gobiernos 
liberales de carácter radical, para entronar, por un lado, las bases del subsecuente 
dominio conservador del país, en lo que se denominaría la Hegemonía Conservadora, 
así como también, la instauración de un nuevo ideario de nación, cuyo clímax alcanzado 
en la promulgación de la constitución política de 1886, habría de perdurar por más de 
cien años.5  Etapa fundacional, que a modo de introito, vislumbraba, en un primer lugar, 
los rasgos significativos del nuevo proyecto de nación, dentro de los cuales cabe 
destacar, el carácter centralista y autoritario del Estado y el renovado protagonismo que 
ejerció la iglesia católica en su rol de moldeador social,  así como a la par, evidenciaba 
un nuevo régimen en exceso rígido, violento y excluyente, cuya arbitrariedad no tardaría 
en suscitar un periodo de crisis, que para el año de 1895, ya se materializaba con el 

 
1 AGN, Inicio-Conózcanos-Historia. Consultado: 23 de agosto de 2019. Disponible en internet: 

https://www.archivogeneral.gov.co/Conozcanos/historia 
2 VARGAS, María. Guía General Del Archivo Histórico Regional de Boyacá. Tunja: Academia Boyacense de Historia. 

2004, p 15. 
3 MOYA CASTELLANOS, Heimar Andrey, MOLINA DÍAZ, Jenny Marcela y CHOCONTÁ SOLANO, Yulieth Ximena: 

CATÁLOGO E ÍNDICES DEL FONDO PROTOCOLOS NOTARIALES. SECCIÓN NOTARÍA DE VILLA DE LEIVA, 1893 
y 1894. [en línea]. Tunja. Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia. Facultad de Ciencias de la Educación. 
Especialización en Archivística, 2018. 9 p. [Consultado: 27 de septiembre de 2019]. Disponible en internet: 
https://repositorio.uptc.edu.co/bitstream/001/2748/1/TGT_1364.pdf 
4 BAQUERO, Luis. Historia de Colombia: todo lo que hay que saber. Bogotá: Taurus, 2006. p 222.  
5 Ibíd., p. 222. 
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desarrollo de una guerra civil, que aunque de corta duración, manifestaba el 
inconformismo del excluido partido liberal que, por sus escasas, para no decir nulas, 
oportunidades de participación en el gobierno, encontraba en el conflicto y la lucha 
armada la única alternativa para obtener concurso alguno en ese poder.6 
Simultáneamente, el incipiente desarrollo de la economía cafetera, de crecimiento 
desigual, sufriría  serios reveses en su desarrollo cuando, en 1895, aconteció una 
sobreproducción del grano a escala global, que al obligar a la reducción de su costo, 
terminaría por menguar las ganancias del sector cafetero del país, que ya se venían 
pauperizando con el modelo de tasación que la administración del gobierno Caro había 
impuesto, y que como era de esperarse terminó por acrecentar el malestar generalizado 
que se vivía en este periodo7. 
 
Ese estado de cosas, desalentador y preocupante, hizo pensar a diversas facciones del 
partido conservador, que La Regeneración, que en su tiempo Rafael Núñez ofreció como 
la única salvación que tenía el país, no había logrado sus objetivos de alcanzar una paz 
sólida y una administración eficiente. Observaban, por el contrario, que la nación estaba 
más próxima a futuras confrontaciones y que la administración se había convertido en 
una dispensadora de favores económicos, razón por la cual, bajo una nueva facción 
política autodenominada como Conservadores Históricos, decidieron romper con el 
oficialismo gubernamental en el año de 18968. Sin embargo, y aunque no se equivocaban 
en la lectura que hacían de la condición del país, esta “nueva” fuerza política, no era más 
que otra estratagema, que entraba en la lucha por imponer sus ideales, a costa de la 
precarización, que ya de por sí Colombia vivía y que no iba a parar hasta cuando 
ocurrieron las verdaderas catástrofes de final del siglo XIX e inicios del XX, que 
corresponden a la guerra de los mil días y la posterior pérdida de Panamá9. 
 
Algunos aspectos que permiten hacer una aproximación al contexto boyacense en la 
etapa fundacional del periodo de la Regeneración (1878-1903), parten de las directrices 
marcadas por la constitución política de 1886. La exigencia de una autoridad central más 
rígida, que limitará y controlara los poderes regionales, que habían sido otorgados por 
los gobiernos radicales, se manifestó en un proceso de centralización político-
administrativo de los territorios que conformaban la “nueva” república, y que para el caso 
de Boyacá, significaría su transformación automática de Estado Soberano a 
Departamento Nacional, lo que implicaría, más allá de un cambio nominal, la 
reestructuración de los aparatos burocráticos departamentales, como por ejemplo, el 

 
6 MELO, Jorge. Colombia Hoy. Bogotá: Presidencia de la República: 1996, p 58. 
7 LAROSA, Michael y MEJÍA, Germán. Historia Concisa (1810-2013). 1 ed. Bogotá: EDITORIAL PONTIFICIA 

UNIVERSIDAD BOLIVARIANA: EDITORIAL UNIVERASIDAD DEL ROSARIO, 2013. p.129. [Consultado: 26 de agosto 
de 2019]. Disponible en internet: 
https://www.google.com/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=1&ved=2ahUKEwiVz-
Otw6nkAhXGhOAKHf3ABbQQFjAAegQIAxAC&url=http%3A%2F%2Frepository.urosario.edu.co%2Fbitstream%2Fha
ndle%2F10336%2F10560%2FHistoria_concisa_digital.pdf%3Fsequence%3D4&usg=AOvVaw3gSiS0OEjg4kG8l8loP
d4e 

8 MELO, Op. Cit., p.59. 
9 BUSHNELL, David. COLOMBIA UNA NACIÓN A PESAR DE SÍ MISMA. DE LOS TIEMPOS PRECOLOMBINOS A 

NUESTROS DÍAS. 2 ed. Bogotá: Editorial Planeta, 2004. p. 205.  
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cambio que se hizo a los circuitos de justicia,  en función de los propósitos de la nación, 
quien ahora se haría sentir con más fuerza en los asuntos regionales10. Por otra parte, y 
en función de ese mismo deseo centralizador, la iglesia católica, con derechos restituidos 
e investida de poderes y facultades plenas, había sido encargada de “civilizar” al pueblo, 
lo que significaba la intromisión de esta institución en todos los procesos relacionados 
con la educación, asunto que ese entonces era caótico en el departamento de Boyacá, 
que atravesaba una crisis caracterizada por déficit presupuestal y altos índices de 
ausentismo escolar11. El otro aspecto civilizador que asumiría la iglesia, en función de 
intereses partidistas, estaba relacionado con la discriminación y satanización de la 
otredad política, que, difundida a través de medios propagandísticos, acusaba al partido 
liberal y a sus miembros, de todos los males que, tanto mundanos como espirituales, 
aquejaban a la nación12.  
 
Hasta el momento se ha realizado una contextualización del panorama nacional y 
regional en función del periodo en que se produjo esta documentación correspondiente a 
los años 1895 y 1896. Ahora bien, para entender la razón de ser y/o el porqué de esos 
documentos y de la información que en ellos se relaciona, es necesario acudir al 
quehacer de la función notarial para el periodo en que se produce la documentación y 
sus respectivos antecedentes. 
 
Los orígenes del notariado en Colombia se remontan a la creación de las primeras 
escribanías, esto durante el periodo de dominación española13. La ruptura de la naciente 
republica colombiana con España, producto del movimiento emancipador en los albores 
del siglo XIX, no significó, en muchos aspectos, el desprendimiento repentino de algunas 
instituciones que habían sido creadas por estos últimos. Las escribanías son prueba 
fehaciente de esto, pues además de conservarse como una institución por parte del 
Estado, este mismo empezó a promulgar una serie de leyes en las décadas de los años 
treinta y cuarenta del siglo XIX, que establecían entre otras cosas, nombramientos de 
escribanos, sus deberes y obligaciones, y las sanciones condenatorias que podían 
recibir14.  
 

 
10 MONROY, Claudia. EL DEPARTAMENTO DE BOYACÁ A PARTIR DEL PROYECTO POLÍTICO DE LA 

REGENERACIÓN 1886-1903, Reflexiones desde lo Político-Administrativo, Educativo y Religioso En: Historia y 
MEMORIA. Tunja. Enero-junio 2010, no. 1. p. 167. ISSN 9202:9201 
11 Ibíd., p. 171 
12 Ibíd., p. 172 
13 OLANO, Hernán. EVOLUCIÓN HISTÓRICA DE LA FUNCIÓN NOTARIAL EN TUNJA. [en línea]. p. 6. [Consultado: 

28 de agosto de 2019]. Disponible en Internet: 
https://intellectum.unisabana.edu.co/bitstream/handle/10818/29451/Historia%20del%20notariado%20en%20Tunja%2
0Tomo%20VI%20ABH.pdf?sequence=1 
14 CUENCA, Luisa. EL NOTARIADO: UN ESTUDIO COMPARADO ENTRE LA LEGISLACIÓN CANÓNICA Y LA 

LEGISLACIÓN CIVIL COLOMBIANA, A LA LUZ DE MOTU PROPRIO “MITIS IUDEX DOMINUS IESUS”. [en línea]. 
Bogotá. Pontificia Universidad Javeriana. Facultad de Derecho Canónico. Maestría de Derecho Canónico, 2016. 26 p. 
[Consultado: 28 de agosto de 2019]. Disponible en Internet: 
https://repository.javeriana.edu.co/bitstream/handle/10554/21217/CuencaValenzuelaLuisaFernanda2016.pdf?sequen
ce=1&isAllowed=y 
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El paso de una tradición escribana al establecimiento de una función notarial propiamente 
dicha en el país llega durante el gobierno de José Hilario López, con la promulgación de 
la Ley 2159 del 3 de junio de 185215, por la cual se crea y organiza la función del notario 
público. En esta ley, expuesta a través de 8 títulos y 63 artículos, especificaba, por un 
lado, todos los elementos relacionados con los deberes y funciones del notario. Por otra 
parte, instruía a los notarios sobre los procedimientos técnicos de su quehacer, los cuales 
iban desde los requisitos mínimos para la validez de un registro notarial, hasta el cuidado 
y minuciosidad que debía tener el notario con el archivo de la notaría. En las disposiciones 
finales de esta ley se aclaraba que toda la normatividad que hasta el momento había 
amparado el oficio de las escribanías quedaba derogada y demarcaba como había de 
darse la transición entre la escribanía y la notaría. 
 
Un análisis de esta ley permite señalar los elementos centrales que van a ser evidentes 
del registro notarial de la Notaria de Villa de Leiva en los años de 1895 y 1896. Se acude 
a esta norma porque su vigencia en el plano notarial va a perdurar hasta 1970, año en el 
cual se promulgaría el actual Estatuto Notarial16. 
 
En primer lugar, la ley mencionada no establecía un formato que dijera cuales serían los 
protocolos notariales que los notarios deberían expedir. Eran las necesidades de las 
personas involucradas en un contrato, de cualquier índole, las que determinaban las 
características del documento que se producía. De ahí que los tipos de contratos que se 
pudieran encontrar fueran diversos. La excepción residía en los registros de estado civil, 
cuyo control debía ser llevado por la notaría. Para este caso, los registros notariales que 
se encuentran son: 
 
 

• Cancelaciones de Contrato. 

• Cartas de Poder: otorgamientos y revocatorias. 

• Contratos de Anticresis. 

• Contratos de Arrendamiento. 

• Cesiones de Contrato. 

• Escrituras de Permuta. 

• Escrituras de Reconocimiento: Hijos Legítimos e Hijos Naturales.  

• Escrituras de Venta: de terrenos o de derechos y acciones sobre los mismos. 

• Hipotecas. 

• Testamentos: Anulación de testamentos. 
 
 
Sin embargo, a pesar de que los asuntos por autentificar fueran diferentes, existían 
algunas características comunes a todos los registros notariales. Una primera 
característica estaba asociada al soporte sobre el cual debían sentarse los registros, ya 

 
15 Ibíd., p. 26. 
16 OLANO, Op. Cit., p. 7. 
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que la ley exigía el uso de papel de sello, el cual, en la parte superior del folio recto, tenía 
una marquilla, que además de llevar el título de la república, específica el costo del papel 
y el año en curso. Si el papel de sello se agotaba, se acudía a un papel sellado con una 
marquilla en la parte superior izquierda, que iba acompañado de una inscripción de 
validez del registro. La otra característica estaba relacionada con las correcciones que se 
podrían hacer sobre los registros, las cuales se hacían sobre línea del error cometido, e 
iba acompañada de la firma del notario, quien además debía señalar lo corregido antes 
de las firmas que cerraban un registro notarial. 
   
Las siguientes características se asociaban a los requisitos mínimos que debía tener el 
documento como muestra de su validez. Se exigía, por ejemplo, que además de la firma 
del notario (cuyo puesto en la Notaría de Leiva era ocupado por el Señor Anselmo Borrás 
como notario principal), y de los otorgantes, también debían firmar dos testigos 
instrumentales, los cuales debían ser mayores de 21 años y vecinos del lugar de donde 
se llevaba a cabo el registro. No podían ser los testigos, familiares de los otorgantes o 
del notario. Si el documento del que se trataba era testamento, este debía ir acompañado 
de un testigo instrumental más. Esto último solo aplicaba para los testamentos de carácter 
abierto, de los cuales hay registro en los protocolos de los años acá descritos. Pero si el 
testamento era de carácter cerrado era necesario, no de uno, sino de dos testigos más.  
Exigía además la citada ley, que en los registros notariales debía expresarse el nombre 
de los otorgantes, así como también su sexo, lugar de residencia y su mayoría de edad. 
Si las otorgantes eran mujeres casadas debía constatarse, que, para hacer cualquier 
operación, estas contaran con el permiso de sus esposos, y además con las licencias 
judiciales necesarias para realizar procedimiento alguno. Si para este último caso, las 
mujeres no contaban con alguna licencia necesaria para llevar a cabo un registro, el 
notario advertía a las partes involucradas las implicaciones a las que habría lugar. Acto 
seguido, los otorgantes decidían, si contino, con el registro notarial. 
 
Un último elemento para tener en cuenta es el de la inhabilidad del notario ya fuera por 
lazos de consanguinidad con los otorgantes, o por hallarse incapacitado bajo algún otro 
motivo. En Villa de Leiva, además del Notario Principal (Anselmo Borrás), se contaba con 
notario interino y notario suplente, cuyos cargos fueron ocupados, en el caso del interino, 
por el señor Mamerto Moreno, y como suplentes los señores Aquilino Ferro Hurtado y 
Mariano Suárez.
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DIAGNÓSTICO INTEGRAL DEL ARCHIVO REGIONAL DE BOYACÁ 

 
En este apartado se realiza un diagnóstico de la de infraestructura y los procesos de 
intervención archivística a los que está sujeta la documentación resguardada por el 
Archivo Regional de Boyacá, dentro de los cuales se encuentran los protocolos notariales 
de 1895 y 1896. Se detalla, en primer lugar, las características locativas del sitio en donde 
funciona el archivo, determinando, en función de las normas establecidas, los aciertos y 
aspectos a mejorar con miras a la conservación de la documentación, así como también, 
y, en segundo lugar, se analizan los procesos de intervención archivística que se han 
hecho sobre la documentación que se describe en el proyecto. 

 
 

INFRAESTRUCTURA DEL ARCHIVO REGIONAL DE BOYACÁ 

El Archivo Regional de Boyacá se encuentra ubicado en la ciudad de Tunja, en el sector 
del centro histórico, en un edificio de cuatro plantas cuya dirección es carrera 10 N°20-
45. Anteriormente realizaba sus funciones desde el Claustro de San Agustín, pero un 
proyecto de restauración, promovido por el Banco de la República, propietario del 
inmueble, obligó el traslado del Archivo a su actual ubicación, cuyo espacio es compartido 
con el Archivo General del Departamento de Boyacá.  
 
Foto 1. Ubicación actual del Archivo Regional de Boyacá. 
 

 
Fuente: Autores del texto. 
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El edificio en donde se hallan estos Archivos (Regional de Boyacá y General del 
Departamento de Boyacá), no es una propiedad del departamento, por lo tanto, se paga 
arriendo a un particular. Es una edificación de fachada colonial, cuyas instalaciones, 
adaptadas para el sector comercial, han sufrido alteraciones hechas de materiales tales 
como ladrillo y concreto. No existe información alguna que permita determinar si dichos 
materiales, así como pinturas y demás elementos que componen la edificación, 
presentan cierta resistencia a valores ambientales, tales como la humedad, así como 
tampoco se sabe si poseen propiedades ignifugas.  De acuerdo a información 
suministrada por Andrés Rodríguez, funcionario del Archivo General del Departamento, 
la gobernación de Boyacá a través de la Dirección de Servicios Administrativos realizó 
algunos estudios técnicos sobre la edificación en relación a conservación de documentos 
y prestación de servicio al público, razón por la cual se destinó para el Archivo Regional 
de Boyacá, el uso de unos espacios de la primera y segunda planta de la edificación. En 
la primera planta, el sótano, se encuentra el repositorio que alberga los documentos que 
custodia el Archivo Regional de Boyacá. 
 
 
Gráfico1. Plano repositorio documental del ARB. 

 

Fuente: Autores del texto. 
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En la segunda planta, dispone de dos espacios utilizados para la prestación de servicios. 
El primero de estos espacios se conecta al repositorio documental por medio de una 
escalera metálica. Allí se llevan a cabo todas las funciones administrativas del Archivo y 
se atiende a las solicitudes y consultas. Eventualmente en este mismo espacio se exhiben 
algunas piezas documentales a modo de galería. 
 
Gráfico 2. Plano Área Administrativa del ARB. 

 
Fuente: Autores del texto. 

 

 

 

El segundo espacio, es utilizado para la consulta de los volúmenes documentales, y se 

encuentra localizado junto a las locaciones del Archivo General del departamento, en las 

cuales se encuentra su respectiva estantería y su área administrativa.  
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Gráfica 3. Plano Área de Consulta ARB y Área del Archivo General del departamento. 
 

 
Fuente: Autores del texto. 
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A modo de observación es necesario advertir el riesgo de inundación al que está expuesto 
el acervo documental del Archivo por la cercanía de un baño que está dispuesto en la 
primera planta. También, la confluencia de tuberías de canalización de aguas cercanas 
a la documentación podría significar un riesgo similar. 
 
Foto 2. Riesgo de inundación por tuberías de agua. 
 

 
Fuente: Catálogo e Índices del fondo Protocolos Notariales. Sección Notaria de Villa de Leiva, 1893 y 1894. 

[Consultado: 02 de octubre 2019]. Disponible en internet: 
https://repositorio.uptc.edu.co/bitstream/001/2748/1/TGT_1364.pdf 

 

.  
 

Otro riesgo al que puede estar expuesto la edificación en donde se encuentra el Archivo, 
es el que se refiere a su cercanía con empresas dedicadas al procesamiento de 
alimentos, y que para este caso puntual es una lechonería, no solo por la incomodidad 
que producen los vapores y olores que se pueden percibir en el repositorio documental y 
en la sala de consulta, sino porque en estas industrias se trabaja con generadores de 
fuego, que pueden ocasionar incendios, que pueden afectar la integridad de los 
documentos, así como también, la vida misma de los funcionarios del archivo. Es 
necesario señalar, que, previendo este tipo de riesgos, en el Archivo se cuenta con el 
respectivo plan de evacuación y con tres tipos de extintores (Multipropósito, Sokaflam y 
Tipo B).   
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Foto 3. Extintores de incendio ARB 
 

 
Fuente: Catálogo e Índices del fondo Protocolos Notariales. Sección Notaria de Villa de Leiva, 1893 y 1894. 

[Consultado: 02 de octubre 2019]. Disponible en internet: 
https://repositorio.uptc.edu.co/bitstream/001/2748/1/TGT_1364.pdf 

 

Ahora bien, al hablar de los volúmenes documentales que custodia el archivo se observa 
que están dispuestos en estantes metálicos, cada uno de los cuales tiene cuatro bandejas 
de material anticorrosivo, separados unos de otros por la distancia adecuada de 70 
centímetros. Sin embargo, la distancia que estos estantes guardan con respecto a los 
muros que la soportan no es la idónea, ya que solo dejan dos centímetros de distancia, 
cuando, y según el acuerdo 049 de 2000, dice que la distancia correcta es de 20 
centímetros. Además, la estantería no está fijada al suelo, lo que puede resultar un riesgo 
para la documentación, como también para los funcionarios del archivo. 
 
Foto 4. Distancia de la estantería con respecto al muro. 
 

 

Fuente: Autores del texto. 
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La documentación, contenida mayoritariamente en legajos, no posee separadores 
metálicos, que evitan la deformación de los documentos y que podrían ser útiles a la hora 
de establecer un patrón de identificación de cada las secciones que componen el archivo. 
Se observa, que, en algunos casos, no hay un criterio de uniformidad, en cuanto a la 
disposición de los legajos, pues hay unos que se encuentran en posición horizontal y 
otros en posición vertical.  
  
Foto 5. Disposición de la documentación en la estantería. 
 

 
Fuente: Autores del texto.
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MANEJO DOCUMENTAL NOTARÍA DE VILLA DE LEIVA 1895-1896 

 

La amplia diversificación de temáticas que se encuentran en los volúmenes 
documentales que custodia el Archivo Regional de Boyacá, hacen innegable su 
relevancia en la construcción de la historia y la preservación de la memoria colectiva del 
país. A partir de esto, se hace importante conocer algunas actividades relacionadas con 
el tratamiento y el estado de la documentación que allí se conserva, para determinar, a 
modo de observación, aciertos y falencias en los procesos archivísticos. 
 
La sección Notaria de Villa de Leiva, cuyo acervo documental abarca desde 1570 a 1899, 
se encuentra soportado en legajos, ocupando 3 estantes y un total de doce bandejas, en 
donde se albergan los doscientos cuatro legajos que componen esta sección documental. 
Los legajos correspondientes a los años 1895 y 1896 son tres. Uno corresponde a 1895 
y los dos restantes a los tomos uno y dos del año 1896. Están marcados respectivamente 
con los números 199, 200 y 201. El legajo 199, año 1895, tiene 293 folios. El legajo 200, 
año 1896, Tomo 1, tiene 289 folios, y el legajo 201, año 1896, Tomo 2, tiene 291 folios.  
 
Es necesario advertir, que si bien, los legajos y sus respectivos folios, objeto de este 
proyecto de descripción, no poseen grados avanzados de deterioro, si presentan algunas 
alteraciones, asociadas al estado de las unidades de conservación, que en el largo plazo 
podrían significar un riesgo considerable para la integridad de estos documentos. 
 
Foto 6. Legajos de la Notaría de Leiva.  
 

 

Fuente: Autores del texto. 
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Como puede observarse en la imagen anterior, el primer legajo de derecha a izquierda, 
correspondiente al segundo tomo del año 1896, presenta un desgarre en el lomo, que 
por ahora no supone un desprendimiento de los folios que contiene, pero puede 
ocasionarlo. Además, un deterioro progresivo del lomo podría terminar con el 
desprendimiento total de la unidad de conservación. Otro caso asociado se presenta en 
el legajo 199, año 1895, en el cual, no hay alteración alguna de la unidad de conservación, 
pero si se presenta un desprendimiento de las unidades documentales a partir de los 
folios 49 y 50. Aunque los folios, tanto de 1895 y 1896, presentan en su mayoría 
rasgaduras en sus extremos, y algunos otros en partes más amplias del documento, no 
se observa que haya deterioro por agentes tales como bacterias y hongos. Sin embargo, 
algunos si están manchados, pero esto se debe más a un factor humano, y no interfiere 
con el contenido informativo de cada uno de los folios. 
 
Los documentos descritos obedecen a los principios archivísticos de procedencia y orden 
original, en la medida en que, por una parte, todos los documentos que se conservan en 
los legajos correspondientes a 1895 y 1896, son el resultado de la actividad de una 
entidad productora, que en este caso es la notaría bajo la función del notario, así como, 
por otra parte, los documentos son organizados en la medida en que se van produciendo, 
estableciendo un criterio cronológico para su organización. 
 
El proceso de foliación hecho sobre estos protocolos notariales se hizo con lápiz. Se 
puede evidenciar que ha estado sometido a dos procesos de foliación, sobre todo en el 
año de 1896, en donde el tamaño de la documentación que se produjo en dicho año es 
tan amplio que se tuvo que dividir en dos legajos y esto motivó una nueva foliación en el 
segundo legajo de este año. 
 
El contenido de los protocolos notariales, testamentos, cartas de poder, sucesiones, 
escrituras de compra-venta, empeños, hipotecas, permutas, ejecución de obras públicas, 
están escritos en letra cursiva y salvo algunos casos, no es compleja su lectura, lo que 
favorece, en gran medida, su acceso y consulta por parte de los usuarios.
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CATÁLOGO E ÍNDICES DEL FONDO PROTOCOLOS NOTARIALES, SECCIÓN 

NOTARÍA DE VILLA DE LEIVA, 1895-1896 

 
 
El proceso de intervención archivística que se trata en esta sección se desarrolló a partir 
de la elaboración de una ficha catalográfica que contempló los parámetros de descripción 
de la Norma Internacional General de Descripción Archivística ISAD (G) y la Norma 
Técnica Colombiana NTC 4095, y que fueron acogidos por el Archivo Regional de Boyacá 
para la elaboración de instrumentos de descripción documental, que para este caso hace 
referencia al catálogo y los índices. Esta ficha contiene los siguientes campos:  
 

- Nombre del fondo: campo en el que se escribe el nombre del conjunto documental 
que contiene, inmerso en su sección, las piezas documentales a describir. El 
nombre para este caso corresponde al de Protocolos Notariales. 
 

- Sección: campo en el que se escribe el nombre del conjunto las piezas 
documentales, que guardan una relación entre sí. Para este caso el nombre es de 
Notaría de Villa de Leiva. 
 

- Serie: campo en el que se escribe el nombre la unidad documental de acuerdo a 
su contenido. Acá puede que se trate de una escritura de venta, testamento, 
hipoteca, etc.… 
 

- Fechas Extremas: campo asignado para escribir las fechas que abarca el 
documento a describir. Para el caso de estos protocolos, las fechas extremas 
corresponden a la fecha en la que se elaboraron los mismos. 
 

- Lugares: Campo asignado para escribir los espacios geográficos que aparecen en 
los protocolos, que en este caso hacen referencia principalmente a municipios. 
 

- Descripción: campo asignado para resumir, de manera concreta y precisa, el 
contenido de cada una de las unidades documentales.  
 

- Descriptores: campo asignado para señalar términos o atributos únicos del 
documento. 

 
Por medio de la ficha catalográfica, y los campos ya mencionados en la misma, se 
obtuvieron los datos necesarios tanto, para el desarrollo del catálogo, así como también 
el de los índices que para este trabajo presentan cuatro tipos que son a saber: 
cronológico, onomástico, topónimo y temático. 
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Una vez se diligenció las fichas catalográficas, se procedió a la sistematización de la 
información contenida en estas, a través del software multiformato para el tratamiento de 
datos e información textual WINSIS, el cual se trabaja en su versión en español, 
desarrollada esta última por el profesor Leonardo Guzmán, y cuyo resultado se 
materializó en el catálogo e índices que se presentan a continuación.
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CATÁLOGO 

 

   

0001 1895-01-05. Escritura pública mediante la cual el 
señor Gumersindo Rodríguez recibe del señor 
Eccehomo Barón la suma de cuatrocientos ochenta 
pesos  ($480) correspondientes a los  intereses de 
una Hipoteca Especial de un terreno denominado 
"Mane" de jurisdicción de Sutamarchán. Presenta 
boleta N.1 de recaudación de Hacienda. 

1r-2r 

   

0002 1895-01-05. Escritura mediante la cual el señor 
Eliseo Veloza da en Venta Real y Enajenación 
perpetua a la señora Jacinta Peralta, un terreno 
heredado denominado "La Quebrada del  
Estanque" con sus respectivos linderos, jurisdicción 
de Tinjacá por la suma de cien pesos. Presenta 
Boleta N. 2 recaudación de hacienda. 

2r-3r 

   

0003 1895-01-05. Escritura mediante la cual el señor 
Salvador Peña da en venta real y enajenación 
perpetua al señor Jerónimo Castillo, un terreno 
denominado "La Meseta"jurisdicción de Gachantivá 
con sus respectivos linderos, por la suma de 
cuarenta pesos ochenta centavos (40/80). Presenta 
boleta N.4 recaudación de hacienda. 

4v-6r 

   

0004 1895-01-05. Escritura mediante la cual el señor 
Salvador Peña da en venta real y enajenación 
perpetua al señor Jerónimo Castillo, un terreno 
denominado "La Meseta"jurisdicción de Gachantivá 
con sus respectivos linderos,por la suma de 
cuarenta pesos ochenta centavos (40/80). Presenta 
boleta N.4 recaudación de hacienda. 

4v-6r 

   

0005 1895-01-05. Escritura mediante la cual el señor 
Justo Casas da en ventar real y enajenación 
perpetua al señor Aureliano Casas, un terreno 
denominado el "Potrero" en Partes de Abajo 
jurisdicción de Ráquira con sus respectivos linderos 
y que la adquirió por herencia de sus padres, por la 
suma de ochenta pesos legales ($80) presenta 
boleta de N. 1 recaudación de Hacienda. 

6r-7r 
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0006 1895-01-09. Escritura mediante la cual el señor 
Héctor Neira da en venta real y enajenación 
perpetua a la señora Evangelina Neira de Sierra y 
Señoritas Rosa y Luisa Neira, un terreno heredado 
ubicado en el municipio de Chiquinquirá y un 
terreno ubicado en los municipios de Tinjacá y 
Sutamarchán con sus respectivos linderos, por la 
suma de treinta mil pesos en moneda corriente 
($30000). Presenta boleta N. 8 Recaudación de 
hacienda. 

7v-9r 

   

0007 1895-01-09. Escritura mediante la cual el  Señor 
Héctor Neira en pleno uso de sus facultades, 
nombra como sus herederas a  Evangelina Neira de 
Sierra, Rosa y Luisa Neira de lo siguiente, una 
huerta ubicada en el municipio de 
Sutamarchán.Cien reses por valor de mil 
ochocientos pesos ($1800), unas cincuenta Yeguas 
cuyo valor aproximado es de dos mil pesos ($2000), 
unos treinta potros cuyo valor aproximado de mil 
quinientos pesos  ($1500), tres mulas de carga cuyo 
valor aproximado es de trescientos pesos ($300), 
cincuenta ovejas cuyo valor aproximado es de 
seiscientos pesos ($600), dos burros y dos burras 
con valor aproximado de trescientos pesos ($300). 
Presenta boleta N. 9 de recaudación de hacienda. 

9r-11r 

   

0008 1895-01-10. Escritura mediante la cual el señor  
David Neira en pleno uso de sus facultades nombra 
como sus herederas a Evangelina Neira de Sierra, 
Rosa y Luisa Neirade lo siguiente, una huerta de 
árboles frutales con cerca de tapia ubicada en 
Sutamarchán cuyos documentos tiene en su poder, 
cien reces cuyo valor es de mil ochocientos pesos 
($1800), unas cincuenta Yeguas algunas paridas 
por un valor aproximado de dos mil pesos ($2000), 
unos treinta potros cuyo valor aproximativo es de 
mil quinientos pesos ($1500), dos mulas de carga 
su valor aproximado de trescientos pesos ($300), 
unas ciento cincuenta ovejas su valor aproximado 
de seiscientos pesos ($600), dos burros y dos 
burras valor aproximado de trescientos pesos 

11v-12v 
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($300), que repartan los bines por iguales partes. 
Presenta boleta N. 10 de recaudación de hacienda. 

   

0009 1895-01-14. Escritura mediante el cual el 
Reverendo padre Fray Patrocinio Vejarano confiere 
poder especial al señor Lombana que a su nombre 
y representando su propia persona de derechos y 
acciones pueda arrendar por el termino de once 
años un terreno junto con sus casas y cocina 
denominado "Los Mangos" ubicado en el municipio 
de Guataqui departamento de Cundinamarca, por 
un valor anual de trescientos pesos ($300),  la suma 
de dicho arriendo será pagada en la ciudad de 
Chiquinquirá al reverendo padre Fray Cipriano 
Sáenz vicario general de la orden de Santo 
Domingo. Presenta boleta numero 13 recaudación 
de hacienda. 

12v-14r 

   

0010 1895-01-12. Escritura mediante la cual el señor 
Zenón Suarez da en venta real y enajenación 
perpetua a Don Juan Salazar, un terreno en 
denominado "Alcaparros" jurisdicción de Arcabuco 
con sus respectivos linderospor la suma de cien 
pesos reales ($100). Consta de boleta numero 14 
recaudación de hacienda. 

14v-15v 

   

0011 1895-01-12. Escritura mediante la cual el señor 
Genaro Espitia da en venta real y enajenación 
perpetua al señor Manuelino Amado, un terreno 
denominado el "Callejón"  situado en el partido de 
"El Monte"  jurisdicción de Chiquiza con sus 
respectivos linderos por la suma de doscientos 
pesos legales ($200). Consta de boleta numero 15 
recaudación de hacienda. 

14v-16v 

   

0012 1895-01-12. Escritura mediante lal cual el señor 
Demetrio Neira afirma que el señor Joaquín 
Jiménez queda libre de Censo y gravámenes, 
habiéndose cumplido el plazo del crédito yrecibido 
el Otorgamiento de  la cantidad de dos mil pesos 
($2000), según consta la escritura de cesión  
numero tercera de 6 de Enero de 1884. Consta de 
boleta numero 16 de recaudación hacienda  

14v-16v 
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0013 1895-01-13. Escritura mediante la cual el señor 
Adán Salazar da en venta real y enajenación 
perpetua al señor Antonio Guzmán, un terreno 
denominado "Miraflores"  jurisdicción de Arcabuco 
con sus respectivos linderospor la suma de 
doscientos pesos legales ($200). Presenta  boleta 
numero 17 recaudación de hacienda. 

17v-18v 

   

0014 1895-01-14. Escritura mediante la cual la señora 
Mercedes Sierra de Rodríguez da en venta real y 
enajenación perpetua a los señores Manuel 
Escallon y Ambrosio Dorado, un globo de terreno 
heredado  ubicado en "Quicagota" jurisdicción de 
Ráquira con sus respectivos linderos por la suma 
de mil doscientos pesos (1200) los cuales fueron 
dados asi: al señor Escallon mil pesos ($1000) y al 
señor  Dorado (200). Presenta boleta de venta  
numero 20 recaudación de hacienda 

18v-20r 

   

0015 1895-01-14. Escritura mediante la cual el señor 
Eliseo Veloza da en Venta Real y enajenación 
perpetua al señor Francisco Cerero, un retazo de 
terreno heredado ubicado en el partido del Centro 
en el sitio denominado "El Cementerio de las Indias" 
jurisdicción de Tinjacá con sus respectivos linderos 
por la suma de cincuenta pesos legales ($50). 
Consta con boleta numero 21 recaudación de 
hacienda. 

20r-22r 

   

0016 1895-01-18. Escritura mediante la cual el señor 
Fidalesio Albañil da en venta real y enajenación 
perpetua al señor Eusebio Albañil, un terreno 
denominado "Pantanitos" con sus respectivos 
limites situado en el partido de resguardo Oriente 
jurisdicción de Ráquira, por la suma de trescientos 
pesos legales ($300). Consta de boleta número 22 
recaudación de hacienda. 

22r-24r 

   

0017 1895-01-19. Escritura mediante la cual la señora 
Martina Salazar da en venta real y enajenación 
perpetua al señor Ricardo Tolosa, un terreno 
heredado denominado "Las Panelas" en el partido 
de "Cabeceras" jurisdicción de Arcabuco por  la 
suma de doscientos pesos reales ($200). Consta 

24r-25r 
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con acta de boleta numero 28 recaudación de 
hacienda 

   

0018 1895-01-19. Escritura mediante la cual el señor 
Jacinto páua da en venta real y enajenación 
perpetua al señor Ángel María Páez, un terreno 
denominado "La Rosa" sitio en la vereda de "Pueblo 
Viejo"  con sus respectivos linderos jurisdicción de 
Ráquira, por la sumasuma de diez y seis pesos 
reales ($16). Consta de acta de boleta numero 25 
recaudación de hacienda  

25r-26r 

   

0019 1895-02-09. Escritura mediante la cual el señor 
Bernardo Rojas y la señora Nieves Rojas dan en 
venta real y enajenación perpetua al señor Pastor 
Velandía  los derechos y acciones de un terreno 
heredado  denominado "Juan Negro" en el partido 
de "ubajuca" jurisdicción de Guateque por la suma 
de veinte pesos legales ($20). Consta de boleta 
numero 28 recaudación de hacienda 

26-28r 

   

0020 1895-02-09. Escritura mediante la cual la señora 
Visitación Forero Obando da en venta real y 
enajenación perpetua al señor Policarpo Fajardo y 
a la señora María Estrella Martínez un terreno 
heredado denominado "La Burresa" sitio de el 
"Pedregal" jurisdicción de Sutamarchán  con sus 
respectivos linderos  por la suma de noventa y dos 
pesos legales ($92). Consta con boleta número 29 
recaudación de hacienda. 

28r-29r 

   

0021 1985-03-21. Escritura mediante la cual la señora 
María del Carmen Mateusen pleno uso de sus 
facultades nombra como sus herederos a  Dolores  
y  Manuel Aguilera de lo siguiente: una casa con 
una tienda su respectivo solar nombrando sus 
linderos correspondientes, así como también 
declara todos los bienes materiales y semovientes 
que posee dentro de la casa. Declara también que 
el señor Arsenio Castellanos le debe una suma de 
cuatrocientos pesos legales ($400) y que sus 
intereses están al día. Declara que la señora 
Avicena Cárdenas le adeuda treinta y ocho pesos 
legales actuales ($38), Dicho dinero pide sea 

29v-31v 



26 

 

utilizado para los gastos del funeral y su 
enfermedad; El sobrante repartirlo de la siguiente 
manera treinta esos para Petronila Fandiño, 
noventa pesos ($90) para Ramón  Aguilera, diez y 
ocho pesos para mi sirvienta. Presenta boleta 
numero 30 recaudación de hacienda. 

   

0022 1895-06-01. Escritura mediante la cual el señor 
Isaac Bermúdez, da en venta y enajenación 
perpetua a Demetrio Parra los mismos derechos y 
acciones que obtuvo por compra  al señor Nemesio 
Villanueva con escritura número 391. Dichos 
terrenos  se ubican en el municipio de Ráquira, y se 
valorizan por la suma de cuatrocientos pesos 
legales ($400). Se presentó la boleta N° 31 
recaudación de renta 

31v-32v 

   

0023 1895-06-15. Escritura mediante la cual los señores 
Adriano, Viviano, Pedro, Rafael, Petronila, Lucas y 
Salvador Osorio, dan en venta y enajenación 
perpetua al señor  Pedro Arévalo, un terreno 
heredado denominado "Cadillal" ubicado en la 
vereda de "Farfán" en jurisdicción del municipio de 
Ráquira y demarcada con sus respectivos linderos. 
Por la suma de cincuenta pesos con cuarenta 
centavos legales ($50.40). Fue presentada la boleta 
que dice Recaudación de rentas del Departamento. 

32v-34-r 

   

0024 1895-06-15. Escritura mediante la cual el señor, 
Martin Guerra, da en venta real y enajenación 
perpetua al señor José María Quintero, los lotes 
primero y segundo  de la quinta "Módelo" ubicada 
en la vereda el "Centro" de la jurisdicción de Leiva, 
dichos terrenos con sus respectivos linderos, por la 
suma de cinco mil doscientos pesos legales 
($5.200). Presentó boleta N° 24 recaudación de 
hacienda. 

34r-36r 

   

0025 1895-06-16. Escritura mediante la cual el señor 
Anacleto Rodríguez, da en venta real y enajenación 
perpetua al señor Martin Rodríguez, un terreno 
heredado, ubicado en el partido de "Capilla" de la 
jurisdicción de Leiva y demarcado por sus 
respectivos límites. Lo vende con todas sus 

36r-37r 
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anexidades y servidumbre por la suma de 
trescientos veinte pesos legales ($320). Fue 
presentada la boleta que dice recaudación de renta 
del Departamento 

   

0026 1895-06-21. Escritura mediante la cual la señora 
Marta Saís y su esposo Ambrosio Peña, dan en 
venta real y enajenación perpetua al señor Martín 
Saís, un terreno heredado, ubicado en la vereda de 
Casiquilla, jurisdicción del Municipio de Gachantivá 
cuyo terreno está demarcado por sus respectivos 
linderos, por la suma de veinte pesos legales ($20). 
Presenta boleta de recaudación de renta del 
Departamento. 

37v-38r 

   

0027 1895-06-22. Escritura mediante la cual las señoritas 
Ana Joaquina y Elvira Páez, el señor Marcos Daza, 
Dan en venta real y enajenación perpetua al Rvdo. 
Padre Fray Gutiérrez ministro de la iglesia de dicha 
vecindad,  un terreno heredado y otorgado por la 
anterior propietaria María Teresa Páez mediante 
escritura real con fecha del 19 de Enero de 1895, 
proceso realizado en la notaria del circuito de 
Bogotá y marcado con el número 53. Presenta 
boleta N°145. Dicho terreno cuenta con sus 
respectivos linderos, ubicado en la Jurisdicción de 
Villa de Leiva por la suma de cuatrocientos pesos 
legales ($400). Presenta boleta de recaudación de 
hacienda 

38v-42r 

   

0028 1895-06-23. Escritura mediante la cual el 
Reverendo Fray Gutiérrez ministro de la iglesia, da 
en venta y enajenación perpetua al señor Inocencio 
Neira, una casa y su solar con sus respectivos 
linderos, terreno ubicado en el municipio de Leiva 
por la suma de cuatrocientos pesos legales ($400). 
Presenta boleta de recaudación de venta. 

42r-43r 

   

0029 1895-06-23. Escritura mediante la cual la señora 
Presentación Másmela de Rodríguez da en venta 
real y enajenación perpetua  a sus dos hijos 
Fernando Rodríguez y María Luisa Rodríguez, 
varios terrenos y casas   ubicados en  la capilla y 
Cane en el valle del Santo Heccehomo con sus 

43r-45v 
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respectivos linderos, por la suma de cuatro mil 
pesos moneda corriente ($4.000), las cuales las dos 
partes se comprometen a cumplir los requisitos y 
exigencias  pedidas tanto por vendedor como por 
los compradores. Presenta boleta N° 29 
Recaudación de Hacienda 

   

0030 1895-06-28. Escritura mediante la cual el señor 
Juan Rodríguez, da en venta y enajenación 
perpetua al señor Julio Arsenio Sáenz, unos 
terrenos heredados con sus respectivos linderos  en 
el sector denominado "zapatero" en jurisdicción del 
municipio de Sutamarchán por un valor de cien 
pesos legales ($100). Presenta boleta N°30 
recaudación de hacienda. 

45v-47r 

   

0031 1895-06-29. Escritura mediante la cual el señor, 
Carlos Bermúdez y la señora Delfina  Bermúdez 
dan en venta real y enajenación Perpetua  al señor 
Emilio Gonzales, unos terrenos heredados que se 
ubican junto con unas casas con sus respectivos 
solares por la suma de quinientos sesenta pesos 
legales ($560). También dan en arrendamiento al 
comprador unos terrenos denominados "Quebrada 
de Mastín", estos terrenos pertenecientes a sus 9 
hermanos herederos pero que no tienen aún la 
mayoría de edad motivo por el cual aún no tienen 
autoridad sobre mencionados terrenos, el contrato 
de arrendamiento tiene una duración de cuatro (4) 
años acordado por ambas partes y con un valor 
anual de ciento sesenta pesos ($160), que se 
pagaran al vencimiento de cada año, más una suma 
de ochenta ($80) pesos que deberá pagar el 
arrendatario por asuntos de ley que presenta un 
predio denominado "La Joya". Las dos partes se 
comprometen a cumplir con sus respectivas 
obligaciones pactadas en la escritura y documento 
de arriendo. Fue presentada la boleta que dice 
Recaudación de Hacienda del Departamento. 

47r-49v 

   

0032 1895-07-01. Escritura mediante la cual el señor 
José María Castellanos, da en venta real y 
enajenación Perpetua al señor Clodoveo Ávila y la 
señora Sebastiana Ávila, una orilla de terreno 

49v-50v 
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heredada, ubicada en el alto del "Espino" partido de 
la "Sabana de Cane" jurisdicción de Leiva con sus 
respectivos linderos y anexidades, por la suma de 
doscientos cuarenta pesos legales ($240). Las dos 
partes se comprometen a cumplir con lo pactado en 
el documento. Fue presentada la boleta que dice 
Recaudación de Renta del Departamento. 

   

0033 1895-07-06. Escritura mediante la cual el señor 
Carlos Bermúdez y Delfina Bermúdez, dan en 
Venta Real y Enajenación Perpetua a la señora 
Gabriela Malagón, una casa con su respectivo solar 
predio heredado,  con todas sus anexidades por la 
suma de trescientos veintiocho pesos legales 
($328). Las dos partes se comprometen a cumplir 
con lo pactado en el documento. Fue presentada la 
boleta que dice, Recaudación de Hacienda del 
Departamento. 

50v-52r 

   

0034 1895-07-06. Escritura mediante la cual el señor 
Eugenio Hernández y las señoras Sinforosa 
Piñarete y Presentación Mendieta dan en Venta 
Real y Enajenación Perpetua a la señora Luteria 
Romero,  una casa con un solar anexo y  sus 
respectivos linderos ubicados en el centro de la 
población de tinjacá obtenidos por compra y 
herencia, por la suma de doscientos pesos legales 
($200). Las dos partes se comprometen a cumplir 
con lo que en el documento se les exige. Fue 
presentada la boleta N°34 

52r-53v 

   

0035 1895-07-07. Escritura mediante la cual la señora 
Presentación Mendieta, da en venta real y 
enajenación perpetua a la señora Luiteria Romero, 
una orilla de terreno heredado, ubicado en la vereda 
del Centro jurisdicción del municipio de Tinjacá 
demarcado con sus respectivos linderos, por la 
suma de ochenta pesos legales ($80) incluidos 
servidumbre y anexidades. Las dos partes aceptan 
y se comprometen a cumplir con lo que el 
documento les exige. Fue presentada la boleta N° 
35 Recaudación de hacienda.  

53v-55r 
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0036 1895-07-09. Escritura mediante la cual el señor 
Agustín Cárdenas en pleno uso de sus facultades 
nombra como sus herederos y  desea otorgar su 
testamento. Exponiendo que vivió con su primera 
pareja en unión libre durante un lapso de 16 años 
tiempo durante el cual tuvieron 8 hijos en total, dos 
mellizos que no alcanzaron a sobrevivir sino ¼ de 
hora y dos que nacieron dentro del matrimonio, una 
de las hijas habiendo fallecido de más de quince 
(15) años de edad. El señor cárdenas menciona 
que su primera esposa lleva un tiempo de fallecida 
de aproximadamente 24 años, donde adquirieron 
durante el tiempo de relación una cantidad de 
cuatrocientos pesos legales ($400) de ganancias en 
todo el tiempo que convivieron, menciona que les 
ha distribuido el capital que posee actualmente a 
sus primeras hijas. El capital del señor Cárdenas ha 
aumentado desde el momento que contrajo su 
segundo matrimonio a un monto de mil quinientos 
pesos legales ($1.500). De tal forma a sus cuatro 
(4) hijos hereda un terreno ubicado en el municipio 
de Chiquisa denominado "Richical" y "Rosa de 
puntas" que fue comprado anteriormente y 
sumándole a esto, una suma de doscientos 
cincuenta pesos legales a cada una representado 
en semovientes. Declara también que a su hijo le 
ha dado la suma de quinientos pesos legales ($500) 
destinados para la compra de un terreno y este 
también habiendo recibido una suma de ciento 
cincuenta pesos legales ($150) representados en 
semovientes. Así también menciona la suma de 
doscientos setenta y cinco fuertes que están en 
poder de una de sus hijas y dispone para que este 
dinero sea repartido en partes iguales entre todos 
sus hijos. Declara también que durante su segundo 
matrimonio tuvo un total de doce (12) hijos, 
habiendo fallecido cinco (5). Declara que en su 
segundo matrimonio obtuvieron las siguientes 
propiedades y ganancias: Un terreno ubicado en el 
municipio de Arcabuco el cual fue comprado y otros 
terrenos en Chiquiza denominados "muchilero, 
cucharo, las tablas, tobaquia".  También declara 
que sus bienes semovientes ya están repartidos 
entre sus hijos herederos. El señor Cárdenas 

56r-59r 
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ordena a su esposa cobrar los dineros que le 
adeudan y con tal recaudo  saldar una deuda que 
tiene por cien pesos legales ($100).  

   

0037 1895-07-10. Escritura mediante la cual los señores 
Carlos Bermúdez Arrunátegui y Delfina Bermúdez 
Arrunátegui dan en venta real y enajenación 
perpetua al señor Emilio Gonzales, unas casas y 
terrenos heredados  ubicados el primero en el 
centro de esta población y los terrenos de "Agudelo"  
y "Quebrada de Martin" y otras casas en el centro 
de la población jurisdicción de Guateque por la 
suma de quinientos sesenta pesos legales ($560). 
Presenta boleta Numero 37 recaudación de 
hacienda del Departamento 

59v-61r 

   

0038 1895-07-11. Escritura mediante la cual los señores 
Carlos Bermúdez Arrunátegui, y Delfina Bermúdez 
Arrunátegui dan en venta real y enajenación 
perpetua a la señora Gabriela Malagón los 
derechos y acciones en las casas y terrenos 
heredados ubicados en Guateque por la suma  de 
trescientos veintiocho pesos ($328) moneda 
corriente. Presenta boleta número 28 recaudación 
de hacienda del Departamento. 

61r-63r 

   

0039 1895-07-11. El señor Carlos Bermúdez Arrunátegui 
y la señora Delfina Bermúdez Arrunátegui  
cumpliendo los designios de su madre dan en venta 
Real y enajenación perpetua al señor Sebero 
Gamboa, un terreno ubicado en las afueras de la 
población de Guateque en el partido de el "Centro" 
por la suma de doscientos pesos legales ($200). 
Presento boleta numero 39 recaudación de 
hacienda. 

63r.64v 

   

0040 1895-07-15. Escritura mediante la cual el señor 
Rafael Martínez de en venta real y enajenación 
perpetua al señor Jesús Buitrago, un pedazo de 
terreno ubicado en el sitio de palo caído vereda de 
"Quicagota"   jurisdicción de Ráquira  por la suma 
de cien pesos legales ($100). Presenta boleta 
número cuarenta recaudación de renta del 
Departamento.   

64v-65v 
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0041 1895-07-15. Escritura mediante la cual el señor 
Rafael Martínez da en venta real y enajenación 
perpetua al señor Cristóbal Salinas, un terreno 
ubicado en la vereda "Quicagota" jurisdicción de 
Ráquira con sus respectivos linderos, por la suma 
de ciento cincuenta pesos reales ($150). Presenta 
boleta  número 41 recaudación de hacienda del 
Departamento. 

65v-67r 

   

0042 1895-07-16. Escritura mediante la cual el señor 
Lorenzo Sánchez Pardo da en venta real y 
enajenación perpetua al señor Arístides Ranjel y a 
sus hijos Joaquin, Cristiano, teresa y Avelina  
Sánchez, un solar de terreno situado en el antiguo 
barrio "San Juan de Ríos" en el centro de Leiva, con 
sus respectivos linderos, una tienda situada en la 
plaza, el solar por la suma de dos cientos pesos 
($200) y la tienda por la suma de Cien Pesos ($100) 
que hacen en total trescientos pesos ($300). 
Presenta boleta número 42 recaudación de 
hacienda 

67r-68v 

   

0043 1895-07-17. Escritura mediante la cual el señor 
Eugenio Suarez y su esposa Resurrección Russi  
dan en venta real y enajenación perpetua al señor 
Dionisio Malagón, un terreno ubicado en el sitio de 
"Quebrada de Piedras"  vereda de "Guateque  
Viejo"  jurisdicción del municipio del Guateque con 
sus respectivos linderos, por la suma de ciento 
cincuenta pesos reales ($150). Presenta boleta 
numero 43 recaudación de renta del Departamento. 

69v-70r 

   

0044 1895-07-20. Escritura mediante la cual el señor 
Adolfo Cuellar y su esposa Anatilde Pinilla dan en 
venta real y enajenación perpetua  al señor Pedro 
Vargas y su esposa Jesús Sanabria, un terreno 
ubicado en el sitio de "La Resaca" vereda del 
Centro jurisdicción de Tinjacá con sus respectivos 
linderos  por la suma de trescientos pesos reales 
($300). Presenta boleta número 44 recaudación de 
renta del Departamento 

70r-71v 

   



33 

 

0045 1895-07-26. Escritura mediante la cual el señor 
Roso Suarez da en venta real y enajenación 
perpetua  a los señores Anselmo Quintero y Antonio 
Quintero, los derechos y acciones que tiene y 
corresponden de unas casas edificadas en bareque 
y paja y su solar anexo ubicadas en el centro de 
Leiva , por la suma de cuarenta y cuatro pesos 
legales ($44). Presenta boleta número 45 
recaudación de rentas del Departamento 

71v-73r 

   

0046 1895-07-27. Escritura mediante la cual el señor 
Dionisio Malagón da en venta real y enajenación 
perpetua al señor Cerbeleón Gamba, un pedazo de 
terreno ubicado en el sitio del "El Gaque"  partido 
de Guateque Viejo jurisdicción de Guateque, por la 
suma de cincuenta pesos legales ($50). Presenta 
boleta numero 46 recaudación de rentas del 
Departamento 

73v-74v 

   

0047 1895-07-27. Escritura mediante la cual el señor 
Arturo Sáenz  da al señor Adolfo Sáenz un terreno 
en contrato de anticresis por el tiempo de seis años 
ubicado en el sitio de "Las Cruces"  partido de 
"Hornillas" jurisdicción de Guateque por la suma de 
ciento cincuenta pesos legales ($150). Presenta 
boleta número 47 recaudación de rentas del 
Departamento 

74r-75v 

   

0048 1895-07-29. Escritura mediante la cual el señor 
Agapito Rodríguez Sáenz da en venta real y 
enajenación perpetua al señor Julio Arsenio Sáenz, 
un terreno heredado denominado "Las Vegas" 
situado en el vecindario de Gachantivá por la suma 
de dos mil seiscientos cuarenta pesos. Declara que 
tiene empeñado al señor Samario Gamboa Espitia, 
un pedazo de terreno denominado "Valparaíso"  por 
la suma de Cuatrocientos pesos legales ($400) 
cuya suma el vendedor deja en poder del 
comprador. Presenta boleta número 48 declaración 
de rentas del Departamento 

75v-78v 

   

0049 1895-07-29. Escritura mediante la cual el señor 
Julio Arsenio Sáenz da en venta real y enajenación 
perpetua al señor Agapito Rodríguez, los derechos 

78v-80r 
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y acciones que tiene sobre unas casas de teja 
donde antes existía una de bareque con sus solares 
en el sitio de "zapatero" hoy "Santa Bárbara" 
jurisdicción del municipio de Sutamarchán, por la 
suma de ciento veinte pesos legales ($120). 
Presenta boleta numero 49 recaudación de rentas 
del Departamento 

   

0050 1895-07-30. Escritura mediante la cual la señora 
Agustina Veloza da en venta real y enajenación 
perpetua al señor Miguel Bautista, las acciones y 
derechos que le corresponden de un terreno 
ubicado en el sitio del" llano" partido de Candelaria 
jurisdicción de Ráquira, por la suma de cincuenta 
pesos legales ($50). Presenta boleta número 50 
recaudación de ventas del Departamento 

80r-81r 

   

0051 1895-08-02. Escritura mediante la cual el señor 
Ricardo Gaona da en venta real y enajenación 
perpetua al señor Ricardo Villamil, dos pedazos de 
terrenos ubicados en el sitio de "Potrerillos" partido 
de Cañón jurisdicción de Sutamarchán, por la suma 
de seis cientos cuarenta pesos legales ($640). 
Presenta boleta numero 51 recaudación de rentas 
del Departamento 

81r-82v 

   

0052 1895-08-04. Escritura mediante la cual los señores 
Evaristo Castillo y Justo Castillo dan en venta real y 
enajenación perpetua al señor Juan Cuca, diez 
fanegadas de terreno ubicadas en la vereda Mante 
Suarez  jurisdicción de Arcabuco, por la suma de 
quinientos pesos legales ($500). Presenta boleta 
número 52 recaudación de rentas del 
Departamento 

82v-84r 

   

0053 1895-08-10. Escritura mediante la cual el señor 
Samario Gamboa por el presente y publico 
Instrumento da por cancelada y nula la escritura 
pública de fecha diez y nueve de Agosto de 1893 
marcada con el enumero doscientos diez y seis, en 
el cual consta que el señor Agapito Rodríguez dio 
en Anticresis un terreno denominado "Valparaíso" 
situado en la vegas jurisdicción de Gachantivá por 
la suma de cuatro cientos pesos ($400) que ha 

84r-85r 
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recibido esta suma de manos de Julio Arsenio 
Sáenz. Presenta boleta número 53 recaudación de 
rentas del Departamento 

   

0054 1895-08-10. No corría la escritura al no haberse 
avenido las partes 

85r-86v 

   

0055 1895-08-15. Escritura mediante la cual la señora 
Nicomedes Rojas da en venta real y enajenación 
perpetua al señor Narciso Pardo, una casa 
heredada de bareque y paja, con su cocina, una 
enramada de teja, su patio y un pequeño solar 
anexo, ubicada en el barrio San Juan de Dios 
jurisdicción de Leiva con sus respectivos linderos, 
por la suma de doscientos pesos legales ($200). 
Presenta boleta número 55 recaudación de rentas 
del departamento 

86r-88v 

   

0056 1895-08-18. Escritura mediante la cual el señor 
Nemecio Umaña, varón casado, actuando como 
albacea testamentario del finado Juan Luis Pardo, 
otorga una escritura de venta que certifica a la 
señora María del Rosario Garavito como propietaria 
de un terreno denominado Chuqueque, en 
jurisdicción del municipio de Gambita, avaluando el 
mencionado terreno en la suma de doscientos 
pesos. Acepta la presente escritura el señor Hilario 
Gonzalès en representación de su esposa. 
Presenta boleta número56 recaudación de renta del 
Departamento. 

88r-89v 

   

0057 1895-08-18. Escritura mediante la cual los señores 
Silvino Pinzón, Juan Eleazar Rodríguez y Manuel 
Russi Alvarado, han convenido en terminar la 
sociedad colectiva que constituyeron por escritura 
otorgada en esta Notaria con fecha 28 de 
noviembre de 1892 con el número trescientos 
cincuenta y cinco, esta compañía queda liquidada y 
sus cuentas canceladas, en consecuencia las 
cosas vuelven a quedar como antes de constituida 
la compañía y por tanto el inmueble denominado 
finca vuelve a manos de los señores Juan Eleazar 
Rodríguez y Manuel Russi Alvarado. Presenta 
boleta número 57 recaudación de hacienda 

89v-90v 
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0058 1895-08-19. Escritura mediante la cual la señora 
Inés Solórzano y su esposo Justo Hurtado dan en 
venta real y enajenación perpetua  a los señores  
Gimensio, Matías, José, Francisco, Julio, Hipólito y 
Inocencio Cortes, un terreno en la denominadas 
"Lomas" en el partido de Robles jurisdicción de 
Leiva, por la suma de cuatrocientos pesos legales 
($400). Presenta boleta número 58 recaudación de 
hacienda 

91r-92v 

   

0059 1895-08-19. Escritura mediante la cual la señora 
Inés Solórzano da en venta real y enajenación 
perpetua  al señor Joaquín Madero, un terreno en 
las denominados "Lomas" jurisdicción de Leiva, por 
la suma de cuatrocientos pesos legales ($400). 
Presenta boleta número 59 recaudación de rentas 
del Departamento 

92v-93v 

   

0060 1895-08-21. Escritura mediante la cual el señor 
Galo Eleazar Russi da en venta real y enajenación 
perpetua al señor Nicanor Gonzales, un solar 
cercado de paredes y dos casas edificadas 
ubicadas en el centro de la población de Guateque 
, por la suma de doscientos pesos legales ($200). 
Presenta boleta número 60 recaudación de rentas 
del Departamento. 

93v-95r 

   

0061 1895-08-24. Escritura mediante la cual la señora 
Florinda Alvarado da en venta real y enajenación 
perpetua al señor Marcelino Gonzales, un retazo de 
terreno heredado ubicado en el sitio denominado 
"El Margaso" en el partido de Cañón jurisdicción de 
Sutamarchán, por la suma de setenta pesos legales 
($70). Presenta boleta número 61 recaudación de 
rentas del Departamento 

95r-96v 

   

0062 1895-08-24. Escritura mediante la cual el señor 
Salvador Peña da en venta real y enajenación 
perpetua al señor Luciano Espitia, un terreno con 
sus respectivos linderos   ubicado en el sitio 
denominado "Loma de Paja"  jurisdicción de 
Gachantivá, por la suma de trescientos pesos 

96v-97v 
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legales ($300). Presenta boleta número 62 
recaudación de rentas del Departamento 

   

0063 1895-08-24. Escritura mediante la cual el señor 
Antonio Alba da en venta real y enajenación 
perpetua al seño Enrique Forero, un lote de tierra 
situado en "Los Bermejales" resguardo de 
Gachantivá. Por la suma de setenta y ocho pesos 
ochenta centavos ($78/80). Presenta boleta número 
63 recaudación de rentas del Departamento 

97v-98v 

   

0064 1895-08-31. Escritura mediante la cual el señor 
Ricardo Guerrero da en venta real y enajenación 
perpetua al seños Dosileo Guerrero, un pedazo de 
terreno ubicado en el sitio de Quebradas en 
jurisdicción del municipio de Gachantivá , por la 
suma de cien pesos legales ($100). Presenta boleta 
número 64 recaudación de rentas del 
Departamento 

99r-100v 

   

0065 1895-08-31. Escritura mediante la cual el señor 
Juan Ruíz da en venta real y enajenación perpetua 
al señor Teodoro Santamaría, un terreno con una 
casa de dos piezas en el partido de "Siativa" 
jurisdicción de Tinjacá, por la suma de doscientos 
veinte pesos legales ($220). Presenta boleta 
número 65 recaudación de rentas del 
Departamento 

100v-102r 

   

0066 1895-08-31. Escritura mediante la cual el señor 
Isaías Malagón da en venta real y enajenación 
perpetua al señor  Juan de Mata Bohórquez, un 
potrero ubicado en el centro de la población de 
Guateque, por la suma de doscientos pesos legales 
($200). Presenta boleta número 66 recaudación de 
rentas del Departamento 

102r-103r 

   

0067 1895-10-01. Escritura mediante la cual el señor 
Andrés Páez da en venta real y enajenación 
perpetua al señor  Pedro Vargas, dos pedazos de 
terreno ubicados en el partido de "Aposentos" en el 
sitio denominado la Vega del Guamo jurisdicción de 
Tinjacá, por la suma de novecientos sesenta pesos 

103r-105r 
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legales ($960). Presenta boleta número 67 
recaudación de rentas del Departamento 

   

0068 1895-08-31. Escritura mediante la cual el señor 
Ismael Martínez da en venta real y enajenación 
perpetua al señor Jenaro Espitia, los derechos y 
acciones de un terreno heredado  ubicadas en los 
partidos del "Centro" "Tintal" y "Arrayan"  con unas 
casa de bareque y paja, por la suma de ochenta 
pesos legales ($80). Presenta boleta número 68 
recaudación de rentas del Departamento 

105r-107r 

   

0069 1895-08-31. Escritura mediante la cual el señor 
Leandro Castellano y la señora María del Rosario 
Castellano dan en venta real y enajenación 
perpetua al señor Juan Castellanos, un terreno 
llamado "Arrayanes" ubicado en el partido de 
Cañón jurisdicción del municipio de Sutamarchán, 
por la suma de doscientos pesos legales ($200). 
Presenta boleta de compra número 69 recaudación 
de rentas del Departamento 

107r-108v 

   

0070 1895-09-01. Escritura mediante la cual la señora 
Benita Coy da en venta real y enajenación perpetua 
al señor Salome Suarez, un terreno ubicado en la 
vereda "Hermitaño" jurisdicción de Sutamarchán,  
por la suma de ochenta pesos legales ($80). 
Presenta boleta número 70 recaudación de rentas 
del Departamento. 

109r-110r 

   

0071 1895-09-01. Escritura mediante la cual el señor 
Agapito Rodríguez  da en venta real y enajenación 
perpetua a la señora  María Braulia Parra y sus hijos  
Justo Pastor Velandía y Policarpo Velandía, un lote 
de terrenos ubicados en la vereda de Colorados 
sitio del Carrizal jurisdicción del municipio de 
Guateque, por la suma de quinientos veinticinco 
pesos legales ($525). Presenta boleta número 71 
recaudación de hacienda del Departamento 

110r-11v 

   

0072 1985-09-03. Escritura mediante la cual el señor 
Natalio Rodríguez da en venta real y enajenación 
perpetua al señor Indalecio Albañil, un terreno 
ubicado en el resguardo oriente en el sitio 

112r-113r 
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denominado "Pantanos" jurisdicción de Ráquira, 
por la suma de doscientos pesos legales ($200). 
Presenta boleta número 72 recaudación de rentas 
del Departamento. 

   

0073 1895-09-03. Contrato mediante la cual el señor 
Juan Nepomuceno Neira Navarro da en 
arrendamiento al señor Ambrosio Ferro, una casa 
situada en la esquina denominada "Los Planes" en 
el centro de la población de Chiquinquirá, el tiempo 
del arriendo será  por el término de dos años 
forzosos, en ese tiempo el señor Neira no podrá 
perturbar al señor Ferro, por la suma de mil 
doscientos pesos ($1200), al finalizar el contrato el 
señor ferro se compromete a entregar la casa en el 
mismo estado que la recibió con las mejoras que 
este haga. Presenta boleta número 73 recaudación 
de rentas del Departamento. 

113r-114v 

   

0074 1985-09-03. Escritura mediante el cual el señor 
Juan Nepomuceno Neira Navarro confiere poder 
amplio y general a los señores Siervo Rodríguez y 
Benigno García, para que en su nombre y de común 
acuerdo representando su propia persona de 
acciones y derechos, celebren de palabra, por 
escrito todo tipo de contratos, transacciones, 
arreglos de cualquier naturaleza, hagan y perciban 
todas cuantas. Cantidades que le adeuden al 
poderante. Presenta boleta de recaudación de 
rentas del Departamento 

114r-115v 

   

0075 1895-09-06. Escritura por la cual el señor Inocencio 
Neira, recién nombrado tesorero del municipio de 
Leiva, se compromete a responder por la suma de 
mil pesos, que según se calcula, deberá tener al 
final de su gestión en el presente bienio. Para 
asegurar el monto referido, el concejo del municipio 
y la prefetura departamental establecen una 
hipoteca sobre unos bienes de propiedad del señor 
tesorero 

115v-118r 

   

0076 1895-09-07. Escritura mediante la cual el señor 
Prodigo Vargas y la señora Bernardina Gonzales 
dan en venta real y enajenación perpetua al señor 

118v-119v 
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Patrocinio Rodríguez, un terreno con una casa de 
bareque y paja que la constituyen dos piezas 
ubicadas en el partido de Chinguichanga sitio de 
San Manuel jurisdicción del municipio de Ráquira, 
por la suma de doscientos doce pesos legales 
($212). Presenta boleta número 76 recaudación de 
rentas del Departamento. 

   

0077 1895-09-07. Escritura mediante el cual la señor 
Federico Sáenz da en venta real y enajenación 
perpetua al señor Sixto Espitia, un terreno ubicado 
en el Alto del Romero jurisdicción del Municipio de 
Guateque, por la suma de treinta y ocho pesos 
cuarenta centavos ($38/40). Presenta boleta 
número 77 recaudación de rentas del 
Departamento. 

119v-121r 

   

0078 1985-09-07. Escritura mediante la cual la señora 
Teresa Borras de Orjuela da en anticresis ósea 
empeño al señor Anacleto Guerrero, un potrero 
ubicado en el partido de Somondoco jurisdicción del 
municipio de Gachantivá denominado "El Potrero 
Chiquito", por la suma de doscientos ochenta pesos 
legales ($280). Presenta boleta de recaudación de 
rentas del Departamento.   

121r-122v 

   

0079 1895-09-07. Escritura mediante el cual la señor 
Prodigo Vargas da en venta real y enajenación 
perpetua al señor Placido Rubiano, un terreno con 
sus respectivos linderos denominado la cañada 
ubicado en el partido de Pueblo Viejo jurisdicción 
del municipio de Ráquira, por la suma de doscientos 
treinta y dos pesos ($232). Presenta boleta número 
79 recaudación de rentas del Departamento. 

122v.123v 

   

0080 1895-09-07. Escritura mediante la cual el señor 
Agustín Arévalo de en venta real y enajenación 
perpetua al señor Gabriel Arévalo, un terreno 
ubicado en el partido de Valero jurisdicción del 
Municipio de Ráquira, por la suma de ciento 
sesenta pesos legales ($160). Se presenta boleta 
de recaudación de rentas del Departamento. 

124r-125r 
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0081 1895-09-07. Escritura mediante la cual el señor 
Placido Rubiano da en venta real y enajenación 
perpetua al señor Francisco Ávila, un terreno con 
sus respectivos linderos  denominado "Las Puertas" 
con unas casas de bareque y paja ubicado en el 
partido de Firirta jurisdicción del Municipio de 
Ráquira, por la suma de ochenta pesos legales 
($80). Presenta boleta número 81 recaudación de 
rentas del Departamento. 

125r-126v 

   

0082 1985-09-09. Escritura mediante la cual el señor 
Juan Eliezer Rodríguez da en  venta real y 
enajenación perpetua al señor Vicente Ferrer 
Rodríguez, los derechos y acciones que tiene y 
puedan corresponder de un terreno heredado con 
sus linderos,  antes llamado "Peladero"  hoy 
"Diamante" ubicado en el partido del pedregal 
jurisdicción del municipio de Sutamarchán,  por la 
suma de seis cientos diez y seis pesos legales 
($616). Presenta boleta número 82 recaudación de 
hacienda.   

126v-128v 

   

0083 1895-09-10. Escritura mediante la cual el señor el 
cual el señor Juan Eliazar Rodríguez da en  venta 
real y enajenación perpetua al señor Vicente Ferrer 
Rodríguez, los derechos y acciones que tiene y le 
correspondan en el terreno heredado  con sus 
respectivos linderos  denominado llano de 
"Espitias"  y "Guayabo" y otro denominado "Elvira 
Páez"  ubicado en el partido del El Salto y La 
Bandera" en la jurisdicción de Leiva, por la suma de 
doscientos pesos legales ($200). Fue presentada 
boleta de recaudación de rentas del Departamento. 

128v-130v 

   

0084 1895-09-10. Escritura mediante la cual la señora 
Mercedes Elvira Pardo da en venta real y 
enajenación perpetua al señor Julio Arsenio Sáenz,  
los derechos y acciones que tiene y le 
corresponden de los terrenos heredados con sus 
respectivos linderos  denominados "Vegas de 
Gachantivá"  casas y molinos de raja y teja 
ubicados en la comprensión del municipio de 
Gachantivá, por la suma de mil trescientos sesenta 

130v-133r 
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pesos legales ($1.360). Presenta boleta número 84 
recaudación de rentas del Departamento. 

   

0085 1895-09-11. Escritura mediante la cual la señora 
Juana Madero da en venta real y enajenación 
perpetua a la señora Carmen Madero, los derechos 
y acciones que le corresponden en un terreno 
situado en el "llano de Robles" en el partido de este 
mismo nombre jurisdicción de Leiva,  por la suma 
de ochenta pesos legales ($80). Presenta boleta 
recaudación de rentas del Departamento. 

133r-134r 

   

0086 1895-09-14. Escritura mediante la cual el señor 
Avenicio Morales da en venta real y enajenación 
perpetua al señor Juan de Dios Velandía, un terreno 
denominado "El Manzano" ubicado en el partido del 
Hermitaño  jurisdicción del municipio de 
Sutamarchán, Por la suma de ciento doce pesos 
legales (112). Presenta boleta número 86 
recaudación de hacienda. 

134v-135v 

   

0087 1895-09-14. Escritura mediante la cual el señor 
Pedro Vargas da en venta real y enajenación 
perpetua al señor Primitivo Beltrán,  un globo de 
tierra con unas casitas de bareque y paja ubicados 
en el partido de Roquera jurisdicción del Municipio 
de Tinjacá, por la suma de ochenta y ocho pesos 
legales ($88). Presenta boleta número 87 
recaudación de rentas del Departamento.  

135v-137r 

   

0088 1895-09-16. Escritura mediante la cual los señores 
Sixto Bermúdez y Francisco Bermúdez dan en 
venta real y enajenación perpetua al señor Epifanio 
Rossi, los derechos y acciones que le corresponden 
y puedan corresponder  de las fincas heredadas 
exceptuándose una casa de raja y teja ubicados en 
la cabecera oriental del Municipio  ubicadas en el 
Municipio de Ráquira, por la suma de cuatrocientos 
pesos legales ($400).  Fue presentada boleta 
número 88 recaudación de rentas del 
Departamento. 

137r-138r 

   

0089 1896-09-16. Escritura mediante la cual la señora 
Anatilde Sierra y Francisco Bermúdez, dan por 

138r-139r 
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cancelada y de ningún valor y efecto las escrituras 
del contrato de fecha veintisiete de Noviembre de 
1893, que expresan con el presente señor  
Eccehomo Rodríguez, en el que dieron en el 
contrato de Anticresis  ósea empeño, un terreno 
denominado "El Molino" ubicado en el resguardo de 
Occidente jurisdicción del Municipio de Ráquira, por 
el término de dos años y por la suma de  trescientos 
veinte pesos ($320), que luego por escritura de 18 
de mayo de 1894 demarcada con el numero 166 fue 
reformado fijándolo en termino de cinco años tres 
meses y por la suma de quinientos sesenta pesos 
legales ($560). Fue presentada boleta número 89 
recaudación de rentas del Departamento. 

   

0090 1895-09-16. Escritura mediante la cual la señora 
Anatilde Sierra y Francisco Bermúdez dan en 
contrato anticrético al señor Eccehomo Rodríguez, 
un terreno denominados "Pantanos" ubicados en la 
vereda de Torres Jurisdicción de Ráquira, le dan 
por termino de cinco años, por la suma de 
quinientos sesenta  pesos legales ($560). Presenta 
boleta de venta número 90 recaudación de rentas 
del Departamento. 

139r-140r 

   

0091 1895-09-18. Escritura mediante la cual el señor 
Placido Mendieta  da en venta real y enajenación 
perpetua a  Ana Celia y Julia Torres por ser 
menores de edad representadas por su  madre la 
señora Filomena Albañil, una casa edificada de raja 
y teja ubicada en la plaza de la población de 
Ráquira en la acera norte, por la suma de 
cuatrocientos noventa pesos legales ($490). 
Presenta boleta número 91 recaudación de rentas 
del Departamento. 

140v-142v 

   

0092 1895-09-19. Escritura mediante la cual el reverendo 
padre Fray Saturmino  Gutiérrez confiere poder 
amplio especial al presbítero señor rector Mariano 
Buitrago, para que en su representación de persona 
de Derechos y acciones pueda arrendar tres casas 
de su propiedad ubicadas en Chapinero en el 
distrito municipal de Bogotá, por la suma en que se 
encuentren valiendo los arriendos en la ciudad de 

142v-143v 
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Bogotá. Presenta boleta número 92 recaudación de 
hacienda. 

   

0093 1895-09-20. Escritura mediante la cual la señora 
Teresa B. de Orjuela da en contrato de anticresis al 
señor Ramón Ávila, un terreno o potrero situado en 
"Guitoque" en la veda de este mismo nombre 
jurisdicción de Guateque, por la suma de 
trescientos pesos legales ($300) que la duración de 
este contrato será de cuatro años contando desde 
la fecha. Presenta boleta de recaudación de 
hacienda. 

143v-145v 

   

0094 1895-09-21. Escritura mediante la cual la señora 
Salustriana Pereira da en venta real y enajenación 
perpetua al señor Rosario Pereira, los derechos y 
acciones que tiene y le corresponden de dos 
porciones de terreno denominadas "Las Quintas" 
en la población de Sutamarchán; y los derechos y 
acciones  que tiene y le corresponden de otro 
terreno ubicado en el "Pedregal"  partido del centro 
jurisdicción de Sutamarchán, por la suma de 
cincuenta pesos legales ($50). Presenta boleta 
número 94 recaudación de hacienda. 

145v-147r 

   

0095 1895-09-21. Escritura mediante la cual el señor 
Manuel Russi Alvarado da en venta real y 
enajenación perpetua al señor Manuel Castillo y la 
señora Ramos Burgos, un terreno ubicado en el 
partido de Pedregal jurisdicción del municipio de 
Sutamarchán, por la suma de setecientos sesenta 
pesos legales ($760). Presenta boleta número 95 
recaudación de rentas del Departamento.  

147r-149r 

   

0096 1895-09-21. Escritura mediante la cual el señor 
Segundo Russi da en venta real y enajenación 
perpetua a la señora Hibrida Russi, un terreno 
ubicado en el partido de El Volcán jurisdicción de 
Sutamarchán, por la suma de veinticuatro pesos 
legales  ($24). Presenta boleta número 96 
recaudación de hacienda. 

149r-150v 

   

0097 1895-09-21. Escritura mediante la cual el señor 
Mariano Saiz da en venta real y enajenación 

150v-152r 
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perpetua al señor Dositeo Cuca, los derechos y 
acciones que tiene y le corresponden los derechos 
y acciones de un terreno heredado denominado el 
papal, junto con un tramo de casa de bareque y paja 
situado en el partido denominado el mortiñal 
jurisdicción del municipio de Gachantivá, por la 
suma de noventa y cinco pesos legales ($95). 
Presenta boleta número 97 recaudación de 
hacienda. 

   

0098 1895-09-23. Escritura mediante la cual el señor 
Ambrosio Ferro da en venta real y enajenación 
perpetua al señor Sebastián Velázquez, una tienda 
edificada de raja y teja ubicada en el centro de la 
población de Sutamarchán. Por la suma de ciento 
ochenta pesos legales ($180). Presenta boleta 
número 98 recaudación de rentas del 
Departamento. 

152r-153v 

   

0099 1895-09-25. Escritura mediante la cual la señora 
Natalia Cuervo de Puerto hace gracia y donación 
irrevocable a la señora Concepción Puerto, la 
cuarta parte de los derechos y acciones que tiene y  
le corresponden de una casa situada en el área de 
la población e Sotaquirá. Le dona en la suma de 
Cuatrocientos pesos legales ($400). Presenta 
boleta número 99 recaudación  de rentas del 
Departamento. 

153v-154v 

   

0100 1895-09-25. Escritura mediante la cual el señor 
Martín Guerra da en Arrendamiento al señor 
Peregrino Umaña, los terrenos llamados de 
"Sachica" y "El Hival"  ubicados parte en jurisdicción 
de Sachica y parte jurisdicción de Leiva, el termino 
del contrato es de cinco años contando desde el 
primero de octubre del presente año, por la suma 
de cinco mil ciento veinte pesos ($5.120) repartidos 
de esta forma, por los terrenos de la hacienda de 
Sachica cuatro mil trescientos veinte pesos  y 
ochocientos pesos ($800) de la hacienda "El hival. 
Es obligación de Umaña pagar los impuestos y 
aduanas que correspondan a las fincas. Presenta 
boleta número 100 recaudación de hacienda. 

154v-159r 
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0101 1895-09-26. Escritura mediante la cual la señora  
Ester García  da en venta real y enajenación 
perpetua al señor Adelino Rojas, un lote de terreno 
heredado situado en el partido de"Quirvaquira" en 
la denominada "quebrada del Mico" ubicado en 
jurisdicción de Arcabuco. Por la suma de doscientos 
pesos ($200). Presenta boleta número 101 
recaudación de hacienda. 

159r-163v 

   

0102 1895-09-28. Escritura mediante la cual  el señor 
Fernando Malagón da por cancelada y de ningún 
valor ni efecto la escritura otorgada a su favor por el 
señor Abrelio Rodríguez con fecha 25 de marzo de 
1894 ante el infrascrito Notario  marcadas con el 
numero noventa y cinco la cual había recibido un 
contrato anticrético, de un terreno denominado 
"Negritos"  situado en el partido de Guatoque, cuyo 
contrato fue por el termino de tres años y por la 
suma de ochenta pesos legales ($80), por 
conveniencia de ambas partes determinaron 
terminar el contrato. Presenta boleta número 102 
recaudación de rentas del Departamento. 

163v-164v 

   

0103 1895-09-28. Escritura mediante la cual el señor 
Martin Castellanos da en venta real y enajenación 
perpetua al señor Jacobo Salinas, un terreno 
heredado ubicado en la vereda de "Funza" 
jurisdicción del municipio de Tinjacá, por la suma de 
ochenta pesos legales ($80). Presenta boleta 
número 103 recaudación de rentas del 
Departamento. 

164v-165r 

   

0104 1895-09-28. Escritura mediante la cual el señor  
Pedro Bautista Castellanos da en venta real y 
enajenación perpetua al señor Joaquín Villamil, los 
derechos y acciones que tiene y le corresponden de 
los terrenos denominados "Hoyas" y "Montaña"  de 
"Lajitas" ubicados en la vereda de flores jurisdicción 
de Gambita, por la suma de cuatrocientos pesos 
legales ($400). Presenta boleta número 104 
recaudación de rentas del Departamento. 

165r-166v 

   

0105 1895-09-30. Escritura mediante la cual la señora 
Elvira Páez da en venta real y enajenación perpetua 

166v-168v 
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a las reverendas madres señorasOtilde Ferra y 
Crisanta Valbuena, la tercera parte de un terreno 
heredado denominado "Agua Blanca" con sus 
respectivos linderos  ubicado en el partido de "Hato 
de Burras" jurisdicción de Chiquinquirá con, por la 
suma de mil seiscientos sesenta pesos legales 
($1660). Presenta boleta número 105 recaudación 
de rentas del Departamento. 

   

0106 1895-10-05. Escritura mediante la cual los señores 
Docileo y Pedro Cuca dan en venta real y 
enajenación perpetua al señor Antonio Garavito, un 
terreno denominado "El chital" ubicado en el partido 
del "Resguardo" con sus respectivos linderos  
jurisdicción de Gachantivá, por la suma de cien 
pesos legales ($100). Presentan boleta número 106 
recaudación de rentas del Departamento. 

168v-169v 

   

0107 1895-10-06. Escritura mediante la cual la señora 
Cornelia Ávila declara que su esposo Santos 
Sanabria hizo compra del derecho y acción que le 
correspondía a María Cerón, de un terreno 
heredado ubicado en el sitio de la "hoya" partido del 
mismo nombre y que su esposo ya mencionado 
vendió el derecho al señor Pedro Castillo Suarez. 
Por la suma de cincuenta pesos legales. ($50).  
Presenta boleta número 107 recaudación de 
hacienda. 

170r-171r 

   

0108 1895-10-12. Escritura mediante la cual el señor 
Francisco Sierra da en venta real y enajenación 
perpetua al señor Ezequiel Sierra, un terreno junto 
con su casa de habitación de tapia, teja y paja 
situada en la vereda de "Siativa" jurisdicción de 
Tinjacá, por la suma de ochenta pesos legales  
($80). Presenta boleta número 108 recaudación de 
hacienda. 

171r-172v 

   

0109 1895-10-12. Escritura mediante el cual la señor 
Sejismundo Russi da en venta real y enajenación 
perpetua  al señor Jesús Alvarado, un terreno en el 
denominado "Paraíso" en el partido de "Volcán" 
jurisdicción de Sutamarchán, por la suma de ciento 

172v-173v 
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treinta y dos pesos legales ($132). Presenta boleta 
número 109 recaudación de hacienda. 

   

0110 1895-10-12. Escritura mediante la cual el señor 
Jesús Alvarado da en venta real y enajenación 
perpetua al señor  Sixto Pinilla, un retazo de tierra 
denominado "Los Hoyos" situado en el partido de 
Volcán jurisdicción de Sutamarchán, por la suma de 
cuarenta y tres pesos con veinte centavos ($43,20). 
Presenta boleta número 110 recaudación de 
hacienda. 

173v-175r 

   

0111 1895-10-12. Escritura mediante la cual el señor 
Policarpo Castillo da en venta real y enajenación 
perpetua al señor Reyes Peña y su esposa 
Mercedes Castillo, una orilla de tierra ubicada en el 
sitio de "Piedra Herrada" partido de Cañón 
jurisdicción de Sutamarchán, por la suma de ciento 
doce pesos legales. Presenta boleta número 111 
recaudación de rentas del Departamento.  

175r-176r 

   

0112 1895-10-12. Escritura mediante la cual los señores 
Demetrio y Carlos Orjuela y la señora Teresa 
Borrás de Orjuela dan en venta real y enajenación 
perpetua a la señora Seferina Forero, un terreno 
situado en "Loma de Paja" partido de este nombre 
jurisdicción de Gachantivá, por la suma de cuarenta 
pesos de ley ($40). Presenta boleta número 112 
recaudación de hacienda. 

176v-177v 

   

0113 1895-10-19. Escritura mediante la cual el señor 
Tiburcio Sambrano da en venta real y enajenación 
perpetua al señor  Gavino Martínez y su esposa 
Belén Rojas, un globo de tierra y dos casas de 
bareque y paja ubicadas dentro de este mismo 
terreno denominado "La Anega" jurisdicción de 
Sutamarchán,  por la suma de quinientos noventa y 
seis pesos legales ($596). Presenta boleta número 
113 recaudación de hacienda. 

177v-180v 

   

0114 1895-10-20. Escritura mediante la cual los señores 
José David y Estefanio Rojas dan en venta real y 
enajenación perpetua al señor  Policarpo Cortes, 
los derechos y acciones que les corresponden en 

180v-181v 
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un terreno heredado denominado "La Cañada 
Honda" sitio en el partido de Hornilla jurisdicción de 
Guateque, por la suma de veinte pesos legales 
($20). Presenta boleta número 116 recaudación de 
Hacienda. 

   

0115 1895-10-26. Escritura mediante la cual el señor 
Venancio Suarez da en venta real y enajenación 
perpetua al señor Segundo Suarez, un terreno 
denominado "Casas Viejas" jurisdicción de 
Guatoque, por  la suma de Ochenta pesos legales 
($80). Presenta boleta número 118 recaudación de 
hacienda. 

181v-183r 

   

0116 1895-10-26. Escritura mediante la cual el señor 
Narciso Casas da en venta real y enajenación 
perpetua al señor Reoncio Sierra, un pedazo de 
terreno heredado denominado "El Potrero" situado 
en el partido de Pueblo Viejo jurisdicción de 
Ráquira, por la suma de noventa y dos pesos 
legales. Presenta boleta número 120 recaudación 
de hacienda.  

183r-184v 

   

0117 1895-10-26. Escritura mediante la cual el señor 
Felipe Guerrero da en venta real y enajenación 
perpetua al señor Tomas Suarez, un terreno situado 
en los  "Saques" partido del Resguardo jurisdicción 
de Gachantivá, por la suma de cuarenta y cinco 
pesos sesenta centavos ($45,60). Presenta boleta 
número 121 recaudación de hacienda. 

184v-186r 

   

0118 1895-10-28. Escritura mediante la cual el cual el 
señor Antonio Borrás da en contrato de Anticresis 
ósea empeño al señor Liborio Castellanos, un 
terreno situado en el partido de "Róa" denominado 
"La venta" jurisdicción de Sutamarchán, por la suma 
de cuatrocientos pesos legales ($400). Presenta 
boleta número 122 recaudación de hacienda. 

186r-187v 

   

0119 1895-10-29. Escritura mediante la cual el señor Luis 
Vargas da en venta real y enajenación perpetua al 
señor Miguel Camacho y a su Esposa Librada 
Castellanos, un terreno denominado "La Estancia 
de Gonzales"  vereda de "Aposentos" jurisdicción 

187v-189r 
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de Tinjacá, por la suma de doscientos pesos legales 
($200). Presenta boleta de recaudación de 
hacienda 

   

0120 1895-11-02. Escritura mediante la cual el señor 
Honorato Mendoza da en venta real y enajenación 
perpetua al señor Juan de Dios Velandía,  dos 
pedazos de tierra situado en el partido del 
"Resguardo de Yusa " jurisdicción de Sutamarchán, 
por la suma de ciento treinta y un pesos con veinte 
centavos ($131,20). Presenta boleta número 121 
recaudación de hacienda. 

189v-191r 

   

0121 1895-11-09. Escritura mediante la cual los señores 
Aníbal, Gabriel, Joaquín, Margarita , Zoila, 
Rudencinda, Rosalía Hernández dan en venta real 
y enajenación perpetua al señor Narciso Puentes,  
los derechos y acciones de un terreno heredado 
denominado "La Casiquilla" situado en la vereda de 
"La Hoya de Firita" jurisdicción de Gachantivá, por 
la suma de doscientos ochenta pesos legales 
($280). Presenta boleta número 128 recaudación 
de hacienda. 

191r-192v 

   

0122 1895-11-09. Escritura mediante la cual el señor 
Narciso Puentes da en venta real y enajenación 
perpetua al señor Leopoldo Ríos,  los derechos y 
acciones que le corresponden a su esposa Rosa 
Hernández en un terreno situado en "El Hatillo" 
partido de este mismo nombre jurisdicción de 
Gachantivá, por la suma de ciento sesenta y ocho 
pesos legales ($168). Presenta boleta número 128 
recaudación de hacienda. 

192v-193v 

   

0123 1895-11-09. Escritura mediante la cual las señoras 
TelarindaAlbarado y Jesús Gonzales dan en venta 
real y enajenación perpetua al señor Juan Antonio 
Albarado y a su esposa Jesús  Montero, los 
derechos y acciones que les corresponden en un 
terreno heredado denominado "La Piedra Blanca" 
en el partido de "Cañón" jurisdicción de 
Sutamarchán, por la suma de cuarenta pesos 
legales ($40). Presenta boleta número 130 
recaudación de hacienda. 

193v-195r 
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0124 1895-11-09. Escritura mediante la cual el señor 
Gregorio Poveda da en venta real y enajenación 
perpetua al señor Lorenzo Bautista, un terreno 
heredado denominado "El Hoyo de Coloradas"  
partido de Guitoque jurisdicción de Gachantivá,  por 
la suma de cuarenta y ocho pesos de ley ($48). 
Presenta boleta número 131 recaudación de 
hacienda. 

195r-196r 

   

0125 1895-11-09. Escritura mediante la cual los señores 
Aníbal, Ramona, Liboria y Refugia Hernández dan 
en venta real y enajenación perpetua al señor 
Narciso Puentes, una orilla de tierra heredada 
situada en los terrenos de "La Casiquilla" partido de 
"La Hoya de Firita" en jurisdicción de Gachantivá, 
por la suma de cuarenta pesos legales ($40). 
Presenta boleta número 132 recaudación de 
hacienda. 

196r-197r 

   

0126 1895-11-14. Escritura mediante la cual la muy 
Reverenda madre Rosa Monacleno, da por 
cancelada, nula, rota y de ningún valor y efecto la 
escritura pública hipotecaria otorgada a su favor por 
la señora Amalia Valencia de Jordán  ante el 
infrascrito notario con fecha diez y siete de marzo 
de mil ochocientos noventa con numero setenta en 
la cual consta que la señora Amalia Valencia de 
Jordán se constituyó deudora de la otorgante por la 
suma de mil trescientos pesos de ley ($1300) por el 
término de un año. Presenta boleta número 136 
recaudación de hacienda. 

197r-198r 

   

0127 1815-01-26. Escritura queda Cancelada por todas 
sus partes, por medio de la escritura número ciento 
diez y siete. 

198v-199v 

   

0128 1895-11-15. Escritura mediante la cual se da en 
venta real y enajenación perpetua al señor Vicente 
Fajardo, un terreno heredado situado en las 
denominadas "Porgueras" en la vereda de 
"Colorados" jurisdicción de Guatoque, por la suma 
de cuatrocientos pesos legales ($400). Nota: Esta 
escritura no corrió porque el vendedor no está a paz 
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y salvo con las rentas del departamento en este 
municipio en el presente año. 

 199v-200v  

   

0129 1895-11-16. Escritura mediante la cual el señor 
Sixto Pinilla da en venta real y enajenación 
perpetua al señor Salvador Pinilla, un terreno 
denominado "La piedra del Espino" situado en el 
partido del resguardo en jurisdicción de 
Sutamarchán, por la suma de sesenta pesos 
legales ($60). Presenta boleta número 138 
recaudación de hacienda. 

200v-202r 

   

0130 1895-11-16. Escritura mediante la cual el señor 
Narciso Puentes da en venta real y enajenación 
perpetua al señor Salvador Puentes, la mitad de un 
terreno denominado "Loma de Paja" partido de "El 
Jupal" jurisdicción de Gachantivá, por la suma de 
ochenta pesos legales ($80). Presenta boleta 
número 140 recaudación de hacienda. 

203r-204v 

   

0131 1895-11-16. Escritura mediante la cual la señor 
Arístides Forero da en venta real y enajenación 
perpetua a la señora Maria Paula Rodríguez, un 
terreno denominado "La Estancia de Suárez" 
situado en el partido de "Hermitaño" en jurisdicción 
de Sutamarchán, por la suma de ciento doce pesos 
legales ($112). Presenta boleta número 141 
recaudación de hacienda. 

204v-206r 

   

0132 1895-11-16. Escritura mediante la cual el señor 
Milciades B. Rodríguez da en anticresis o sea 
empeño al señor Laureano Aguilar, una casa de 
bareque y paja junto con su solar anexo cercado a 
pared situado en el partido de "Pone" llamado "La 
Florida" en jurisdicción de Ráquira, por la suma de 
doscientos pesos legales ($200). Si cumplido el 
plazo el primero no devuelve al segundo la cantidad 
monetaria de este contrato seguirá haciendo uso de 
la finca empeñada hasta tanto se la devuelva y la 
cual le entrega desde esta fecha hasta que la 
despaste y cuide como cosa propia sin que sufra 
deterioro. Presenta boleta número 142 recaudación 
de hacienda. 

206r-207v 
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0133 1895-11-19. Escritura mediante la cual el señor 
Celestino Ospina da en venta real y enajenación 
perpetua la señor Jesús Rosso B, una casa de 
bareque y cubierta de paja ubicada en la población 
de Ráquira en el sitio llamado "Cruz de Urpaca", por 
la suma de sesenta y cuatro pesos legales ($64). 
Presenta boleta número 143 recaudación de 
hacienda. 

207v-209r 

   

0134 1895-11-19. Escritura mediante la cual los señores 
Santos, María, Antonio y Josefa Sierra y Nicolás 
Rodríguez dan en venta real y enajenación 
perpetua al señor Agustín Bustamante, un terreno 
heredado denominado "El Bosque" ubicado en la 
vereda de Candelaria Oriente jurisdicción de 
Ráquira, por la suma de ochenta y tres pesos con 
setenta centavos ($83,70). Presenta boleta número 
144 recaudación de hacienda. 

209r-210v 

   

0135 1895-11-19. Escritura mediante la cual el señor 
Joaquín Ruiz Leal da en venta real y enajenación 
perpetua al señor Sandalio Forero, un potrero 
cercado en su circunferencia en cimiento de piedra 
denominado "La Laja" ubicado en el partido del 
resguardo occidente de la jurisdicción de Ráquira, 
por la suma de doscientos cuarenta pesos legales 
($240). Presenta boleta número 155 recaudación 
de hacienda. 

210v-211v 

   

0136 1895-11-21. Escritura mediante la cual el señor 
Simón Salinas da en venta real y enajenación 
perpetua al señor Jacinto Daza, un terreno 
heredado o sea una huerta cercada a cimiento 
ubicada en el partido de Pueblo Viejo jurisdicción de 
Ráquira, por la suma de treinta y cuatro pesos 
legales con cuarenta centavos ($34,40).  Presenta 
boleta número 146 recaudación de hacienda. 

211v-212v 

   

0137 1895-11-23. Escritura mediante el cual la señor 
Teodoro Sánchez da en venta real y enajenación 
perpetua la señor Berildo Castillo, un terreno 
denominado "La Piedra Grande" en el partido de 
"Volcán" jurisdicción de Sutamarchán, por la suma 

212v-214r 
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de cuarenta pesos legales ($40). Presenta boleta 
número 150 recaudación de hacienda. 

   

0138 1895-11-23. Escritura mediante el cual la señor 
Mariano Páez da en venta real y enajenación 
perpetua a la señora Resurrección Castillo, un 
terreno en el sitio de "El Mortiñal" en el partido de 
este nombre jurisdicción de Gachantiva, por la 
suma de cuarenta pesos legales ($40). Presenta 
boleta número 151 recaudación de hacienda. 

214r-215r 

   

0139 1895-11-23. Escritura mediante la cual el señor 
Felipe Suárez da en venta real y enajenación 
perpetua a la señora Carmen Tobar, un pedazo de 
tierra en el denominado "Las Medias" en el partido 
del resguardo jurisdicción de Gachantivá, por la 
suma de cuarenta pesos legales ($40). Presenta 
boleta número 152 recaudación de hacienda. 

215r-216v 

   

0140 1895-11-23. Escritura mediante la cual el señor 
Ferrer Rodríguez da por cancelada, nula, rota y de 
ningún valor ni efecto la escritura pública anticrética 
e hipotecaria otorgada a su favor por el señor 
Silverio Pinzón ante el infrascrito notario con fecha 
cuatro de junio de 1892 bajo el número ciento 
cuarenta y ocho, el terreno denominado "Aposentos 
de Baños" en jurisdicción de Sutamarchán por un 
tiempo de dos años y por la suma de mil seiscientos 
pesos legales ($1600). Presenta boleta número 153 
recaudación de hacienda.  

216v-217v 

   

0141 1897-03-21. Escritura cancelada por la escritura de 
fecha 19 de marzo de 1897, marcada con número 
103 y por el infrascrito notario de Leiva. 

217v-219v 

   

0142 1895-11-24. Escritura mediante la cual las señoras 
Fausta y Transito Cortes dan en venta real y 
enajenación perpetua al señor Juan de la 
CruzSupelano, los derechos y acciones que tienen, 
les corresponden y puedan corresponderles por 
herencia de su finado padre Abdón Cortes en un 
terreno denominado "El Curo y Aguilar" situado en 
el partido de Monquira y parte en el partido Robles 
en esta jurisdicción, por la suma de noventa y nueve 

219v-220v 
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pesos veinte centavos ($99,20). Presenta boleta 
número 156 recaudación de hacienda.  

   

0143 1895-11-26. Escritura mediante la cual el señor 
Juan de la Cruz Pereira da en venta real y 
enajenación perpetua al señor Joaquín García, un 
retazo de tierra heredado denominado "La Vega de 
la Ramada" en el reguardo de Monquira sección 
Nariño jurisdicción de Leiva, por la suma de diez y 
seis pesos legales ($16). Presenta boleta número 
157 recaudación de hacienda.  

220v-221v 

   

0144 1895-11-30. Escritura mediante la cual el señor 
Juan Eleazar Rodríguez da en venta real y 
enajenación perpetua al señor Jesús Cortes, un 
globo de tierra heredado denominado "Tablón" 
situado en el partido de El Salto en jurisdicción de 
Leiva, por la suma de setecientos pesos legales 
($700). Presenta boleta número 160 recaudación 
de hacienda. 

221v-22v 

   

0145 1895-11-30. Escritura mediante la cual el señor 
Aníbal Hernández da en venta real y enajenación 
perpetua al señor Carmelo Ruiz y su esposa 
Trinidad Agudelo, un terreno situado en el partido 
de "Socha" denominado "El Guamal" jurisdicción de 
Gachantivá, por la suma de doscientos ochenta 
pesos legales ($280). Presenta boleta número 161 
recaudación de hacienda 

222v-224r 

   

0146 1895-11-30. Escritura mediante la cual el señor 
Claudio Buitrago da en venta real y enajenación 
perpetua al señor Enrique Forero, un lote de terreno 
ubicado en jurisdicción de Leiva en la vereda de la 
Sabana de Cané, por la suma de doce pesos 
legales ($12). Presenta boleta número 162 
recaudación de hacienda 

224r-225v 

   

0147 1895-12-01. Escritura mediante la cual la señora 
Zoila Pinzón natural de Gachantivá hija legítima del 
señor Cayetano Pinzón y Paula Morales, casada 
con el señor Rafael Castillo de cuyo matrimonio 
hemos tenido nuestro legitimo hijo Rafael Antonio, 
que antes de contraer matrimonio tuve como a mis 

225v.227r 
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hijos naturales a Agripina, Pedro, Rojelia y 
Leovigildo, nombro como tutor y curador de mi hijo 
menor Leovigildo a su hermano mayor Pedro A 
Pinzón. Declaro y es mi voluntad legar a mis cuatro 
hijos naturales Agripina, Pedro, Rojelia y Leovigildo 
Pinzón la mitad de mis bienes de la cual puedo 
disponer libremente, y de la otra mitad que 
constituye las legítimas rigurosas instituyo por mis 
herederos a mi hijo Rafael Antonio y a mi esposo 
señor Rafael Castillo. Nombro para mi albacea 
testamentaria al señor Pacifico Bernal a quien 
encomiendo todo lo relativo a mi entierro que se 
hará de acuerdo a la religión Católica Apostólica 
Romana. Declaro que existen 4 mulas y un caballo 
de carga que maneja mi marido que pertenece a los 
Gananciales habidos en el matrimonio. Por el 
presente revoco y anulo todos los testamentos y 
demás disposiciones testamentarias que antes de 
ahora hubiese formalizado para que ninguno valga 
excepto este que quiero se estime y tengan por tal 
y se observe en un todo como mi última y deliberada 
voluntad. Presenta boleta número 163 recaudación 
de hacienda 

   

0148 1895-12-04. Escritura mediante la cual el señor 
Ricardo Villamil Neira da en venta real y 
enajenación perpetua al señor David González, un 
terreno heredado denominado "El Pedregal" 
situado en el partido de Cañón en jurisdicción de 
Sutamarchán, por la suma de seiscientos cuarenta 
pesos legales ($640). Presenta boleta número 164 
recaudación de hacienda 

227r-228v 

   

0149 1895-12-06. Escritura mediante la cual el señor 
Arístides Forero da en venta real y enajenación 
perpetua a la señora Emilia Forero, los derechos y 
acciones que tiene y le corresponden en una casa 
de raja y teja, otra propia con su camino y solar 
anexos, situado en el centro de esta población, 
también vende los derechos y acciones que tiene y 
le corresponde en unos terrenos denominados 
"Resguardo de Juca, Pedregal y Llano del Árbol" 
ubicados los dos primeros en jurisdicción de 
Sutamarchán y el ultimo en jurisdicción de Leiva, 

228v-230r 
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por la suma de doscientos pesos legales ($200). 
Presenta boleta número 165 recaudación de 
hacienda 

   

0150 1895-12-07. Escritura mediante la cual el señor 
David Páez y la señora Mónica Páez dan en venta 
real y enajenación perpetua al señor Eulogio Páez, 
los derechos y acciones que le corresponden en un 
terreno heredado denominado "Patio Negro" sitio 
en el resguardo de Gachantivá, por la suma de 
ciento veintitrés pesos legales con veinte centavos. 
($123,20). Presenta boleta número 172 
recaudación de hacienda 

230v-231v 

   

0151 1895-12-07. Escritura mediante la cual la señora 
María Fecunda Angulo da en venta real y 
enajenación perpetua  la señor Pastor Ferro, los 
derechos y acciones que le corresponden por 
herencia de su finada madre Custodia Fajardo un 
terreno denominado "La Jabonera" en el partido de 
"Resguardo de Yuca" en jurisdicción de 
Sutamarchán,  por la suma de treinta y dos pesos 
legales ($32). Presenta boleta número 173 
recaudación de hacienda 

231v-233r 

   

0152 1895-12-07. Escritura mediante la cual el señor 
Mariano Cárdenas da en venta real y enajenación 
perpetua al señor Dositeo Cárdenas, las siguientes 
fincas, un terreno ubicado en EL Municipio de Chía 
en la vereda de Bojacá Departamento de 
Cundinamarca, otro terreno en el municipio de Sora 
ubicados en la vereda de "Piedra Gorda" la cual 
compro en compañía con el señor Benito Cárdenas 
denominado "Porquiras", los otros terrenos 
ubicados en el Municipio de Ventaquemada  dos en 
la vereda de "Supatá", uno ubicado en el centro de 
la población de Ventaquemada con un pedazo de 
casa de teja y dos ranchos de bareque, un terreno 
denominado "Bojisque" y "Cucharitos"  como 
legítimo heredero de Siervo de Dios Cárdenas, 
otros derechos y acciones que como padre de su 
difunto hijo Heladio cárdenas Rodríguez le 
corresponden en un potero ubicado en la vereda de 
"Capellanía", por la suma de cuatro mil pesos 

233r-235r 
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legales ($4000). Presenta boleta número 174 
recaudación de hacienda 

   

0153 1895-12-07. Escritura mediante la cual los señores 
Jesús y Casida Pabón dan en venta real y 
enajenación perpetua al señor Pedro Vargas, un 
pedazo de terreno heredado ubicado en el partido 
del centro en jurisdicción de Tinjacá, por la suma de 
treinta y seis pesos legales ($36). Presenta boleta 
número 175 recaudación de hacienda 

236r-237r 

   

0154 1895-12-07. Escritura mediante la cual el señor 
Felipe Guerrero da en venta real y enajenación 
perpetua al señor  Miguel Cárdenas,  un retazo de 
terreno denominado "Las Marías"  situado en el 
resguardo de Gachantivá con sus respectivos 
linderos, por la suma de sesenta y cuatro pesos 
legales ($64). Presenta boleta número 176 
recaudación de hacienda 

237r-238v 

   

0155 1895-12-09. Escritura mediante la cual el señor 
Paulino Reyes da en venta real y enajenación 
perpetua al señor Avelino  Banégas y a su esposa 
Natividad Aguilera, un terreno con sus respectivos 
linderos ubicado en el sitio de Cabecera jurisdicción 
de Tinjacá, por la suma de cincuenta pesos legales 
($50). Presenta boleta número 177  recaudación de 
hacienda 

238v.239v 

   

0156 1895-12-09. Escritura mediante la cual el señor 
Francisco Bermúdez da en venta real y enajenación 
perpetua al señor Eccehomo Rodríguez, un terreno  
con sus respectivos linderos denominado "El 
Molino" ubicado en la vereda del Resguardo 
occidente jurisdicción de Raquirá, por la suma de 
seiscientos pesos legales ($600). Presenta boleta 
de venta número 178 recaudación de hacienda 

240r-241r 

   

0157 1895-12-09. Escritura mediante la cual la señora 
Custodia Moya da en venta real y enajenación 
perpetua al señora Inés Miranda, una casa 
heredada con su cocina y su solar anexo construida 
en parte bareque y paja y parte raja y teja con sus 
respectivos linderos, ubicado en el centro de 

241r-242r 
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Ráquira, por la suma de cuatrocientos pesos 
legales ($400). Presenta boleta número 179 
recaudación de hacienda 

   

0158 1895-12-09. Escritura mediante la cual las señoras 
Helena y Micaela Segura dan en contrato de 
anticresis al señor Fuljencio Cristancho, un portero 
cercado con cemento y cerca de madera ubicado 
en "Pueblo Viejo" partido del mismo nombre 
jurisdicción de Ráquira. Por el término de dos años, 
por la suma de doscientos pesos legales ($200). 
Presenta Boleta número 150 recaudación de 
hacienda 

142r-243v 

   

0159 1895-12-09. Escritura mediante la cual la señora 
Inés Miranda da en venta real y enajenación 
perpetua al señor Fabián Castro, un solar ubicado 
en el Centro de esta población en el punto 
denominado "puente de las ánimas", por la suma de 
doscientos pesos legales ($200). Presenta boleta 
número 181 recaudación de hacienda 

243v-245v 

   

0160 1895-12-10. Escritura mediante la cual señor 
Eccehomo Rodríguez da por cancelada, nula nota 
y de ningún valor ni efecto, la escritura otorgada a 
su favor por los señores Francisco Bermúdez y su 
esposa Anatilde Sierra con fecha 16 de septiembre 
de 1895 marcada con el número 90, un terreno 
denominado "Pantanos" ubicado en la vereda 
"Torres" de la jurisdicción de Ráquira, por la suma 
de quinientos sesenta pesos ($560) por el termino 
de cinco años. Presenta boleta número 182 
recaudación de hacienda 

245r-246r 

   

0161 1895-12-10. Escritura mediante la cual señor 
Facundo Valbuena da en venta real y enajenación 
perpetua a los señores José Transito y Justo Casas 
y Aguedita Valbuena, un terreno denominado  "El 
Cucharo" ubicado en la vereda Firita Peña Abajo en 
la jurisdicción de Ráquira, por la suma de ciento 
treinta y un pesos con veinte centavos ($131,20). 
Presenta boleta número 183 recaudación de 
hacienda 

246r-247r 
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0162 1985-12-10. Escritura mediante la cual el señor 
Juan Crisóstomo Valbuena da en venta real y 
enajenación perpetua a la hija legitima de María 
Concepción Valbuena, una orilla de terreno ubicado 
en la vereda de Firita Peña Abajo jurisdicción de 
Ráquira, por la suma de cuarenta pesos de ley 
($40). Presenta boleta número 184 recaudación de 
hacienda 

247r-248v 

   

0163 1895-12-10. Escritura mediante la cual la Señora 
María Concepción Valbuena da en venta real y 
enajenación perpetua al señor Eduardo Martínez 
Buitrago, una orilla de terreno ubicado en el partido 
de Firita Peña Abajo jurisdicción de Ráquira, por la 
suma de cuarenta pesos legales ($40). Presenta 
boleta número 185 recaudación de hacienda 

248v-249v 

   

0164 1895-12-10. Escritura mediante la cual la señora 
Antonia Valbuena de en venta real y enajenación 
perpetua al señor Sinforoso Valbuena, dos pedazos 
de terreno ubicados en el sitio del "Mortual" y 
"Colorados" en el partido de FiritaPeña Abajo 
jurisdicción de Raquira, por la suma de setenta y 
ocho pesos ($78). Presenta boleta número 186 
recaudación de hacienda 

249v-251r 

   

0165 1895-12-10. Escritura mediante la cual el señor 
Francisco Hernández y su hija Transito Hernández 
dan en venta real y enajenación perpetua al señor 
Placido Mendieta, dos pedazos de terreno ubicados 
en el sitio del "Los Potreritos" en la vereda de Funsa 
jurisdicción de Tinjacá, el primero por la suma de 
veinte y cinco pesos legales con cincuenta centavos 
($25,50) y la segunda por la suma de cuarenta y un 
pesos con sesenta ($41,60) y el último por la suma 
de dos pesos ($2) cuyas partidas hacen el total de 
sesenta y nueve pesos con diez centavos ($69,10). 
Presenta boleta 187 recaudación de hacienda 

251r-252v 

   

0166 1895-12-10. Escritura mediante la cual la señora 
Inés Miranda de en anticresis o sea empeño a las 
señoras Micaela y Helena Segura, una casa 
edificada de raja y teja ubicada en el centro de la 
población de Ráquira, contrato por el término de 

252v-253v 
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dos años contando desde esta fecha, por la suma 
de doscientos pesos legales($200). Presenta boleta 
número 188 recaudación de hacienda 

   

0167 1895-12-11. Escritura mediante la cual los señores 
Cerveleon, Patrocinio y Luisa Rodríguez dan en 
venta real y enajenación perpetua al señor Isaac 
Bermúdez, los derechos y acciones que tienen y les 
pueda corresponder de una casa y solar heredados 
ubicada en el centro de la población de Ráquira, y 
los derechos y acciones de un terreno ubicado en 
la vereda de Chinguichanga, por la suma de 
cincuenta pesos legales ($50). Presenta boleta 
número 189 recaudación de hacienda 

253v-255r 

   

0168 1895-12-11. Escritura mediante la cual el señor 
Merejildo Valero y su esposa Feliciana Bautista dan 
en venta real y enajenación perpetua al señor Juan 
Nepomuceno Valero, una orilla de terreno en el sitio 
del Jacal, partido de "Pueblo Viejo" de la jurisdicción 
de Ráquira, por la suma de noventa y dos pesos 
legales ($92). Presenta boleta número 190 
recaudación de hacienda 

255r-255v 

   

0169 1895-12-14. Escritura mediante la cual el señor 
Mateo González da en venta real y enajenación 
perpetua al señor Jacinto Castellanos, un terreno 
denominado "El Espanto" en el partido de "Cañón" 
jurisdicción de Sutamarchán, por la suma de 
ochenta ocho pesos legales ($88). Presenta boleta 
número 191 recaudación de hacienda 

256r-257r 

   

0170 1895-12-14. Escritura mediante la cual el señor 
Saturnino Rojas y la señora Rita Supelano dan en 
venta real y enajenación perpetua al señor 
Evangelista Ruiz, los derechos y acciones de un 
terreno denominado "Pachapa" partido de La 
Chapa jurisdicción de Arcabuco, por la suma de 
cuatrocientos sesenta y cinco pesos con sesenta 
centavos ($465,60). Presenta boleta número 192 
recaudación de hacienda 

257r-259r 

   

0171 1895-12-14. Escritura mediante la cual el señor 
Antonio Sierra da en venta real y enajenación 

159r-260r 
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perpetua al señor Miguel Pérez, un terreno 
denominado "El Cerezo" en el partido de Quebrada 
Arriba Jurisdicción de Sachica, por la suma de 
cuarenta pesos ($40). Presenta boleta número 193 
recaudación de hacienda 

   

0172 1895-12-14. Escritura mediante la cual el señor 
Eusebio Páez da en venta real y enajenación 
perpetua al señor Pastor Burgos, un terreno situado 
en el partido de Cañón denominado "La Chapita" 
jurisdicción de Sutamarchán, por la suma de 
ochenta y cuatro pesos con ochenta centavos 
($84,80), Presenta boleta número 195 recaudación 
de hacienda 

260v-261v 

   

0173 1895-12-14. Escritura mediante la cual la señora 
Desposoría Sáenz da en venta real y enajenación 
perpetua a la señora Natividad Suárez, un terreno 
ubicado en el sitio de "Quebrada de Piedras" vereda 
de "Guateque Viejo" jurisdicción de Guateque, por 
la suma de ciento ochenta y ocho pesos legales 
($188). Presenta boleta número 195 recaudación 
de hacienda 

261v-263r 

   

0174 1895-12-14. Escritura mediante la cual los señores 
Jorge, Pedro, Elvira y Lucia Vargas dan en venta 
real y enajenación perpetua al señor Napoleón 
Sáenz, los derechos y acciones que tiene y le 
corresponden en un terreno ubicado en la vereda 
de "Colorado" jurisdicción de Guateque, por la 
suma de sesenta y siete pesos de ley con veinte 
centavos ($67,20). Presenta boleta número 196 
recaudación de hacienda 

263r-264v 

   

0175 1895-12-15. Escritura mediante la cual la señora 
Cándida Forero da en venta real y enajenación 
perpetua a Aníbal Hernández (Su hijo), un terreno 
denominado el "Natillo" situado en la vereda de este 
nombre jurisdicción de Gachantivá, por la suma de 
doscientos cuarenta pesos legales ($240). Presenta 
boleta 197 recaudación de hacienda 

264v-266v 

   

0176 1895-12-15. Escritura mediante la cual la señora 
Cándida Forero da en venta real y enajenación 

266v-267v 
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perpetua al señor Juan de la Cruz Vargas, un 
derecho de tierra situado en los terrenos de "El 
Volador" situado en la vereda Natillo jurisdicción de 
Gachantivá, por la suma de ochenta pesos legales 
($80). Presenta boleta número 198 recaudación de 
hacienda 

   

0177 1895-12-16. Escritura mediante la cual el señor 
Jesús Solórzano da en venta real y enajenación 
perpetua al señor Clemente Castro, un terreno 
situado en "La Sabana de Cáne" partido de este 
nombre jurisdicción de Leiva, por la suma de 
ochocientos pesos legales ($800). Presenta boleta 
número 199 recaudación de hacienda 

267r-269v 

   

0178 1895-12-19. Escritura mediante la cual el señor 
Silverio Acosta da en venta real y enajenación 
perpetua al señor Joaquín García, un pedazo de 
terreno en "La Cañuela" partido de Monquira 
jurisdicción de Villa de Leiva, por la suma de 
quinientos pesos legales ($500). Presenta boleta 
número 201 recaudación de hacienda 

269v-270v 

   

0179 1895-12-20. Escritura mediante la cual el señor 
Yecíro Solórzano da en venta real y enajenación 
perpetua al señor Carmelo Castellanos, un terreno 
en sitio de "La sabana de cané" partido de este 
nombre jurisdicción de Leiva, por la suma de 
doscientos pesos legales ($200). Presenta boleta 
número 202 recaudación de hacienda 

270v-272r 

   

0180 1895-12-21. Escritura mediante la cual los señores 
David, Mateo, Antonio, Filomena, Verónica y 
Dolores Sáenz dan en venta real y enajenación 
perpetua al señor Pablo Reyes y a su esposa 
Carmen Varaja, los derechos y acciones que les 
corresponden en un terreno heredado denominado 
"El Comeraldo" situado en el partido de "El Mortiñal" 
jurisdicción de Gachantivá, por la suma de cien 
pesos legales ($100). Presenta boleta número 203 
recaudación de hacienda 

272v-274r 

   

0181 1895-12-21. Escritura mediante la cual Alejandro 
Sánchez le corresponde en propiedad y posesión 

274r-276r 
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un terreno denominado "El Margaro" situado en el 
partido de Cañón en jurisdicción de Sutamarchán, 
Estanislao Alvarado le corresponde en propiedad y 
posesión un terreno con una casa de bareque y paja 
denominado "Pantanitos" situado en el partido de 
Cañón en la misma jurisdicción, que han 
denominado permutar estas fincas y para que tenga 
efecto se han recíprocamente en cambio permuta 
las fincas así demarcadas, el valor de los terrenos 
es de cien pesos de ley ($100). Presenta boleta 
número 204 recaudación de hacienda 

   

0182 1895-12-21. Escritura mediante la cual el señor 
Estanislao Alvarado y su esposa María de la Cruz 
González dan en venta real y enajenación perpetua 
al señor Custorgio González y su esposa 
Hermelinda Rivera, los derechos y acciones que les 
corresponden en un terreno denominado 
"Venancio" situado en el partido Cañón jurisdicción 
de Sutamarchán, por la suma de cuarenta pesos 
legales ($40). Presenta boleta número 182 
recaudación de hacienda 

276r-277v 

   

0183 1895-12-21. Escritura mediante la cual el señor 
Alejandro Corredor da en venta real y enajenación 
perpetua al señor Abrahán Páez un terreno 
denominado "La Quebrada Arriba" situado en la 
"Hoya de Suita" partido de este mismo nombre 
jurisdicción de Gachantivá, por la suma de 
trescientos treintay seis pesos legales ($336). 
Presenta boleta número 183 recaudación de 
hacienda 

277r-279v 

   

0184 1895-12-23. Escritura mediante la cual el señor 
Apolinar Buitrago da en venta real y enajenación 
perpetua al señor Isidro Castiblanco, un terreno 
heredado y unas casa edificadas de barequey paja 
ubicados en el punto de "La Hoya" vereda de "Firita 
Peña Arriba" jurisdicción de Leiva, por la suma de 
cuarenta pesos legales. Presenta boleta de 
recaudación de hacienda 

279r-280r 

   

0185 1895-12-23. Escritura mediante la cual el señor 
Laureano Ruiz da en contrato de Anticresis osea 

280r-281r 
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empeño a la señora Custodia Moya, dos casa 
edificadas una de raja y teja y otra de bareque y 
paja con un solar adyacente en el centro de 
Ráquira, por la suma de ciento veinte pesos legales 
($120), la duración de este contrato será por el 
término de dos años. Presenta boleta número 188 
recaudación de hacienda 

   

0186 1895-12-23. Escritura mediante la cual la señora 
Ascensión Valero da en venta real y enajenación 
perpetua la señor Demetrio Parra, los derechos y 
acciones que tiene y le corresponden y pueden 
corresponder en la casa que hoy posee el señor 
Martín Albañil en el centro de Ráquira, que también 
le venden los derechos y acciones que le 
corresponden en el terreno denominado "Vega 
Honda" ubicado en la vereda de Carapacho de la 
misma jurisdicción, por la suma de setenta pesos 
legales ($70). Presenta boleta número 186 
recaudación de hacienda 

281r-282v 

   

0187 1985-12-23. Escritura mediante la cual el señor 
Ignacio Hernández da en venta real y enajenación 
perpetua al señor Gufracio Mendieta, un pedazo de 
terreno heredado ubicado en el punto denominado 
"Dos Duraznos" partido de Funza jurisdicción de 
Tinjacá, por la suma de sesenta pesos con cuarenta 
centavos ($60,40). Presenta boleta de recaudación 
de renta 

282v-283v 

   

0188 1895-12-24. Escritura mediante la cual el señor 
Justo Valbuena da en venta real y enajenación 
perpetua al señor Ignacio Rodríguez Valbuena, los 
derechos y acciones que  tiene y le corresponden 
por herencia de la finada Gertrudis Valbuena y 
Concordia Valbuena, de un terreno ubicado en la 
vereda de Firita Peña Abajo jurisdicción de Ráquira, 
por la suma de veinte y cuatro pesos legales ($24). 
Presenta boleta número 188 recaudación de 
hacienda 

283v-284v 

   

0189 1895-12-27. Escritura mediante la cual la señora 
María Luisa Toscano confiere poder amplio y 
especial con todas las formalidades legales al señor 

284v-286r 
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Héctor Domingo San Croif, para que venda  y 
otorgue la escritura correspondiente a la venta de 
una casa situada en la ciudad de Bogotá en el barrio 
de Santa Bárbara Carrera 11 número 21 la cual es 
de su propiedad y le pertenece como consta en la 
escritura que esta en poder del mencionado señor 
Héctor San Croif. Presenta boleta de recaudación 
de hacienda 

   

0190 1895-12-25. Escritura mediante la cual el señor 
Ezequiel Rojas Vega y los señores Leónidas, 
Clodoveo, Antonio y Ana Josefa Rojas dan en venta 
real y enajenación perpetua al Señor Salvador 
Peña, los derechos y acciones que les corresponde 
de un terreno denominado "El Tablón" situado en el 
resguardo de Gachantivá, por la suma de ciento 
sesenta y cuatro pesos legales ($164). Presenta 
boleta de recaudación de hacienda 

286r-287r 

   

0191 1895-12-29. Escritura mediante la cual el señor 
Antonio Borras da en venta real y enajenación 
perpetua al señor CándidoAguasaco, un pedazo de 
tierra heredado en el denominado "La Mariquita" 
situado en el partido de "Roa" jurisdicción de 
Sutamarchán, por la suma d ciento sesenta pesos 
legales ($160).  Presenta boleta de recaudación de 
hacienda 

287r-289r 

   

0192 1895-12-30. Escritura mediante la cual el señor 
Agapito Rodríguez da en anticresis o sea empeño 
al señor coronado Rodríguez, un terreno o potrero 
llamado "Las Casitas" ubicado en jurisdicción de 
Guatoque, por el término de dos años y por la suma 
de doscientos pesos de ley ($200). Presenta boleta 
número 192 recaudación de hacienda 

289r-290v 

   

0193 1895-12-30. Escritura mediante la cual el señor 
Agapito Rodríguez da en venta real y enajenación 
perpetua al señor Vicente Barreto, un terreno 
heredado denominado "Porgiseras" ubicado en la 
vereda de Colorados en jurisdicción de Guatoque, 
por la suma de cuatrocientos pesos legales ($400). 
Presenta boleta número 193 recaudación de 
hacienda 

290v-292r 
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0194 1895-12-31. Escritura mediante la cual el 
Reverendo padre Fray Saturnino Gutiérrez confiere 
poder general a los señores Héctor Federico Patiño 
y Arístides Forero, para que lo representen ante 
todos los juzgados y tribunales de la república y 
ante las autoridades administrativas o de policía 
tanto nacionales como departamentales o 
municipales promoviendo, siguiendo y terminando 
todas las causas o negocios en que directa o 
indirectamente tenga parte el otorgante para que 
desista cuando lo juzgan convenientemente de las 
acciones y gestiones que tenga pendientes 
pudiendo también terminándolas por medio de 
transacciones o sometiéndolas a arbitramiento. 
Presenta Boleta de recaudación de hacienda 

292r-293r 

   

0195 1896-01-04. Testamento de la señora María Luisa 
Corredor de Ferro, residente en el municipio de 
Leiva, quien declara como heredero de sus bienes, 
derechos y acciones, que tiene sobre unas fincas 
heredadas de sus padres, a su esposo Aquilino 
Ferro. Se anexa la boleta de registro de 
otorgamiento de testamento expedido por 
recaudación de hacienda. 

1r-2v 

   

0196 1896-01-04. El señor Julio Arsenio Sáenz da en 
venta real y enajenación perpetua un terreno 
denominado la Fragua o Sorcotá, en el municipio de 
Guatoque, con sus respectivos linderos, al señor 
Ignacio Sáenz, por un valor de dos mil pesos. Se 
anexa boleta de registro compraventa expedida por 
recaudación de hacienda. 

2v-4v 

   

0197 1896-01-06. Los señores Ciro e Isaac Bermúdez, 
varones casados, dan en venta real y enajenación 
perpetua, un pedazo de terreno con una casa 
incluida, en el sector de Cruz de Urpaca, 
jurisdicción del municipio de Ráquira, con sus 
respectivos linderos, al señor Valentín Reyes, por 
un valor de noventa y siete pesos y sesenta 
centavos. Se anexa boleta de registro de 
compraventa expedida por recaudación de 
hacienda. 

4v-6r 
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0198 1896-02-06. El señor Martín Albañil, varón viudo, da 
en venta real y enajenación perpetua, dos lotes en 
la casa de rafa y teja, en el municipio de Ráquira, 
herencia de su difunta esposa Micaela Forero de 
Albañil, al señor Pedro Piñarete Neira, varón 
casado, por valor de ochocientos pesos, con sus 
respectivos linderos. Se anexa boleta de registro de 
compraventa expedida por recaudación de 
hacienda. 

6r-7r 

   

0199 1896-01-07. El señor Isaac Bermúdez da en venta 
real y enajenación perpetua, las paredes altas y 
bajas que limitan con la casa de la finada Micaela 
Forero de Albañil y un pedazo de solar de la casa 
del finado Domingo Rodríguez, con sus respectivos 
linderos, al señor Pedro Piñarete Neira, varón 
casado, por un valor de cincuenta y seis pesos. 
Otorga el señor Isaac Bermúdez permiso para la 
construcción de un caño que pasará por el solar de 
su casa. Se anexa boleta de registro de 
compraventa expedida por recaudación de 
hacienda. 

7v-8v 

   

0200 1896-01-07. El señor Pedro Piñarete Neira, varón 
casado, da en venta real y enajenación perpetua un 
terreno denominado la Vega de la Pineda, ubicado 
en la vereda Centro, del municipio de Tinjacá, con 
sus respectivos linderos, al señor Andrés Paéz, 
varón casado, por un valor de seiscientos ochenta 
pesos. Se anexa boleta de registro de compraventa 
expedida por recaudación de hacienda. 

8v-10r 

   

0201 1896-01-07. La señora Cliofe Palacios da en venta 
real y enajenación perpetua los derechos y 
acciones que le corresponden sobre un terreno, 
heredado de su madre Juana Rodríguez Mendieta, 
ubicado en el sitio denominado Llano Grande, en la 
vereda de Reguardo Centro, municipio de Ráquira, 
con sus respectivos linderos, a la señora Ramos 
Londoño y sus hijos Nicomedes, Mónica, 
Purificación y Limbania Martínez, por un valor de 
sesenta pesos. Se anexa boleta de registro de 

10r-11r 
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compraventa expedida por recaudación de 
hacienda. 

   

0202 1896-01-07. El señor Librado Castillo da en venta 
real y enajenación perpetúa un terreno ubicado en 
el sitio de La Falda, en la vereda Firita Peña Abajo, 
del municipio de Ráquira, con sus respectivos 
linderos, a la señora Juana Rodríguez, mujer viuda, 
por un valor de ciento cincuenta pesos. Se anexa 
boleta de registro de compraventa expedida por 
recaudación de hacienda. 

11r-12r 

   

0203 1896-01-07. La señora Cliofe Palacios, otorga 
poder general al señor Jesús Reyes, para que 
reclame los derechos y acciones que le 
corresponden por herencia de su finada madre 
Juana Rodríguez, y que corresponden a dos 
terrenos ubicados en las veredas de Resguardo 
Oriente y Pueblo viejo, en el municipio de Ráquira. 
Se anexa boleta de registro de otorgamiento 
expedida por recaudación de hacienda. 

12r-13r 

   

0204 1896-01-11. El señor Arístides Gonzales da en 
venta real y enajenación perpetua un terreno 
denominado Chuzqua y Concepción, en el partido 
de Cañon, jurisdicción del municipio de 
Sutamarchán, con sus respectivos linderos, al 
señor Alejandro Sánchez, por un valor de 
doscientos pesos. Se anexa boleta de registro de 
compraventa expedida por recaudación de 
hacienda. 

13r-14v 

   

0205 1896-01-11. Las señoras Apolonia Avila y Pastora 
Aponte, mujeres casadas, dan en venta real y 
enajenación perpetua los derechos y acciones que 
les corresponden sobre un terreno denominado 
Burriquito en el partido del Pedregal, en jurisdicción 
del municipio de Sutamarchán, con sus respectivos 
linderos, sin la licencia judicial para venderlos 
exigida por la ley al ser mujeres casadas, al señor 
Gregorio Avila, por un valor de doscientos pesos. 
Se anexa boleta de registro de compraventa 
expedida por recaudación de hacienda. 

15r-16v 
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0206 1896-01-18. El señor José María Varelo da en venta 
real y enajenación perpetua un pedazo de tierra 
denominado El Jacál, en la vereda de Gachaneca, 
en el municipio de Ráquira, con sus respectivos 
linderos, al señor Marcelino Varelo, por un valor de 
veinticuatro pesos. Se anexa boleta de registro de 
compraventa expedida por recaudación de 
hacienda. 

16v-18r 

   

0207 1896-01-18. El señor Salustiano Camacho da en 
venta real y enajenación perpetua una orilla de 
tierra ubicada en los terrenos denominados 
Palachuque, partido del Valle del Santo Ecce 
Homo, en el municipio de Sutamarchán, con sus 
respectivos linderos, al señor Angel María 
Castellanos, por un valor de veinticuatro pesos, 
estableciendo el levantamiento de una cerca y una 
siembra colectiva, en el terreno vendido, entre 
comprador y vendedor, por un periodo de 3 años. 
Se anexa boleta de registro de compraventa 
expedida por recaudación de hacienda. 

18r-19v 

   

0208 1896-01-18. El señor Manuel José León da en 
beneficio para su disfrute un terreno denominado 
Llano de Espitias y Guayabo, y conocido como Las 
Delicias, en el partido del Salto, jurisdicción del 
municipio de Leiva, con sus respectivos linderos, a 
los señores Vicente F. Rodríguez, Vicente Suárez y 
Domingo Suárez, por un periodo de cuatro años, 
dos forzosos y dos voluntarios, y por un valor total 
de setecientos pesos. Se anexa boleta de registro 
de anticresis expedida por recaudación de 
hacienda. 

19v-21v 

   

0209 1896-01-18. El señor Galo Eleazar Russi da en 
beneficio para su disfrute un terreno denominado el 
Melcochero, en el partido de Duraznos, en el 
municipio de Guatoque, con sus respectivos 
linderos, al señor Torcuato Rodríguez, por un 
periodo de cuatro años, forzosos, y por un valor de 
trescientos pesos, teniendo derecho el señor Russi 
a mantener ocho reses, en el tiempo acordado y en 
el mencionado terreno. Se anexa boleta de registro 

21v-22v 
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de anticresis expedida por recaudación de 
hacienda. 

   

0210 1896-01-18. El señor Aurelio Rodríguez da en venta 
real y enajenación perpetua un globo de tierra en 
las de El Hato, en el partido de Guatoque abajo, en 
el municipio de Guatoque, con sus respectivos 
linderos, al señor Torcuato Rodríguez, por un valor 
de ochenta y ocho pesos. Se anexa boleta de 
registro de compraventa expedida por recaudación 
de hacienda. 

22v-24r 

   

0211 1896-01-18. El señor Mateo Solorzano da en venta 
real y enajenación perpetua un terreno denominado 
El Arrayan, partido del Resguardo, en el municipio 
de Chiquiza, herencia de su madre, con sus 
respectivos linderos, a los señores Evangelista y 
Pedro Cuadrado, por un valor de ochenta pesos. Se 
anexa boleta de registro de compraventa expedida 
por recaudación de hacienda. 

24r-25v 

   

0212 1896-01-25. El señor Felisiano de Jesús Russsi da 
en beneficio para su disfrute un terreno denominado 
Corrales, en el partido del Hermitaño, en el 
municipio de Sutamarchán, herencia de su madre, 
con sus respectivos linderos, al señor Isidro Reyes, 
por un periodo de un año, forzoso, y por un valor de 
trescientos cuarenta pesos. Se anexa boleta de 
registro de anticresis expedida por recaudación de 
hacienda. 

25v-27r 

   

0213 1896-01-25. La señora Jertrudis Burgos Velásquez, 
mujer casada, da en venta real y enajenación 
perpetua un pedazo de tierra situado en la Huerta 
de las Cebollas, en el partido de Cañon, en el 
municipio de Sutamarchán, herencia de su madre, 
con sus respectivos linderos, y sin la licencia judicial 
para venderlo exigida por la ley al ser mujer casada, 
al señor Wenseslao Burgos por un valor de 
veinticuatro pesos. Se anexa boleta de registro de 
compraventa expedida por recaudación de 
hacienda. 

27r-28r 
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0214 1896-01-25. La señora Rosa López da en venta real 
y enajenación perpetua un lote de terreno con dos 
casitas pajizas incluidas, en el sitio de Los 
Vermejales, en el municipio de Gachantivá, con sus 
respectivos linderos, al señor Enrique Forero, por 
un valor de ciento treinta pesos. Se anexa boleta de 
registro de compraventa expedida por recaudación 
de hacienda. 

28r-30r 

   

0215 1896-01-25. La señora Benilda Baptista da en venta 
real y enajenación perpetua el derecho y acción que 
le corresponden en un terreno denominado 
Groelandia, en el partido de Quemados, en el 
municipio de Arcabuco, herencia de su padre, con 
sus respectivos linderos, al señor Zabulon 
Corredor, por un valor de ochenta pesos legales. Se 
anexa boleta de registro de compraventa expedida 
por recaudación de hacienda. 

30r-32r 

   

0216 1896-01-28. La señora María del Carmen Gómez 
revoca el poder general que había otorgado al 
señor doctor Bernardo Gutiérrez para que este la 
representará ante los tribunales nacionales y 
departamentales en donde se le solicitará. Se 
anexa boleta de registro de revocatoria expedida 
por recaudación de hacienda. 

32r-32v 

   

0217 1896-02-01. El señor José Emilio Mendieta da en 
beneficio para su disfrute un terreno denominado 
Colorado, en el partido de Siativa, en el municipio 
de Tinjacá, herencia de su padre, con sus 
respectivos linderos, al señor Benigno Chacon 
Velandia, por un periodo de cinco años, forzosos, y 
por un valor de seiscientos pesos. Se compromete 
el primer otorgante a pagar las mejoras que se 
hagan sobre el terreno empeñado, salvo una cerca 
que será costeada por el señor Chacon. Se anexa 
boleta de registro de anticresis expedida por 
recaudación de hacienda. 

33r-34v 

   

0218 1896-02-01. El señor Pedro Chacón Velandia y su 
esposa Librada Ramírez dan en venta real y 
enajenación perpetua un terreno, con una casita 
incluida, denominado Los Lamederos, en el partido 

35r-36v 
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de Siativa, jurisdicción del municipio de Tinjacá, con 
sus respectivos linderos, al señor Benigno Chacón 
Velandia por un valor de doscientos diez y seis 
pesos. Se anexa boleta de registro de compraventa 
expedida por recaudación de hacienda. 

   

0219 1896-02-01. El señor Antonio Forero da en venta 
real y enajenación perpetua un terreno denominado 
El Pedregal, en la vereda de Sorcotá, jurisdicción 
del municipio de Guatoque, con sus respectivos 
linderos, al señor Napoleón Sáenz, por un valor de 
trescientos veinte pesos. Se anexa boleta de 
registro de compraventa expedida por recaudación 
de hacienda. 

36v-37v 

   

0220 1896-02-01. La señora Ricarda Villamil R., mujer 
soltera, da en venta real y enajenación perpetua un 
lote de tierra, en los denominados Hermitaño, en el 
partido del Hermitaño, jurisdicción del municipio de 
Sutamarchán, herencia de sus padres, y con sus 
respectivos linderos, al señor Isaías Villamil R., por 
un valor de ochenta pesos. Se anexa boleta de 
registro de compraventa expedida por recaudación 
de hacienda. 

37v-39r 

   

0221 1896-02-01. La señora Barbara Russi, mujer viuda, 
da en venta real y enajenación perpetua un terreno 
situado en los denominados Hermitaño, en el 
partido del Hermitaño, jurisdicción del municipio de 
Sutamarchán, herencia de su madre, y con sus 
respectivos linderos, a la señora Ricarda Villamil R., 
mujer soltera, por un valor de cincuenta pesos. Se 
anexa boleta de registro de compraventa expedida 
por recaudación de hacienda. 

39r-40r 

   

0222 1896-02-01. El señor Pedro Baptista Castellanos, 
varón casado, da en venta real y enajenación 
perpetua un retazo de tierra situado en los 
denominados El alto del Espino, en el partido de 
Sabana de Cáne, jurisdicción del municipio de 
Leiva, con sus respectivos linderos, a la señora 
Juana Hurtado, mujer soltera, por un valor de 
cincuenta pesos. Se anexa boleta de registro de 

40r-41v 
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compraventa expedida por recaudación de 
hacienda. 

   

0223 1896-02-02. La señorita Mercedes Elvira Pardo, 
mujer soltera, revoca y anula el poder general 
otorgado al doctor Zenen Chaparro, por el cual este 
la representaba ante los tribunales nacionales y 
departamentales en donde se le solicitara. Se 
anexa boleta de registro de revocatoria expedida 
por recaudación de hacienda. 

41v-42r 

   

0224 1896-02-03. El señor Narciso Pardo, varón casado, 
da en venta real y enajenación perpetua una casa 
de bahareque y paja, una enramada y un pequeño 
solar anexo, ubicado en el barrio San Juan de Dios, 
en el municipio de Leiva, con sus respectivos 
linderos, a los señores Abrahan Pinzón y Lisandro 
Paéz, varones solteros, el último menor de edad y 
por esto representado por su madre Anita Paéz, por 
un valor de doscientos diez pesos. Se anexa boleta 
de registro de compraventa expedida por 
recaudación de hacienda. 

42r-43v 

   

0225 1896-02-08. El señor Placido Bautista, varón 
soltero, las señoras Mevenciana y Fidelia Bautista, 
mujeres casadas, la señora Purificación Suárez, 
mujer viuda y la señora Dorotea Buitrago, mujer 
casada, dan en venta real y enajenación perpetua 
los derechos y acciones que les corresponden en 
un terreno, con una casa incluida, en los 
denominados Cardonal, en el partido de Cardonal, 
jurisdicción del municipio de Leiva, herencia de 
Cerveleón Bautista, con sus respectivos linderos, 
sin la licencia judicial para venderlos exigida por la 
ley al ser mujeres casadas, al señor Silverio Robles, 
por un valor total de noventa y dos pesos. Se anexa 
boleta de registro de compraventa expedida por 
recaudación de hacienda. 

43v-45r 

   

0226 1896-02-08. El señor Juan de Jesús de la Cruz da 
en venta real y enajenación perpetua un pedazo de 
tierra en los de Mané y Colorados, en el resguardo 
de Juca, jurisdicción del municipio de Sutamarchán, 
herencia de su madre, con sus respectivos linderos, 

45r-46r 
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al señor Justo de la Cruz, por un valor de cuarenta 
pesos. Se anexa boleta de registro de compraventa 
expedida por recaudación de hacienda. 

   

0227 1896-02-08. El señor Anselmo Gonzáles da en 
venta real y enajenación perpetua los derechos y 
acciones, heredados de su padre, que le puedan 
corresponder en un terreno denominado Peña 
Blanca, en el partido de Guatoque Arriba, 
jurisdicción del municipio de Guatoque, con sus 
respectivos linderos, así como también otros 
derechos y acciones que le pueden corresponder 
sobre otros terrenos, también heredados, al señor 
Excelino Bohorquez, por un valor de cincuenta 
pesos. Se anexa boleta de registro de compraventa 
expedida por recaudación de hacienda. 

46r-47v 

   

0228 1896-02-08. La señora Mercedes Bautista, mujer 
soltera, da en venta real y enajenación perpetua el 
derecho y acción, heredado de su padre, que le 
corresponde en un terreno denominado Groelandia, 
en el partido de Quemados, jurisdicción del 
municipio de Arcabuco, con sus respectivos 
linderos, al señor Zenon Corredor, por un valor de 
cien pesos. Se anexa boleta de registro de 
compraventa expedida por recaudación de 
hacienda. 

47v-49r 

   

0229 1896-02-10. Los señores Antonio y Anselmo 
Borrás, varones casados, revocan y anulan el poder 
general otorgado al doctor Aurelio Arenas, por el 
cual este los representaba ante los tribunales 
nacionales y departamentales en donde se les 
solicitara. Se anexa boleta de registro de 
revocatoria expedida por recaudación de hacienda. 

49r-50r 

   

0230 1896-02-15. El señor Jesús Forero Pardo da en 
venta real y enajenación perpetua un terreno 
denominado Tres Llanos, en el partido de Tres 
Llanos, jurisdicción del municipio de Gachantivá, 
con sus respectivos linderos, al señor Miguel López, 
por un valor de ciento sesenta pesos. Se anexa 
boleta de registro de compraventa expedida por 
recaudación de hacienda. 

50r-51r 
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0231 1896-02-15. El señor Mateo Gonzáles da en venta 
real y enajenación perpetua un terreno en el sitio del 
Espanto, en el partido de Cañón, jurisdicción del 
municipio de Sutamarchán, con sus respectivos 
linderos, al señor Eliseo Gonzáles, por un valor de 
cien pesos. Se anexa boleta de registro de 
compraventa expedida por recaudación de 
hacienda. 

51r-52r 

   

0232 1896-02-15. El señor Rafael Beltran da en venta 
real y enajenación perpetua el derecho y acción que 
le pueda corresponder sobre un terreno situado en 
los de Igüa, en la vereda de Igüa, jurisdicción del 
municipio de Gachantivá, herencia de su madre, al 
señor Fernando Saavedra, que, por fallecer antes 
de recibir el contrato, será su viuda esposa, 
Marselina Saavedra, quien lo reciba, por un valor de 
caurenta y ocho pesos. Será condición expresa que 
el vendedor vivirá en el terreno vendido a cambio 
del pago de un arriendo. Se anexa boleta de registro 
de compraventa expedida por recaudación de 
hacienda. 

52r-53v 

   

0233 1896-02-15. El señor Jesús Cortes da en venta real 
y enajenación perpetua un derecho de tierra situado 
en la cañada del Hermín, en los terrenos de Elvira 
Páez, en el partido del Salto, jurisdicción del 
municipio de Leiva, herencia de su padre, y con sus 
respectivos linderos al señor Ignacio Rodríguez, por 
un valor de cien pesos. Se anexa boleta de registro 
de compraventa expedida por recaudación de 
hacienda. 

53v-54v 

   

0234 1896-02-15. Testamento del señor Mateo 
Gonzáles, residente en el municipio de 
Sutamarchán, quien declara como heredero de sus 
bienes, derechos y acciones, que tiene sobre unos 
terrenos, heredados por parte de su suegro y de 
adquisición propia, a su esposa Sixta Villamil. Se 
anexa la boleta de registro de otorgamiento de 
testamento expedido por recaudación de hacienda. 

54v-56v 
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0235 1896-02-15. El señor Miguel Cardenas da en venta 
real y enajenación perpetua una orilla de tierra, en 
el partido del Mortiñal, jurisdicción del municipio de 
Gachantivá, con sus respectivos linderos, al señor 
Zacarías Acero, por un valor de noventa y ocho 
pesos. Se anexa boleta de registro de compraventa 
expedida por recaudación de hacienda 

56v-58r 

   

0236 1896-02-17. Testamento de la señora Custodia 
Moya, residente en el municipio de Ráquira, quien 
declara como herederos de sus bienes, derechos y 
acciones, representados en unas sumas de dinero 
prestadas y sus respectivos réditos, a la señora 
Dolores Rodríguez; a su hermana Betulia Moya; a 
sus sobrinas Helena y Micaela Moya; a su 
empleada Horasia Quijano; a las señoras Laura 
Moya y Martina García; y al señor Ciro Bermúdez. 
Se anexa la boleta de registro de otorgamiento de 
testamento expedida por recaudación de hacienda. 

58r-60v 

   

0237 1896-02-18. El señor Fernando Salinas, varón 
casado, da en venta real y enajenación perpetua 
una orilla de terreno en el sitio de Puebloviejo, 
partido de Puebloviejo, jurisdicción del municipio de 
Ráquira, con sus respectivos linderos, al señor 
Julian Casas, por un valor de treinta y dos pesos 
legales. Se anexa boleta de registro de 
compraventa expedida por recaudación de 
hacienda. 

60v-61v 

   

0238 1896-02-18. El señor Fideligno Rosso da en venta 
real y enajenación perpetua una orilla de terreno en 
el sitio de La Chorrera, en el partido de Resguardo 
Oriente, jurisdicción del municipio de Ráquira, 
herencia de su finada hija, y con sus respectivos 
linderos, al señor José Ruiz, por un valor de cien 
pesos. Se anexa boleta de registro de compraventa 
expedida por recaudación de hacienda. 

61v-62v 

   

0239 1896-02-18. El señor Pedro Sierra, varón casado, 
da en permuta un terreno de su propiedad ubicado 
en el sitio de El Moral, partido de Funsa, jurisdicción 
del municipio de Tinjacá, con sus respectivos 
linderos, a cambio de un terreno, con una casa de 

62v-64v 
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bahareque y paja incluida, ubicado en el sitio de El 
Limo, partido de Funsa, en la misma jurisdicción, 
debidamente lindado, y la suma de cuarenta pesos, 
que recibe de parte de José Velandia, varón 
casado, dueño de esta última propiedad. Se 
comprometen los otorgantes a entregar en sesión 
mutua las cosechas que se obtengan en los 
terrenos que se cambian. Se anexa boleta de 
registro de permuta expedida por recaudación de 
hacienda. 

   

0240 1896-02-20. El señor Pedro Daza da en venta real 
y enajenación perpetua un solar de tierra, en el sitio 
de la Carnicería, en el centro del poblado de Leiva, 
jurisdicción de Leiva, con sus respectivos linderos, 
al señor Marcos Daza, por un valor de treinta y cinco 
pesos. Se anexa boleta de registro de compraventa 
expedida por recaudación de hacienda. 

64v-65v 

   

0241 1896-02-21. El señor Antonio Borrás, varón casado, 
en primer lugar, reconoce al señor Alejandro 
Borrás, ya finado, como su hijo legítimo, el cual se 
había dejado de reconocer en una escritura pasada. 
En segundo lugar, da en venta real y enajenación 
perpetua unos bienes raíces, consistentes en 
terrenos, casas de habitación, tiendas y molino, 
ubicados en las jurisdicciones de los municipios de 
Sutamarchán y Leiva, a sus hijos Mercedes, 
Carmen, Amelia, (las dos últimas mujeres casadas), 
Manuel, María Bernarda, Ramón y María Teresa 
Borrás, (los tres últimos menores de edad), por un 
valor total de seis mil pesos. Establecen de común 
acuerdo las partes que el vendedor, Antonio Borrás, 
administrará los bienes vendidos por el tiempo que 
le quede de vida, teniendo la posibilidad de 
empeñar o vender tales bienes siempre y cuando el 
propósito sea el sostenimiento de su familia, así 
como también conservará, para sí y para quienes 
viven con él, los semovientes existentes en su casa. 
Los compradores se comprometen a pagar a la 
señora Manuela Neira Castellanos, su madre, la 
suma de cuatro mil pesos, dinero que le dio ésta 
última al vendedor, su esposo, antes de que se 
casara, imponiendo una hipoteca sobre los bienes 

65v-69v 
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acá vendidos para garantizar el pago de la deuda. 
Aclara el vendedor que en caso de deber cosa o 
valor alguno a su esposa o a sus hijos, les asegura 
el pago con la cuarta parte de unos derechos y 
acciones que posee sobre un terreno heredado de 
su finado padre. Se anexa boleta de registro de 
compraventa expedida por recaudación de 
hacienda. 

   

0242 1896-02-22. El señor Librado Sierra da en venta 
real y enajenación perpetua un terreno en los 
denominados Pedregal y Resguardo, en el partido 
del Centro, jurisdicción del municipio de 
Sutamarchán, con sus respectivos linderos, al 
señor Daniel Domínguez, por un valor de 
doscientos pesos. Se anexa boleta de registro de 
compraventa expedida por recaudación de 
hacienda. 

69v-71r 

   

0243 1896-02-24. El señor Gregorio Saavedra, varón 
casado, da en venta real y enajenación perpetua un 
terreno en el sitio del Cardonal, con una casa de 
bahareque y paja, y una sementera de maíz y papa 
incluidas, en el partido del Cardonal, jurisdicción del 
municipio de Leiva, con sus respectivos linderos, al 
señor Anacleto Buitrago, varón casado, por un valor 
de trescientos pesos. Se anexa boleta de registro 
de compraventa expedida por recaudación de 
hacienda. 

71r-72r 

   

0244 1896-02-26. El señor Fideligno Veloza, varón 
casado, da en venta real y enajenación perpetua un 
terreno denominado El Juncal y Arenero, con una 
casa incluida, en el partido de Occidente, 
jurisdicción del municipio de Ráquira, con sus 
respectivos linderos, al señor Jesús Reyes, varón 
casado, por un valor de cien pesos. Se anexa boleta 
de registro de compraventa expedida por 
recaudación de hacienda. 

72r-73v 

   

0245 1896-02-26. La señora Cliofe Palacios, mujer 
soltera, da en venta real y enajenación perpetua, los 
derechos y acciones que le corresponden en un 
terreno denominado El Purgatorio, en el partido de 

73v-75r 
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Candelaria Oriente, jurisdicción del Municipio de 
Ráquira, herencia de su madre, y con sus 
respectivos linderos, al señor Pedro Buitrago, por 
un valor de doscientos cincuenta, pesos. La 
presente escritura se hace sobre una antigua ya 
existente por motivo de inconformidad de la 
vendedora con respecto a un valor inicial que había 
recibido por tales derechos y acciones. Se anexa 
boleta de registro de compraventa expedida por 
recaudación de hacienda. 

   

0246 1896-02-28. El señor Patricio Rodríguez da en 
venta real y enajenación perpetua un terreno en los 
denominados La Palma, en el centro del poblado de 
Leiva, jurisdicción de Leiva, con sus respectivos 
linderos a los señores Anselmo y Antonio Quintero, 
por un valor total de dos mil pesos. Se anexa boleta 
de registro de compraventa expedida por 
recaudación de hacienda. 

75r-76r 

   

0247 1896-02-29. El señor Agapito Rodríguez Sáenz y la 
señorita Mercedes Elvira Pardo, mujer soltera, dan 
en venta real y enajenación perpetua los derechos 
y acciones que les corresponden en las siete 
octavas partes de un terreno denominado El 
Diamante, herencia de su hermano y tío, en 
jurisdicción de Sutamarchán y Leiva, con sus 
respectivos linderos, al señor Patricio Rodríguez, 
por un valor total de dos mil cuatrocientos pesos. Se 
anexa boleta de registro de compraventa expedida 
por recaudación de hacienda. 

76r-77v 

   

0248 1896-03-01. La señora Manuela Castellanos Neira, 
mujer casada, da en venta real y enajenación 
perpetua una casita pajiza de bahareque con su 
solar anexo cercado a pared, en el barrio de San 
Agustín, jurisdicción de Leiva, con sus respectivos 
linderos, al señor Marcos Daza, por un valor de 
noventa pesos. Se anexa boleta de registro de 
compraventa expedida por recaudación de 
hacienda. 

77v-78v 

   

0249 1896-03-05. La señora María Antonia Vargas 
Espinel, mujer célibe, otorga poder general y amplio 

78v-80r 
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al señor Raimundo Mendoza para que en nombre 
de ella la represente en unos asuntos relacionados 
con la celebración de contratos pertinentes, el cobro 
de unos dineros prestados, la venta de una casa y 
sus respectivos solares, recibida por ella en un 
juicio de sucesión, que tiene una hipoteca, en la 
ciudad de Pamplona, y la representación legal ante 
las autoridades correspondientes por un juicio de 
rescisión de un contrato de arrendamiento. Se 
anexa boleta de registro de otorgamiento expedida 
por recaudación de hacienda. 

   

0250 1896-03-06. El señor Manuel Russi Alvarado da en 
venta real y enajenación perpetua un terreno con 
una casa de rafa y teja incluida, en los denominados 
Hermín, en el partido del Hermitaño, jurisdicción del 
municipio de Sutamarchán, con sus respectivos 
linderos, al señor Sinforoso Russi, por un valor de 
cuatrocientos pesos. Se anexa boleta de registro de 
compraventa expedida por recaudación de 
hacienda. 

80v-81v 

   

0251 1896-03-07. El señor Ignacio Fajardo da en venta 
real y enajenación perpetua un terreno en el partido 
de Centro, jurisdicción del municipio de Arcabuco, 
con sus respectivos linderos, al señor Jesús Rojas, 
por un valor de treinta y dos pesos. Se anexa boleta 
de registro de compraventa expedida por 
recaudación de hacienda. 

81v-82v 

   

0252 1896-03-08. El señor Silverio Acosta, varón viudo, 
da en venta real y enajenación perpetua un terreno 
en el sitio de La Cañuela, partido de La Cañuela, 
jurisdicción del municipio de Leiva, con sus 
respectivos linderos, a las monjas del Carmen, 
señoras Ana Feliza Ospina y Rosa Moncaleano, por 
un valor de trescientos pesos. Se anexa boleta de 
registro de compraventa expedida por recaudación 
de hacienda. 

82v-83v 

   

0253 1896-03-08. El señor Julio Arsenio Sáenz, varón 
casado, da en venta real y enajenación perpetua los 
derechos y acciones que le pueden corresponder 
en unas casas de habitación y molinos, al señor 

83v-86r 
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Juan Eliecer Rodríguez, por un valor de cuatro mil 
cuatrocientos pesos, los cuales se pagan con unas 
propiedades equivalentes al referido precio de 
venta, y que son de propiedad del mencionado 
señor Rodríguez. Se anexa boleta de registro de 
compraventa expedida por recaudación de 
hacienda. 

   

0254 1896-03-09. El señor Leonidas Delgadillo, varón 
casado, da en venta real y enajenación perpetua los 
derechos y acciones, proindivisos con sus 
hermanos, que tiene y le corresponden en una casa 
baja de rafa paja y teja con su solar anexo, en el 
centro del municipio de Chiquinquirá, herencia de 
sus padres, y con sus respectivos linderos, al señor 
Simon Delgadillo, por un valor de doscientos pesos. 
Se anexa boleta de registro de compraventa 
expedida por recaudación de hacienda. 

86r-87r 

   

0255 1896-03-09. El señor Juan Eleazar Rodríguez da en 
beneficio para su disfrute un terreno situado en Las 
Vegas de Gachantivá, jurisdicción del municipio de 
Gachantivá, con sus respectivos linderos, al señor 
Januario Gamboa E., por un periodo de dos años, 
uno forzoso y uno voluntario, y por un valor de 
quinientos veinte pesos, comprometiéndose este 
último a entregar el terreno recibido debidamente 
desmatado. Se aclara que el señor Rodríguez 
hipoteca el terreno para responder por el pago de la 
deuda. Se anexa boleta de registro de anticresis 
expedida por recaudación de hacienda. 

87r-88v 

   

0256 1896-03-10. Testamento del señor Miguel Abdon 
Londoño, cura párroco del municipio de 
Sutamarchán, quien declara como heredero 
universal de sus bienes, derechos y acciones, 
concernientes a unos bienes muebles y unas 
sumas de dinero, a la señora Edelmira Lozano de 
Albarrácin. Se anexa la boleta de registro de 
otorgamiento de testamento expedida por 
recaudación de hacienda. 

88v-90r 

   

0257 1896-03-11. Las señoras Simona Reyes, mujer 
viuda, y las señoras Casilda y Jesús Pavas, 

90r-91v 
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mujeres solteras, dan en venta real y enajenación 
perpetua un terreno en el sitio del Toche, partido del 
Centro, jurisdicción del municipio de Tinjacá, 
herencia de sus respectivos padres, y con sus 
linderos, al señor Eliseo Chacón Velandia, varón 
casado, por un valor de total de cincuenta pesos. 
Se anexa boleta de registro de compraventa 
expedida por recaudación de hacienda. 

   

0258 1896-03-14. El señor Lázaro Suárez y su esposa 
Salustiana Coy dan en venta real y enajenación 
perpetua un terreno en los del Resguardo de Juca, 
jurisdicción de Sutamarchán, con sus respectivos 
linderos, al señor Juan de Dios Velandia, por un 
valor de cuarenta y nueve pesos sesenta centavos. 
Se aclara que unos ranchos, ubicados dentro del 
terreno vendido, no se incluyen en esta venta. Se 
anexa boleta de registro de compraventa expedida 
por recaudación de hacienda. 

91v-92v 

   

0259 1896-03-14. El señor Aristides Forero R. da en 
venta real y enajenación perpetua un terreno 
denominado La Manita, en el partido del Hermitaño, 
jurisdicción del municipio de Sutamarchán, con sus 
respectivos linderos, al señor Eccehomo Russi, por 
un valor de ciento treinta y dos pesos. Se anexa 
boleta de registro de compraventa expedida por 
recaudación de hacienda. 

92v-93v 

   

0260 1896-03-14. Los señores Luis, Jesús, Rafael y 
Eccehomo Fajardo dan en venta real y enajenación 
perpetua los derechos y acciones, proindivisos con 
otros herederos, que les corresponden en un 
terreno denominado El Manzano, partido del 
Hermintaño, jurisdicción del municipio de 
Sutamarchán, herencia de su madre y tío, y con sus 
respectivos linderos, al señor Juan de Dios 
Velandia, por un valor total de cincuenta y ocho 
pesos y ochenta centavos. Se anexa boleta de 
registro de compraventa expedida por recaudación 
de hacienda. 

93v-95r 

   

0261 1896-03-14. La señora Chiquinquirá Torres, mujer 
soltera, da en venta real y enajenación perpetua la 

95r-96r 
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parte que le corresponde en un terreno, que incluye 
una casita pajiza, en el sitio de Naranjitos, partido 
del Pedregal, jurisdicción del municipio de 
Sutamarchán, con sus respectivos linderos a la 
señora Zoila Torres, representada en su ausencia 
por su esposo Wenseslao Coy, por un valor de 
cincuenta pesos. Se anexa boleta de registro de 
compraventa expedida por recaudación de 
hacienda. 

   

0262 1896-03-15. La señorita Emilia Forero, mujer 
soltera, de en venta real y enajenación perpetua los 
derechos y acciones que tiene y le corresponden en 
una casa de rafa y teja y otra casa pajiza con su 
solar anexo, en el centro del poblado de Leiva, así 
como también los derechos y acciones que le 
corresponden sobre unos terrenos denominados 
Resguardo de Juca, Pedregal y Llano de Árbol, los 
dos primeros en jurisdicción del municipio de 
Sutamarchán y el último en jurisdicción del 
municipio de Leiva, todos con sus respectivos 
linderos, a la señora Balvina Ferro, mujer casada, 
por un valor de doscientos pesos. Se anexa boleta 
de registro de compraventa expedida por 
recaudación de hacienda. 

96r-97v 

   

0263 1896-03-17. El señor Patricio Rodríguez, varón 
casado, da en venta real y enajenación perpetua un 
terreno en el sitio de El Diamante, partido de 
Resguardo de Juca, jurisdicción de Sutamarchán, 
con sus respectivos linderos, al señor Romualdo 
Reyes y su esposa Nicomedes Hernández, por un 
valor de trescientos cincuenta pesos. Se anexa 
boleta de registro de compraventa expedida por 
recaudación de hacienda. 

97v-99r 

   

0264 1896-03-21. El señor Librado Rodríguez da en 
venta real y enajenación perpetua un terreno, con 
una casita incluida, en el sitio denominado El 
Espino, ubicado en el Resguardo Oriente, partido 
del Centro, jurisdicción del municipio de Ráquira, 
con sus respectivos linderos, al señor Demetrio 
Parra C., por un valor de ciento treinta y seis pesos. 

99r-100r 
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Se anexa boleta de registro de compraventa 
expedida por recaudación de hacienda. 

   

0265 1896-03-23. La señora Cliofe Palacios R., mujer 
soltera, por medio del señor Jesús Reyes, su 
apoderado legal, da en venta real y enajenación 
perpetua el derecho y acción, heredados de su 
madre, que tiene y le corresponde en un terreno 
denominado La Rosa, en la vereda de Resguardo 
Oriente, jurisdicción del municipio de Ráquira, con 
sus respectivos linderos, al señor Fernando 
Salinas, varón casado, por un valor de trescientos 
pesos legales. Se anexa boleta de registro de 
compraventa expedida por recaudación de 
hacienda. 

100r-101v 

   

0266 1896-03-23. La señora Cliofe Palacios R., mujer 
soltera, por medio del señor Jesús Reyes, su 
apoderado legal, da en venta real y enajenación 
perpetua el derecho y acción, heredados de su 
madre, que tiene sobre un terreno denominado El 
Pedregal, partido de la Calendaría Oriente, 
jurisdicción del municipio de Ráquira, con sus 
respectivos linderos, al señor José de Presentación 
Sierra, varón casado, por un valor de ciento 
cincuenta pesos. Se anexa boleta de registro de 
compraventa expedida por recaudación de 
hacienda. 

101v-102v 

   

0267 1896-03-23. La señora Mercedes Galeano, mujer 
viuda, da en venta real y enajenación perpetua un 
terreno en el partido de Mirque, jurisdicción del 
municipio de Ráquira, heredado de sus padres, y 
con sus respectivos linderos al señor Julian Casas, 
varón casado, por un valor de ciento noventa pesos, 
teniendo derecho el comprador a usar una huerta 
comprendida dentro del terreno adquirido. Se anexa 
boleta de registro de compraventa expedida por 
recaudación de hacienda. 

102v-103v 

   

0268 1896-03-24. La señora Dolores Casas, mujer 
casada, da en venta real y enajenación perpetua 
una orilla de terrero denominado La cueva, en el 
partido de Firita Peña Arriba, jurisdicción del 

103v-104v 
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municipio de Ráquira, herencia de su padre, y con 
sus respectivos linderos al señor Francisco 
Lancheros Palacios, varón casado, por un valor de 
noventa pesos. La vendedora tiene la autorización 
de su esposo para efectuar la venta. Se anexa 
boleta de registro de compraventa expedida por 
recaudación de hacienda. 

   

0269 1896-03-24. El señor Felix Rodríguez, varón viudo, 
y sus hijos José, Ines, mujer casada, Concejo e 
Hilaria, mujeres solteras, dan en venta real y 
enajenación perpetua una orilla de terreno, en la 
vereda de la Candelaria Oriente, jurisdicción del 
municipio de Ráquira, herencia de su esposa y 
madre, y con sus respectivos linderos, al señor 
Agustin Bustamante, varón casado, por un valor de 
sesenta pesos. La mujer casada tiene licencia de su 
esposo para efectuar la venta. Se anexa boleta de 
registro de compraventa expedida por recaudación 
de hacienda. 

104v-106r 

   

0270 1896-03-24. El señor Julian Casas da por 
cancelado y nulo el contrato de anticresis que tenía 
con el señor Salvador Chacón, en el cual hacia uso 
de un terreno denominado Las Vegitas, en el 
Resguardo Occidente, jurisdicción de Ráquira, por 
un valor de ochenta pesos y por un periodo de dos 
años. Se anexa boleta de registro de cancelación 
expedida por recaudación de hacienda. 

106r-106v 

   

0271 1896-03-25. El señor Aureliano Cárdenas Villamil 
da en venta real y enajenación perpetua los 
derechos y acciones, proindivisos con su hermano, 
que le corresponden sobre un terreno denominado 
Pedregal y Resguardo, en el partido de Centro, 
jurisdicción del municipio de Sutamarchán, herencia 
de sus padres, y con sus respectivos linderos, al 
señor David Gonzáles, por un valor de doscientos 
pesos. Se anexa boleta de registro de compraventa 
expedida por recaudación de hacienda. 

106v-108r 

   

0272 1896-03-28. El señor Santos Castro da en venta 
real y enajenación perpetua un pedazo de tierra en 
el partido de Tierras de Peñas, jurisdicción del 

108r-109v 
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municipio de Tinjacá, con sus respectivos linderos, 
al señor Alvino Hernández y su esposa Librada 
Velandia, por un valor de doscientos ochenta y 
nueve pesos y sesenta centavos. Se aclara que en 
el terreno vendido se halla edificada una casa que 
no se incluye en la venta. Se anexa boleta de 
registro de compraventa expedida por recaudación 
de hacienda. 

   

0273 1896-03-28. La señora Anastasia Avila, mujer 
casada, da en venta real y enajenación perpetua un 
retazo de tierra en el partido del Hermitaño, 
jurisdicción del municipio de Sutamarchán, con sus 
respectivos linderos, herencia de sus padres, y sin 
la licencia judicial para venderlos exigida por la ley 
al ser mujer casada, al señor Wenseslao Fajardo, 
por un valor de veintisiete pesos y veinte centavos. 
Se anexa boleta de registro de compraventa 
expedida por recaudación de hacienda. 

109v-111r 

   

0274 1896-04-04. El señor Flavio Espitia da en venta real 
y enajenación perpetua unas propiedades 
consistentes en: una casa alta y baja con sus casas 
pajizas, patios y solar y un potrero en los 
denominados Los Prados, ambos ubicados en el 
centro de la población de Leiva; así como también 
los derechos y acciones, heredados de su padre, 
que tiene y le corresponden en un terreno 
denominado El Arenal, Loma Blanca y Pedregal, en 
el partido de Juan Díaz, jurisdicción del municipio 
de Chiquiza, todas estas propiedades con sus 
respectivos linderos, al señor Honorio Espitia, por 
un valor total de setecientos pesos. Se anexa boleta 
de registro de compraventa expedida por 
recaudación de hacienda. 

111r-112r 

   

0275 1896-04-04. El señor Honorio Espitia da en venta 
real y enajenación perpetua unas propiedades 
consistentes en: una casa de teja alta y baja con 
sus casas pajizas, patios y solar y un potrero en los 
denominados Los Prados, ambos ubicados en el 
centro de la población de Leiva; así como también 
los derechos y acciones que tiene y le 
corresponden en un terreno denominado El Adonal, 

112r-113v 
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Loma Blanca y Pedregal, en el partido de Juan 
Díaz, jurisdicción del municipio de Chiquiza, todas 
estas propiedades con sus respectivos linderos, a 
la señora Zoila Pardo, mujer casada, por un valor 
total de setecientos pesos. Se anexa boleta de 
registro de compraventa expedida por recaudación 
de hacienda. 

   

0276 1896-04-04. El señor Bernardo Rojas da en venta 
real y enajenación perpetua un terreno denominado 
Curva de Oro, en el partido de Centro, jurisdicción 
del municipio de Arcabuco, con sus respectivos 
linderos, al señor Jesús R. Rojas, por un valor de 
cuarenta pesos. Se anexa boleta de registro de 
compraventa expedida por recaudación de 
hacienda. 

113v-114v 

   

0277 1896-04-04. El señor Nicolas Forero da en venta 
real y enajenación perpetua los derechos y 
acciones, proindivisos con herederos de Felipa 
Mendieta, que le corresponden en un terreno 
ubicado en la vereda de Labranzas, jurisdicción del 
municipio de Sutamarchán, herencia de sus 
hermanas, y con sus respectivos linderos, al señor 
Isaac Velandia, por un valor de sesenta y cuatro 
pesos. Se anexa boleta de registro de compraventa 
expedida por recaudación de hacienda. 

114v-115v 

   

0278 1896-04-07. Los señores Miguel y Rito Ramón Avila 
dan en permuta un terreno de su propiedad 
denominado Tocavita, partido de Tocavita, 
jurisdicción del municipio de Siachoque, adquirido 
por herencia de sus padres y con sus respectivos 
linderos, a cambio de unos derechos y acciones 
sobre unos terrenos denominados Setina, en  
jurisdicción del municipio de Viracachá, y que son 
propiedad del Señor Ezequiel Avila, quien los 
adquirió por herencia de sus padres, estableciendo 
las partes involucradas, la valorización de sus 
respectivas propiedades por la suma de quinientos 
pesos. Se anexa boleta de registro de permuta 
expedida por recaudación de hacienda. 

115v-117v 
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0279 1896-04-08. El Reverendo Padre Fray Patrocinio 
Bejarano L revoca y anula el poder general 
otorgado al señor Desporacio Lombana S., por el 
cual este último se encargaba del manejo de un 
terreno y casa en el sitio denominado Los Mangos, 
jurisdicción del municipio de Guataquí, en el 
departamento de Cundinamarca. Esta escritura no 
tiene validez por no convenirle al poderdante. Se 
anexa boleta de registro de revocatoria expedida 
por recaudación de hacienda. 

117v-118r 

   

0280 1896-04-08. El Reverendo Padre Fray Patrocinio 
Bejarano L. revoca y anula el poder general 
otorgado al señor Genaro Bejarano, y otorga un 
nuevo poder general al señor Desporacio Lombana, 
para que le represente en todo acto legal, así como 
también para que realizar contratos y cobrar dineros 
e intereses que le pertenezca. Se anexa boleta de 
registro de otorgamiento expedida por recaudación 
de hacienda. 

118r-119r 

   

0281 1896-04-10. El señor Rufo Jesús Gómez, varón 
casado, da en venta real y enajenación perpetua un 
terreno en el sitio de Cachiri, partido del Paramo, 
jurisdicción del municipio de Puente Nacional, con 
sus respectivos linderos, al señor José Dolores 
Becerra, varón casado, por un valor cincuenta 
pesos. Se anexa boleta de registro de compraventa 
expedida por recaudación de hacienda. 

119r-120v 

   

0282 1896-04-10. El señor Joaquín Villamil da en venta 
real y enajenación perpetua los derechos y 
acciones que le corresponden en un terreno 
denominado Montaña de Lajitas, en la vereda de 
Florez, jurisdicción del municipio de Gambita, con 
sus respectivos linderos, al señor Vicente Toloza, 
por un valor de veinte pesos. Se anexa boleta de 
registro de compraventa expedida por recaudación 
de hacienda. 

120v-121v 

   

0283 1896-04-17. El señor Nicolas Forero da en venta 
real y enajenación perpetua un terreno en los 
denominados Cañabraba, en el partido de 
Labranzas, jurisdicción del municipio de 

121v-123r 
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Sutamarchán, herencia de sus padres y con sus 
respectivos linderos, al señor Adriano Martinez, por 
un valor de ochenta pesos. Se anexa boleta de 
registro de compraventa expedida por recaudación 
de hacienda. 

   

0284 1896-04-24. El señor José María Buitrago da en 
venta real y enajenación perpetua un pedazo de 
tierra en el partido de Puebloviejo, jurisdicción del 
municipio de Ráquira, con sus respectivos linderos, 
al señor Felix Valero, por un valor de sesenta y 
cuatro pesos. Se anexa boleta de registro de 
compraventa expedida por recaudación de 
hacienda. 

123r-124r 

   

0285 1896-04-25. El señor Ramón Baptista, varón 
casado, da en venta real y enajenación perpetua 
dos retazos de tierra en el sitio de la Sabaneta, 
partido de Cañon, jurisdicción del municipio de 
Sutamarchán, con sus respectivos linderos, a sus 
hijos Patrocinia, mujer soltera, mayor de edad y 
quien representa a sus hermanos por ser estos 
menores de edad, Miguel, Cruz, Justo, Crisostomo 
y Pedro Bautista, por un valor total de cien pesos, 
de los cuales cincuenta se descuentan, por una 
deuda contraída con los compradores, y el restante 
se pagará con el fruto que den dichos retazos que 
serán administrados por el vendedor hasta el 
momento de su muerte. Se anexa boleta de registro 
de compraventa expedida por recaudación de 
hacienda. 

124r-125v 

   

0286 1896-04-25. El señor José Antonio Muñoz da en 
venta real y enajenación perpetua una orilla de 
tierra en la vereda de Rosales, jurisdicción del 
municipio de Turmequé, herencia de su padre, y 
con sus respectivos linderos, al señor Estevan 
Cardenas, por un valor de sesenta y cuatro pesos. 
Se anexa boleta de registro de compraventa 
expedida por recaudación de hacienda. 

125v-127r 

   

0287 1896-04-29. La señorita Ana Deodata Umaña, 
mujer soltera, da en venta real y enajenación 
perpetua un globo de tierra, recibido como parte de 

127r-129r 
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una sucesión, ubicado en la Hacienda de Guanza, 
jurisdicción del municipio de Gambita, con sus 
respectivos linderos, al señor José Calderon por un 
valor de cuatro mil pesos. Se anexa boleta de 
registro de compraventa expedida por recaudación 
de hacienda. 

   

0288 1896-05-08. El señor Ricardo Villamil, varón 
casado, da en venta real y enajenación perpetua un 
terreno denominado La Isla, partido de Cañon, 
jurisdicción del municipio de Sutamarchán, herencia 
de sus padres, y con sus respectivos linderos, al 
señor Sebastián Velásquez, por un valor de 
trescientos pesos. Se anexa boleta de registro de 
compraventa expedida por recaudación de 
hacienda. 

129r-130r 

   

0289 1896-05-08. El señor Ricardo Villamil Neira, varón 
soltero, y la señora Jesús Neira Villamil, mujer 
casada, se obligan a no entablar reclamo o pleito 
alguno sobre la partición y división que ambos 
hicieron amistosamente sobre unos bienes 
heredados de sus padres, acordando que, la señora 
Neira cede al señor Villamil, a cambio de ciento 
veinte pesos, el derecho y acción, que de una 
sucesión, le puede corresponder en un terreno 
denominado Ofer de Saraza y Potrerillo, partido de 
Cañón, jurisdicción del municipio de Sutamarchán. 
Las partes comprometen la integridad de sus 
nombres y bienes para el cumplimiento de la 
presente escritura. Se anexa boleta de registro de 
sucesión amigable expedida por recaudación de 
hacienda. 

130r-131v 

   

0290 1896-05-09. El señor Nicolas Forero da en venta 
real y enajenación perpetua dos pedazos de 
terreno, en el partido de Labranzas, jurisdicción del 
municipio de Sutamarchán, herencia de sus 
familiares, y con sus respectivos linderos, al señor 
Gabino Martínez y su esposa Belen Rojas, por un 
valor total de cien pesos. Se anexa boleta de 
registro de compraventa expedida por recaudación 
de hacienda. 

131v-133r 
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0291 1896-05-09. El señor Nicolas Forero da en venta 
real y enajenación perpetua un lote de terreno, en 
la vereda de Labranzas, jurisdicción del municipio 
de Sutamarchán, herencia de sus padres, y con sus 
respectivos linderos, a la señora Jertrudis Velandia, 
mujer casada, por un valor total de veinticuatros 
pesos. Se aclara que la presente escritura la firma 
la compradora sin la licencia de su esposo, quien se 
encuentra incapacitado. Se anexa boleta de registro 
de compraventa expedida por recaudación de 
hacienda. 

133r-134v 

   

0292 1896-05-09. El señor Tomás Sais da en venta real 
y enajenación perpetua una melga de terreno en el 
sitio de Loma de Paja, partido de Centro, 
jurisdicción del municipio de Gachantivá, con sus 
respectivos linderos, al señor Luciano Espitia, varón 
casado, por un valor de cien pesos. Se anexa boleta 
de registro de compraventa expedida por 
recaudación de hacienda. 

134v-135v 

   

0293 1896-05-11. El señor Florentino Castellanos da en 
venta real y enajenación perpetua una vega de 
terreno en el pie de La Cruz de la Padilla, partido de 
Tierras de Peñas, jurisdicción del municipio de 
Tinjacá, con sus respectivos linderos, al señor 
Gregorio Castellanos, por un valor de ochenta y 
cuatro pesos, comprometiéndose este último a 
dejarle al vendedor una porción de tierra para su 
disfrute sin cobrarle ningún arriendo. Se anexa 
boleta de registro de compraventa expedida por 
recaudación de hacienda. 

135v-136v 

   

0294 1896-05-11. El señor Placido Mendieta da en venta 
real y enajenación perpetua dos pedazos de tierra 
en el sitio de Los Potreritos, vereda de Funsa, 
jurisdicción del municipio de Tinjacá, con sus 
respectivos linderos, al señor Gregorio Hernández, 
por un valor de sesenta pesos. Se anexa boleta de 
registro de compraventa expedida por recaudación 
de hacienda. 

136v-137v 

   

0295 1896-05-11. La señora Amalia Puentes, mujer 
soltera, da en venta real y enajenación perpetua un 

137v-138v 
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terreno en el sitio de Vega Honda, partido de 
Carapacho, jurisdicción del municipio de Ráquira, 
herencia de su padre, y con sus respectivos 
linderos, al señor Francisco Puentes, por un valor 
de noventa y seis pesos. Se anexa boleta de 
registro de compraventa expedida por recaudación 
de hacienda. 

   

0296 1896-05-11. El señor Francisco Rodríguez da en 
beneficio para su disfrute un terreno denominado El 
Pollal, en la vereda de Furca, jurisdicción del 
municipio de Ráquira, con sus respectivos linderos, 
al señor Isaac Rodríguez, por un periodo de cuatro 
años, y por un valor de ciento sesenta pesos. Se 
anexa boleta de registro de anticresis expedida por 
recaudación de hacienda. 

138v-139v 

   

0297 1896-05-11. El señor Santos Sierra, varón viudo, da 
en venta real y enajenación perpetua un terreno, 
con unas casas pajizas incluidas, denominado El 
Tablón de Piedras Gordas, partido de Funza, 
jurisdicción del municipio de Tinjacá, con sus 
respectivos linderos, al señor Benigno Hernández 
P., por un valor de cincuenta pesos. Se anexa 
boleta de registro de compraventa expedida por 
recaudación de hacienda. 

139v-141r 

   

0298 1896-05-12. La señora Anatilde Sierra, con el 
respectivo permiso de su esposo, da por cancelado 
y excluido de todo proceso de juicio de cuentas una 
porción de un lote que se encuentra ubicado en los 
denominados Cementerio y Chorote, jurisdicción 
del municipio de Ráquira, y que es de propiedad del 
señor Lauriano Ruiz, quien, a cambio, paga a la 
señora Sierra la suma de cuarenta pesos. Se aclara 
que el proceso que se lleva sobre la totalidad del 
lote en mención, se encuentra en la escritura 
número 30 del año 1863. Se anexa boleta de 
registro de cancelación expedida por recaudación 
de hacienda. 

141r-142r 

   

0299 1896-05-14. La señora Luisa Roa, mujer soltera, da 
en venta real y enajenación perpetua tres porciones 
de terreno ubicadas en las veredas Zanja Abajo y 

142r-143v 
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Zanja Arriba, jurisdicción del municipio de 
Chinavita, herencia de su padre, y con sus 
respectivos linderos, al señor Patricio Roa, por un 
valor total de doscientos pesos. Se anexa boleta de 
registro de compraventa expedida por recaudación 
de hacienda. 

   

0300 1896-05-16. Los señores Pedro y Carlino Neira dan 
en venta real y enajenación perpetua los derechos 
y acciones que les corresponde en un terreno 
denominado Ofer de Saraza y Potrerillo, partido de 
Cañon, jurisdicción del municipio de Sutamarchán, 
herencia de su madre, y con sus respectivos 
linderos, al señor Ricardo Villamil Neira, por un 
valor de ochenta pesos. La presente venta se hace 
con el fin de evitar pleitos judiciales entre los 
otorgantes. Se anexa boleta de registro de 
compraventa expedida por recaudación de 
hacienda. 

143r-145r 

   

0301 1896-05-16. Las señoras Virginia Rodríguez, mujer 
casada, e Irene Rodríguez, mujer soltera, dan en 
venta real y enajenación perpetua el derecho y 
acción que les corresponde en un terreno 
denominado Roa, en el partido de Roa, jurisdicción 
del municipio de Sutamarchán, proindiviso con 
otros propietarios, sin la licencia judicial, al ser la 
primera mujer casada, herencia de sus madres, y 
con sus respectivos linderos, al señor Rafael Mora, 
por un valor total de ciento setenta y nueve pesos. 
Se anexa boleta de registro de compraventa 
expedida por recaudación de hacienda. 

145r-146v 

   

0302 1896-05-16. El señor Lino Angulo da en venta real 
y enajenación perpetua un terreno en los del 
Resguardo, jurisdicción del municipio de 
Sutamarchán, herencia de su padre, y con sus 
respectivos linderos al señor Dionisio Rodríguez, 
por un valor de cien pesos. Se anexa boleta de 
registro de compraventa expedida por recaudación 
de hacienda. 

146v-148r 

   

0303 1896-05-16. Los señores Antonio y Dionisia Avila 
dan en venta real y enajenación perpetua los 

148r-149r 



95 

 

derechos y acciones que le corresponden sobre un 
terreno denominado El Burriquito, partido de El 
Pedregal, jurisdicción del municipio de 
Sutamarchán, y la señora, la mitad de este mismo 
terreno, con sus respectivos linderos, al señor 
Agustín Suárez, por un valor total de setenta y cinco 
pesos. Se anexa boleta de registro de compraventa 
expedida por recaudación de hacienda. 

   

0304 1896-05-18. La señora Teresa Rodríguez, mujer 
viuda, da en venta real y enajenación perpetua un 
terreno denominado Los Frailes, vereda de La 
Candelaria, jurisdicción del municipio de Ráquira, 
con sus respectivos linderos, al señor Santos Sierra 
y a su esposa María Anita Silva, por un valor de 
ciento sesenta pesos. Se anexa boleta de registro 
de compraventa expedida por recaudación de 
hacienda. 

149r-150v 

   

0305 1896-05-19. El señor Pablo Ibagué, varón viudo, da 
en venta real y enajenación perpetua un terreno 
denominado San Felipe, vereda de Resguardo, 
jurisdicción del municipio de Ráquira, parte de una 
herencia de su padre, y con sus respectivos 
linderos, al señor Antonio Casas, por un valor de 
cincuenta pesos. Se anexa boleta de registro de 
compraventa expedida por recaudación de 
hacienda. 

150v-151v 

   

0306 1896-05-23. El señor Valentín Sánchez, varón 
casado, da en venta real y enajenación perpetua un 
terreno denominado El Molinito, con unas casas de 
raja y teja incluidas, así como también una 
enramada de rafa y teja con unos enseres de 
trapiche, en la vereda de Resguardo Occidente, 
jurisdicción del municipio de Ráquira, con sus 
respectivos linderos, a las señoras Teodomira 
López, mujer viuda, y Julia Rodríguez de Valero, 
mujer casada, y por hallarse ausente la representa 
Sacramento Valero, su esposo, por un valor total de 
cinco mil pesos, de los cuales se paga inicialmente 
dos mil y se quedaran debiendo tres mil, que se 
pagaran en el mes de Agosto, debiendo pagar 
intereses de este dinero hasta tanto no se pague 

151v-154v 
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esta última cantidad. Se anexa escritura de paz y 
salvo por el pago de los tres mil pesos, otorgada en 
la Notaría de Ubaté. También se anexa boleta de 
registro de compraventa expedida por recaudación 
de hacienda. 

   

0307 1896-05-23. La señora Josefa Villamil, mujer 
casada, da en venta real y enajenación perpetua un 
pedazo de tierra en el partido del Hermitaño, 
jurisdicción del municipio de Sutamarchán, herencia 
de su padre, sin la licencia judicial necesaria para 
vender bienes, y con sus respectivos linderos, al 
señor Eccehomo Russi, por un valor de setenta y 
tres pesos y sesenta centavos. Se anexa boleta de 
registro de compraventa expedida por recaudación 
de hacienda. 

154v-156r 

   

0308 1896-05-23. La señora Facunda Rojas, mujer viuda, 
da en venta real y enajenación perpetua un lote de 
tierra en los denominados Taita Diego, partido del 
Centro, jurisdicción del municipio de Chiquiza, 
herencia de su padre, y con sus respectivos 
linderos, al señor Primo Rojas, por un valor de doce 
pesos y ochenta centavos. Se anexa boleta de 
registro de compraventa expedida por recaudación 
de hacienda. 

156r-157r 

   

0309 1896-05-23. El señor Benedicto Huerfano da en 
venta real y enajenación perpetua un lote de tierra 
en los de Loma Blanca, jurisdicción del municipio de 
Chiquiza, herencia de su padre, y con sus 
respectivos linderos, al señor Jesús Cuadrado, por 
un valor de cuarenta y tres pesos y veinte centavos. 
Se anexa boleta de registro de compraventa 
expedida por recaudación de hacienda. 

157r-158r 

   

0310 1896-05-27. La señora Teodora Bautista, mujer 
casada, con la debida licencia judicial para vender, 
da en venta real y enajenación perpetua un terreno 
en la vereda de Candelaria Oriente, jurisdicción del 
municipio de Ráquira, recibido por herencia, y con 
sus respectivos linderos, al señor Presentación 
Sierra, por un valor de ciento setenta y ocho pesos. 

158r-159r 
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Se anexa boleta de registro de compraventa 
expedida por recaudación de hacienda. 

   

0311 1896-05-27. Los señores José, varón casado, 
Rafael, Nicanor, varones solteros, Juana, 
Salustiana y Elicia Ruiz, mujeres casadas, dan en 
venta real y enajenación perpetua una orilla de 
terreno con una casa incluida en Resguardo 
Occidente, jurisdicción de Ráquira, con sus 
respectivos linderos, al señor Valentín Molina, por 
un valor de ciento doce pesos. Se anexa boleta de 
registro de compraventa expedida por recaudación 
de hacienda. 

159v-160r 

   

0312 1896-05-27. El señor Juan Miranda, varón casado, 
da en venta real y enajenación perpetua dos 
terrenos en los partidos de Pueblo Viejo y Valero, 
jurisdicción del municipio de Ráquira, con sus 
respectivos linderos, a la señora Tecla Casas, 
mujer casada, por un valor de trescientos cincuenta 
pesos, de los cuales la compradora paga ciento 
cincuenta, mientras que los doscientos pesos 
restantes son parte de pago que el vendedor debía 
a la compradora. Se anexa boleta de registro de 
compraventa expedida por recaudación de 
hacienda. 

160v-161v 

   

0313 1896-05-27. Los señores José, Nicanor, Juana, 
Salustiana y Elicia Ruiz, las tres últimas mujeres 
casadas, dan en venta real y enajenación perpetua 
un pedazo de terreno en el Resguardo Occidente, 
jurisdicción del municipio de Ráquira, herencia de 
su madre, y con sus respectivos linderos, al señor 
Rafael Ruiz, varón soltero, por un valor de ochenta 
pesos legales, de los cuales cincuenta pesos se 
saldan de una deuda que le debía su finada madre 
y treinta pesos que el comprador paga a los 
vendedores. Se anexa boleta de registro de 
compraventa expedida por recaudación de 
hacienda. 

161v-163v 

   

0314 1896-05-27. El señor Milciades Rodríguez, varón 
soltero, da en venta real y enajenación perpetua 
una huerta con su casa incluida, en el sitio de Pore, 

163v-164v 



98 

 

partido del Resguardo, jurisdicción del municipio de 
Ráquira, con sus respectivos linderos, al señor 
Lauriano Aguilar, varón casado, por un valor de 
cuatrocientos treinta pesos. Se anexa boleta de 
registro de compraventa expedida por recaudación 
de hacienda. 

   

0315 1896-06-01. El señor Felipe Hernández da en venta 
real y enajenación perpetua una casa de bahareque 
y paja, con el puesto que ocupa, en el sitio de San 
Rafael, en el centro de la población de Ráquira, con 
sus respectivos linderos, al señor Ignacio Palacios, 
por un valor de treinta y dos pesos. Se anexa boleta 
de registro de compraventa expedida por 
recaudación de hacienda. 

164v-165v 

   

0316 1896-06-01. El señor Ignacio Palacios, varón 
soltero, da en venta real y enajenación perpetua un 
terreno denominado El Agras, partido de 
Resguardo Occidente, jurisdicción del municipio de 
Ráquira, con sus respectivos linderos, al señor 
Jesús Reyes, varón casado, por un valor de 
cuatrocientos pesos. Se aclara que la venta no 
incluye unas mejoras hechas dentro de una 
estancia ubicada en el terreno vendido; también, el 
vendedor tendrá derecho de pasar por el terreno 
vendido para ingresar a otra finca. Se anexa boleta 
de registro de compraventa expedida por 
recaudación de hacienda. 

165v167r 

   

0317 1896-06-02. El señor Eduardo Villanuevo, varón 
casado, da en venta real y enajenación perpetua un 
terreno en Resguardo Oriente, jurisdicción de 
Ráquira, con sus respectivos linderos, al señor 
Estanislao Salinas, por un valor de cincuenta y seis 
pesos. Se anexa boleta de registro de compraventa 
expedida por recaudación de hacienda. 

167r-168v 

   

0318 1896-06-05. El señor Eccehomo Sambrano da en 
venta real y enajenación perpetua los derechos y 
acciones que le corresponden en un terreno, 
proindivisos con sus hermanos, con casa y cocina 
incluida, en el Resguardo de Monquirá, jurisdicción 
del municipio de Leiva, herencia de sus padres, y 

168v-169v 
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con sus respectivos linderos, al señor Cayetano 
Gonzáles, por un valor de cuarenta pesos. Se 
anexa boleta de registro de compraventa expedida 
por recaudación de hacienda. 

   

0319 1896-06-06. El señor Víctor Suárez da en venta real 
y enajenación perpetua un lote de tierra 
denominado El Higo, Resguardo de Juca, 
jurisdicción del municipio de Sutamarchán, herencia 
de sus padres, y con sus respectivos linderos, al 
señor Zoilo Núñez, por un valor de veinticinco pesos 
y cuarenta centavos. Se anexa boleta de registro de 
compraventa expedida por recaudación de 
hacienda. 

169v-171r 

   

0320 1896-06-06. Los señores Aureliano y Olegario 
Cuellar dan en venta real y enajenación perpetua 
los derechos y acciones, proindivisos con otros 
herederos, que les corresponden en un terreno 
denominado Llano Grande, vereda de Peñas, 
jurisdicción del municipio de Tinjacá, herencia de su 
madre, y con sus respectivos linderos, a la señora 
Resurrección Sánchez, mujer viuda, por un valor 
total de treinta y dos pesos. Se anexa boleta de 
registro de compraventa expedida por recaudación 
de hacienda. 

171r-172r 

   

0321 1896-06-06. El señor José Melchor Campos, varón 
soltero, y la señora Juana Campos, mujer casada, 
dan en venta real y enajenación perpetua los 
derechos y acciones, proindivisos con otros 
herederos, que les corresponden en un terreno 
denominado El pie del Volcán, partido del Monte, 
jurisdicción del municipio de Chiquiza, sin licencia 
judicial para vender, al ser la vendedora mujer 
casada, herencia de sus familiares, y con sus 
respectivos linderos, al señor Marselino García, por 
un valor total de cuarenta pesos. Se anexa boleta 
de registro de compraventa expedida por 
recaudación de hacienda. 

172r-173v 

   

0322 1896-06-06. El señor Eustacio Pardo da en venta 
real y enajenación perpetua un terreno en los de 
Guitoque, partido de Guitoque, jurisdicción del 

173v-174v 
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municipio de Gachantivá, con sus respectivos 
linderos, al señor Zacarías Acero, por un valor de 
ciento cincuenta y dos pesos. Se anexa boleta de 
registro de compraventa expedida por recaudación 
de hacienda. 

   

0323 1896-06-13. El señor Manuel Guerrero, varón 
soltero, da en venta real y enajenación perpetua un 
retazo de tierra en la Vereda de Tijo, jurisdicción del 
municipio de Tinjacá, herencia de su padre, y con 
sus respectivos linderos, al señor Blas Hernández, 
por un valor de noventa y cuatro pesos. Se anexa 
boleta de registro de compraventa expedida por 
recaudación de hacienda. 

174v-176r 

   

0324 1896-06-13. El señor Aníbal Amador endosa y 
transfiere un contrato de empeño al señor Miguel 
Alvarado, por el cual hace uso de un terreno de 
propiedad de Leoncio Páez, ubicado en el partido 
de Funza, jurisdicción del municipio de Tinjacá, con 
sus respectivos linderos, por un periodo de cinco 
años y por un valor de doscientos cuarenta pesos, 
cuyo valor es el mismo costo del traspaso 
efectuado. Se aclara que el tiempo del contrato es 
el restante que a la fecha queda de los cinco años 
establecidos. Se anexa boleta de registro de 
traspaso expedida por recaudación de hacienda. 

176r-177v 

   

0325 1896-06-13. El señor Saturnino Malagon da en 
venta real y enajenación perpetua una orilla de 
tierra en la Quebradita del Agudelo, partido del Valle 
del Santo Eccehomo, jurisdicción del municipio de 
Sutamarchán, herencia de su madre, y con sus 
respectivos linderos, al señor Fernando Velandia, 
por un valor de veinticinco pesos. Se anexa boleta 
de registro de compraventa expedida por 
recaudación de hacienda. 

177v-178v 

   

0326 1896-06-13. Los señores Flavio e Ismael Espitia 
dan en venta real y enajenación perpetua los 
derechos y acciones que a cada uno le 
corresponden en una casa de rafa y paja en el 
centro del municipio de Chiquiza, otorgados y 
heredados por sus familiares, al señor Leoncio A. 

178v-180r 
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Vargas, por un valor de sesenta y cuatro pesos. Se 
anexa boleta de registro de compraventa expedida 
por recaudación de hacienda. 

   

0327 1896-06-13. El señor Leoncio A. Vargas da en 
venta real y enajenación perpetua los derechos y 
acciones que le corresponden en un terreno 
denominado Tierra Blanca y Cominos, partido del 
Centro, jurisdicción del municipio de Chiquiza, con 
sus respectivos linderos, al señor Dionicio Pardo, 
por un valor de cuarenta pesos. Se anexa boleta de 
registro de compraventa expedida por recaudación 
de hacienda. 

180r-181r 

   

0328 1896-06-20. El señor Miguel María Rubiano da en 
venta real y enajenación perpetua un lote de 
terreno, con una casa pajiza incluida, en los 
denominados Casa de Teja, jurisdicción del 
municipio de Guatoque, herencia de su madre y con 
sus respectivos linderos, al señor Eulogio 
Rodríguez, por un valor de seis mil cuatrocientos 
pesos. Se anexa boleta de registro de compraventa 
expedida por recaudación de hacienda. 

181r-184r 

   

0329 1896-06-20. La señora Juana María Sánchez, 
mujer casada da en venta real y enajenación 
perpetua los derechos y acciones que tiene sobre 
un terreno en el partido de Tierras de Peñas, 
jurisdicción del municipio de Tinjacá, herencia de 
sus padres, y con sus respectivos linderos, a la 
señora Resurrección Sánchez, mujer viuda, por un 
valor de ciento noventa y cuatro pesos. Se anexa la 
licencia judicial otorgada por el juzgado primero del 
circuito de occidente que concede permiso a la 
mujer casada para vender bienes, la cual reposa en 
los folios de la escritura anterior. También se anexa 
boleta de registro de compraventa expedida por 
recaudación de hacienda. 

184r-185r 

   

0330 1896-06-20. El señor Julian Piza da por cancelado 
y nulo el contrato de anticresis que tenía con el 
señor Ezequiel Agudelo, por el cual hacia uso de un 
terreno en los del Hatillo, jurisdicción de 
Gachantivá, por un valor de doscientos pesos y un 

185r-186r 
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periodo de seis años. Se anexa boleta de registro 
de cancelación expedida por recaudación de 
hacienda. 

   

0331 1896-06-20. Las señoras Crisanta Castillo, mujer 
soltera, y Juana Olarte, mujer casada, dan en venta 
real y enajenación perpetua los derechos y 
acciones, proindivisos con otros herederos, que les 
corresponden en un terreno denominado La Hoya 
de Surita, jurisdicción del municipio de Gachantivá, 
herencia de su padre, a los señores Venancio 
Saavedra y Mercedes Castillo, mujer soltera, por un 
valor de ciento doce pesos. Se anexa boleta de 
registro de compraventa expedida por recaudación 
de hacienda. 

186r-187r 

   

0332 1896-06-21. La señora Ana Tulia Avila, mujer 
casada, da en venta real y enajenación perpetua un 
solar de terreno en el Barrio San Francisco en el 
municipio de Leiva, herencia de sus padres, sin la 
licencia judicial para vender, y con sus respectivos 
linderos, a las señoritas Ana Rosa, Elena, María de 
los Ángeles y María Antonia Castro, todas menores 
de edad y legalmente representadas por su padre 
Gregorio Castro, por un valor total de ciento cuatro 
pesos. Se anexa boleta de registro de compraventa 
expedida por recaudación de hacienda. 

187r-188v 

   

0333 1896-06-26. La señora María Patrocinio Saiz, mujer 
viuda, da en venta real y enajenación perpetua un 
terreno en el partido de Facha, jurisdicción del 
municipio de Gachantivá, adquirido este terreno 
durante su matrimonio con su finado esposo, y con 
sus respectivos linderos, al señor José María Ríos, 
por un valor de cien pesos. Se anexa boleta de 
registro de compraventa expedida por recaudación 
de hacienda. 

188v-189v 

   

0334 1896-06-26. La señora María Concepción Sierra, 
mujer viuda, y su hija Ignacia Sierra, mujer soltera, 
dan en venta real y enajenación perpetua los 
derechos y acciones, proindivisos con otros 
herederos, que les corresponden en un terreno 
denominado Higuerita o Pantano, partido de El 

189v-190r 
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Tintal, jurisdicción del municipio de Sáchica, 
adquirido en conjunto con su esposo, así como 
también herencia de su padre, y con sus 
respectivos linderos, al señor Estevan Buitrago, por 
un valor total de setenta y dos pesos. Se anexa 
boleta de registro de compraventa expedida por 
recaudación de hacienda. 

   

0335 1896-06-27. El señor Meliton Malagón da en venta 
real y enajenación perpetua dos casas con sus 
solares incluidos, una de rafa y teja y otra de rafa y 
paja, en el sitio de Jequeneque, en el centro del 
municipio de Leiva, con sus respectivos linderos, a 
la señora Natividad Guerra de B., mujer casada, por 
un valor de trescientos veinte pesos. Se anexa 
boleta de registro de compraventa expedida por 
recaudación de hacienda. 

190r-191r 

   

0336 1896-06-27. Los señores Antonio y Rafael Buitrago 
dan en venta real y enajenación perpetua un globo 
de tierra en los de Cardonal, partido de Cardonal, 
jurisdicción del municipio de Leiva, herencia de su 
padre y con sus respectivos linderos, al señor 
Meliton Malagón, por un valor de doscientos 
noventa y seis pesos. Se anexa boleta de registro 
de compraventa expedida por recaudación de 
hacienda. 

191r-191v 

   

0337 1896-06-27. El señor Ignacio Cuadrado da en venta 
real y enajenación perpetua un retazo de tierra 
denominado Pantanillo, partido de El Centro, 
jurisdicción del municipio de Chiquiza, herencia de 
su padre, y con sus respectivos linderos, al señor 
Trinidad Cuadrado, por un valor de veintiún pesos. 
Se anexa boleta de registro de compraventa 
expedida por recaudación de hacienda. 

192r-192v 

   

0338 1896-07-04. El señor Eulogio Rodríguez da en 
venta real y enajenación perpetua un terreno 
denominado La Vega, partido de Guatoque Abajo, 
jurisdicción del municipio de Guatoque, con sus 
respectivos linderos, al señor Victorino Piza, por un 
valor de cuatrocientos pesos. Se anexa boleta de 

192v-194r 
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registro de compraventa expedida por recaudación 
de hacienda. 

   

0339 1896-07-04. El señor Angel María Pinilla da en 
venta real y enajenación perpetua un terreno, con 
una casa y cuarto de palos y paja incluidos, 
denominado El Encerrado, partido de Volcán, 
jurisdicción del municipio de Sutamarchán, con sus 
respectivos linderos, al señor Jesús Castillo y su 
esposa Magdalena Páez, por un valor total de 
noventa y nueve pesos y veinte centavos. Se anexa 
boleta de registro de compraventa expedida por 
recaudación de hacienda. 

194r-195v 

   

0340 1896-07-04. El señor Marselino Suárez da en venta 
real y enajenación perpetua los derechos y 
acciones, proindivisos con otros herederos, que 
tiene y le corresponden en un terreno denominado 
Resguardo de Indígenas de Gachantivá, 
jurisdicción del municipio de Gachantivá, con sus 
respectivos linderos, al señor Miguel Cárdenas, por 
un valor de ciento veintiocho pesos, cuyo valor 
hacía diez y seis años había recibido el vendedor. 
Se menciona un lote, con sus linderos, pero no se 
identifica cuál es su propósito. Se anexa boleta de 
registro de compraventa expedida por recaudación 
de hacienda. 

195v-197v 

   

0341 1896-07-04. El señor Jesús Alvarado da en venta 
real y enajenación perpetua un terreno denominado 
El Chacal, partido de Resguardo, jurisdicción del 
municipio de Sutamarchán, con sus respectivos 
linderos, al señor Januario Castellanos, por un valor 
de ciento siete pesos y veinte centavos. Se anexa 
boleta de registro de compraventa expedida por 
recaudación de hacienda. 

197v-199r 

   

0342 1896-07-04. La señora Teodomila Cortés, mujer 
soltera, da en venta real y enajenación perpetua los 
derechos y acciones, proindivisos, que le 
corresponden en un terreno denominado Cuzo y 
Aguilar, en los partidos de Roble y Salto y 
Lavandera, jurisdicción del municipio de Leiva, 
herencia de sus padres, y con sus respectivos 

199r-200v 
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linderos, al señor Joaquín Madero, por un valor de 
veinticuatro pesos. Se anexa boleta de registro de 
compraventa expedida por recaudación de 
hacienda. 

   

0343 1896-07-06. Los señores Leonidas, Clodoveo y 
Antonio Rojas, y la señorita Serapia Rojas, dan en 
venta real y enajenación perpetua dos casas, 
proindivisas con su hermana, una de rafa y teja y 
otra de bahareque y paja con su patio, en el centro 
del municipio de Leiva, herencia de sus padres, y 
con sus respectivos linderos, a la señora Ana 
Josefa Rojas, por un valor total de ciento noventa y 
dos pesos. Se anexa boleta de registro de 
compraventa expedida por recaudación de 
hacienda. 

200v-202r 

   

0344 1896-07-11. El señor Rafael Malagón y la señora 
Rosalia Malagón, mujer casada, dan en venta real 
y enajenación perpetua los derechos y acciones 
que les corresponden en un terreno en los 
denominados Rufina, partido de El Alcaparro, 
jurisdicción del municipio de Arcabuco, sin la 
licencia judicial para vender al ser la vendedora 
mujer casada, herencia de sus padres y con sus 
respectivos linderos, al señor Gavino Cardenas, por 
un valor total de ciento treinta y un pesos y veinte 
centavos. Se anexa boleta de registro de 
compraventa expedida por recaudación de 
hacienda. 

202r-204r 

   

0345 1896-07-11. El señor Rafael Malagón y la señora 
Rosalia Malagón, mujer casada, dan en venta real 
y enajenación perpetua unos derechos y acciones 
en los terrenos denominados Rufina, sin la licencia 
judicial para vender al ser la vendedora mujer 
casada, herencia de su padre y con sus respectivos 
linderos, a la señora Flora Cuvides, mujer viuda, y 
a sus hijas Zoila Malagón, mujer casada, y Nieves 
Malagón, mujer soltera, por un valor total de 
cincuenta y un pesos y veinte centavos. Se anexa 
boleta de registro de compraventa expedida por 
recaudación de hacienda. 

204r-205v 
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0346 1896-07-11. El señor Salvador Peña da en venta 
real y enajenación perpetua una estancia de tierra 
denominada El Potrerito, en el Resguardo de 
Gachantivá, con sus respectivos linderos, a los 
señores Manuel, Martín, Domingo, Francisca, Juan 
Angel y Agustín Hernández, por un valor total de 
ciento siete pesos. Se anexa boleta de registro de 
compraventa expedida por recaudación de 
hacienda. 

205v-207r 

   

0347 1896-07-11. La señora Concepción Poveda, mujer 
soltera, da en venta real y enajenación perpetua el 
derecho y acción que le corresponde en un terreno 
en el sitio de Lambedero Grande, vereda de 
Martínez, jurisdicción del municipio de Gambita, 
herencia de su madre, y con sus respectivos 
linderos, al señor Rafael Poveda, por un valor de 
cuarenta pesos. Se anexa boleta de registro de 
compraventa expedida por recaudación de 
hacienda. 

207r-208v 

   

0348 1896-07-11. La señora Concepción Poveda, mujer 
soltera, da en venta real y enajenación perpetua el 
derecho y acción en un terreno denominado Favita, 
partido de Favita, jurisdicción del municipio de 
Gambita, con sus respectivos linderos, al señor 
Agapito Forero, por un valor de cuarenta pesos. Se 
anexa boleta de registro de compraventa expedida 
por recaudación de hacienda. 

208v-210r 

   

0349 1896-07-11. El señor Manuel Villamil da en venta 
real y enajenación perpetua un terreno en el sitio del 
Alcaparro, jurisdicción del municipio de Arcabuco, 
con sus respectivos linderos, al señor Oliverio 
Villamil, por un valor de doscientos pesos. Se anexa 
boleta de registro de compraventa expedida por 
recaudación de hacienda. 

210r-211v 

   

0350 1896-07-11. La señora Concepción Poveda, mujer 
soltera, da en venta real y enajenación perpetua un 
terreno en los de Favita, partido de Favita, 
jurisdicción del municipio de Gambita, con sus 
respectivos linderos, al señor Narciso Castellanos, 
por un valor de ochenta pesos. Se anexa boleta de 

211v-213r 
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registro de compraventa expedida por recaudación 
de hacienda. 

   

0351 1896-07-11. El señor Salvador Peña da en venta 
real y enajenación perpetua un terreno en los de la 
Quebrada Honda, partido del Resguardo, 
jurisdicción del municipio de Gachantivá, con sus 
respectivos linderos, al señor Tomás Suárez, por un 
valor de ochenta pesos. Aclara el vendedor que por 
la presente escritura da en cesión la mitad del 
terreno a la esposa del comprador, señor Suárez, y 
que la cantidad de ochenta pesos aquí cobrada 
servirá para el pago de los derechos fiscales del 
terreno. }Se anexa boleta de registro de 
compraventa expedida por recaudación de 
hacienda. 

213r-214v 

   

0352 1896-07-12. La señora Concepción Poveda, mujer 
soltera, da en venta real y enajenación perpetua un 
terreno en los denominados Favita, partido de 
Favita, jurisdicción del municipio de Gambita, con 
sus respectivos linderos, al señor Estevan Espitia, 
por un valor de ochenta pesos. Se anexa boleta de 
registro de compraventa expedida por recaudación 
de hacienda. 

214v-216r 

   

0353 1896-07-14. Testamento de la señora María del 
Rosario Mayorga residente del municipio de 
Guatoque quien distribuye sus propiedades, 
consistentes en unos terrenos y casa de habitación, 
localizados en jurisdicción del municipio de 
Guatoque, entre sus hijos Georgina y Ramón 
Donato Sáenz Mayorga. Delega a su esposo para 
que este obtenga los títulos de propiedad de los 
terrenos, que, adquiridos por ella en asocio, son 
dejados como herencia, así como también delega a 
sus albaceas para que cuiden del bienestar e 
intereses de sus hijos al ser estos menores de edad. 
Se anexa boleta de registro de otorgamiento de 
testamento expedida por recaudación de hacienda. 

216r-218r 

   

0354 1896-07-14. El señor Zoilo Sáenz de S.P. da en 
venta real y enajenación perpetua un terreno en el 
sitio de Llano Grande, partido de Agudelo, 

218r-219v 
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jurisdicción del municipio de Guatoque, con sus 
respectivos linderos, al señor Vicente Russi, por un 
valor de doscientos cincuenta pesos. Se aclara que 
el comprador tenía bajo su propiedad el terreno de 
este contrato desde hace dos años. Se anexa 
boleta de registro de compraventa expedida por 
recaudación de hacienda. 

   

0355 1896-07-15. Los señores Miguel Suárez y 
Celedonio Gonzáles dan en venta real y 
enajenación perpetua dos y ocho derechos y 
acciones, proindivisos con otros herederos, que 
respectivamente tienen y les corresponden sobre 
un terreno denominado El Guamal, partido de 
Guatoque Arriba, jurisdicción del municipio de 
Guatoque, con sus respectivos linderos, al señor 
Hipolito Gonzáles, por un valor total de cincuenta 
pesos. Se anexa boleta de registro de compraventa 
expedida por recaudación de hacienda. 

219v-220v 

   

0356 1896-07-16. El señor Nemecio Valero da en venta 
real y enajenación perpetua un pedazo de tierra en 
el sitio de Puebloviejo, partido de Puebloviejo, 
jurisdicción del municipio de Ráquira, con sus 
respectivos linderos, al señor Tomas Valero, por un 
valor cincuenta y ocho pesos y cuarenta centavos. 
Se anexa boleta de registro de compraventa 
expedida por recaudación de hacienda. 

220v-222r 

   

0357 1896-07-16. El señor Isaías Cárdenas da en 
permuta los derechos que le corresponden en unas 
casas de rafa y teja y bahareque y paja, ubicadas 
en el sitio de El Urumal, partido de Cabeceras, 
jurisdicción del municipio de Arcabuco, herencia de 
sus padres y hermano, y con sus respectivos 
linderos, a cambio de los derechos y acciones, que 
heredados de sus padres, posee la señora Amalia 
Cárdenas, mujer casada, sobre unos terrenos 
denominados Quebrada de Piedras y Contento, 
partido de Peñas Blancas, en jurisdicción de 
Arcabuco, que también esta lindado, estableciendo  
las partes involucradas una valorización de sus 
respectivos derechos y acciones por la suma de 
doscientos pesos. Aclaran las partes que sus 

222r-224v 
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respectivos derechos y acciones se hayan sin 
dividir con otros herederos. Se anexa boleta de 
registro de permuta expedida por recaudación de 
hacienda. 

   

0358 1896-07-16. El señor Antonio Veloza da en venta 
real y enajenación perpetua un terreno, con dos 
casas de rafa y teja y sus huertas incluidas, en el 
sitio de El Barranco, vereda de Centro, jurisdicción 
del municipio de Tinjacá, con sus respectivos 
linderos, a la señora Saturnina Castillo, mujer viuda, 
por un valor de ochenta pesos. Se anexa boleta de 
registro de compraventa expedida por recaudación 
de hacienda. 

224v-226r 

   

0359 1896-07-17. El señor Polo Rueda y la señora Rosa 
Salazar, mujer viuda, dan en venta real y 
enajenación perpetua un terreno en los 
denominados Miraflores, partido de Cabeceras, 
jurisdicción del municipio de Arcabuco, herencia de 
su padre y ganancial de su esposo, con sus 
respectivos linderos, al señor Isaías Cardenas, por 
un valor total de cien pesos. Se anexa boleta de 
registro de compraventa expedida por recaudación 
de hacienda. 

226v-227v 

   

0360 1896-07-17. El señor Ildefonso Umba da en venta 
real y enajenación perpetua un derecho y acción 
que le corresponde en un terreno, proindiviso con 
otros herederos, denominado Alcaparro, partido de 
Cabeceras, jurisdicción del municipio de Arcabuco, 
herencia de sus padres y con sus respectivos 
linderos, al señor Vicente Cárdenas, por un valor de 
cuatrocientos pesos. Se anexa boleta de registro de 
compraventa expedida por recaudación de 
hacienda. 

227v-229r 

   

0361 1896-07-17. El señor Agustín Suárez y su esposa 
Ermelina Avila dan en venta real y enajenación 
perpetua un terreno denominado Burriquito, partido 
del Pedregal, jurisdicción del municipio de 
Sutamarchán, con sus respectivos linderos, a los 
señores Salvador Bohorquez y José María 
Rodríguez, por un valor total de ciento veinte pesos. 

229r-230v 
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Se aclara que del terreno vendido se excluyen dos 
partes que le pertenecen a otros propietarios. Se 
anexa boleta de registro de compraventa expedida 
por recaudación de hacienda. 

   

0362 1896-07-17. Los señores Pedro Adán Rodríguez y 
Polo Avendaño dan en venta real y enajenación 
perpetua los derechos y acciones que tienen o le 
corresponden en un terreno, proindiviso con otros 
herederos, denominado Cacique, vereda de 
Volcán, jurisdicción del municipio de Sutamarchán, 
adquirido por una parte de una herencia, y con sus 
respectivos linderos, al señor Severo Aguilar 
Sánchez, por un valor total de cuatrocientos pesos. 
Se anexa boleta de registro de compraventa 
expedida por recaudación de hacienda. 

230v-232r 

   

0363 1896-07-17. La señora María Clara Soza, mujer 
viuda, da en venta real y enajenación perpetua dos 
pedazos de tierra, uno ubicado en el sitio del 
Castillo, partido de Puebloviejo, y otro ubicado en el 
sitio de La Peña, en la vereda de La Candelaria 
Occidente, ambos en jurisdicción del municipio de 
Ráquira, con sus respectivos linderos, al señor 
Eduviges Sierra, por un valor total de setenta pesos. 
Se anexa boleta de registro de compraventa 
expedida por recaudación de hacienda. 

232v-234r 

   

0364 1896-07-18. El señor Abel Suárez da en venta real 
y enajenación perpetua la mitad de un globo de 
tierra denominado Capitán, partido del Hermitaño, 
jurisdicción del municipio de Sutamarchán, con sus 
respectivos linderos, al señor Jerónimo Velandia, 
por un valor de ochenta y cuatro pesos. Se anexa 
boleta de registro de compraventa expedida por 
recaudación de hacienda. 

234r-235v 

   

0365 1896-07-18. El señor Gregorio Avila da en venta 
real y enajenación perpetua los derechos y 
acciones que le corresponden en un terreno 
denominado El Burriquito, partido del Pedregal, 
jurisdicción del municipio de Sutamarchán, con sus 
respectivos linderos, a los señores Salvador 
Bohorquez y José María Rodríguez, por un valor de 

235v-237r 
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doscientos veinte pesos. Se anexa boleta de 
registro de compraventa expedida por recaudación 
de hacienda. 

   

0366 1896-07-18. El señor Jesús B. Rojas da en venta 
real y enajenación perpetua una casa de rafa y paja 
sobre la calle pública que conduce para Tunja, en 
jurisdicción del municipio de Arcabuco, con sus 
respectivos linderos, al señor Leopoldo Rodríguez, 
por un valor de doscientos pesos. Se anexa boleta 
de registro de compraventa expedida por 
recaudación de hacienda. 

237r-238v 

   

0367 1896-07-18. La señora Laura Quitian, mujer viuda, 
da en venta real y enajenación perpetua un pedazo 
de tierra en los denominados Sanabrias, partido de 
Agudelo, jurisdicción del municipio de Guatoque, 
herencia su esposo e hija, y con sus respectivos 
linderos, al señor Deogracias Gonzáles, por un 
valor de setenta pesos. La vendedora conserva el 
derecho de ingresar a sus posesiones a través del 
terreno vendido. Se anexa boleta de registro de 
compraventa expedida por recaudación de 
hacienda. 

238v-240r 

   

0368 1896-07-18. La señora Barbara Suárez, mujer 
viuda, da en venta real y enajenación perpetua un 
pedazo de tierra en los denominados El Mortiño, 
partido de Resguardo de Juca, jurisdicción del 
municipio de Sutamarchán, con sus respectivos 
linderos, al señor Gregorio Avila, por un valor de 
cincuenta y siete pesos. Se anexa boleta de registro 
de compraventa expedida por recaudación de 
hacienda. 

240r-241v 

   

0369 1896-07-22. Testamento del Obispo de Centuria y 
Deán y Vicario General de la Diócesis de Tunja, 
señor Bonifacio Antonio Toscano, quien distribuye 
sus bienes, consistentes en una suma de dos mil 
pesos y los respectivos intereses que le deben, 
entre sus familiares vivos y algunas órdenes 
religiosas que habitan en el municipio de Leiva. Se 
anexa boleta de registro de otorgamiento de un 
testamento expedida por recaudación de hacienda. 

241v-244v 
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0370 1896-07-25. Las señoras Jesús y Virginia Martínez, 
mujeres solteras, dan en venta real y enajenación 
perpetua los derechos y acciones que les 
corresponden en un terreno en los del Tintal, partido 
del Tintal, jurisdicción del municipio de Sáchica, 
herencia de sus padres, y con sus respectivos 
linderos, a los señores Miguel Sierra y Belisario 
Saba, por un valor total de ciento doce pesos. Se 
anexa boleta de registro de compraventa expedida 
por recaudación de hacienda. 

244v-245v 

   

0371 1896-07-25. La señora Delfina Saba, mujer casada, 
da en permuta una orilla de terreno de su propiedad 
denominada Malagón, partido de El Tintal, 
jurisdicción del municipio de Sáchica, herencia de 
sus padres y con sus respectivos linderos, a cambio 
de un pedazo de tierra denominado Tercia, partido 
de Centro, en la misma jurisdicción, y que es 
propiedad de la señora Josefa Saba, mujer casada, 
quien lo adquirió por herencia de sus padres y con 
sus respectivos linderos. Determinan las partes 
involucradas una valorización de sus respectivos 
terrenos en la suma de cuarenta pesos. Se aclara 
que al hacer la valorización el primer terreno vale 
más, por ende, la segunda de las otorgantes, 
señora Josefa Saba, paga a la primera de las 
otorgantes la suma de diez pesos. Se anexa boleta 
de registro de permuta expedida por recaudación 
de hacienda. 

246r-247v 

   

0372 1896-07-25. El señor Bernardino Sierra da en venta 
real y enajenación perpetua un terreno denominado 
Vega Grande, partido de la Candelaria Oriente, 
jurisdicción del municipio de Ráquira, con sus 
respectivos linderos, a la señora Zoila Villanuevo, 
mujer casada, por un valor de tres mil quinientos 
pesos. Se anexa boleta de registro de compraventa 
expedida por recaudación de hacienda. Esta 
escritura queda anulada por acuerdo de las partes 
involucradas. 

247v-249r 

   

0373 1896-07-26. El señor Vicente Sierra, varón casado, 
da en venta real y enajenación perpetua un terreno, 

249r-250r 
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con una casa y cocina incluida, ubicado en El 
Cangarejo, partido de Peñas, jurisdicción del 
municipio de Tinjacá, con sus respectivos linderos, 
al señor Felipe Hernández, varón casado, por un 
valor de ciento setenta y dos pesos y ochenta 
centavos. Se anexa boleta de registro de 
compraventa expedida por recaudación de 
hacienda. 

   

0374 1896-07-26. El señor Querubín Buitrago da en 
venta real y enajenación perpetua un terreno en el 
partido de Mirque, jurisdicción del municipio de 
Ráquira, con sus respectivos linderos, al señor 
Julián Casas, por un valor de veinticuatro pesos. Se 
anexa boleta de registro de compraventa expedida 
por recaudación de hacienda. 

250r-251r 

   

0375 1896-07-27. El señor Gregorio Chacón y las 
señoras Juliana y Pía Chacón, la última mujer 
casada, dan en venta real y enajenación perpetua 
los derechos y acciones que tienen y le 
corresponden en un terreno denominado Los 
Cajones, vereda de Torres, jurisdicción del 
municipio de Ráquira, herencia de su madre, y con 
sus respectivos linderos, al señor Jesús Reyes, por 
un valor total de noventa pesos. Se anexa boleta de 
registro de compraventa expedida por recaudación 
de hacienda. 

251v-252v 

   

0376 1896-07-27. El señor Rafael Ruíz da en venta real 
y enajenación perpetua un terreno en la vereda del 
Resguardo de Mutacá, jurisdicción del municipio de 
Ráquira, herencia de su padre, y con sus 
respectivos linderos, al señor Francisco Ruíz y a su 
esposa Ramona Murcia, por un valor total de ciento 
setenta y ocho pesos. Se anexa boleta de registro 
de compraventa expedida por recaudación de 
hacienda. 

252v-253v 

   

0377 1896-07-27. Los señores Sacramento y Julián 
Casas dan en venta real y enajenación perpetua un 
terreno, con una casa de bahareque y paja incluida, 
en la vereda de Valero, jurisdicción de Ráquira, 
herencia de su padre, y con sus respectivos 

253v-255r 
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linderos, al señor Custodio Buitrago, varón casado, 
por un valor total de cincuenta y cuatro pesos y 
cuarenta centavos. Se anexa boleta de registro de 
compraventa expedida por recaudación de 
hacienda. 

   

0378 1896-07-27. La señora Juana Castillo, mujer viuda, 
da en venta real y enajenación perpetua un terreno 
en el sitio denominado Comunidad de Gastos, 
vereda de Resguardo Occidente, jurisdicción del 
municipio de Ráquira, adquirido durante el 
matrimonio con su esposo, y con sus respectivos 
linderos, al señor Tomas Gonzáles, hijo menor de 
la vendedora, por un valor cuarenta pesos. Se 
anexa boleta de registro de compraventa expedida 
por recaudación de hacienda. 

255r-255v 

   

0379 1896-07-27. El señor Teodulo Bautista y su esposa 
Anacleta Sierra dan en venta real y enajenación 
perpetua un pedazo de terreno ubicado en el sitio 
del Potrero, partido de Puebloviejo, jurisdicción del 
municipio de Ráquira, herencia del padre de la 
vendedora, y con sus respectivos linderos, al señor 
Julián Aldana, por un valor total de veintiocho 
pesos. Se anexa boleta de registro de compraventa 
expedida por recaudación de hacienda. 

255v-257r 

   

0380 1896-07-27. La señora Natividad Valbuena, mujer 
casada, da en venta real y enajenación perpetua un 
terreno en la vereda de Valero, jurisdicción del 
municipio de Ráquira, herencia de sus padres, y 
con sus respectivos linderos, al señor Anacleto 
Valbuena, por un valor de ciento cuarenta y cuatro 
pesos. La venta es una sucesión que la vendedora 
hace al comprador al no poder cumplir con las 
obligaciones de un contrato de empeño que pesaba 
sobre el lote de esta transacción. Se anexa boleta 
de registro de compraventa expedida por 
recaudación de hacienda. 

257r-258v 

   

0381 1896-07-27. El señor David Veloza da en venta real 
y enajenación perpetua el puesto para edificar una 
casa ubicado entre las calles de Ollerías y la que va 
para el cementerio, en el centro de la población de 

258v-260r 
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Ráquira, con sus respectivos linderos, al señor 
Francisco Segura, por un valor de ochenta pesos. 
Se anexa boleta de registro de compraventa 
expedida por recaudación de hacienda. 

   

0382 1896-07-28. El señor Tomás Gonzáles da en venta 
real y enajenación perpetua la mitad de un terreno 
denominado El Potrero, partido de Puebloviejo, 
jurisdicción del municipio de Ráquira, con sus 
respectivos linderos, al señor Narciso Valero, por un 
valor de sesenta pesos. Se anexa boleta de registro 
de compraventa expedida por recaudación de 
hacienda. 

260r-261r 

   

0383 1896-07-28. La señora Benita Pinilla, mujer casada, 
y sus hijas Belisaria y Cliotilde Melo, mujeres 
solteras, dan en venta real y enajenación perpetua 
los derechos y acciones que les corresponden en 
un terreno en la vereda de Resguardo Oriente, 
jurisdicción del municipio de Ráquira, herencia de 
su hijo para la mujer casada y de su padre para las 
dos hermanas solteras, y con sus respectivos 
linderos, al señor Jesús Reyes, por un valor total de 
ciento cincuenta pesos. Se anexa boleta de registro 
de compraventa expedida por recaudación de 
hacienda. 

261r-262v 

   

0384 1896-07-28. La señora Narcisa Contreras, mujer 
casada, con la debida licencia judicial para vender, 
da en venta real y enajenación perpetua un solar 
cercado a paredes denominado Cuadra del Limo, 
en el centro de la población de Ráquira, con sus 
respectivos linderos, al señor Pedro Piñarete Neira, 
varón casado, por un valor de cuatrocientos pesos. 
Se anexa una copia de la licencia judicial expedida 
por el juez del circuito de occidente necesaria para 
que la mujer casada pueda vender propiedades. 
También, se anexa boleta de registro de 
compraventa expedida por recaudación de 
hacienda. 

262v-265r 

   

0385 1896-07-28. El señor Jesús Reyes da en venta real 
y enajenación perpetua un terreno, con una casa de 
bahareque y paja incluida, denominado El Juncal y 

265r-266v 
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Arenero, partido de Resguardo Occidente, 
jurisdicción del municipio de Ráquira, con sus 
respectivos linderos, al señor Celestino Casas, por 
un valor de ciento veintiséis pesos y cuarenta 
centavos. Se anexa boleta de registro de 
compraventa expedida por recaudación de 
hacienda. 

   

0386 1896-07-28. El señor Gerardino Sierra da en venta 
real y enajenación perpetua un terreno denominado 
Vega grande, partido de Carapacho, jurisdicción del 
municipio de Ráquira, con sus respectivos linderos, 
a la señora Zoila Villanuevo, mujer casada, por un 
valor de tres mil quinientos pesos. Se anexa boleta 
de registro de compraventa expedida por 
recaudación de hacienda. 

266v-268r 

   

0387 1896-07-28. El señor Jacinto Bautista, varón 
casado, da en venta real y enajenación perpetua los 
derechos y acciones que tiene y le corresponden en 
un terreno, proindiviso con otros herederos, 
denominado El Paval, vereda de Furca, jurisdicción 
del municipio de Ráquira, adquiridos tanto por 
herencia de su padre, como por compra hecha a su 
hermano, y con sus respectivos linderos, al señor 
Laureano Bautista, varón casado, por un valor de 
cuarenta y ocho pesos. Se anexa boleta de registro 
de compraventa expedida por recaudación de 
hacienda. 

268r-269r 

   

0388 1896-07-28. El señor Fernando Salinas, varón 
casado y la señora Paula Salinas, mujer soltera, 
dan en venta real y enajenación perpetua los 
derechos y acciones que tienen y le corresponden 
en una casa de bahareque y paja y su solar, más 
unas piezas de las que componen la casa, ubicada 
en el centro de la población de Ráquira, herencia de 
sus padres, y con sus respectivos linderos, a los 
señores Salustiano Cuervo, varón casado, y David 
Reyes, por un valor total de sesenta pesos. Se 
anexa boleta de registro de compraventa expedida 
por recaudación de hacienda. 

269v-270v 
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0389 1896-07-29. El señor Patrocinio Rodríguez da en 
venta real y enajenación perpetua un terreno, con 
dos casas de bahareque y paja incluidas, 
denominado Comunidad de Ausentes, en el 
Resguardo del Centro, jurisdicción del municipio de 
Ráquira, con sus respectivos linderos, al señor 
Mauricio Murcia, varón casado, por un valor de 
ciento ochenta y cinco pesos y sesenta centavos. 
Se anexa boleta de registro de compraventa 
expedida por recaudación de hacienda. 

271r-271v 

   

0390 1896-07-29. La señora Andrea Sánchez, mujer 
viuda, da en venta real y enajenación perpetua un 
terreno, con una casa de bahareque y paja incluida, 
en el punto denominado El Pueblo, partido de 
Cañon, jurisdicción del municipio de Sutamarchán, 
adquirida por herencia de sus padres y compra en 
asocio con su esposo, y con sus respectivos 
linderos, al señor Caciano Díaz, varón casado, por 
un valor total de sesenta y tres pesos. Se anexa 
boleta de registro de compraventa expedida por 
recaudación de hacienda. 

272r-272v 

   

0391 1896-07-29. La señora Andrea Sánchez, mujer 
viuda, da en venta real y enajenación perpetua un 
terreno en el punto denominado El Pueblo, partido 
de Cañon, jurisdicción del municipio de 
Sutamarchán, con sus respectivos linderos, a la 
señora Liberata Menjura, mujer casada, por un 
valor de veinte pesos. Se anexa boleta de registro 
de compraventa expedida por recaudación de 
hacienda. 

272v-273v 

   

0392 1896-08-01. El señor José Florencio Avila da en 
venta real y enajenación perpetua un terreno 
denominado La Cañada del Laurel, partido de 
Resguardo Occidente, jurisdicción del municipio de 
Ráquira, con sus respectivos linderos, al señor 
Pedro Rodríguez, por un valor de ciento veinticuatro 
pesos y ochenta centavos. Se anexa boleta de 
registro de compraventa expedida por recaudación 
de hacienda. 

273v-275r 
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0393 1896-08-02. El señor Gratiniano Fernández, varón 
casado, da en venta real y enajenación perpetua 
una quinta llamada La Guirnalda, que incluye un 
potrero denominado Potrero Grande, una casa 
pajiza con pesebrera, dos sembrados de alfalfa y 
una huerta de árboles frutales, ubicada en la vereda 
de Centro, jurisdicción del municipio de Ráquira, así 
como también un potrero en el sitio de Molino Viejo 
y un  terreno en la vereda de Pantanos, en la misma 
jurisdicción, con sus respectivos linderos, a la 
señora Benedicta Albañil, mujer viuda, por un valor 
de dos mil quinientos sesenta pesos, de los cuales 
la compradora queda debiendo mil seiscientos 
ochenta pesos, por los cuales se hace una hipoteca 
sobre los terrenos adquiridos, comprometiéndose a 
pagar este dinero en un plazo de tres meses y de 
no ser así, a pagar interés del dos por ciento 
mientras paga la deuda contraída. Se aclara que la 
compradora tiene derecho de usar una acequia de 
agua que viene de otros terrenos. Se anexa boleta 
de registro de compraventa expedida por 
recaudación de hacienda. 

275r-277v 

   

0394 1896-08-03. El señor Jesús Reyes da en venta real 
y enajenación perpetua los derechos y acciones 
que tiene sobre un terreno, proindiviso con otro 
heredero, denominado Los Cajones, en la vereda 
de Torres, jurisdicción de Ráquira, con sus 
respectivos linderos, al señor Justo Valbuena, por 
un valor de ciento veinte pesos. Se anexa boleta de 
registro de compraventa expedida por recaudación 
de hacienda. 

277v-278v 

   

0395 1896-08-03. El señor Juan Nepomuceno Neira 
Navarro revoca y anula el poder general otorgado a 
los señores Siervo A. Rodríguez y Benigno García 
y otorga un nuevo poder general al mismo señor 
Siervo A. Rodríguez, para que lo represente en todo 
acto legal en el que tenga lugar él o su esposa. Se 
anexa boleta de registro de otorgamiento expedida 
por recaudación de hacienda. 

278v-279v 

   

0396 1896-08-04. El señor Juan N. Neira Navarro, varón 
casado, da por cancelada y nula la escritura 

1r-2r 
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hipotecaria que como prenda de garantía hizo sobre 
un terreno ubicado en el partido de Hato de Burros, 
jurisdicción del municipio de Sutamarchán, de 
propiedad del señor Salvador Cortes Mesa, para 
que este último se sirviera de pagarle la cantidad de 
mil cuatrocientos pesos, en el plazo de un año, con 
el fin de evitarse el pago de intereses. La deuda acá 
contraída es el saldo que el deudor debía al 
acreedor por la compra del lote que se menciona en 
esta escritura y que tenía un valor total de dos mil 
pesos. Se anexa boleta de registro de cancelación 
hipotecaria expedida por recaudación de hacienda. 

   

0397 1896-08-04. El señor Nemecio Cortés, varón 
casado, da en venta real y enajenación perpetua un 
terreno en el partido de Hato de Burras, jurisdicción 
del municipio de Chiquinquirá, con sus respectivos 
linderos, al señor Juan Nepomuceno Neira Navarro, 
varón casado, por un valor de cuatro mil pesos, de 
los cuales el vendedor recibe dos mil seiscientos 
pesos, mientras que los mil cuatrocientos pesos 
restantes se destinan para el pago de la hipoteca 
del terreno que debía el mismo vendedor. Se anexa 
boleta de registro de compraventa expedida por 
recaudación de hacienda. 

2r-3v 

   

0398 1896-08-05. La señora Liboria Espitia, mujer viuda, 
da en venta real y enajenación perpetua los 
derechos y acciones que tiene y le corresponden a 
un lote en un terreno denominado Agudelo, partido 
de Hornillos, jurisdicción del municipio de 
Guatoque, herencia de su madre, y con sus 
respectivos linderos, al señor Januario Gamboa, 
varón casado, por un valor de doscientos pesos. Se 
anexa boleta de registro de compraventa expedida 
por recaudación de hacienda. 

3v-5v 

   

0399 1896-08-06. El señor Juan Evangelista Ruiz, varón 
casado, y la señora María del Carmen Ruiz, mujer 
casada, con la licencia judicial para vender,  dan en 
venta real y enajenación perpetua los derechos y 
acciones que les puedan corresponder en un 
terreno, proindiviso con otros herederos, 
denominado Vegas del Resguardo, partido de 

5v-7v 
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Resguardo Oriente, jurisdicción del municipio de 
Ráquira, herencia de sus padres, y con sus 
respectivos linderos, a la señora Rita Antonia 
Castellanos, mujer casada, por un valor total de 
doscientos setenta y dos pesos. Se aclaró que el 
levantamiento de unas cercas en el terreno del 
contrato es responsabilidad de ambas partes. Se 
anexa la licencia judicial expedida por el juez de 
Ráquira para que la mujer casada pueda vender, 
pero esta licencia se encuentra en los folios del 
contrato anterior. También se anexa boleta de 
registro de compraventa expedida por recaudación 
de hacienda. 

   

0400 1896-08-20. Los señores Nepomuceno Raba, 
Diego Raba, Rosa Roberto, Federico Roberto, 
Adolfo Roberto y Rafael Roberto, dan en venta real 
y enajenación perpetua un pedazo de tierra en el 
sitio del Papayo, vereda de Caitoque, jurisdicción 
del municipio de Sora, herencia de sus 
concernientes familiares, y con sus respectivos 
linderos, al señor Jesús Forero, por un valor total de 
doscientos cincuenta pesos. Se anexa boleta de 
registro de compraventa expedida por recaudación 
de hacienda. 

7v-9r 

   

0401 1896-08-21. La reverenda madre monja carmelita 
señora Dolores Bermúdez cede  y transfiere, a 
modo de donación, los derechos y acciones que le 
corresponden en dos casas, ambas bajas de rafa y 
teja con sus solares, en las calles del Papayal y La 
Lomita, jurisdicción de Moniquirá, así como también 
en unos terrenos denominados Quebrada de 
Martín, con sus casas de bahareque y paja, en 
jurisdicción del municipio de Guatoque, todas estas 
propiedades herencia de sus familiares y con sus 
respectivos linderos, a favor de sus hermanas 
Eusebia e Isabel Bermúdez, la primera mujer 
casada, calculando el valor del derecho sobre estas 
propiedades en seiscientos pesos. Se anexa boleta 
de registro de cesión expedida por recaudación de 
hacienda. 

9r-11v 
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0402 1896-08-21. El señor Lorenzo Sánchez, personero 
del municipio de Leiva, previa autorización del 
consejo municipal de Leiva, ejecuta el contrato por 
el cual, el Reverendo Padre Fray Saturnino 
Gutiérrez, puede llevar el servicio de agua a un 
edificio de su propiedad a través de una tubería que 
lo conectará con el acueducto público, 
comprometiéndose Gutiérrez a realizar las 
adecuaciones necesarias que garanticen el 
suministro y la evacuación del agua. Debe, además, 
pagar por este derecho, concedido a perpetuidad, 
la suma de veinte pesos. Se anexa la nota de 
autorización del consejo municipal, así como 
también la boleta de registro de construcción de un 
acueducto expedida por recaudación de hacienda. 

11v-14r 

   

0403 1896-08-22. El señor Ezequiel Velazco y su esposa 
la señora Sacramento Ruiz dan en venta real y 
enajenación perpetua, el primero Señor Velazco, un 
terreno en los denominados Palma, con una casa 
de rafa y paja incluida, y la segunda señora Ruiz, 
un solar, con una casa pajiza y una enramada de 
rafa y teja incluidas, todas estas propiedades 
ubicadas en el centro de la población de Leiva, y 
todas con sus respectivos linderos, al señor 
Domingo Cortes, varón casado, por un valor total de 
quinientos sesenta pesos. Se aclara que la 
vendedora no posee la licencia judicial que por ser 
casada necesita para enajenar bienes, pero que la 
propiedad que vende la adquirió antes de casarse 
con su esposo. Se anexa boleta de registro de 
compraventa expedida por recaudación de 
hacienda. 

14r-16v 

   

0404 1896-08-22. La señora Lucía Hernández, su 
esposo, Santiago Ovalle, y el señor Agapito 
Hernández, dueños de un globo de tierra 
denominado Funsa, jurisdicción del municipio de 
Tinjacá, en común acuerdo y atendiendo al artículo 
35 de la ley 57 de 1887, deciden dividirlo para evitar 
molestias y desagravios, tomando como referencia 
las disposiciones hechas por sus finados padres, 
antiguos dueños del terreno, así como también los 
beneficios productivos del terreno por dividir. 

16v-19v 
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Establecen el respectivo precio de los terrenos 
divididos y aclaran que en los mismos se 
encuentran casas de habitación que les 
pertenecerán de acuerdo a como se hizo la división. 
Se anexa boleta de registro de partición y división 
de un terreno expedida por recaudación de 
hacienda. 

   

0405 1896-08-22. El señor Horacio Espitia otorga poder 
general a su hermano Ismael Espitia, para que, 
actuando a nombre de su persona, reclame la 
cantidad o cantidades que le puedan corresponder 
de acuerdo un testamento otorgado por el señor 
Juan Nepomuceno Vargas, ya finado, en la ciudad 
de Bogotá. Se anexa boleta de registro de 
otorgamiento expedida por recaudación de 
hacienda. 

19v-20v 

   

0406 1896-08-22. El señor Leoncio A. Vargas da en 
venta real y enajenación perpetua una casa de rafa 
y paja ubicada en la plaza pública del municipio de 
Chiquiza, con sus respectivos linderos, al señor 
Inspector de la Instrucción Pública de la Provincia 
del Centro, señor Pablo Barreto Aponte, por un 
valor de ciento veinte pesos. Se anexa boleta de 
registro de compraventa expedida por recaudación 
de hacienda. 

20v-21v 

   

0407 1896-08-22. El señor Domingo Cortes da en venta 
real y enajenación perpetua un terreno en los 
denominados La Palma, con una casa de rafa y paja 
incluida, ubicado en el centro de la población de 
Leiva, con sus respectivos linderos, a la señora 
Sacramento Ruiz, mujer casada por un valor de 
ciento sesenta pesos. Se anexa boleta de registro 
de compraventa expedida por recaudación de 
hacienda. 

21v-23r 

   

0408 1896-08-23. El señor Francisco Monroy se 
constituye deudor del señor Francisco Corsi Rojas, 
quien accede a prestarle trescientos pesos, por un 
periodo de dos años, durante los cuales deberá 
pagarle un interés mensual del dos por ciento, 
estableciendo para seguridad de la deuda, una 

23r-25r 
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hipoteca sobre un terreno de propiedad del señor 
Monroy ubicado en la vereda de Meseta y 
Parroquia, jurisdicción del municipio de Samacá, 
herencia de su padre, y con sus respectivos 
linderos. El terreno a hipotecar no se encuentra 
hipotecado por ninguna otra razón, anexándose el 
respectivo certificado de libertad. También se anexa 
boleta de registro de hipoteca expedida por 
recaudación de hacienda. La escritura tiene una 
nota sobrepuesta en la cual se certifica que la 
hipoteca fue cancelada el 24 de marzo de 1899. 

   

0409 1896-08-24. El señor Facundo Báez, varón casado, 
da por cancelada y nula la escritura hipotecaria, que 
como prenda de garantía hizo sobre un terreno 
denominado El Santuario, vereda de Monquirá, 
jurisdicción del municipio de Leiva, propiedad del 
señor Paulino Gonzáles, para que este último se 
sirviera de pagarle, en el tiempo acordado, la 
cantidad de cuatrocientos ochenta pesos y sus 
respectivos intereses. Se anexa boleta de registro 
de cancelación hipotecaria expedida por 
recaudación de hacienda. 

25r-27r 

   

0410 1896-08-24. El señor Paulino Gonzáles y su esposa 
Estanislada Sotelo dan en venta real y enajenación 
perpetua un terreno en los denominados El 
Santuario, vereda de Monquirá, jurisdicción del 
municipio de Leiva, con sus respectivos linderos, al 
señor Marcos Corredor, varón casado, por un valor 
de cuatrocientos veinte pesos. Se anexa boleta de 
registro de compraventa expedida por recaudación 
de hacienda. 

27r-28v 

   

0411 1896-08-24. El señor Paulino Gonzáles y su esposa 
Estanislada Sotelo dan en venta real y enajenación 
perpetua un terreno en los denominados El 
Santuario, vereda de Monquirá, jurisdicción del 
municipio de Leiva, con sus respectivos linderos, a 
los señores Marcos Daza y Eduardo Mora, por un 
valor total de cuatrocientos veinticinco pesos. Se 
anexa boleta de registro de compraventa expedida 
por recaudación de hacienda. 

28v-30r 
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0412 1896-08-27. El señor Cornelio Paéz Velandia, varón 
viudo, da en venta real y enajenación perpetua dos 
terrenos, el uno denominado Las Minas y el Alto del 
Cobre, y el otro El Consuelo, así como también 
unos derechos y acciones sobre este último terreno, 
ubicados ambos en la vereda de Volcán, 
jurisdicción del municipio de Sutamarchán, con sus 
respectivos linderos, a los señores Queruvin, 
Lisando, Ezequiel, Rafael, Florinda y Honorata 
Paéz Velandia, la última mujer casada, por un valor 
total de mil trescientos pesos. Se aclara que los 
compradores deben pagar ciento cincuenta pesos a 
los señores Queruvin y Florinda Paéz Velandia por 
haber prestado estos el dinero al vendedor para 
comprar el terreno de las Minas, así como también 
que el vendedor será administrador de los terrenos 
vendidos hasta el día de su muerte. Se anexa boleta 
de registro de compraventa expedida por 
recaudación de hacienda. 

30r-33r 

   

0413 1896-08-27. El señor Cornelio Paéz Velandia, varón 
viudo, da en venta real y enajenación perpetua un 
retazo de tierra denominado La Falda y el Cerezo, 
vereda de Volcán, jurisdicción del municipio de 
Sutamarchán, con sus respectivos linderos, al 
señor Rafael Paéz Velandia, por un valor de 
cuarenta pesos. Se anexa boleta de registro de 
compraventa expedida por recaudación de 
hacienda. 

33r-34v 

   

0414 1896-08-27. El señor Cornelio Paéz Velandia, varón 
viudo, vecino del municipio de Sutamarchán, 
reconoce como sus hijos legítimos a los señores 
Queruvin, Lisandro, Florinda, Honorata y Ezequiel, 
que fueron concebidos antes de casarse con la 
señora Visitación Ruge, para que de ahora en 
adelante puedan gozar de las garantías legales 
propias de los hijos legítimos, llevando consigo el 
apellido Paéz Velandia. Igualmente reconoce a 
Rafael, su último hijo como legítimo por haber sido 
concebido dentro del matrimonio. Se anexa boleta 
de registro de reconocimiento de hijos legítimos 
expedida por recaudación de hacienda. 

34v-36r 
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0415 1896-08-29. El señor José María Pinzón da en 
venta real y enajenación perpetua un lote de terreno 
denominado El Morro, vereda de Centro, 
jurisdicción del municipio de Arcabuco, adquirido 
por compra y herencia, y con sus respectivos 
linderos, al señor Ildefonso Guzmán, por un valor 
de cuatrocientos cuarenta pesos. Se anexa boleta 
de registro de compraventa expedida por 
recaudación de hacienda. 

36r-37r 

   

0416 1896-08-29. El señor Camilo Fajardo da en venta 
real y enajenación perpetua un solar de terreno, con 
una casa de bahareque incluida, situado en los 
terrenos de Llano de Zorros, jurisdicción del 
municipio de Guatoque, con sus respectivos 
linderos, al señor José Sacramento Fajardo, varón 
casado, por un valor de cincuenta y seis pesos. Se 
excluye de la venta un árbol de guamo que el 
vendedor conserva para sí. Se anexa boleta de 
registro de compraventa expedida por recaudación 
de hacienda. 

37r-38v 

   

0417 1896-08-29. La señora María Ignacia Sánchez, 
mujer viuda, se constituye deudora del señor 
Eustaquio Guerrero, quien accede a prestarle, sin 
ningún cobro de interés, ochenta pesos, 
estableciendo para seguridad de la deuda, una 
hipoteca sobre los derechos y acciones de 
propiedad de la señora Sánchez que, como 
gananciales de su esposo finado, le puedan 
corresponder sobre un terreno, denominado Tijo, 
vereda de Tijo, jurisdicción de Tinjacá, el cual se 
encuentra debidamente lindado, aclarando que al 
ser el terreno de la hipoteca proindiviso con otros 
herederos, mientras se haga la respectiva división 
entre los mismos, el acreedor, señor Guerrero, 
podrá hacer uso del terreno hipotecado sin cobro 
alguno; y que una vez la sucesión del terreno se 
haga, la deudora se compromete a otorgar una 
escritura de venta del lote que le haya 
correspondido a favor del señor Guerrero, o de un 
pedazo de lote que equivalga al préstamo que en 
esta escritura se hace. Se anexa boleta de registro 
de hipoteca expedida por recaudación de hacienda. 

38v-40r 
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0418 1896-08-29. El señor Estanislao Buitrago da en 
venta real y enajenación perpetua los derechos y 
acciones, proindivisos con otros herederos, que le 
corresponden en unos terrenos denominados El 
Cedro, vereda de Mirque, jurisdicción del municipio 
de Ráquira, herencia de sus padres, y con sus 
respectivos linderos, al señor Julián Casas, por un 
valor de noventa y seis pesos. Se anexa boleta de 
registro de compraventa expedida por recaudación 
de hacienda. 

40r-41r 

   

0419 1896-08-29. La señora Isidora Menjura, mujer 
viuda, y sus hijos Cruz, Vicente, Gregorio, Ramona 
y Verónica Vega, las dos últimas mujeres casadas, 
dan en venta real y enajenación perpetua un terreno 
en los denominados El Pueblo, partido de Cañon, 
jurisdicción del municipio de Sutamarchán, obtenido 
por gananciales por parte de la viuda y como 
herencia para los hijos, y con sus respectivos 
linderos, al señor Nicolas Coy, por un valor total de 
cuarenta y cuatro pesos. La venta se realiza sin la 
licencia judicial, que, para el caso de las mujeres 
casadas, es necesario tener para poder enajenar 
bien alguno. Se anexa boleta de registro de 
compraventa expedida por recaudación de 
hacienda. 

41r-43r 

   

0420 1896-08-31. El señor Cerveleon Agudelo da en 
venta real y enajenación perpetua el derecho y 
acción que le corresponde en un terreno, con una 
casa de bahareque y paja incluida, denominado El 
Volador, partido de El Hatillo, jurisdicción del 
municipio de Gachantivá, con sus respectivos 
linderos, al señor Ignacio Agudelo y a su esposa 
Ramona Hernández, por un valor total de 
seiscientos cuarenta pesos. Se anexa boleta de 
registro de compraventa expedida por recaudación 
de hacienda. 

43r-44r 

   

0421 1896-08-31. La señora Ramona Hernández, mujer 
casada, da en venta real y enajenación perpetua un 
terreno en los de El Hatillo, partido de El Hatillo, 
jurisdicción del municipio de Gachantivá, herencia 

44r-45v 
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de su padre, y con sus respectivos linderos, al señor 
Aníbal Hernández, por un valor de trecientos veinte 
pesos. Se establece una cláusula por la cual el 
terreno de esta venta se somete a una hipoteca 
especial, que busca garantizar que por ningún 
motivo la vendedora reclame como suyo, en 
momento alguno, el terreno que hoy vende. Se 
anexa boleta de registro de compraventa expedida 
por recaudación de hacienda. 

   

0422 1896-09-02. Los señores Andrés y Barbara 
Roncancio, la última mujer soltera, dan en venta 
real y enajenación perpetua dos potreros en el 
centro de la población de Leiva, obtenido por 
herencia, y con sus respectivos linderos, al señor 
Timoteo Roncancio, por un valor total de 
seiscientos pesos. Se anexa boleta de registro de 
compraventa expedida por recaudación de 
hacienda. 

45v-47r 

   

0423 1896-09-02. El señor Santos Saba da en venta real 
y enajenación perpetua una casa de bahareque y 
cubierta de tierra en el centro de la población de 
Sáchica, con sus respectivos linderos, al señor 
Belisario Saba, por un valor de cincuenta pesos. Se 
anexa boleta de registro de compraventa expedida 
por recaudación de hacienda. 

47r-47v 

   

0424 1896-09-04. El señor Benigno Hernández da en 
venta real y enajenación perpetua un terreno 
denominado El Sausal, vereda de Pare, jurisdicción 
del municipio de Tinjacá, herencia de su padre, y 
con sus respectivos linderos, a los señores Jacinto 
Otálora, Pedro y Ernesto Pineda, por un valor total 
de doscientos treinta y dos pesos. Se anexa boleta 
de registro de compraventa expedida por 
recaudación de hacienda. 

47v-49r 

   

0425 1896-09-05. La señora Jesús Jiménez, mujer viuda, 
da en venta real y enajenación perpetua los 
derechos y acciones, proindivisos con otros 
herederos, que le corresponden en dos terrenos, el 
uno denominado Hatoviejo, y el otro Jacal, ambos 
en el partido de Chinguichanga, jurisdicción del 

49r-50v 



128 

 

municipio de Ráquira, herencia y gananciales de su 
esposo, y con sus respectivos linderos, a su hijo, 
señor Rafael Rodríguez, por un valor de cien pesos. 
Se anexa boleta de registro de compraventa 
expedida por recaudación de hacienda. 

   

0426 1896-09-05. El señor Pedro Sierra da en venta real 
y enajenación perpetua un terreno, con una casa de 
bahareque y paja incluida, denominado El Limo, 
partido de Funza, jurisdicción del municipio de 
Tinjacá, con sus respectivos linderos, al señor 
David Sierra, por un valor de doscientos pesos. Se 
anexa boleta de registro de compraventa expedida 
por recaudación de hacienda. 

50v-52r 

   

0427 1896-09-05. El señor Salvador Peña da en venta 
real y enajenación perpetua dos retazos de tierra en 
los de El Santuario, vereda de Monquira, 
jurisdicción del municipio de Leiva, adquiridos tanto 
por compra como por herencia de su madre, y con 
sus respectivos linderos, a los señores Marcos 
Cortes y Basilio Peña, por un valor total de 
trescientos veinte pesos. Se anexa boleta de 
registro de compraventa expedida por recaudación 
de hacienda. 

52r-53v 

   

0428 1896-09-05. El señor Juan Casas da en beneficio 
para su disfrute un terreno en los denominados San 
Cayetano, partido de Puebloviejo, jurisdicción del 
municipio de Ráquira, con sus respectivos linderos, 
al señor Jasinto Daza, por un periodo de cuatro 
años, forzosos, y por un valor de ciento veintiocho 
pesos, estableciéndose una cláusula hipotecaria 
sobre el mismo terreno y a favor del acreedor, señor 
Daza, con el fin de asegurar el pago de la deuda. 
Se anexa boleta de registro de anticresis expedida 
por recaudación de hacienda. 

53v-54v 

   

0429 1896-09-05. Los señores Antonio, Ezequiel, 
Filomena y Verónica Sais, las dos últimas mujeres 
solteras, dan en venta real y enajenación perpetua 
los derechos y acciones que les corresponden en 
unos terrenos en la vereda de El Mortinal, 
jurisdicción del municipio de Gachantivá, herencia 

54v-56r 
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de su tía, y con sus respectivos linderos, al señor 
Zacarías Acero, por un valor total de treinta y cinco 
pesos y diez centavos. Se anexa boleta de registro 
de compraventa expedida por recaudación de 
hacienda. 

   

0430 1896-09-05. El señor Francisco Gómez y su esposa 
Leoncia Morales, con la licencia judicial para 
vender, dan en venta real y enajenación perpetua 
un lote de tierra en la Capilla de la jurisdicción del 
municipio de Moniquirá, herencia del padre de la 
vendedora, y con sus respectivos linderos, al señor 
Agapito Rodríguez Sáenz, por un valor total de tres 
mil doscientos pesos. Se anexa la licencia judicial 
expedida por el juez cuarto del circuito de Centro 
para que la mujer casada pueda vender. Se anexa 
también, la boleta de registro de compraventa 
expedida por recaudación de hacienda. 

56r-58v 

   

0431 1896-09-07. El señor Francisco Corssi P. y el señor 
Francisco Corssi R. declaran cancelada y nula la 
escritura de arrendamiento por la cual el primero, 
señor Corssi P, daba en arrendamiento al segundo, 
señor Corssi R., unas haciendas denominadas Las 
Delicias, Florencia, Pensilvania, Las Huertas y La 
Colina, así como también un potrero denominado 
Mogotalito, ubicadas en las jurisdicciones de los 
municipios de Samacá, Tunja y Cucaita. Advierten 
los otorgantes que las fincas no recibieron daño 
alguno y que los arriendos quedaron saldados. Se 
anexa boleta de registro de cancelación de contrato 
de arrendamiento expedida por recaudación de 
hacienda. 

58v-60r 

   

0432 1896-09-10. Testamento del señor Rudecindo 
Ramírez, vecino del municipio de Tinjacá, quien 
declara como heredero universal de sus bienes, 
derechos y acciones referentes a unas estancias de 
tierras y animales, a su esposa, señora Griselda 
Mendieta. Dispone que se tomen los gastos 
necesarios para sus honras fúnebres, así como 
también para la compensación de sus empleados, 
albaceas y acreedores. Se anexa boleta de registro 

60r-61v 
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de otorgamiento de un testamento expedida por 
recaudación de hacienda. 

   

0433 1896-09-11. El señor Dionisio Gonzáles da en venta 
real y enajenación perpetua un terreno denominado 
El Chotal, partido de Chinguichanga, jurisdicción del 
municipio de Ráquira, herencia de su madre, y con 
sus respectivos linderos, al señor Anicacio Sierra, 
por un valor de cuarenta pesos. Se anexa boleta de 
registro de compraventa expedida por recaudación 
de hacienda. 

61v-62v 

   

0434 1896-09-12. La señora Josefa Neira, mujer viuda, 
da en venta real y enajenación perpetua una casa 
pajiza con patio y solar anexo en el centro de la 
población de Leiva, adquirido durante el matrimonio 
con su esposo, y con sus respectivos linderos, a la 
señora Gumercinda Sierra, mujer viuda, por un 
valor de cien pesos. Aclara la vendedora que el 
comprador del terreno de esta venta fue su hijo 
Gerónimo Cortes, pero que al fallecer y no haber 
hecho la respectiva escritura, se hace la presente 
otorgada a favor de su esposa. 

62v-63v 

   

0435 1896-09-12. El señor José Eustaquio Castellanos 
da en venta real y enajenación perpetua un terreno 
denominado Padilla, partido de Volcán, jurisdicción 
del municipio de Sutamarchán, obtenido por 
herencia de su padre y adquisición a su hermano, y 
con sus respectivos linderos, a los señores 
Antonino Castellanos y Visitación Burgos, mujer 
casada, por un valor total de novecientos cuarenta 
y ocho pesos. Se anexa boleta de registro de 
compraventa expedida por recaudación de 
hacienda. 

63v-65r 

   

0436 1896-09-12. El señor Federico Guerrero da en 
venta real y enajenación perpetua un retazo de 
tierra en la vereda de El Mortiñal, jurisdicción del 
municipio de Gachantivá, obtenido por herencia, y 
con sus respectivos linderos, al señor Ildefonso 
Acero, por un valor de cuarenta pesos. Se anexa 
boleta de registro de compraventa expedida por 
recaudación de hacienda. 

65r-66v 
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0437 1896-09-13. La señora Anatilde Sierra de 
Bermúdez, mujer casada, da en venta real y 
enajenación perpetua los derechos y acciones que 
le corresponden en un terreno denominado La 
Esperanza, vereda de Quicagota, jurisdicción del 
municipio de Ráquira, obtenido por herencia de su 
padre a través de un proceso judicial, y con sus 
respectivos linderos, al señor Flavio Paéz, por un 
valor de doscientos noventa y cinco pesos. Se 
anexa la licencia judicial expedida por el Juzgado 
Primero Municipal de Ráquira para que la mujer 
casada pueda vender. También se anexa boleta de 
registro de compraventa expedida por recaudación 
de hacienda. 

66v-69v 

   

0438 1896-09-14. El señor Vicente Malagón se 
constituye deudor del señor Facundo Báez, quien 
accede a prestarle mil pesos, por un periodo de dos 
años, durante los cuales deberá pagarle un interés 
trimestral del uno y medio por ciento, estableciendo 
para la seguridad de la deuda, una hipoteca sobre 
un terreno de propiedad del señor Malagón ubicado 
en la vereda de La Capilla, jurisdicción del municipio 
de Moniquirá, con sus respectivos linderos. Se 
anexa boleta de registro de hipoteca expedida por 
recaudación de hacienda. 

69v-71r 

   

0439 1896-09-15. El señor Celestino Casas da en venta 
real y enajenación perpetua dos lotes de terreno en 
la vega denominada Mirque, jurisdicción del 
municipio de Ráquira, herencia de sus padres, y 
con sus respectivos linderos, al señor Marselino 
Torres, por un valor de ochenta pesos. Aclaran las 
partes involucradas que el vendedor tendrá derecho 
de disfrutar de las partes del terreno vendido, cerca 
al Tablón, por el periodo de un año. Se anexa boleta 
de registro de compraventa expedida por 
recaudación de hacienda. 

71r-72v 

   

0440 1896-09-19. El señor Ignacio Sáenz de San Pelayo 
da en beneficio para su disfrute un terreno 
denominado Espinal, vereda de Beltrán, jurisdicción 
del municipio de Moniquirá, con sus respectivos 

72v-74r 
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linderos, al señor Zoilo Sáenz, por un periodo de 
dos años, forzosos, y por un valor de mil pesos. Se 
anexa boleta de registro de anticresis expedida por 
recaudación de hacienda. 

   

0441 1896-09-19. La señora Luisa Fajardo, mujer viuda, 
da en venta real y enajenación perpetua un terreno 
denominado Lamederos y Tirano, partido de 
Guatoque Arriba, jurisdicción del municipio de 
Guatoque, obtenido por herencia de su finado padre 
y por adquisición propia, y con sus respectivos 
linderos, al señor Segundo Suárez, por un valor de 
doscientos pesos. Se aclara que la vendedora 
administrará y disfrutará del terreno por el tiempo 
que le quede de vida. Se anexa boleta de registro 
de compraventa expedida por recaudación de 
hacienda. 

74r-75r 

   

0442 1896-09-19. El señor Arturo Sáenz da en venta real 
y enajenación perpetua un terreno, con sus casas 
de habitación incluidas, en la vereda de Hornillos, 
partido de Hornillos, jurisdicción de Guatoque, 
adquirido por herencia, y con sus respectivos 
linderos, al señor Federico Sáenz de S.P., por un 
valor de cuatrocientos ochenta pesos, de los cuales 
deja en poder del comprador la suma de ciento 
cincuenta pesos para que pague un empeño que 
tienen sobre el terreno vendido. Se anexa boleta de 
registro de compraventa expedida por recaudación 
de hacienda. 

75v-77r 

   

0443 1896-09-19. El señor José Antonio Muñoz da en 
venta real y enajenación perpetua un terreno 
denominado Garrapatero, vereda de Rosales, 
jurisdicción del municipio de Turmequé, herencia de 
sus padres, y con sus respectivos linderos, al señor 
Hermenegildo Soracipa Manzano, por un valor de 
ochenta pesos. Se anexa boleta de registro de 
compraventa expedida por recaudación de 
hacienda. 

77r-78v 

   

0444 1896-09-19. El señor Cristiniano Salazar da en 
venta real y enajenación perpetua un terreno 
denominado Miraflores, partido de Cabeceras, 

78v-80r 
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jurisdicción del municipio de Arcabuco, obtenido por 
herencia de su madre y por compra hecha, y con 
sus respectivos linderos, al señor Adán Salazar, por 
un valor de doscientos pesos. Se anexa boleta de 
registro de compraventa expedida por recaudación 
de hacienda. 

   

0445 1896-09-19. El señor Rafael Rodríguez da en venta 
real y enajenación perpetua un terreno en los 
denominados La Estanzuela, partido de 
Chinguichanga, jurisdicción del municipio de 
Ráquira, con sus respectivos linderos, al señor 
Torivio Rodríguez, por un valor de doscientos 
pesos. Se anexa boleta de registro de compraventa 
expedida por recaudación de hacienda. 

80r-81r 

   

0446 1896-09-19. El señor José María Castro y su 
esposa Juana Avila dan en venta real y enajenación 
perpetua un terreno denominado El Santuario, 
vereda de Duraznos, jurisdicción del municipio de 
Guatoque, con sus respectivos linderos, al señor 
Napoleón Sáenz del S.P., por un valor total 
ochocientos pesos. Se anexa boleta de registro de 
compraventa expedida por recaudación de 
hacienda. 

81r-83r 

   

0447 1896-09-19. El señor Ezequiel Páez da en venta 
real y enajenación perpetua un terreno denominado 
Los Colorados, partido de Volcán, jurisdicción del 
municipio de Sutamarchán, con sus respectivos 
linderos, al señor Angel María Rivera, por un valor 
de ciento cincuenta pesos. Se anexa boleta de 
registro de compraventa expedida por recaudación 
de hacienda. 

83r-84v 

   

0448 1896-09-19. El señor Esteban Buitrago y su esposa 
María Salomé Jerez dan en venta real y 
enajenación perpetua un retazo de tierra 
denominado El Chircal, partido de Quebrada Arriba, 
jurisdicción del municipio de Sáchica, con sus 
respectivos linderos, al señor Torivio Martínez, por 
un valor total de veinticinco pesos. Se anexa boleta 
de registro de compraventa expedida por 
recaudación de hacienda. 

84v-85v 
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0449 1896-09-19. El señor Torivio Martínez da en 
permuta un terreno de su propiedad denominado El 
Plumarejo, partido de Quebrada Arriba, jurisdicción 
del municipio de Sáchica, con sus respectivos 
linderos, a cambio de otro terreno en los del mismo 
El Plumajero, localizado en el mismo partido y 
jurisdicción, propiedad de Estevan Buitrago y su 
esposa María Salomé Jeres, adquirido por herencia 
de sus padres y debidamente lindado, 
estableciendo las partes involucradas una 
valorización de sus respectivos terrenos por el valor 
de cien pesos. Se anexa boleta de registro de 
permuta expedida por recaudación de hacienda. 

85v-87r 

   

0450 1896-09-19. Los señores Torivio Martínez y Genaro 
Espitia se  dan en permuta los derechos y acciones 
que tienen y le corresponden sobre unos terrenos 
denominados La Lagunita y en un potrero 
denominado El Mortiño, ubicados respectivamente 
en las veredas de Centro y Quebrada Arriba, 
jurisdicción del municipio de Sáchica, estableciendo 
las partes involucradas una valorización de sus 
terrenos por el precio de doscientos pesos, 
comprometiéndose el segundo de los permutantes, 
señor Espitia, a dar al señor Martínez doscientos 
pesos de más, por el terreno que le permutó. 
Aclaran los permutantes que los derechos y 
acciones que acá se cambian se encuentran 
proindivisos entre ellos mismos. Se anexa boleta de 
registro de permuta expedida por recaudación de 
hacienda. 

87r-89r 

   

0451 1896-09-19. El señor Francisco Suarez y su esposa 
Patrocinio Castellanos dan en venta real y 
enajenación perpetua un terreno, con una casa 
pajiza incluida, denominado La Comunidad, partido 
de Centro, jurisdicción del municipio de Tinjacá, con 
sus respectivos linderos, al señor Cándido 
Vanegas, por un valor total de ciento cincuenta 
pesos. Se anexa boleta de registro de compraventa 
expedida por recaudación de hacienda. 

89r-90r 
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0452 1896-09-19. La señora Luisa Fajardo, mujer viuda, 
da en venta real y enajenación perpetua un terreno 
denominado Llano Grande y Chital, partido de 
Guatoque Arriba, jurisdicción del municipio de 
Guatoque, herencia de su padre, y con sus 
respectivos linderos, al señor Venancio Suárez, por 
un valor de doscientos pesos. Se anexa boleta de 
registro de compraventa expedida por recaudación 
de hacienda. 

90r-91v 

   

0453 1896-09-25. El señor Domingo Mariño Puerta da en 
venta real y enajenación perpetua un terreno en el 
sitio de Loma de Paja, jurisdicción del municipio de 
Gachantivá, adquirido a través de un remate, y con 
sus respectivos linderos, a los señores Luciano 
Espitia y Pablo Forero, por un valor total de 
trescientos setenta pesos. Se anexa boleta de 
registro de compraventa expedida por recaudación 
de hacienda. 

91v-92v 

   

0454 1896-09-26. El señor Domingo Mariño P. cede y 
transfiere, a modo de donación, un globo de tierra 
denominado Somondoco, vereda de Somondoco, 
jurisdicción de Gachantivá, con sus respectivos 
linderos, a favor del señor Carlos Orjuela. En el 
momento en que está demarcando la escritura 
aparece una nota que dice que la escritura no 
corrió. 

92v-93v 

   

0455 1896-09-26. El señor Domingo Mariño Puerta da en 
venta real y enajenación perpetua un globo de 
terreno denominado Somondoco, perteneciente a la 
Hacienda de Ginebra, vereda de Centro, 
jurisdicción del municipio de Gachantivá, adquirido 
durante un juicio de remate, y con sus respectivos 
linderos, al señor Carlos Orjuela B., por un valor de 
dos mil pesos. La venta comprende, además, las 
casas de habitación que se encuentran dentro de la 
hacienda. Se anexa boleta de registro de 
compraventa expedida por recaudación de 
hacienda. 

94r-95v 

   

0456 1896-09-26. La señora María Espiritusanto Beltrán, 
mujer viuda, da en venta real y enajenación 

96r-97r 
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perpetua un terreno en los denominados El 
Guamal, partido de Guatoque Arriba, jurisdicción 
del municipio de Guatoque, herencia de su madre, 
y con sus respectivos linderos, al señor Martín Ortiz, 
por un valor de cuarenta y ocho pesos. Se anexa 
boleta de registro de compraventa expedida por 
recaudación de hacienda. 

   

0457 1896-09-26. Los señores Adán y Rosa Salazar, 
Polo Rueda e Isaías Cardenas dan en venta real y 
enajenación perpetua los derechos y acciones, 
proindivisos con otros herederos, que les 
corresponden en un terreno denominado Miraflores, 
partido de Cabeceras, jurisdicción del municipio de 
Arcabuco, obtenido por herencia de sus familiares 
y por adquisición propia, y con sus respectivos 
linderos, al señor Liborio Paéz, por un valor total de 
quinientos sesenta pesos. Aclaran los vendedores 
que los derechos y acciones aquí vendidos se 
refieren a un globo de tierra. Se anexa boleta de 
registro de compraventa expedida por recaudación 
de hacienda. 

97v-99v 

   

0458 1896-09-26. El señor Leoncio Sierra da en venta 
real y enajenación perpetua un terreno denominado 
El Potrero, vereda de Puebloviejo, jurisdicción del 
municipio de Ráquira, con sus respectivos linderos, 
al señor Juan Casas, por un valor de cincuenta y 
ocho pesos y cuarenta centavos. Las partes aclaran 
que el vendedor tendrá el derecho de retroventa. Se 
anexa boleta de registro de compraventa expedida 
por recaudación de hacienda. 

99v-101r 

   

0459 1896-09-26. El señor Domingo Mariño P. da en 
venta real y enajenación perpetua un terreno en la 
vereda de Ciénaga, perteneciente a la Hacienda de 
Quebradas, jurisdicción del municipio de 
Gachantivá, adquirido por diligencia de remate, y 
con sus respectivos linderos, al señor Belisario 
Buitrago, por un valor de trescientos pesos. Se 
anexa boleta de registro de compraventa expedida 
por recaudación de hacienda. 

101v-103r 
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0460 1896-09-26. El señor Adán Salazar da en venta real 
y enajenación perpetua un terreno en los 
denominados Miraflores, partido de Cabeceras, 
jurisdicción del municipio de Arcabuco, obtenido 
tanto por herencia como por adquisición propia, y 
con sus respectivos linderos, al señor Antonino 
Guzmán, por un valor doscientos pesos. Se anexa 
boleta de registro de compraventa expedida por 
recaudación de hacienda. 

103r-104v 

   

0461 1896-09-26. El señor Heladio Rodríguez da en 
venta real y enajenación perpetua un terreno 
denominado Pata de Cacho, resguardo del centro, 
jurisdicción del municipio de Sutamarchán, herencia 
de su padre, y con sus respectivos linderos, a la 
señora María del Rosario Bohórquez, mujer soltera, 
por un valor de treinta y dos pesos. Se anexa boleta 
de registro de compraventa expedida por 
recaudación de hacienda. 

104v-105v 

   

0462 1896-09-26. El señor Eufrasio Mendieta da en venta 
real y enajenación perpetua una orilla de terreno, 
con una casa de bahareque y paja incluida, 
denominado Los Duraznos, partido de Funza, 
jurisdicción del municipio de Tinjacá, con sus 
respectivos linderos, al señor Benigno Hernández, 
por un valor de cien pesos. Se anexa boleta de 
registro de compraventa expedida por recaudación 
de hacienda. 

106r-107r 

   

0463 1896-09-27. El señor Domingo Mariño P. da en 
venta real y enajenación perpetua un terreno 
denominado La Casiquilla, perteneciente a la 
Hacienda de Quebradas, jurisdicción del municipio 
de Gachantivá, adquirido a través de una diligencia 
de remate, y con sus respectivos linderos, al señor 
Marcos Corredor, por un valor de cuatrocientos 
pesos. Se anexa boleta de registro de compraventa 
expedida por recaudación de hacienda. 

107r-108v 

   

0464 1896-09-29. El señor Valentín Sierra, a nombre de 
su esposa Evangelina Neira, da por cancelada y 
nula la escritura hipotecaria que como prenda de 
garantía hizo, el señor David Neira, sobre un 

108v-109v 
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terreno en los denominados Aposentos de Baños, 
jurisdicción del municipio de Sutamarchán, de 
propiedad del señor Silvino Pinzón Suárez, para 
que este último se sirviera de darle la cantidad de 
mil seiscientos pesos, en el plazo de tres años, 
pagando un interés anual del cinco por ciento. La 
deuda acá contraída es el saldo que el deudor 
debía al acreedor por la compra del lote que se 
menciona en esta escritura. Se aclara que la señora 
Neira recibe el dinero como sucesión del finado 
David Neira, así como también se especifica que 
existe otra hipoteca sobre otro lote que se vendió 
del mismo terreno. Se anexa boleta de registro de 
cancelación hipotecaria expedida por recaudación 
de hacienda. 

   

0465 1896-09-30. La señora Rita Peralta de Mendieta, 
vecina del municipio de Tinjacá, da por cancelado y 
sin ninguna validez el testamento que ella misma 
había otorgado con fecha de veintinueve de abril de 
mil ochocientos noventa. Se anexa boleta de 
registro de revocatoria de un testamento expedida 
por recaudación de hacienda. 

110r-110v 

   

0466 1896-10-03. Los señores Pablo, Vicente y Bárbara 
Cárdenas dan en venta real y enajenación perpetua 
un terreno denominado Alcaparro, partido de 
Cabeceras, jurisdicción del municipio de Arcabuco, 
herencia de sus padres, y con sus respectivos 
linderos, a los señores Justo, Gregorio y Francisco 
López, por un valor total de doscientos cuarenta 
pesos. Se anexa boleta de registro de compraventa 
expedida por recaudación de hacienda. 

110v-111v 

   

0467 1896-10-03. El señor Pedro Russi da en venta real 
y enajenación perpetua un terreno llamado El Alto 
de Forero, partido de Hermitaño, jurisdicción del 
municipio de Sutamarchán, adquirido por herencia, 
y con sus respectivos linderos, al señor Isidro 
Reyes y su esposa Dolores Coy, por un valor total 
de ochocientos pesos. Se anexa boleta de registro 
de compraventa expedida por recaudación de 
hacienda. 

111v-112v 
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0468 1896-10-04. El señor Juan Eleazar Rodríguez da en 
beneficio para su disfrute una casa de rafa y teja, 
con su solar, en el camellón del norte, carrera de 
Matuvin, en el centro de la población de 
Chiquinquirá, con sus respectivos linderos, al señor 
Hermogenes Quiñones, por un periodo de dos 
años, un año forzoso y otro voluntario, y por un valor 
de quinientos pesos, estableciéndose una cláusula 
hipotecaria sobre el mismo terreno y a favor del 
acreedor, señor Quiñones, con el fin de asegurar el 
pago de la deuda. Acuerdan los otorgantes que, de 
llegarse a hacer mejoras en la casa y solar de este 
contrato, será el dueño de la propiedad quien corra 
con los gastos que haya. Se anexa boleta de 
registro de anticresis expedida por recaudación de 
hacienda. 

112v-114v 

   

0469 1896-10-05. El señor Juan Crisóstomo Candela, 
varón casado, da en venta real y enajenación 
perpetua un terreno ubicado en el partido de Funsa, 
jurisdicción del municipio de Tinjacá, adquirido 
durante el reparto hecho a los indígenas por parte 
del gobierno, y con sus respectivos linderos, a su 
hijo legitimo señor Aquilino Candela, varón casado, 
y a la señora Nieves Saza, mujer viuda, por un valor 
total de cuarenta pesos. También vende a su hijo 
Aquilino Candela y a su esposa Pilar Aguilar, un 
retazo de tierra denominado La Joyavita, en la 
misma localidad y jurisdicción del primer terreno, 
con sus respectivos linderos, por un valor de cien 
pesos. Se anexa boleta de registro de compraventa 
expedida por recaudación de hacienda. 

114v-115v 

   

0470 1896-10-06. La señora Rita Peralta de Mendieta, 
mujer viuda, da en venta real y enajenación 
perpetua un terreno en el sitio de Aranda, partido de 
Aranda, jurisdicción del municipio de Tinjacá, con 
sus respectivos linderos, al señor Eleuterio Vega y 
a su esposa Sinforosa Arévalo, así como también a 
Jorge Arévalo, varón casado, por un valor total de 
doscientos ochenta pesos. Se anexa boleta de 
registro de compraventa expedida por recaudación 
de hacienda. 

115v-117r 
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0471 1896-10-09. El señor Agustín Arévalo da en venta 
real y enajenación perpetua un terreno denominado 
Farfán, partido de Farfán, jurisdicción del municipio 
de Ráquira, con sus respectivos linderos, al señor 
José Arévalo, por un valor de cuatrocientos ochenta 
pesos. Se anexa boleta de registro de compraventa 
expedida por recaudación de hacienda. 

117r-118r 

   

0472 1896-10-09. El señor Agustín Arévalo da en venta 
real y enajenación perpetua un pedazo de tierra en 
los de El Cadillal, jurisdicción del municipio de 
Ráquira, con sus respectivos linderos, al señor 
Pedro Arévalo, por un valor de cuarenta y cuatro 
pesos. Se anexa boleta de registro de compraventa 
expedida por recaudación de hacienda. 

118r-119r 

   

0473 1896-10-10. El señor Ricardo Padilla da en venta 
real y enajenación perpetua el derecho y acción que 
le corresponde en un terreno, con una casa de rafa 
y paja incluida, denominado Perrero, jurisdicción del 
municipio de Sutamarchán, herencia de su padre, y 
con sus respectivos linderos, al señor Ismael 
Castillo, por un valor de nueve pesos y sesenta 
centavos. Se anexa boleta de registro de 
compraventa expedida por recaudación de 
hacienda. 

119v-120v 

   

0474 1896-10-10. El señor Juan de la Cruz Páez da en 
venta real y enajenación perpetua un pedazo de 
tierra denominado San Miguel, partido de Cañon, 
jurisdicción del municipio de Sutamarchán, herencia 
de su padre, y con sus respectivos linderos, al señor 
Luis Castellanos y su esposa Virginia Laiton, por un 
valor de treinta pesos. Se anexa boleta de registro 
de compraventa expedida por recaudación de 
hacienda. 

120v-122r 

   

0475 1896-10-10. La señora Guadalupe Rojas, mujer 
soltera, da en venta real y enajenación perpetua un 
retazo de tierra en los de La Laguna, partido de 
Labranzas, jurisdicción del municipio de 
Sutamarchán, adquirido durante el matrimonio con 
su finado esposo, y con sus respectivos linderos, al 
señor Gerónimo Velandia, por un valor de treinta y 

122r-123v 
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dos pesos. Se anexa boleta de registro de 
compraventa expedida por recaudación de 
hacienda. 

   

0476 1896-10-10. El señor Severo Torres da en venta 
real y enajenación perpetua un retazo de tierra 
denominado La Falda, vereda de Labranzas, 
jurisdicción del municipio de Sutamarchán, herencia 
de sus padres, y con sus respectivos linderos, al 
señor Gerónimo Velandia, por un valor de sesenta 
y ocho pesos. Se anexa boleta de registro de 
compraventa expedida por recaudación de 
hacienda. 

123v-125r 

   

0477 1896-10-10. El señor Romualdo Reyes da en venta 
real y enajenación perpetua un terreno denominado 
Ranchería, partido de Hermitaño, jurisdicción del 
municipio de Sutamarchán, con sus respectivos 
linderos, a los señores Miguel y Carlos Hernández, 
por un valor total de cuarenta y ocho pesos. Se 
anexa boleta de registro de compraventa expedida 
por recaudación de hacienda. 

125r-126v 

   

0478 1896-10-10. El señor Salvador Peña da en venta 
real y enajenación perpetua un terreno en el sitio de 
Los Medios, vereda del Resguardo, jurisdicción del 
municipio de Gachantivá, con sus respectivos 
linderos, al señor Luis Tobar, por un valor de 
trecientos pesos. Se anexa boleta de registro de 
compraventa expedida por recaudación de 
hacienda. 

126v-128r 

   

0479 1896-10-10. El señor Francisco Hernández y su 
esposa Rosa Beltrán dan en venta real y 
enajenación perpetua un terreno denominado 
Colorados, vereda de Siativa, jurisdicción del 
municipio de Tinjacá, con sus respectivos linderos, 
al señor Gregorio Hernández, por un valor de ciento 
diecinueve pesos y sesenta centavos. Los 
vendedores conservan el derecho de hacer uso de 
la madera que se halla dentro del terreno de la 
venta. Se anexa boleta de registro de compraventa 
expedida por recaudación de hacienda. 

128r-130r 
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0480 1896-10-13. La señora Anatilde Sierra, con el 
respectivo permiso de su esposo, da por cancelado 
y excluido de todo proceso de juicio de cuentas una 
porción de un lote que se encuentra ubicado en los 
denominados Sementerio y Chorote, jurisdicción 
del municipio de Ráquira, y que es de propiedad del 
señor Eusebio Albañil, quien, a cambio, paga a la 
señora Sierra la suma de cuarenta pesos. Se aclara 
que el proceso que se lleva sobre la totalidad del 
lote en mención, se encuentra en la escritura 
número 30 del año 1863. Se anexa boleta de 
registro de cancelación expedida por recaudación 
de hacienda 

130r-131r 

   

0481 1896-10-17. El señor Jesús Solórzano da en venta 
real y enajenación perpetua un terreno en los de la 
Sabana de Cane, partido de Sabana de Cane, 
jurisdicción del municipio de Leiva, con sus 
respectivos linderos, al señor Francisco Saiz, por un 
valor de ciento veinte pesos. Se aclara que el costo 
por una cerca que se hará en el terreno es 
responsabilidad del comprador, pero que los 
materiales de piedra se los proveerá el vendedor.  
Se anexa boleta de registro de compraventa 
expedida por recaudación de hacienda. 

131r-132v 

   

0482 1896-10-17. El señor José Trinidad Bohórquez da 
en venta real y enajenación perpetua un terreno 
denominado Llano de Suárez, partido de Guatoque 
Arriba, jurisdicción del municipio de Guatoque, con 
sus respectivos linderos, al señor Felipe Suárez 
Rodríguez, por un valor de doscientos pesos. Se 
anexa boleta de registro de compraventa expedida 
por recaudación de hacienda. 

132v-133v 

   

0483 1896-10-17. El señor Estanislao Malagón da en 
venta real y enajenación perpetua un terreno 
situado en los de La Cañada, partido de Guatoque 
Arriba, jurisdicción del municipio de Guatoque, 
herencia de sus padres, y con sus respectivos 
linderos, al señor Felipe Suárez Rodríguez, por un 
valor de noventa pesos. Se anexa boleta de registro 
de compraventa expedida por recaudación de 
hacienda. 

133v-135r 
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0484 1896-10-17. La señora Francisca Castellanos 
Rivera, mujer soltera, da en venta real y 
enajenación perpetua un retazo de tierra en el 
partido de Volcán, jurisdicción del municipio de 
Sutamarchán, herencia de su padre, y con sus 
respectivos linderos, al señor David Gonzáles, por 
un valor de dieciséis pesos. Se anexa boleta de 
registro de compraventa expedida por recaudación 
de hacienda. 

135r-136r 

   

0485 1896-10-17. La señora Segunda Angulo, mujer 
soltera, da en venta real y enajenación perpetua un 
retazo de tierra en los denominados Jabonera, 
partido del Resguardo de Juca, jurisdicción del 
municipio de Sutamarchán, herencia de sus padres, 
y con sus respectivos linderos, al señor Pastor Fino, 
por un valor de veinticuatro pesos. Se anexa boleta 
de registro de compraventa expedida por 
recaudación de hacienda. 

136r-137v 

   

0486 1896-10-17. El señor Carlos Orjuela Borrás da en 
venta real y enajenación perpetua un terreno en la 
vereda del Centro, jurisdicción del municipio de 
Gachantivá, con sus respectivos linderos, al señor 
Abrahán Sáenz, por un valor de mil doscientos 
pesos. Se anexa boleta de registro de compraventa 
expedida por recaudación de hacienda. 

137v-139r 

   

0487 1896-10-17. El señor Carlos Orjuela Borrás da en 
venta real y enajenación perpetua dos porciones de 
tierra, la una ubicada en inmediaciones del pueblo 
de Quebradas, partido del Centro, y la otra ubicada 
en la misma área de Quebradas, con sus 
respectivos linderos, a la señora Trancito Castillo, 
mujer casada, por un valor de ochenta pesos. Se 
anexa boleta de registro de compraventa expedida 
por recaudación de hacienda. 

139v-141r 

   

0488 1896-10-18. El señor Carlos Orjuela Borrás da en 
venta real y enajenación perpetua un terreno en los 
denominados Somondoco, partido del Centro, 
jurisdicción del municipio de Gachantivá, con sus 
respectivos linderos, al señor Ildefonso Hernández, 

141r-142v 
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por un valor de doscientos cuarenta pesos. Se 
anexa boleta de registro de compraventa expedida 
por recaudación de hacienda. 

   

0489 1896-10-19. El señor Epifanio M. Russi y su esposa 
Celestina Bautista, vecinos del municipio de 
Ráquira, reconocen como sus hijos naturales a los 
señores Julio y Ana Tulia, para que de ahora en 
adelante puedan gozar de las garantías legales 
propias de los hijos naturales, llevando consigo el 
apellido Russi. Se anexa boleta de registro de 
reconocimiento de hijos naturales expedida por 
recaudación de hacienda. 

142r-143v 

   

0490 1896-10-19. La señora María del Tránsito Reyes, 
mujer viuda, da en venta real y enajenación 
perpetua una casa de bahareque y paja, con su 
solar incluido, en el sitio de la cruz de Urpaca, en 
Resguardo Oriente, jurisdicción del municipio de 
Ráquira, con sus respectivos linderos, a su hija 
Cruz María Reyes, mujer soltera, por un valor de 
ochenta pesos, de los cuales había recibido 
cuarenta pesos iniciales y recibe en el momento de 
la escritura cuarenta pesos restantes, que paga a 
su nombre el señor Epifanio M. Russi. Acuerdan las 
otorgantes que la vendedora hará uso de la 
propiedad vendida por el tiempo que le quede de 
vida, permitiendo hacer las mejoras que la 
compradora considere hacer en el terreno. Se 
anexa boleta de registro de compraventa expedida 
por recaudación de hacienda. 

143v-145r 

   

0491 1896-10-19. La señora Cleofe Palacios, mujer 
soltera, da en venta real y enajenación perpetua los 
derechos y acciones que tiene y le corresponden en 
un terreno denominado La Carestía, jurisdicción del 
municipio de Ráquira, herencia de su padre, y con 
sus respectivos linderos, al señor Ángel Paéz, 
varón casado, por un valor de ochenta pesos. Se 
anexa boleta de registro de compraventa expedida 
por recaudación de hacienda. 

145r-145v 

   

0492 1896-10-19. El señor Miguel Alvarado da en venta 
real y enajenación perpetua un terreno, con una 

146r-147r 
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casa de bahareque y paja incluida, en el partido de 
Aposentos, jurisdicción del municipio de Tinjacá, 
con sus respectivos linderos, al señor Eliseo Pinilla, 
por un valor total de ciento ochenta y ocho pesos. 
Se anexa boleta de registro de compraventa 
expedida por recaudación de hacienda. 

   

0493 1896-10-19. El señor Emeterio Páez y su esposa 
Juliana Romero dan en venta real y enajenación 
perpetua un terreno en el centro de la población de 
Tinjacá, con sus respectivos linderos, al señor 
Avelino Vanegas, por un valor de ciento quince 
pesos. Se anexa boleta de registro de compraventa 
expedida por recaudación de hacienda. 

147r-148v 

   

0494 1896-10-19. El señor Avelino Casas, varón casado, 
da en venta real y enajenación perpetua el derecho 
y acción que tiene y le corresponde de un terreno 
denominado Los Puentes, partido de Firita Peña 
Abajo, jurisdicción del municipio de Ráquira, 
herencia de sus padres y con sus respectivos 
linderos, al señor Mateo Casas, varón casado, por 
un valor de cincuenta pesos. Se anexa boleta de 
registro de compraventa expedida por recaudación 
de hacienda. 

148v-149v 

   

0495 1896-10-19. La señora Emeteria Cerero, mujer 
casada, da en venta real y enajenación perpetua un 
terreno en el sitio de Pueblo Viejo, partido de Pueblo 
Viejo, jurisdicción del municipio de Ráquira, 
herencia de sus padres, y con sus respectivos 
linderos, al señor Justo Arévalo, varón casado, por 
un valor de sesenta y siete pesos y sesenta 
centavos. Aclara la vendedora que sobre el terreno 
vendido existe un empeño que al momento de la 
venta se cancela. Se anexa la licencia judicial 
expedida por el Juzgado Primero Municipal de 
Ráquira para que la mujer casada pueda vender. 
También se anexa boleta de registro de 
compraventa expedida por recaudación de 
hacienda. 

149v-153r 

   

0496 1896-10-19. El señor Jacinto Cerero da en venta 
real y enajenación perpetua un terreno, con una 

153r-154r 
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casa de bahareque y paja incluida, en el sitio de 
Pueblo Viejo, partido de Pueblo Viejo, jurisdicción 
del municipio de Ráquira, herencia de sus padres, 
y con sus respectivos linderos, al señor Justo 
Arévalo, por un valor total de sesenta y siete pesos 
y sesenta centavos. Se anexa boleta de registro de 
compraventa expedida por recaudación de 
hacienda. 

   

0497 1896-10-23. El señor Carlos Orjuela Borrás da en 
venta real y enajenación perpetua un terreno, con 
una casita de palos y paja incluida, ubicado en los 
denominados Somondoco, perteneciente a la 
Hacienda de Quebradas, jurisdicción del municipio 
de Gachantivá, con sus respectivos linderos, al 
señor Liborio Paéz, por un valor total quinientos 
veintinueve pesos, de los cuales dispone la suma 
de trescientos sesenta y nueve pesos que deja en 
manos del comprador, para que este último se los 
pague al señor Benedicto Castillo, quien había 
comprado el terreno de esta venta en tiempo 
pasado, pero que perdió por un remate que 
posteriormente se hizo sobre el terreno, 
debiéndosele la cantidad mencionada. Se anexa 
boleta de registro de compraventa expedida por 
recaudación de hacienda. La presente escritura no 
es válida por acuerdo de las partes involucradas. 

154r-155v 

   

0498 1896-10-24. La señora Andrea Villamil, mujer viuda, 
da en venta real y enajenación perpetua un terreno 
en los denominados Corral Largo o El Cavo, partido 
de Cañon, jurisdicción del municipio de 
Sutamarchán, herencia de su padre, y con sus 
respectivos linderos, al señor José María Villamil, 
por un valor de setenta pesos y veinte centavos. Se 
anexa boleta de registro de compraventa expedida 
por recaudación de hacienda. 

156r-157r 

   

0499 1896-10-24. Escritura mediante la cual el señor 
Policarpo Cortes da en venta real y enajenación 
perpetua a la señora Santos Casallo y a sus hijos 
Javier, Florinda, Vidal, Restisio, Serafín y 
Resurrección Rodríguez, un globo de tierra situado 
en la cañada Honda partido de Hornillas jurisdicción 

157r-159r 
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del municipio de Guatoque, por la suma de mil 
doscientos pesos legales ($1200). Presenta boleta 
recaudación de hacienda. 

   

0500 1896-10-28. Escritura mediante la cual el señor 
Domingo Cortes da en venta real y enajenación 
perpetua al señor Juan de la Cruz Cortes, un lote 
de terreno heredado denominado "La piedra de la 
vieja" situado en terreno llamado "Eloisa Paez" en 
el partido de "El Salto y Lavandera jurisdicción de 
Leiva, por la suma de ciento cincuenta pesos 
legales ($150). Presenta boleta recaudación de 
hacienda 

159r-160v 

   

0501 1986-10-24. Escritura mediante la cual la señora 
Concepción Cuadrado da en venta real y 
enajenación perpetua al señor Rudecindo Ávila, un 
terreno heredado denominado "Llanitos" partido del 
Tintal jurisdicción de Sáchica, por la suma de treinta 
pesos de ley con ochenta centavos ($30,80). 
Presenta boleta de recaudación de hacienda 

160v-161v 

   

0502 1896-10-24. Escritura mediante la cual el señor 
José María Villamil da en venta real y enajenación 
perpetua a la señora María de la O. Villamil, un 
terreno heredado denominado "Corral Largo" en el 
sitio de "Pantanito" partido de Cañón en jurisdicción 
de Sutamarchán, por la suma de sesenta y ocho 
pesos legales ($68). Presenta boleta de 
recaudación de hacienda 

161v-163r 

   

0503 1896-10-24. Escritura mediante la cual el señor 
Luciano Piraquive da en venta real y enajenación 
perpetua al señor Prudencio Jerez, un lotecito 
heredado de terreno denominado "Comuntá" sitio 
en la vereda de Arrayan jurisdicción de Sáchica, por 
la suma de veinte y siete pesos legales con veinte 
centavos ($27,20). Presenta boleta de recaudación 
de hacienda. 

163v-166r 

   

0504 1896-10-24. Sin registro 166r 

   

0505 1896-10-24. Escritura mediante la cual los señores 
Juan de la Cruz Castro y Ferrer Merchán dan en 

166r-168r 
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venta real y enajenación perpetua al señor Gregorio 
Poveda y a su esposa Dolores Fajardo, los 
derechos y acciones que les corresponden de un 
terreno denominado "El Chital" en el Partido del 
Resguardo jurisdicción de Gachantivá, y el derecho 
que le vendió Viviana Merchán, por la suma de 
ciento cincuenta pesos legales ($150). Presenta 
boleta de recaudación de hacienda. 

   

0506 1896-10-28. Escritura mediante la cual la señora 
Eusebia Castellanos da en venta real y enajenación 
perpetua al señor Timoteo Amador, los derechos y 
acciones que le corresponden y puedan 
corresponder de un solar de terreno y dos casitas 
pajizas situadas en "La Pirona" en el centro de la 
población{on de Leiva, por la suma de veinte y 
cuatro pesos legales ($24). Presenta boleta de 
recaudación de hacienda. 

168r-169v 

   

0507 1895-10-28. Escritura mediante la cual el señor 
Juan de la Cruz Supelano da en venta real y 
enajenación perpetua al señor Emeterio Muñoz, 
una pequeña porción de terreno en el sitio de 
"Chanchón" junto con una enramada de raja y 
cubierta con teja ubicada en el centro de la 
población de Leiva, por la suma de ciento treinta y 
ocho pesos legales ($138). Presenta boleta de 
recaudación de hacienda 

169v-171r 

   

0508 1896-10-30. Escritura mediante la cual el señor 
Aquilino Villamil da en venta real y enajenación 
perpetua a la señora Araceli Russi, un terreno  
heredado ubicado en el partido de ermitaño 
jurisdicción de Sutamarchán, por la suma de 
ochenta pesos legales ($80). Presenta boleta de 
recaudación de hacienda 

171r-172v 

   

0509 1896-10-31. Escritura mediante la cual el señor 
Agustín Rodríguez y su esposa Modesta Forero dan 
en venta real y enajenación perpetua a los señores 
Gregorio y Matías Rodríguez, un terreno heredado 
denominado "El pantanito de los Chicos" situado en 
el partido de Quicagóta jurisdicción de Ráquira, por 

172v-175r 
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la suma de ciento sesenta pesos legales ($160). 
Presenta boleta de recaudación de hacienda 

   

0510 1896-10-31. Escritura mediante la cual el señor 
Lorenzo Villamil Neira de en anticresis o empeño al 
señor Feliciano de Jesús Russi, un pedazo de tierra 
llamado "El pantano" y "Corrales" sitio en el partido 
de Cañón jurisdicción de Sutamarchán, este 
contrato es por el tiempo de tres años contados 
desde la fecha de esta escritura y por la suma de 
trescientos pesos legales ($300). Presenta boleta 
de recaudación de hacienda 

175r-177r 

   

0511 1896-10-31. Escritura mediante la cual el señor 
Leonardo Forero Pinzón da en venta real y 
enajenación perpetua al muy reverendo padre Fray 
Miguel Rodríguez, un terreno heredado situado en 
el molino de "Igua de Pardos" jurisdicción de 
Gachantivá, por la suma de trescientos cuarenta y 
cuatro pesos legales ($344). Presenta boleta de 
recaudación de hacienda 

177r-178v 

   

0512 1896-10-31. Escritura mediante la cual el señor 
Feliciano de Jesús Russi da en anticresis o empeño 
al señor Gabino Martínez y a su esposa Belén 
Rojas, un terreno heredado denominado "El monte 
del tigre" sitio en el partido de Hermitaño jurisdicción 
de Sutamarchán, este contrato es por el termino de 
tres años contando desde la fecha de la presente 
escritura y por la suma de ochenta pesos legales 
($80).  Presenta boleta de recaudación de hacienda 

178v-180r 

   

0513 1896-10-31. Escritura mediante la cual la señora 
María del Carmen Forero Pardo da en venta real y 
enajenación perpetua al señor Ramón Forero Piza, 
un terreno heredado denominado "Igua de Pardos" 
en el partido de este nombre jurisdicción de 
Gachantivá, por la suma de ciento ochenta y ocho 
pesos legales ($188). Presenta boleta de 
recaudación de hacienda 

180r-181r 

   

0514 1896-10-31. Escritura mediante la cual el señor 
Nicolás Castro da en venta real y enajenación 
perpetua al señor Elías Robles, un terreno situado 

181r-182v 
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en la sabana de "Cane" partido de este nombre 
jurisdicción de Leiva, por la suma de veinte y cuatro 
pesos legales ($24). Presenta boleta de 
recaudación de hacienda. 

   

0515 1896-11-02. Escritura mediante la cual el señor 
Graciliano Fernández en virtud de haber recibido de 
la señora Benedicta Albañil mil doscientos ochenta 
pesos legales ($1280) que según la escritura 
marcada con el número 197 de fecha: 2 de agosto 
de 1896, le quedaba a deber dicha señora en pago 
de las fincas que figuran en la escritura citada, 
queda cancelada, rota y de ningún valor la escritura 
en cuanto se refiere a dicha hipoteca y declara 
vigente la expresada escritura en cuanto se refiere 
la venta y demás condiciones, las fincas cuya 
hipoteca se levanta son: "La Guirnalda", "Potrero 
Grande"; "Potrero en Molino Viejo"; "Terrenos en 
Panterras" ubicadas en la jurisdicción de Leiva. 
Presenta boleta de recaudación de hacienda 

182v-183v 

   

0516 1896-11-07. Escritura mediante la cual las señoras 
María Oliva e Inés Fajardo dan en venta real y 
enajenación perpetua al señor Eccelino Bohórquez, 
los derechos y acciones que les corresponden en 
un terreno heredado denominado "Los Laureles" 
junto con una casa edificada dentro del mismo 
globo de tierra sitio en el partido de Guatóque Arriba 
jurisdicción de Guatóque, por la suma de veintiocho 
pesos ochenta centavos ($28,80). Presenta boleta 
de recaudación de hacienda 

183v-185r 

   

0517 1896-11-07. Escritura mediante la cual el señor 
Nepomuceno Rivera da en venta real y enajenación 
perpetua al señor Silvano Martínez, un terreno 
denominado "El Rincón" situado en el partido de 
"Cañón" en jurisdicción de Sutamarchán, por la 
suma de ochenta y cuatro pesos legales ($84). 
Presenta boleta de recaudación de hacienda 

185r-186r 

   

0518 1896-11-07. Escritura mediante la cual el señor 
Ezequiel Espitia da en venta real y enajenación 
perpetua al señor Daniel Rodríguez, un terreno en 
los denominados "Agudelo" partido de este mismo 

186r-187v 
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nombre en jurisdicción de Guatoque, por la suma 
de sesenta y ocho pesos legales ($68). Presenta 
boleta de recaudación de hacienda 

   

0519 1896-11-07. Escritura mediante la cual el señor 
Adolfo Sáenz da por cancelada, rota, nula y sin 
ningún valor ni efecto la escritura pública anticrética 
otorgada a su favor por el señor Arturo Sáenz ante 
el señor notario público de este circuito Anselmo 
Borrás con fecha veintisiete de julio de 1895 y bajo 
el número cuarenta y siete, en la cual consta que 
dio en anticresis o empeño al otorgante, un terreno 
en el sitio de las "Cruces" en el partido de hornilla 
en jurisdicción de Guatoque, por la suma de ciento 
cincuenta pesos legales ($150), por el término de 
seis años. Presenta boleta de recaudación de 
hacienda. 

187v-188v 

   

0520 1896-11-07. Escritura mediante la cual el señor 
Eliseo Veloza da en venta real y enajenación 
perpetua al señor Eliseo Pinilla, un terreno 
denominado el "Pie del Alto" sitio en el partido de 
"Aposentos" jurisdicción de Tinjacá, por la suma de 
veinticuatro pesos legales ($24). Presenta boleta de 
recaudación de hacienda 

188v-190v 

   

0521 1896-11-07. Escritura mediante la cual el señor 
José María Castellanos da en venta real y 
enajenación perpetua al señor Ceferino torres a su 
esposa Felisa Guerrero, Félix Torres y Raimundo 
Torres, un terreno denominado "Alto del Espino" 
sitio en la "Sabana de Cané" jurisdicción de Leiva, 
por la suma de doscientos cuarenta pesos legales 
($240). Presenta boleta de recaudación de 
hacienda 

190r-190v 

   

0522 1896-11-13. Escritura mediante la cual el señor 
Joaquín peña da en venta real y enajenación 
perpetua al señor Gavino Martínez, un terreno 
heredado  situado en "La Laguna" partido de 
"Labranzas" jurisdicción de Sutamarchán, por la 
suma de ciento noventa y dos pesos legales ($192). 
Presenta boleta recaudación de hacienda 

190v-192r 
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0523 1896-10-13. Escritura mediante la cual la señora 
Ascensión Paso de en venta real y enajenación 
perpetua al señor Luciano Peralta, un terreno 
heredado ubicado en la vereda de "Rúa" sitio de 
"Mane" jurisdicción de Ráquira, por la suma de 
doscientos pesos legales ($200). Presenta boleta 
de recaudación de hacienda. 

192r-193v 

   

0524 1896-11-14. Escritura mediante la cual el señor 
Crisóstomo Sáenz de San Pelayo en su libre y 
espontánea voluntad, hace gracia, donación y 
regalía entre vivos, con libre administración de sus 
bienes a los señores: Atanasia Gonzales y a sus 
menores hijos (legítimos) Peregrino, José Juvenal 
de Jesús, y pedro María Gonzales, hijos naturales 
de Atanasia Gonzales, acepta a nombre de ella el 
señor Galo Eleazar Russi, y es a saber: unas casas, 
la una de construcción de raja y teja y las otras dos 
de palas y paja, con todas sus fincas y muebles de 
casa junto con un terreno denominado "Agudelo" 
sitio en el partido de este mismo nombre jurisdicción 
de Guatoque, que dichas donaciones se las hace 
por iguales partes a los referidos Gonzales y el valor 
de las mencionadas casas y terreno es de 
ochocientos pesos legales ($800). Presenta boleta 
de recaudación de hacienda.  

193v-195r 

   

0525 1896-11-14. Escritura mediante la cual el señor 
Napoleón Sáenz, dan a cambio, permuta y 
enajenación perpetua al señor Estanislao Sáenz. El 
primero reclama lo que le corresponde en 
propiedad y posesión sobre la mitad de un terreno 
situado en el denominado Sauce y Manzano en la 
vereda de "Agudelo" jurisdicción de Guatoque; 
Igualmente al señor Estanislao Sáenz le 
corresponde en propiedad y posesión otro terreno 
situado en "Canoas y Mojón" partido de "Forcota" 
jurisdicción de Guatoque; El primer  terreno por la 
suma de doscientos cincuenta pesos legales ($250) 
y el segundo por la suma de doscientos sesenta y 
seis pesos legales ($266), precio fijo que han 
convenido los contratantes hacen donación de diez 
y seis pesos ($16) del exceso. Presenta boleta de 
recaudación de hacienda. 

195r-196v 
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0526 1896-11-14. Escritura mediante la cual señor 
Lorenzo Torres da en venta real y enajenación 
perpetua al señor Norberto Bohórquez, los 
derechos y acciones que tiene y le corresponden de 
un terreno denominado "Mocachoque"   sitio en el 
"Resguardo de Yuca" y los derechos y acciones por 
una herencia de sus finados hijos Rafael, Cayetano 
y Florinda Torres situado en "Mocachoque" 
jurisdicción de Sutamarchán, por la suma de 
cuarenta pesos ochenta centavos ($40,80). 
Presenta boleta de recaudación de hacienda. 

196v-197v 

   

0527 1896-11-14. Escritura mediante la cual el señor 
Gerónimo Velandía, da por cancelada, nula, rota y 
de ningún valor ni efecto la escritura pública 
anticrética hipotecaria otorgada a su favor por el 
señor Gregario Ávila ante el notario público 
suplente Aquilino Ferro con fecha siete de Enero de 
1893 y bajo el número sexto, en el cual el señor  
Gregario Ávila dio en Anticresis o empeño al 
otorgante un terreno denominado "Las Vanegas" 
partido del Resguardo de Yuca, jurisdicción de 
Sutamarchán por el término de dos años y por la 
suma de doscientos pesos legales ($200). Presenta 
boleta de recaudación de hacienda 

197v-198v 

   

0528 1896-11-14. Escritura mediante la cual el señor 
Espíritu Santo Ávila da en venta real y enajenación 
perpetua al señor Juan de Dios Velandía, un 
derecho de tierra que le corresponde por herencia 
de su finado hijo Ricardo Ávila denominado "La 
palillas" sitio en el partido de Hermitaño jurisdicción 
de Leiva, por la suma de ciento sesenta pesos 
legales ($160). Presenta boleta de recaudación de 
hacienda 

198v-199v 

   

0529 1896-11-14. Escritura mediante la cual el señor 
Ramón Franco y sus hijos Purificación, Sinforosa y 
Eloísa Franco dan en venta real y enajenación 
perpetua a los señores Nepomuceno Gonzales y 
Fabián Páez, un terreno denominado "El Mono" 
partido de "Quemados" en jurisdicción del municipio 
de Arcabuco, por la suma de trescientos seis pesos 

199v-201r 
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legales ($306). Presenta boleta de recaudación de 
hacienda. 

   

0530 1896-11-14. Escritura mediante la cual la señora 
Gregoria Castillo da en venta real y enajenación 
perpetúa al señor Bernandino Rodríguez, un lote de 
terreno heredado sitio en la "Chapa" vereda de 
Monquira jurisdicción de Leiva, por la suma de 
veinticuatro pesos legales ($24). Presenta boleta de 
recaudación de hacienda 

201r-201v 

   

0531 1896-11-15. Escritura mediante la cual el señor 
Demetrio Neira confiere poder amplio y especial 
con todas las obligaciones amplias  especiales y 
con todas las obligaciones legales al señor Héctor 
Aurelio Arenas, Para que a nombre suyo acepte 
una escritura de hipoteca sobre una casa ubicada 
en la ciudad de Bogotá que debe otorgarle al señor 
Juan José Borda por la suma de seis mil pesos 
($6000). Presenta boleta de recaudación de 
hacienda 

201v-202v 

   

0532 1896-11-20. Escritura mediante la cual los señores 
Juan de Mata Bohórquez y Cebranio Gonzales, 
señalan que tienen y poseen como de su propiedad 
un terreno en la vereda de Guatoque Viejo 
denominado "Peñablanca" en jurisdicción de 
Guatoque, es a saber que el desembargo por parte 
de Bohórquez con la iglesia de Guatoque es por la 
suma de ciento sesenta pesos legales los mismos 
que constan con el documento de empeño, que se 
divide el terreno entre Bohórquez y Gonzales cada 
uno con sus respectivos linderos. 

202v-205v 

   

0533 1896-11-21. Escritura mediante la cual el señor 
Pedro Velandía da en venta real y enajenación 
perpetua al señor Vicente Velandía, un lote de 
terreno heredado situado en los terrenos de 
Hermitaño partido de este nombre en jurisdicción de 
Sutamarchán,  por la suma de veinticinco pesos 
legales ($25). Presenta boleta de recaudación de 
hacienda. 

205v-206v 
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0534 1896-11-21. Escritura mediante la cual el señor 
Sandalio Forero da en venta real y enajenación 
perpetua al señor Bonifacio Rodríguez, un terreno 
denominado "Vega Seca" partido de Carapacho 
jurisdicción de Ráquira, por la suma de cincuenta y 
dos pesos legales ($52). Presenta boleta de 
recaudación de hacienda 

206v-208r 

   

0535 1896-11-21. Escritura mediante la cual la señora 
Gertrudis Avendaño da en venta real y enajenación 
perpetua al señor Antonio Avendaño, tres solares y 
una  casa heredados dentro del área de la 
población de Gachantivá, por la suma de cuarenta 
pesos legales ($40). Presenta boleta de 
recaudación de hacienda. 

208r-209r 

   

0536 1896-11-21. Escritura mediante la cual el señor 
Anacleto Buitrago da en venta real y enajenación 
perpetua al señor Juan Bautista Gonzales y a su 
esposa Concepción Buitrago, un pedazo de tierra 
heredado sitio en la "Sabana de Cané" partido de 
este nombre jurisdicción de Leiva, por la suma de 
treinta pesos legales ($30). Presenta boleta de 
recaudación de hacienda 

209r-210v 

   

0537 1896-11-21. Escritura mediante la cual el señor 
Carlos Orjuela Borrás da en venta real y 
enajenación perpetua al señor Marcelino Suarez, 
dos retazos de tierra situados en la "hacienda de 
quebradas" en el partido del Centro jurisdicción de 
Gachantivá, por la suma de treinta y cuatro pesos 
legales ($34). Presenta boleta de recaudación de 
hacienda. 

210v-211v 

   

0538 1896-11-21. Escritura mediante la cual el señor 
Carlos Orjuela Borrás da en venta real y 
enajenación perpetua al señor Abraham Sáenz, un 
terreno situado en la hacienda de quebradas en 
jurisdicción de Gachantivá, por la suma de 
trescientos pesos legales ($300). Presenta boleta 
de recaudación de hacienda 

212r-212v 

   

0539 1896-11-21. Escritura mediante la cual la señora 
Dolores Sierra da en venta real y enajenación 

213r-214r 
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perpetua al señor Jorge Cuadrado, un retazo de 
tierra en los denominados "Los Olivos" sitio en el 
partido de "Arrayan y Canales" en jurisdicción de 
Sáchica, por la suma de cuarenta y ocho pesos 
legales ($48). Presenta boleta de recaudación de 
hacienda 

   

0540 1896-11-23. Escritura mediante la cual los señores 
Valentín, José Zoilo, María del Transito han 
celebrado el siguiente acuerdo: que 
perteneciéndoles por herencia de sus finados 
padres Casimiro Reyes y Petronila Chacón un 
terreno en la vereda del Resguardo Oriente 
jurisdicción de Ráquira denominada "Las Vegas" y 
para evitar mayores gastos teniendo en cuenta el 
precio y valor de la finca que se pretende dividir 
judicialmente convienen en hacerlo 
amigablemente, de este modo;  primer lote para 
Zoilo Reyes; segundo lote a María del Transito 
Reyes; tercer lote asignado a Valentín Reyes. Para 
igualar el precio de los lotes José Zoilo y María del 
Transito Reyes le dan en dinero a Valentín Reyes 
la suma de treinta y dos pesos legales ($32). 
Presenta boleta de recaudación de rentas del 
Departamento 

214r-216r 

   

0541 1896-11-23. Escritura mediante la cual el señor 
Pedro Piñarete Neira da en venta real y enajenación 
perpetua al señor Juan Miranda, un solar a huerta 
cercada a pared, ubicada en el centro de la 
población de Ráquira denominada "La Cuadra del 
Limo", por la suma de cuatrocientos veinte pesos 
legales  ($420). Presenta boleta de recaudación de 
rentas del Departamento 

216v-217v 

   

0542 1896-11-23. Escritura mediante la cual el señor 
Pedro Castellanos le corresponde en dominio y 
propiedad un terreno ubicado en el sitio del "Arenal" 
partido de Farfán jurisdicción de Ráquiraque se lo 
dan en cambio o permuta a José Arévalo que le 
corresponde en dominio y propiedad un terreno 
ubicado en el sitio de "Farfán" jurisdicción de 
Ráquira llamado "El Arenal". habiendo recibido de 
Arevalodel contrato la suma de treinta y cinco pesos 

217v-218v 
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legales ($35), que esa es la diferencia para igualar 
el precio de los terrenos. Presentan boleta de 
recaudación de rentas del Departamento. 

   

0543 1896-11-24. Escritura mediante la cual el señor 
José Arévalo da en venta real y enajenación 
perpetua al señor Domingo Casas, un terreno en los 
denominados "El Arenal" partido de "Farfán" 
jurisdicción de Ráquira, por la suma de ochenta 
pesos legales ($80). Presenta boleta de 
recaudación de rentas del Departamento 

218v-220r 

   

0544 1896-11-24. Escritura mediante la cual el señor 
Pedro Castellanos da en venta real y enajenación 
perpetua al señor Rino Casas,  un terreno ubicado 
en los de Arenal partido de Farfán en jurisdicción de 
Ráquira por la suma de ciento cuarenta pesos 
legales ($140). Presenta boleta de recaudación de 
rentas del Departamento 

220r-221r 

   

0545 1896-11-24. Escritura mediante la cual el señor 
Prodigo Vargas da en venta real y enajenación 
perpetua al señor David Veloza, dos pedazos de 
terreno ubicados en la vereda de  Chiquichanga 
jurisdicción de Ráquira, el primero denominado 
"Baquero" y el segundo la "Bequita" con sus 
respectivos linderos, por la suma de cien pesos 
legales ($100). Presenta boleta de recaudación de 
hacienda 

221r-222r 

   

0546 1896-11-24. Escritura mediante la cual el señor 
Valentín Casas da en venta real y enajenación 
perpetua al señor Pedro Castellanos, un terreno 
ubicado en la vereda Pueblo Viejo jurisdicción de 
Ráquira, por la suma de setenta y dos pesos legales 
($72). Presenta boleta de recaudación de hacienda 

222r-223v 

   

0547 1896-11-24. Escritura mediante la cual el señor 
José Prodigo Vargas da en venta real y enajenación 
perpetua al señor Patrocinio Rodríguez, un terreno 
con su casa y cocina ubicados en la vereda de 
Chiquichanga jurisdicción de Ráquira, por la suma 
de doscientos pesos legales ($200). Presenta 
boleta de recaudación de hacienda 

223v-224v 



158 

 

   

0548 1896-11-25. Escritura mediante la cual la señora 
Teotiste Rodríguez da en venta real y enajenación 
perpetua a la señora María Ramos Londoño, un 
terreno heredado ubicado en la vereda de "Los 
Verdes" jurisdicción de Tinjacá, por la suma de 
sesenta y un pesos sesenta centavos ($61,60). 
Presenta boleta de recaudación de rentas del 
Departamento 

224v-225v 

   

0549 1896-11-26. Escritura mediante la cual los señores 
David, José y Pablo Saavedra dan en venta real y 
enajenación perpetua a la señora Salustriana 
Sáenz, los derechos y acciones que tienen y 
poseen en común con Consuelo Ruiz de un solar 
de terreno, una casa pajisa y su cocina edificada 
dentro de este mismo terreno heredado, situada en 
el barrio de San Agustín   en el centro de la 
población de Leiva, por la suma de treinta y dos 
pesos legales ($32). Presenta boleta de 
recaudación de hacienda. 

225v-226v 

   

0550 1896-11-28. Escritura mediante la cual el señor 
Carlos Orjuela Borrás da en venta real y 
enajenación perpetua al señor Anacleto Guerra, un 
globo de tierra en  la hacienda de las quebradas en 
el partido de "El Centro" jurisdicción de Gachantivá, 
por la suma de ochocientos pesos legales ($800). 
Presenta boleta de recaudación de hacienda 

226v-228r 

   

0551 1896-11-28. Escritura mediante la cual el señor 
Meliton Malagón da en venta real y enajenación 
perpetua al señor Silverio Robles, un terreno en la 
vereda de la Capilla jurisdicción de Leiva, por la 
suma de ciento veinte pesos legales ($120).  
Presenta boleta de recaudación de hacienda. 

228r-229v 

   

0552 1896-11-28. Escritura mediante la cual el señor 
Bernardo Saavedra da en venta real y enajenación 
perpetua al señor Camilo Sánchez, un terreno en la 
"Loma de Paja" junto con una casa de bareque y 
paja en el partido de este nombre, jurisdicción de 
Gachantivá, por la suma de cuarenta pesos legales 
($40). Presenta boleta de recaudación de hacienda. 

229v-230v 
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0553 1896-11-28. Escritura mediante la cual el señor 
Silverio Robles da en venta real y enajenación 
perpetua al señor Rafael García, un terreno en el 
partido de "Llano Blanco" jurisdicción de Leiva, por 
la suma de doscientos pesos legales ($200). 
Presenta boleta de recaudación de hacienda 

230v-232r 

   

0554 1896-11-28. Escritura mediante la cual el señor 
Carlos Orjuela Borrás da en venta real y 
enajenación perpetua al señor Ángel Ávila, un 
terreno situado en la "Hacienda de Quebradas" 
vereda del Centro jurisdicción de Gachantivá, por la 
suma de doscientos ochenta pesos legales ($280). 
Presenta boleta de recaudación de hacienda 

232r-233v 

   

0555 1896-11-29. Escritura mediante la cual los señores 
Jesús Y Elvira Ferro dan en venta real y 
enajenación perpetua al señor Ángel María Neira, 
los derechos y acciones que le corresponden y 
puedan corresponder de una casa heredada alta de 
raja y teja junto con su solar anexo situado en la 
acera norte de la plaza principal de la población de 
Leiva, por la suma de ochenta pesos legales ($80). 
Presenta boleta de recaudación de hacienda. 

233v-234v 

   

0556 1896-11-29. Escritura mediante la cual el señor 
Saturnino Burgos da en venta real y enajenación 
perpetua al señor Marcos Corredor, un retazo de 
tierra situado en el resguardo de indígenas de 
Monquirá partido de este nombre jurisdicción de 
Leiva, por la suma de treinta y dos pesos legales 
($32). Presenta boleta de recaudación de hacienda. 

234v-235v 

   

0557 1896-11-30. Escritura mediante la cual el señor 
Carlos Orjuela Borrás de en venta real y 
enajenación perpetua al señor Marcos Corredor, un 
solar de terreno situado en la vereda de 
Somondoco jurisdicción de Gachantivá, por la suma 
de ochenta pesos legales ($80). Presenta boleta de 
recaudación de hacienda. 

235v-236v 

   

0558 1896-12-02. Escritura mediante la cual el señor 
Silvino Pinzón da en venta real y enajenación 

236v-238r 
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perpetua al señor Inocencio Neira, una casa con 
sus tiendas y solares ubicadas en el centro del 
municipio de Leiva, por la suma de dos mil 
trescientos cincuenta y ocho pesos cincuenta y tres 
centavos, los cuales el vendedor tiene recibidos 
ochocientos pesos de parte del comprador 
consintiéndole plazo para la suma de mil 
cuatrocientos pesos ($1400), en caso de mora 
Neira pagara el dos por ciento concerniendo a los 
intereses. Presenta boleta de recaudación de 
rentas del Departamento 

   

0559 1896-12-05. Escritura mediante la cual las señoras 
Soledad, Juana, Rosa y Víctor Suarez dan en venta 
real y enajenación perpetua al señor Alejandro 
Suarez, un terreno denominado "La Cañada del 
higo" sitio en el partido del Resguardo de Yuca 
jurisdicción de Leiva, Por la suma de cincuenta 
pesos legales ($50). Presenta boleta de 
recaudación de hacienda 

238r-239v 

   

0560 1896-12-05. Escritura mediante la cual el señor 
Lorenzo Pineda por compromiso de su difunta 
esposa da en venta real y enajenación perpetua al 
señor Juan de Dios Velandía, los derechos y 
acciones de un terreno situado en "El Hermitaño" 
partido de este mismo nombre jurisdicción de 
Gachantivá, por la suma de doscientos cuarenta 
pesos legales ($240). Presenta boleta de venta de 
recaudación de hacienda 

239v-241v 

   

0561 1896-12-05. Escritura mediante la cual los señores 
Saturnino y Belisario Rojas dan en venta real y 
enajenación perpetua al señor Ventura  Malagón, 
dos derechos de tierra heredada que les 
corresponden en un terreno denominado "La 
Quebrada del Muerto" en "Peñas Blancas" en 
jurisdicción de Arcabuco, por la suma de doscientos 
pesos legales ($200). Presenta boleta de 
recaudación de hacienda. 

241v-243r 

   

0562 1896-12-05. Escritura mediante la cual el señor 
Roque Vela da en venta real y enajenación 
perpetua a los señores Proquinto Aguilar y Dolores 

243r-244r 
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Mora, un derecho de tierra heredado que tiene y le 
corresponde un terreno denominado "El Chacal" en 
la vereda de Sáchica en jurisdicción del mismo 
nombre, por la suma de setenta y un pesos veinte 
centavos ($71,20). Presenta boleta de recaudación 
de hacienda 

   

0563 1896-12-07. Escritura mediante la cual el señor 
Martin Albañil da en venta real y enajenación 
perpetua a la señora Benedicta Albañil, un pedazo 
de terreno ubicado en el resguardo de Occidente 
jurisdicción de Ráquira, por la suma de doscientos 
cuarenta pesos legales ($240). Presenta boleta de 
recaudación de hacienda. 

244r-245r 

   

0564 1896-12-07. Escritura mediante la cual el señor 
Isaac Bermúdez da en venta real y enajenación 
perpetua a Epifanio Rossi, Los derechos y acciones 
que tiene en un solar ubicado en el centro de la 
población de Ráquira, por la suma de doscientos 
cuarenta y cuatro pesos legales ($244). Presenta 
boleta de recaudación de rentas del Departamento. 

245r-246r 

   

0565 1896-12-07. Escritura mediante la cual el señor 
Antonio Buitrago Martínez en su entero y cabal 
juicio otorga testamento con las siguientes 
clausulas: manifesta que se ha casado dos veces, 
la primera vez con la finada Josefa Buitrago con 
quien tuvo y procreo seis hijos, cinco hombres y una 
mujer, llamados Simón, Gregorio, José, Juliana, 
Miguel y Nicolás Buitrago; la segunda nupcia con 
Narcisa Casas con quien tuvo y procreo cuatro 
hijos, llamados Matilde, María Estrella, María 
Chiquinquirá y Gregorio Pascual. Declaraque, en su 
primer matrimonio, la esposa aportó tres reses, una 
yunta de bueyes, una novilla, una orilla de tierra 
más ocho ovejas; en su calidad de testamentario 
aportó para este matrimonio tres orillas de tierra 
más nueve reses, quince cabras y en dinero 
doscientos pesos; cuyos bienes los recibieron los 
citados hijos a corresponder por herencia de su 
finada madre Josefa Buitrago. En el segundo 
matrimonio recibió un terreno ubicado en el sitio de 
"Fusca" por herencia de los padres. Que es su 
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voluntad mejorar a su esposa Narcisa Casas y a sus 
hijos del segundo matrimonio. Adquirió en su 
matrimonio los  siguientes terrenos: uno en el sitio 
de las peñas llamado el "Durazno" y "Capillas"  
adquirido por remate, otro terreno llamado "La 
Porquera", otro terreno llamado "El Curubital" otro 
terreno llamado "La vegueta" y otra orillita más 
llamado "Arenas" jurisdicción de Ráquira.En su 
segundo matrimonio adquirió terrenos llamados "La 
Peña", "Las Lagunitas", "La Casita" en el sitio de la 
Peña, otro en el cerro de Yuca, "El de los 
Eucenillos", "Las Tapias", "Los Robles jurisdicción 
de Raquira. En esta declara como únicos y 
universales herederos a los citados hijos y nombra 
como tutora y curadora de ellos a su esposa Narcisa 
Casas. Agrega que todo lo relativo al entierro será 
según la religión Católica, Apostólica y 
Romana.Presenta boleta de recaudación de 
hacienda 

 246r-249r  

   

0566 1896-12-08. Escritura mediante la cual la señora 
Gregoria Salinas da en venta real y enajenación 
perpetua a la señora Paula Salinas, un terreno 
heredado ubicado en la vereda de "Peña Blanca y 
Resguardo" jurisdicción de Ráquira, por la suma de 
trescientos pesos legales ($300). Presenta boleta 
de recaudación de rentas del departamento 

249r-250v 

   

0567 1896-12-08. Escritura mediante la cual el señor 
Justo Casas da en venta real y enajenación 
perpetua al señor Marcelino Casas, un terreno 
ubicado en el sitio del "Pantanito" partido de Mirque 
jurisdicción de Ráquira, por la suma de ochenta 
pesos legales ($80). Presenta boleta de 
recaudación de renta del departamento. 

250v-251v 

   

0568 1896-12-08. Escritura mediante la cual el señor Luis 
Mendieta da en venta real y enajenación perpetua 
al señor Agapito Pinilla, un terreno en el sitio de 
"Faldas" partido de Resguardo Oriente jurisdicción 
de Ráquira, por la suma de setenta y dos pesos 
legales ($72). Presenta boleta de recaudación de 
rentas del departamento. 

251v-253r 
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0569 1896-12-09. Escritura mediante la cual el señor 
Valentín Molina da en venta real y enajenación 
perpetua al señor Gregorio Gómez, un terreno junto 
con una casa edificada de bareque y paja ubicados 
en el resguardo de Occidente jurisdicción de 
Ráquira, por la suma de ciento treinta y siete pesos 
legales ($137). Presenta boleta de recaudación de 
rentas del departamento. 

253r-254r 

   

0570 1896-12-09. Escritura mediante la cual la señora 
Eustaquia Sierra da en venta real y enajenación 
perpetua a la señora Eduviges Sierra, un terreno 
heredado ubicado en el sitio de "Potrero" partido de 
Pueblo Viejo jurisdicción de Ráquira, por la suma de 
veinte y dos pesos legales ($22). Presenta boleta 
de recaudación de rentas del departamento. 

254r-255r 

   

0571 1896-12-09. Escritura mediante la cual el señor 
Paulino Reyes da en venta real y enajenación 
perpetua al señor Marcos Daza, un pedazo de 
terreno ubicado en el sitio de "Los Barrancos" 
partido del centro jurisdicción de Tinjacá, por la 
suma de cuarenta pesos legales ($40). Presenta 
boleta de recaudación de rentas del departamento 

255r-256r 

   

0572 1896-12-11. Escritura mediante la cual la señora 
María Jacinta Avendaño da en venta real y 
enajenación perpetua a la señora Francisco 
Rodríguez Martínez, una orilla de terreno ubicado 
en el rio de la padilla partido de tierras de peñas 
jurisdicción de Tinjacá, por la suma de cien pesos 
legales ($100). Presenta de recaudación de rentas 
del Departamento. 

256r-257r 

   

0573 1896-12-12. Escritura mediante la cual el señor 
Bernardo Rojas da en venta real y enajenación 
perpetua a la señora Purificación Ruiz,  un pedazo 
de tierra en los denominados los llanitos en el 
partido del centro jurisdicción de Arcabuco, por la 
suma de cuarenta pesos legales ($40). Presenta 
boleta de recaudación de hacienda. 

257r-258r 
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0574 1896-12-12. Escritura mediante la cual los señores 
Horacio e Ismael Espitia dan en venta real y 
enajenación perpetua al señor Primo Rojas 
Sanabria, un terreno heredado denominado "La 
Compresta" sitio en el partido del centro jurisdicción 
de Chíquiza, por la suma de cien pesos legales 
($100). Presenta boleta de recaudación de 
hacienda. 

258v-259v 

   

0575 1895-12-12. Escritura mediante la cual el señor 
José María Castellanos da en venta real y 
enajenación perpetua a la señora Fidelia Pineda y 
a su hijo Sandalio Igua, un pedazo de tierra situado 
en "El Alto del Espino" vereda de La Sabana de 
Cané jurisdicción de Leiva, por la suma de 
cuatrocientos cuarenta pesos legales ($440). 
Presenta boleta de recaudación de hacienda 

259v-260v 

   

0576 1896-12-19. Escritura mediante la cual los señores 
Esteban, Ramón, Agustín y Carmen Russi dan en 
venta real y enajenación perpetua al señor Salvador 
Mora, los derechos y acciones que les 
corresponden en un terreno denominado el potrero 
de la "Agustina" sitio en el partido de Ermitaño 
jurisdicción de Sutamarchán, por la suma de 
doscientos veinte pesos legales ($220). Presenta 
boleta de recaudación de hacienda 

260v-261v 

   

0577 1896-12-22. Escritura mediante la cual la señora 
Teodomira López da en venta real y enajenación 
perpetua al señor Jesús Reyes y a su esposa 
Nicacia Contreras,  los derechos y acciones que 
tiene en una casa situada en la acera oriental de la 
plaza de Ráquira, por la suma de ochocientos 
pesos legales ($800). Presenta boleta de 
recaudación de rentas del Departamento. 

262r-263r 

   

0578 1896-12-22. Escritura mediante la cual la señora 
Teodomila López da en venta real y enajenación 
perpetua al señor David Veloza, un solar o terreno 
cercado en parte de Pared y en partes a cerca de 
diques ubicado en el centro de la población de 
Ráquira, por la suma de doscientos pesos legales 

263r-264r 
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($200). Presenta boleta de recaudación de rentas 
del Departamento. 

   

0579 1896-12-22. Escritura mediante la cual el señor 
Felipe Hernández da en venta real y enajenación 
perpetua al señor Jacobo Salinas, un terreno junto 
con una casa que se halla dentro del mismo terreno 
edificado edificada de bareque y paja ubicados en 
el sitio del cangrejo partido de Peñas jurisdicción de 
Tinjacá, por la suma de doscientos pesos legales 
($200). Presenta boleta de recaudación de rentas 
del Departamento. 

264r-265r 

   

0580 1896-12-22. Escritura mediante la cual la señora 
Anastasia Pinilla da en venta real y enajenación 
perpetua al señor Marcelo Salinas, un terreno 
heredado denominado San Felipe ubicado en la 
vereda de Torres jurisdicción de Ráquira, por la 
suma de treinta pesos cuarenta centavos (30,40). 
Presenta boleta de recaudación de rentas del 
Departamento. 

265r-266r 

   

0581 1896-12-22. Escritura mediante la cual los señores 
Pablo, Benacia Ibagué y Anastasia Pinilla dan en 
venta real y enajenación perpetua al señor Marcelo 
Salinas, un pedazo de terreno heredado ubicado en 
el sitio de San Felipe partido de Torres jurisdicción 
de Ráquira, por la suma de treinta pesos legales 
($30). Presenta boleta de recaudación de rentas del 
Departamento. 

266r-267r 

   

0582 1896-12-22. Escritura mediante la cual el señor 
Prudencio Castellanos y Adelina Salinas dan en 
venta real y enajenación perpetua al señor David 
Veloza, una casa edificada de bareque y paja con 
su corral anexo; un puesto para edificar ubicado en 
el centro de la población de Ráquira, por la suma de 
doscientos sesenta y ocho pesos legales ($268). 
Presenta boleta de recaudación de rentas del 
Departamento. 

267r-268v 

   

0583 1896-12-23. Escritura mediante la cual el señor 
Tobias Castro da en venta real y enajenación 
perpetua al señor Prudencio Castellanos y a su 

269r-269v 
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legitima esposa la señora Adelaida Salinas, un solar 
cercado a paredes ubicados en el centro de la 
población de Ráquira, por la suma de doscientos 
sesenta y ocho pesos legales ($268). Presenta 
boleta de recaudación de rentas del Departamento. 

   

0584 1896-12-23. Escritura mediante la cual el señor 
David Veloza da en venta real y enajenación 
perpetua al señor Tobias Castro, un terreno ubicado 
en el sitio de pueblo viejo vereda del mismo nombre 
jurisdicción de Ráquira, por la suma de doscientos 
pesos legales ($200). Presenta boleta de 
recaudación de rentas del Departamento. 

269v-270v 

   

0585 1896-12-23. Escritura mediante la cual los señores 
Agustina, Trinidad, Emilia, Feliciano, Galo Eleazar, 
Florentino, Segismundo y Susana dan en venta real 
y enajenación perpetua a la señora Fibrada Russi, 
los derechos y acciones que tiene y le 
corresponden de un terreno heredado ubicado en el 
sitio de los Duraznos partido de volcán jurisdicción 
de Sutamarchán, por la suma de doscientos pesos 
legales ($200). Presenta boleta de recaudación de 
rentas del Departamento. 

271r-272v 

   

0586 1896-12-24. Escritura mediante la cual la señora 
Emilia Russi da en venta real y enajenación 
perpetua a la señora Trinidad Russi, el derecho y 
acción que tiene y le corresponde de un terreno 
heredado ubicado en el sitio de Barrios vereda del 
Centro jurisdicción de Sutamarchán,  y la señora 
Agustina Russi da en venta real y enajenación 
perpetua a la señora Epifanía Piñarete, el derecho 
y acción que tiene y le corresponde a la vendedora 
del mismo terreno heredado, por la suma de 
doscientos pesos legales ($200). Presenta boleta 
de recaudación de rentas del Departamento.  

272v-274r 

   

0587 1896-12-24. Escritura mediante la cual el señor 
Ezequiel Burgos y su esposa Guillerma Pinilla y el 
señor Ezequiel Domínguez, habiendo comprado 
unos derechos y acciones de los herederos de la 
señora Librada Neira, en un terreno denominado 
Barrios partido del Centro jurisdicción de 

274r-276v 
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Sutamarchán, han determinado partirse el terreno 
amigablemente para evitar los gastos que pudiesen 
hacerse al hacerlo judicialmente. Declararon ue se 
han dividido el terreno haciendo cada uno de los 
lotes por los linderos, que el valor total del lote es 
de seiscientos pesos legales ($600). Presenta 
boleta de recaudación de rentas del Departamento 

   

0588 1896-12-24. Escritura mediante la cual el señor 
Ezequiel Burgos y Guillerma Pinilla dan en contrato 
de Anticresis o empeño al señor Daniel Domínguez, 
un terreno ubicado en el sitio del pedregal vereda 
del centro jurisdicción de Sutamarchán, por la suma 
de ciento cuarenta cinco pesos sesenta centavos 
(145,60), que el tiempo fijado de este contrato es de 
dos años que se contaran a partir de la fecha. 
Presenta boleta de recaudación de rentas del 
Departamento 

276v-278r 

   

0589 1896-12-25. Escritura mediante la cual el señor 
Eusebio Albañil da en venta y enajenación perpetua 
a la señora Rita Londoño,  un terreno denominado 
"Pantanitos"; otro pedazo de terreno denominado 
"La Vega del Guayabito" junto con dos casas 
pajizas ubicadas en cada uno de los terrenos  
ubicados en el Resguardo Oriente en jurisdicción 
del municipio de Ráquira, por la suma de 
cuatrocientos pesos legales ($400). Presenta boleta 
de recaudación de rentas del Departamento. 

278r-280r 

   

0590 1896-12-27. Escritura mediante la cual el señor 
Carlos Orjuela Borrás da en venta real y 
enajenación perpetua al señor Gabriel Hernández, 
un retazo de tierra situado en el centro del municipio 
de la población de Gachantivá, por la suma de cien 
pesos legales ($100). Presenta boleta de 
recaudación de Hacienda 

280v-281v 

   

0591 1896-12-28. Escritura mediante la cual la señora 
María de la Paz Castro Jiménez da en venta real y 
enajenación perpetua al señor Ramón Jiménez, 
una máquina de moler trigo consistente en un 
edificio de raja y teja con todos sus enceres y solar 
contiguo denominado "Molino del Guamo" 

281v-283v 
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jurisdicción de Leiva, los derechos y acciones de un 
terreno denominado "Potrero de Zequereque" 
ubicado en el centro de la población de Leiva, por 
la suma de tres mil pesos legales ($300). Presenta 
boleta de recaudación de hacienda. 

   

0592 1896-12-30. Escritura mediante la cual el señor 
Marcelino Suarez da en contrato de anticresis o 
empeño al señor Héctor Rito Ramón Ávila, un 
terreno o potrero denominado "La Senda" en la 
vereda de La Hoya de Firita en jurisdicción de 
Gachantivá,  este contrato es por el termino de tres 
años contados desde la fecha y por la suma de 
trescientos pesos legales ($300). Presenta boleta 
de recaudación de hacienda. 

283v-284v 

   

0593 1896-12-30. Escritura mediante la cual la señora 
Manuela  Castellanos Borrás da en venta y 
enajenación perpetua al señor Mamerto Moreno, la 
mitad de unos terrenos heredados  que están 
proindiviso con la señora Eloísa Castellanos y que 
se ubican en la vereda del centro del municipio de 
Sutamarchán, por la suma de cuatro mil pesos 
legales ($400), de los cuales tiene recibidos dos mil 
cuatrocientos ($2400) y el resto mil seiscientos 
($1600) pagados a plazos. Presenta boleta de 
recaudación de hacienda 

284v-287r 
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Bermúdez, Héctor de Jesús. Colindante 

0518 

 

Bermúdez, Isaac. Colindante 

0186, 0197, 0198 

 

Bermúdez, Isaac. Comprador 

0167 

 

Bermúdez, Isaac. Testigo 

0014 

 

Bermúdez, Isaac. Testigo Instrumental 

0013, 0198, 0200, 0237, 0238, 0305, 0317, 0377 

 

Bermúdez, Isaac. Vendedor 

0022, 0197, 0199, 0564 

 

Bermúdez, Isabel. Cesionaria 

0401 

 

Bermúdez, Jesús. Colindante 

0038 
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Bermúdez, Jesús. Padre vendedores 

0033, 0037 

 

Bermúdez, Juan. Padre Vendedores 

0038, 0039 

 

Bermúdez, Manuel María. Colindante 

0196 

 

Bermúdez, Manuel María. Presbítero. 

0196 

 

Bermúdez, Pedro S. Testigo Instrumental 

0489 

 

Bermúdez, Pedro. Testigo Instrumental 

0040, 0316, 0383, 0393 

 

Bermúdez, Sixto.  Colindante 

0037 

 

Bermúdez, Sixto. Colindante 

0067, 0401 

 

Bermúdez, Sixto. Testigo Instrumental 

0245, 0373, 0569, 0577, 0578 

 

Bermúdez, Sixto. Vendedor 

0088 

 

Bernachea, Rudecindo. Colindante 

0224, 0262, 0274, 0275, 0403 

 

Bernachea, Rudesindo. Colindante 

0149 

 

Bernal, Antonio. Colindante 

0591 

 

Bernal, Antonio. Esposo de la compradora 

0335 
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Bernal, Benito. Colindante 

0535 

 

Bernal, Campo Elias. Colindante 

0415 

 

Betulia, Gonzales, Colindante 

0037 

 

Bohórquez,  Juan de Mata. Comprador 

0066 

 

Bohórquez, Eccelino. Colindante 

0532 

 

Bohórquez, Eccelino. Comprador 

0516 

 

Bohorquez, Excelino. Comprador 

0227 

 

Bohórquez, José Trinidad. Colindante 

0482 

 

Bohórquez, José Trinidad. Vendedor 

0482 

 

Bohórquez, Juan de Mata. Vendedor 

0532 

 

Bohórquez, María de los Ángeles. Colindante 

0452 

 

Bohórquez, María del Rosario. Colindante 

0461 

 

Bohórquez, María del Rosario. Compradora 

0461 

 

Bohórquez, Norberto. Comprador 

0526 

 

Bohórquez, Norverto. Colindante 



212 

 

0483 

 

Bohórquez, Patrocinio. Colindante 

0483 

 

Bohorquez, Salvador. Comprador 

0361, 0365 

 

Borda, Juan José. Acreedor 

0531 

 

Borrás de Orjuela, Teresa. Antigua dueña 

0241 

 

Borras de Orjuela, Teresa. Deudor 

0078 

 

Borrás de Orjuela, Teresa. Vendedora 

0112 

 

Borrás, Alejandro. Hijo, finado, del otorgante vendedor 

0241 

 

Borrás, Amelia. Compradora 

0241 

 

Borrás, Amelia. Hija del otorgante vendedor 

0241 

 

Borras, Anselmo 

0504 

 

Borras, Anselmo.   Notario 

0001, 0002, 0003, 0004, 0005, 0007 

 

Borrás, Anselmo. Antiguo Dueño 

0241 

 

Borrás, Anselmo. Hermano del otorgante 

0241 

 

Borras, Anselmo. Notario 

0006, 0008, 0009 
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Borrás, Anselmo. Notario 

0010 

 

Borras, Anselmo. Notario 

0011 

 

Borrás, Anselmo. Notario 

0012 

 

Borras, Anselmo. Notario 

0013, 0014, 0015, 0016, 0017, 0018, 0019, 0020, 0021, 0022, 0023, 0024, 0025 

 

Borrás, Anselmo. Notario 

0026, 0027 

 

Borras, Anselmo. Notario 

0028, 0029, 0030 

 

Borrás, Anselmo. Notario 

0031, 0032 

 

Borras, Anselmo. Notario 

0033 

 

Borrás, Anselmo. Notario 

0034, 0035 

 

Borras, Anselmo. Notario 

0036 

 

Borrás, Anselmo. Notario 

0037, 0038, 0039 

 

Borras, Anselmo. Notario 

0040 

 

Borrás, Anselmo. Notario 

0041, 0042 

 

Borras, Anselmo. Notario 

0043 
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Borrás, Anselmo. Notario 

0044, 0045, 0046, 0047, 0048, 0049, 0050, 0051, 0052, 0053, 0054, 0055, 0056, 
0057, 0058, 0059, 0060, 0061, 0062, 0063, 0064, 0065, 0066, 0067, 0068, 0069, 
0070, 0071, 0072, 0073, 0074, 0075, 0076, 0077, 0078, 0079, 0080, 0081, 0082, 
0083, 0084, 0085, 0086, 0087, 0088, 0089, 0090, 0091, 0092, 0093, 0094, 0095, 
0096, 0097, 0098, 0099, 0100, 0101, 0102, 0103, 0104, 0105, 0106, 0107, 0108, 
0109, 0110, 0111, 0112, 0113, 0114, 0115, 0116, 0117, 0118, 0119, 0120, 0121, 
0122, 0123, 0124, 0125, 0126, 0128, 0129, 0130, 0131, 0132, 0133, 0134, 0135, 
0136, 0137, 0138, 0139, 0140, 0141, 0142, 0143, 0144, 0145, 0146, 0147, 0148, 
0149, 0150, 0151, 0152, 0153, 0154, 0155, 0156, 0157, 0158, 0159, 0160, 0161, 
0162, 0163, 0164, 0165, 0166, 0167, 0168, 0169, 0170, 0171, 0172, 0173, 0174, 
0175, 0176, 0177, 0178, 0179, 0180, 0181, 0182, 0183, 0184, 0185, 0186, 0187, 
0188, 0189, 0190, 0191, 0192, 0193, 0194, 0195, 0196, 0197, 0198, 0199, 0200, 
0201, 0202, 0203, 0204, 0205, 0206, 0207, 0208, 0209, 0210, 0211, 0212, 0213, 
0214, 0215, 0216, 0217, 0218, 0219, 0220, 0221, 0222, 0223, 0224, 0225, 0226, 
0227, 0228, 0230, 0231, 0232, 0233, 0234, 0235, 0237, 0238, 0239, 0240, 0242, 
0243, 0244, 0245, 0246, 0247, 0249, 0250, 0251, 0252, 0253, 0254, 0255, 0256, 
0257, 0258, 0259, 0260, 0261, 0262, 0263, 0264, 0265, 0266, 0267, 0268, 0269, 
0270, 0271, 0272, 0273, 0274, 0275, 0276, 0277, 0278, 0279, 0280, 0281, 0282, 
0283, 0284, 0285, 0286, 0287, 0288, 0289, 0290, 0291, 0292, 0293, 0294, 0295, 
0296, 0297, 0298, 0299, 0300, 0301, 0302, 0303, 0304, 0305, 0306, 0307, 0308, 
0309, 0310, 0311, 0312, 0313, 0314, 0315, 0316, 0317, 0318, 0319, 0320, 0321, 
0322, 0323, 0324, 0325, 0326, 0327, 0328, 0329, 0330, 0331, 0333, 0334, 0335, 
0336, 0337, 0338, 0339, 0340, 0341, 0342, 0343, 0344, 0345, 0346, 0347, 0348, 
0350, 0351, 0352, 0353, 0354, 0355, 0356, 0357, 0358, 0359, 0360, 0361, 0362, 
0363, 0364, 0365, 0366, 0367, 0368, 0369, 0370, 0371, 0372, 0373, 0374, 0375, 
0376, 0377, 0378, 0379, 0380, 0381, 0382, 0383, 0384, 0385, 0386, 0387, 0388, 
0389, 0390, 0391, 0392, 0393, 0394, 0395, 0396, 0397, 0398, 0399, 0400, 0403, 
0409, 0431, 0446, 0453, 0454, 0455, 0456, 0457, 0458, 0459, 0460, 0461, 0462, 
0463, 0464, 0465, 0466, 0467, 0468, 0469, 0470, 0471, 0472, 0473, 0474, 0475, 
0476, 0477, 0478, 0479, 0480, 0481, 0482, 0483, 0484, 0485, 0487, 0488, 0489, 
0490, 0491, 0492, 0493, 0494, 0495, 0496, 0497, 0498, 0499, 0500, 0501, 0502, 
0503, 0505, 0506, 0507, 0508, 0509, 0510, 0511, 0512, 0513, 0514, 0515, 0516, 
0517, 0518, 0519, 0520, 0521, 0522, 0523, 0524, 0525, 0526, 0527, 0528, 0529, 
0530, 0531, 0532, 0533, 0534, 0535, 0536, 0537, 0538, 0539, 0540, 0541, 0542, 
0543, 0544, 0545, 0546, 0547, 0548, 0549, 0550, 0551, 0552, 0553, 0554, 0555, 
0556, 0557, 0558, 0559, 0560, 0561, 0562, 0563, 0564, 0565, 0566, 0567, 0568, 
0569, 0570, 0571, 0572, 0573, 0574, 0575, 0576, 0577, 0578, 0579, 0580, 0581, 
0582, 0583, 0584, 0585, 0586, 0587, 0588, 0589, 0590, 0591, 0592 

 

Borrás, Anselmo. Notario Principal 

0241 

 

Borrás, Anselmo. Notario. 
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0236, 0349 

 

Borrás, Anselmo. Notario. (Impedido) 

0229 

 

Borrás, Anselmo. Notario. Poderdante 

0229 

 

Borrás, Anselmo. Testigo Instrumental 

0332 

 

Borras, Antonio. Colindante 

0149 

 

Borrás, Antonio. Colindante 

0178, 0205, 0246, 0247, 0262, 0263, 0365, 0591 

 

Borrás, Antonio. Deudor 

0118 

 

Borrás, Antonio. Esposo de la vendedora 

0248 

 

Borrás, Antonio. Esposo de Manuela 

0593 

 

Borrás, Antonio. Otorgante vendedor 

0241 

 

Borrás, Antonio. Poderdante 

0229 

 

Borrás, Antonio. Vendedor 

0191 

 

Borrás, Aureliano. Colindante 

0333 

 

Borrás, Carmen. Compradora 

0241 

 

Borrás, Carmen. Hija del otorgante vendedor 

0241 
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Borrás, Francisco. Antiguo dueño 

0241 

 

Borrás, Lorenzo. Colindante 

0328 

 

Borrás, Manuel María. Antiguo dueño 

0241 

 

Borrás, Manuel María. Padre, finado, del otorgante vendedor 

0241 

 

Borrás, Manuel. Comprador 

0241 

 

Borrás, Manuel. Hijo del otorgante vendedor 

0241 

 

Borrás, María Bernarda. Compradora 

0241 

 

Borrás, María Bernarda. Hija del otorgante vendedor 

0241 

 

Borrás, María Teresa. Compradora 

0241 

 

Borrás, María Teresa. Hija del otorgante vendedor 

0241 

 

Borrás, Mercedes. Compradora 

0241 

 

Borrás, Mercedes. Hija del otorgante vendedor 

0241 

 

Borrás, Pedro Antonio. Hijo, finado, del otorgante vendedor 

0241 

 

Borrás, Ramón. Comprador 

0241 
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Borrás, Ramón. Hijo del otorgante vendedor 

0241 

 

Borrás, Recaudador 

0346 

 

Borrás, Salomón, Recaudador 

0377 

 

Borrás, Salomón. Colindante 

0117 

 

Borras, Salomón. Recaudador 

0116 

 

Borrás, Salomón. Recaudador 

0144, 0145, 0146, 0147, 0148, 0149, 0150, 0151, 0152, 0153, 0154, 0155, 0156, 
0157, 0158, 0160, 0161, 0162, 0163, 0164, 0165, 0166, 0167, 0168, 0170, 0171, 
0172, 0173, 0174, 0175, 0176, 0177, 0178, 0179, 0180, 0181, 0182, 0183, 0184, 
0185, 0186, 0187, 0188, 0189, 0190, 0191, 0192, 0193, 0194, 0195, 0196, 0197, 
0198, 0199, 0200, 0201, 0202, 0203, 0204, 0207, 0208, 0209, 0210, 0211, 0212, 
0213, 0214, 0215, 0216, 0217, 0219, 0220, 0221, 0222, 0223, 0224, 0225, 0226, 
0227, 0228, 0229, 0230, 0231, 0232, 0233, 0234, 0235, 0236, 0237, 0238, 0239, 
0240, 0241, 0242, 0243, 0244, 0245, 0246, 0247, 0248, 0249, 0250, 0251, 0252, 
0253, 0254, 0255, 0256, 0257, 0258, 0259, 0260, 0261, 0262, 0263, 0264, 0265, 
0266, 0267, 0269, 0270, 0271, 0272, 0273 

 

Borras, Salomón. Recaudador 

0274 

 

Borrás, Salomón. Recaudador 

0275, 0276, 0277, 0278, 0279, 0280, 0281, 0282, 0283, 0284, 0285, 0286, 0287, 
0288, 0289, 0290, 0291, 0292, 0293, 0294, 0295, 0296, 0297, 0298, 0299, 0300, 
0301, 0302, 0303, 0304, 0305, 0306, 0307, 0308, 0309, 0310, 0311, 0312, 0313, 
0314, 0315, 0316, 0317, 0318, 0319, 0320, 0321, 0322, 0323, 0324, 0325, 0326, 
0327, 0328, 0329, 0330, 0331, 0332, 0333, 0334, 0335, 0336, 0337, 0338, 0339, 
0340, 0341, 0342, 0343, 0344, 0345, 0347, 0348, 0349, 0350, 0351, 0352, 0353, 
0354, 0355, 0356, 0357, 0358, 0359, 0360, 0361, 0362, 0363, 0364, 0365, 0366, 
0367, 0368, 0369, 0370, 0371, 0372, 0373, 0374, 0375, 0376, 0378, 0379, 0380, 
0381, 0382, 0383, 0384, 0385, 0386, 0387, 0388, 0389, 0390, 0391, 0392, 0393, 
0394, 0395, 0396, 0397, 0398, 0399, 0400, 0401, 0402, 0403, 0404, 0405, 0406, 
0407, 0408, 0409, 0410, 0411, 0412, 0413, 0414, 0415, 0416, 0417, 0418, 0419, 
0420, 0421, 0422, 0423, 0424, 0425, 0426, 0427, 0428, 0429, 0430, 0431, 0432, 
0433, 0434, 0435, 0436, 0437, 0438 
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Borrás, Salomón. Recaudador. 

0205, 0206 

 

Borrás, Teresa. 

0497 

 

Borrás, Zoila. Antigua dueña 

0241 

 

Borrás,Salomón. Recaudador 

0143 

 

Briceño, Dolores. Madre del Vendedor 

0501 

 

Buenaventura, Aguilar. Testigo Instrumental 

0541 

 

Buitrago Martínez, Antonio. Testador 

0565 

 

Buitrago, Anacleto. Comprador. Antiguo dueño 

0243 

 

Buitrago, Anacleto. Vendedor 

0025, 0536 

 

Buitrago, Antonio. Colindante 

0336 

 

Buitrago, Antonio. Vendedor 

0336 

 

Buitrago, Anunciación. Colindante 

0184 

 

Buitrago, Apolinar. Vendedor 

0184 

 

Buitrago, Belisario. Colindante 

0459, 0554 

 



219 

 

Buitrago, Belisario. Comprador 

0459 

 

Buitrago, Concepción. Esposa Comprador 

0536 

 

Buitrago, Custodio. Colindante 

0377 

 

Buitrago, Custodio. Comprador 

0377 

 

Buitrago, Dominga. Antigua dueña 

0418 

 

Buitrago, Dominga. Madre, finada, del vendedor 

0418 

 

Buitrago, Dorotea. Vendedora 

0225 

 

Buitrago, Eduardo. Colindante 

0162 

 

Buitrago, Estanislao. Vendedor 

0418 

 

Buitrago, Esteban. Colindante 

0448, 0501 

 

Buitrago, Esteban. Vendedor 

0448 

 

Buitrago, Estevan. Colindante 

0449 

 

Buitrago, Estevan. Comprador 

0334 

 

Buitrago, Estevan. Permutante 

0449 

 

Buitrago, Francisco. Antiguo dueño 
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0418 

 

Buitrago, Francisco. Padre, finado, del vendedor 

0418 

 

Buitrago, Gregorio Pascual. Heredero 

0565 

 

Buitrago, Gregorio. Heredero 

0565 

 

Buitrago, Jesús. Comprador 

0040 

 

Buitrago, José María. Colindante 

0168 

 

Buitrago, José María. Vendedor 

0284 

 

Buitrago, José. Esposo de la vendedora 

0380 

 

Buitrago, José. Heredero 

0565 

 

Buitrago, Josefa. Colindante 

0494 

 

Buitrago, Josefa. Difunta esposa 

0565 

 

Buitrago, Juan Bautista. Antiguo dueño 

0202 

 

Buitrago, Juliana. Heredera 

0565 

 

Buitrago, Leocadia. Colindante 

0418 

 

Buitrago, María Chiquinquirá 

0565 
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Buitrago, María Estrella. Heredera 

0565 

 

Buitrago, Mariano. Apoderado 

0092 

 

Buitrago, Mariano. Colindante 

0496 

 

Buitrago, Matilde. Heredera 

0565 

 

Buitrago, Miguel. Heredero 

0565 

 

Buitrago, Miguel. Padre Vendedor 

0025, 0536 

 

Buitrago, Nicolás. Heredero 

0565 

 

Buitrago, Pantaleón. Antiguo dueño 

0202 

 

Buitrago, Pedro. Comprador 

0245 

 

Buitrago, Pioquinto. Antiguo dueño 

0374 

 

Buitrago, Pioquinto. Padre del vendedor 

0374 

 

Buitrago, Querubín. Colindante 

0374 

 

Buitrago, Querubín. Vendedor 

0374 

 

Buitrago, Rafael. Colindante 

0336 

 



222 

 

Buitrago, Rafael. Vendedor 

0336 

 

Buitrago, Salvador. Antiguo dueño 

0336 

 

Buitrago, Salvador. Colindante 

0243 

 

Buitrago, Salvador. Padre, finado, de los vendedores 

0336 

 

Buitrago, Simón. Deudor de la testadora 

0236 

 

Buitrago, Simón. Heredero 

0565 

 

Buitrago, Trinidad. Colindante 

0496 

 

Buitrago, Vicente. Colindante 

0363 

 

Burgos Velásquez, Jertrudis. Vendedora 

0213 

 

Burgos, Ezequiel. Colindante 

0129, 0242 

 

Burgos, Ezequiel. Deudor 

0588 

 

Burgos, Ezequiel. Propietario 

0587 

 

Burgos, Pastor. Comprador 

0172 

 

Burgos, Ramos. Comprador 

0095 

 

Burgos, Saturnino. Vendedor 
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0556 

 

Burgos, Visitación. Compradora 

0435 

 

Bustamante, Agustín. Comprador 

0134 

 

Bustamante, Agustin. Comprador 

0269 

 

Bustamante, Jacinto. Colindante 

0300 

 

Bustos, Salvador. Colindante 

0584 

 

Caballero, Nicolas. Heredero del testador 

0432 

 

Cabanzo Bernal, José María. Notario del circuito de Chiquinquirá 

0396 

 

Cabanzo Bernal, José María. Notario Primero de Chiquinquirá 

0280 

 

Cachón, Lázaro. Testigo Instrumental 

0168 

 

Cadena, Rosalía. Madre de la testadora 

0353 

 

Calderón, Cruz. Colindante 

0278 

 

Calderon, José. Comprador 

0287 

 

Calderón, Ángel María. Notario de Tunja 

0152 

 

Camacho, Juana. Antigua dueña 

0207 



224 

 

 

Camacho, Juana. Colindante 

0207 

 

Camacho, Miguel. Colindante 

0035 

 

Camacho, Miguel. Comprador 

0119 

 

Camacho, Miguel. Testigo Instrumental 

0006, 0007 

 

Camacho, Salustiano. Vendedor 

0207 

 

Campos, Andrea. Antigua dueña 

0321 

 

Campos, Andrea. Madre, finada, del vendedor 

0321 

 

Campos, Canuta. Colindante 

0400 

 

Campos, Floro. Antiguo dueño 

0321 

 

Campos, Floro. Hermano, finado, de la vendedora 

0321 

 

Campos, José Melchor. Vendedor 

0321 

 

Campos, Juana. Vendedora 

0321 

 

Candela, Aquilino. Comprador 

0469 

 

Candela, Aquilino. Hijo legítimo del vendedor 

0469, 0469 
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Candela, Fernando. Colindante 

0324 

 

Candela, Francisco. Colindante 

0492 

 

Candela, Juan Crisóstomo. Colindante 

0469 

 

Candela, Juan Crisóstomo. Vendedor 

0469 

 

Candela, Juana. Colindante 

0035 

 

Candela, Luisa. Antigua dueña del terreno 

0469 

 

Candela, Nicolás. Colindante 

0015 

 

Candela, Presentación. Antiguo dueño 

0451 

 

Candela, Ramón. colindante 

0548 

 

Cantillo, Santos. Colindante 

0137 

 

Caras, Justo. Colindante 

0018 

 

Cárdenas Rodríguez, Heladio. Hijo Vendedor 

0152 

 

Cárdenas Villamil, Aureliano. Vendedor 

0271 

 

Cárdenas, Agustín. Testador 

0036 

 

Cárdenas, Amalia. Permutante 
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0357 

 

Cárdenas, Antonia. Colindante 

0104 

 

Cardenas, Antonio. Colindante 

0282 

 

Cárdenas, Aquilino. Colindante 

0011 

 

Cárdenas, Bárbara. Vendedora 

0466 

 

Cárdenas, Benito. Dueño Mitad del terreno de Sora 

0152 

 

Cardenas, Calasancio. Antiguo dueño 

0363 

 

Cárdenas, Calasancio. Colindante 

0389 

 

Cárdenas, Dositeo. Comprador 

0152 

 

Cardenas, Estevan. Colindante 

0443 

 

Cardenas, Estevan. Comprador 

0286 

 

Cardenas, Francisco. Colindante 

0286 

 

Cardenas, Gavino. Comprador 

0344 

 

Cárdenas, Heraclio. Colindante 

0152 

 

Cardenas, Isaías. Comprador 

0359 
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Cárdenas, Isaías. Permutante 

0357 

 

Cardenas, Isaías. Vendedor 

0457 

 

Cárdenas, Joaquin. Antiguo dueño 

0271 

 

Cárdenas, Joaquin. Hermano del vendedor 

0271 

 

Cárdenas, Joaquin. Padre, finado, del vendedor 

0271 

 

Cárdenas, Mariano.  Vendedor 

0152 

 

Cárdenas, Miguel. Colindante 

0117, 0124 

 

Cárdenas, Miguel. Comprador 

0154, 0340 

 

Cardenas, Miguel. Vendedor 

0235 

 

Cardenas, Narcisa. Antigua dueña 

0335 

 

Cárdenas, Narcisa. Colindante 

0042 

 

Cárdenas, Pablo. Vendedor 

0466 

 

Cárdenas, Rafael. Antiguo dueño 

0466 

 

Cárdenas, Rafael. Padre, finado, de los vendedores 

0466 
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Cardenas, Sabino. Esposo de la compradora 

0345 

 

Cárdenas, Salvador. Antiguo dueño 

0357 

 

Cárdenas, Salvador. Padre, finado, de los permutantes 

0357 

 

Cárdenas, Siervo de Dios. Testador de Vendedor 

0152 

 

Cárdenas, Vicente. Comprador 

0360 

 

Cárdenas, Vicente. Vendedor 

0466 

 

Cárdenas, Ángel María. Colindante 

0118 

 

Cardenaz, Avelina. Antigua dueña 

0322 

 

Carmelo, Miguel. Colindante 

0493 

 

Carrasco, Alfredo. Notario 

0127 

 

Carrillo, Rafael. Testigo de abono 

0027 

 

Carvajal, Manuela. Antigua dueña 

0390 

 

Carvajal, Manuela. Madre, finada, de la vendedora 

0390 

 

Casa, Antonio. Colindante 

0080 

 

Casa, Valentín. Colindante 
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0570 

 

Casallo, Santos. Compradora 

0499 

 

Casas F., Eujenio. Testigo Instrumental 

0267 

 

Casas, Antonio. Comprador 

0305 

 

Casas, Aureliano. Comprador 

0005 

 

Casas, Avelino. Vendedor 

0494 

 

Casas, Celestino. Colindante 

0244, 0385 

 

Casas, Celestino. Comprador 

0385 

 

Casas, Celestino. Vendedor 

0439 

 

Casas, Cirilo. Colindante 

0080 

 

Casas, Dolores. Vendedora 

0268 

 

Casas, Domingo. Colindante. 

0023 

 

Casas, Domingo. Comprador 

0543 

 

Casas, Eugenio. Testigo Instrumental 

0385 

 

Casas, Eujenio. Colindante 

0269 
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Casas, Eujenio. Testigo Instrumental 

0296, 0298 

 

Casas, Felipe. Antiguo dueño 

0206 

 

Casas, Francisco de Sales. Colindante 

0317 

 

Casas, Gregorio. Colindante 

0313 

 

Casas, Gregorio. Esposo de la vendedora 

0311, 0313 

 

Casas, Héctor. Colindante 

0567 

 

Casas, Ignacio. Antiguo dueño 

0439 

 

Casas, Ignacio. Padre, finado, del vendedor 

0439 

 

Casas, José Isaac. Colindante 

0542, 0543, 0544 

 

Casas, José Transito. Comprador 

0161 

 

Casas, José. Padre del Vendedor 

0005 

 

Casas, Juan. Colindante 

0428 

 

Casas, Juan. Comprador 

0458 

 

Casas, Juan. Deudor 

0428 
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Casas, Julian. Acreedor 

0270 

 

Casas, Julián. Colindante 

0377, 0418, 0439 

 

Casas, Julian. Comprador 

0237, 0267 

 

Casas, Julián. Comprador 

0374, 0418 

 

Casas, Julián. Vendedor 

0377 

 

Casas, Justo. Colindante 

0377 

 

Casas, Justo. Comprador 

0161 

 

Casas, Justo. Esposo de la compradora 

0312 

 

Casas, Justo. Vendedor 

0005, 0567 

 

Casas, Luis. Colindante 

0494 

 

Casas, Magdalena. Abuela Vendedor 

0184 

 

Casas, Marcelino. Comprador 

0567 

 

Casas, Margarita. Colindante 

0439 

 

Casas, María Engracia. Colindante 

0162 

 

Casas, Mateo. Comprador 
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0494 

 

Casas, Miguel. Colindante 

0006 

 

Casas, Narcisa. Esposa Testador 

0565 

 

Casas, Narciso. Antiguo dueño 

0377, 0458 

 

Casas, Narciso. Colindante 

0458 

 

Casas, Narciso. Padre, finado, de los vendedores 

0377 

 

Casas, Narciso. Vendedor 

0116 

 

Casas, Nicolás. Colindante 

0268 

 

Casas, Norberto. Colindante 

0080 

 

Casas, Patricio. Antiguo dueño 

0268 

 

Casas, Patricio. Colindante 

0184 

 

Casas, Patricio. Padre, finado, de la vendedora 

0268 

 

Casas, Patricio. Primer esposo de la vendedora 

0380 

 

Casas, Presentación. Colindante 

0079 

 

Casas, Rino. Comprador 

0544 
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Casas, Rufino. Colindante 

0188 

 

Casas, Sacramento. Vendedor 

0377 

 

Casas, Salvador. Antiguo dueño 

0494 

 

Casas, Salvador. Padre del vendedor 

0494 

 

Casas, Tecla. Compradora 

0312 

 

Casas, Tomas. Colindante 

0439, 0570 

 

Casas, Valentín. Colindante 

0428 

 

Casas, Valentín. Vendedor 

0546 

 

Casas, Águeda. colindante 

0546 

 

Castellano, Eccehomo. Testigo Instrumental 

0391 

 

Castellanos Candela, Eduardo. Heredero del testador 

0432 

 

Castellanos de Borrás, Manuela. Vendedora 

0593 

 

Castellanos R., Anastasio. Testigo Instrumental 

0265, 0266 

 

Castellanos Ramona. Antigua dueña 

0274, 0275 
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Castellanos Rivera, Francisca. Colindante 

0484 

 

Castellanos Rivera, Francisca. Vendedora 

0484 

 

Castellanos Sotelo, Pedro. Antiguo dueño 

0484 

 

Castellanos Sotelo, Pedro. Padre, finado, de la vendedora 

0484 

 

Castellanos,  Cristóbal. Colindante 

0029 

 

Castellanos, Anastasia. Colindante 

0198 

 

Castellanos, Andrés. Colindante 

0034 

 

Castellanos, Angel C. Testigo Instrumental 

0369 

 

Castellanos, Angel María. Comprador 

0207 

 

Castellanos, Anita. Antigua dueña 

0342 

 

Castellanos, Anita. Madre de la vendedora 

0342 

 

Castellanos, Antonino. Comprador 

0435 

 

Castellanos, Arsenio. Colindante 

0109, 0110 

 

Castellanos, Arsenio. Notario Suplente 

0078, 0093, 0112 

 

Castellanos, Arsenio. Testigo Instrumental 
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0100, 0121, 0174, 0191, 0250, 0253, 0254, 0255 

 

Castellanos, Basilio. Esposo de la vendedora 

0390 

 

Castellanos, Benedicta. Colindante 

0591 

 

Castellanos, Benito. Esposo de la vendedora 

0213 

 

Castellanos, Blas. Colindante 

0517 

 

Castellanos, Carmelo. Comprador 

0179 

 

Castellanos, Casilda. Antigua dueña 

0404 

 

Castellanos, Casilda. Madre, finada, de los propietarios 

0404 

 

Castellanos, Concepción. Esposo de la compradora 

0412 

 

Castellanos, Concepción. Esposo de la hija natural 

0414 

 

Castellanos, Cornelio. Esposo de la vendedora 

0225 

 

Castellanos, Cristoval. Colindante 

0207 

 

Castellanos, David. Colindante 

0435 

 

Castellanos, Domingo. Colindante 

0006 

 

Castellanos, Domingo. Testigo instrumental 

0138, 0139, 0420, 0421 
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Castellanos, Eccehomo. Testigo Instrumental 

0259, 0390, 0585, 0586, 0587 

 

Castellanos, Eloísa. Propietaria parte del Terreno 

0593 

 

Castellanos, Espiritusanto. Colindante 

0422 

 

Castellanos, Eusebia. Vendedora 

0506, 0506 

 

Castellanos, Eusevia. Colindante 

0045 

 

Castellanos, Florentino. Vendedor 

0293 

 

Castellanos, Gregorio. Colindante 

0572 

 

Castellanos, Gregorio. Comprador 

0293 

 

Castellanos, Gregorio. Hermano del vendedor 

0293 

 

Castellanos, Ignacio. Colindante 

0293 

 

Castellanos, Januario. Colindante 

0271, 0461, 0473, 0585 

 

Castellanos, Januario. Comprador 

0341 

 

Castellanos, Jasinto. Antiguo dueño 

0435 

 

Castellanos, Jasinto. Padre, finado, del vendedor 

0435 

 



237 

 

Castellanos, Jesús. Colindante 

0006 

 

Castellanos, Jesús. Testigo Instrumental 

0159 

 

Castellanos, José Eustaquio. Vendedor 

0435 

 

Castellanos, José M. Testigo Instrumental 

0106 

 

Castellanos, José María. Esposo de la vendedora 

0301 

 

Castellanos, José María. Testigo Instrumental 

0046 

 

Castellanos, José María. Vendedor 

0032, 0521, 0575 

 

Castellanos, José. Acreedor del testador 

0256 

 

Castellanos, Juan. Comprador 

0069 

 

Castellanos, Justo. Colindante 

0158 

 

Castellanos, Leandro. Colindante 

0111 

 

Castellanos, Leandro. Vendedor 

0069 

 

Castellanos, Liborio. Acreedor 

0118 

 

Castellanos, Librada. Compradora 

0119 

 

Castellanos, Luis. Comprador 



238 

 

0474 

 

Castellanos, Luis. Testigo Instrumental 

0257, 0412 

 

Castellanos, Manuela. Colindante 

0558 

 

Castellanos, María del Rosario. Vendedora 

0069 

 

Castellanos, Mariano. Colindante 

0091 

 

Castellanos, Mariano. Testigo Instrumental 

0437 

 

Castellanos, Martin. Vendedor 

0103 

 

Castellanos, Mercedes. Testadora de Manuela 

0593 

 

Castellanos, Narciso. Colindante 

0352 

 

Castellanos, Narciso. Comprador 

0350 

 

Castellanos, Nepomuceno. Colindante 

0435 

 

Castellanos, Nicolás. Difunto Esposo Vendedora 

0572 

 

Castellanos, Nieves. Antigua dueña 

0222 

 

Castellanos, Patrocinio. Esposa del Vendedor 

0451 

 

Castellanos, Patrocinio. Vendedora 

0451 
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Castellanos, Pedro. Colindante 

0025 

 

Castellanos, Pedro. Comprador 

0546 

 

Castellanos, Pedro. Permutante 

0542 

 

Castellanos, Pedro. Testigo Instrumental 

0024, 0071, 0075, 0079, 0462 

 

Castellanos, Pedro. Vendedor 

0544 

 

Castellanos, Prudencio. Comprador 

0583 

 

Castellanos, Prudencio. Testigo Instrumental 

0293, 0584 

 

Castellanos, Prudencio. Vendedor 

0582 

 

Castellanos, Rafael. Testigo Instrumental 

0099, 0352, 0440, 0558 

 

Castellanos, Ramón. Antiguo dueño 

0317, 0435 

 

Castellanos, Ramón. Hermano del comprador 

0435 

 

Castellanos, Ramona. Colindante 

0447 

 

Castellanos, Rita Antonia. Colindante 

0399 

 

Castellanos, Rita Antonia. Compradora 

0399 
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Castellanos, Roque. Colindante 

0029 

 

Castellanos, Salustiano. Colindante 

0419 

 

Castellanos, Samario. Colindante 

0096 

 

Castellanos, Tomas. Colindante 

0006 

 

Castellanos, Urbano. Colindante 

0586, 0587 

 

Castellanos, Ángel C. Testigo Instrumental 

0464, 0465 

 

Castellanos, Ángel. Testigo Instrumental 

0024, 0053 

 

Castiblanco, Gregorio. Colindante 

0425 

 

Castiblanco, Isidro. Comprador 

0184, 0184 

 

Castillo Pinzón, Rafael Antonio. Heredero 

0147 

 

Castillo Suarez, Pedro. Comprador 

0107 

 

Castillo, Ana Sixto. Colindante 

0145 

 

Castillo, Andalesia. Colindante 

0051 

 

Castillo, Benedicto. 

0497 

 

Castillo, Berildo. Comprador 
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0137 

 

Castillo, Camila. Antigua dueña 

0310 

 

Castillo, Cenón. Esposo de la vendedora 

0311, 0313 

 

Castillo, Crisanta. Vendedora 

0331 

 

Castillo, Evaristo. Colindante 

0123 

 

Castillo, Evaristo. Vendedor 

0052 

 

Castillo, Ezequiel. Colindante 

0412 

 

Castillo, Filomeno. Colindante 

0181 

 

Castillo, Gregoria. Vendedor 

0530 

 

Castillo, Indalecio. Colindante 

0296, 0300 

 

Castillo, Ismael. Comprador 

0473 

 

Castillo, Jerónimo. Comprador 

0003, 0004 

 

Castillo, Jesús. Comprador 

0339 

 

Castillo, José  María. Colindante 

0097 

 

Castillo, José María. Colindante 

0138 
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Castillo, Juan. Colindante 

0121 

 

Castillo, Juana. Vendedora 

0378 

 

Castillo, Justo. Vendedor 

0052 

 

Castillo, Librado. Vendedor 

0202 

 

Castillo, Manuel. Colindante 

0026, 0310, 0412, 0592 

 

Castillo, Manuel. Comprador 

0095 

 

Castillo, Marcelino. Colindante 

0050 

 

Castillo, Mercedes. Colindante 

0592 

 

Castillo, Mercedes. Compradora 

0111, 0331 

 

Castillo, Miguel. Colindante 

0318 

 

Castillo, Pedro. Colindante 

0134, 0269, 0310 

 

Castillo, Policarpo. Colindante 

0069 

 

Castillo, Policarpo. Vendedor 

0111 

 

Castillo, Rafael. Esposo de la Testadora 

0147 
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Castillo, Rafael. Testigo Instrumental 

0525 

 

Castillo, Resurrección. Compradora 

0138 

 

Castillo, Roque. Padre Vendedora 

0530 

 

Castillo, Santos. Colindante 

0484 

 

Castillo, Saturnina. Compradora 

0358 

 

Castillo, Silvestre. Colindante 

0346 

 

Castillo, Trancito. Compradora 

0487 

 

Castillo, Vicenta. Colindante 

0341 

 

Castro Amado, Vicente. Albacea Testamentario 

0405 

 

Castro C., Gregorio. Padre de las compradoras 

0332 

 

Castro de Jiménez, María de La paz. Vendedora 

0591 

 

Castro, Ana Rosa. Compradora 

0332 

 

Castro, Blas. Antiguo dueño 

0358 

 

Castro, Clemente. Colindante 

0481 

 

Castro, Clemente. Comprador 
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0177 

 

Castro, Cornelio. Antiguo dueño 

0460 

 

Castro, Domingo. Colindante 

0343 

 

Castro, Domingo. Testigo Instrumental 

0012, 0195, 0207, 0229 

 

Castro, Elena. Compradora 

0332 

 

Castro, Eliseo. Testigo Instrumental 

0548 

 

Castro, Eugenio. Colindante 

0323 

 

Castro, Fabián. Comprador 

0159 

 

Castro, Francisco. Colindante 

0218 

 

Castro, Gregorio. Registrador 

0075 

 

Castro, Isidro. Testigo Instrumental 

0086, 0113, 0144, 0328, 0469 

 

Castro, José María. Colindante 

0209 

 

Castro, José María. Vendedor 

0446 

 

Castro, Juan de la Cruz. Vendedor 

0505 

 

Castro, Lucio. Deudor 

0007, 0008 
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Castro, María Antonia. Compradora 

0332 

 

Castro, María de los Ángeles. Compradora 

0332 

 

Castro, Nicolás. Vendedor 

0514 

 

Castro, Pruciliano. Testigo Instrumental 

0149 

 

Castro, Ricardo. Colindante 

0257 

 

Castro, Rufina. Madre, finada, del testador 

0432 

 

Castro, Santos. Vendedor 

0272 

 

Castro, Simón. Colindante 

0108 

 

Castro, Tobías. Colindante 

0185, 0381 

 

Castro, Tobias. Comprador 

0584 

 

Castro, Tobías. Testigo Instrumental 

0158, 0384 

 

Castro, Tobías. Vendedor 

0583 

 

Cerero, Emeteria. Vendedora 

0495 

 

Cerero, Francisco. Comprador 

0015 
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Cerero, Francisco. Testigo Instrumental 

0571 

 

Cerero, Jacinto. Colindante 

0495 

 

Cerero, Jacinto. Vendedor 

0496 

 

Cerero, Manuel. Colindante 

0495, 0496 

 

Cerero, Rafael. Antiguo dueño 

0495, 0496 

 

Cerero, Rafael. Padre, finado, de la vendedora 

0495 

 

Cerero, Rafael. Padre, finado, del vendedor 

0496 

 

Cerón, María. Primera dueña 

0107 

 

Cesario, Sánchez. Colindante 

0038 

 

Chacon Velandia, Benigno. Acreedor 

0217 

 

Chacón Velandia, Benigno. Comprador 

0218 

 

Chacón Velandia, Eliseo. Comprador 

0257 

 

Chacón Velandia, Pedro. Vendedor 

0218 

 

Chacón, Eliseo.  Testigo Instrumental 

0015 

 

Chacón, Felipe. Esposo Vendedora 
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0566 

 

Chacón, Francisco. Colindante 

0443 

 

Chacón, Gregorio. Antiguo dueño 

0394 

 

Chacón, Gregorio. Vendedor 

0375 

 

Chacón, Isabel. Antigua dueña 

0494 

 

Chacón, Isabel. Madre del vendedor 

0494 

 

Chacón, Isidro. Colindante 

0388 

 

Chacón, Juliana. Antigua dueña 

0394 

 

Chacón, Juliana. Vendedora 

0375 

 

Chacón, Lázaro. Esposo de Luisa 

0167 

 

Chacón, Manuel. Colindante 

0443 

 

Chacón, Petronila. Madre propietarios 

0540 

 

Chacón, Pía. Antigua dueña 

0394 

 

Chacón, Pía. Vendedora 

0375 

 

Chacón, Rafael. Accionario de un terreno 

0394 
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Chacón, Salvador. Deudor 

0270 

 

Chaparro, Zenen. Apoderado 

0223 

 

Chaves, Pilar. Madre Vendedora 

0035 

 

Chillón, Lorenzo. Colindante 

0317 

 

Chillón, Pedro. Colindante 

0306 

 

Cifuentes, Manuel María. Registrador de instrumentos públicos de Tunja 

0408 

 

Coca, Juan. Colindante 

0404 

 

Cogollo, Fructuosa. Heredera del testador 

0369 

 

Cogollo, Virginia. Heredera del testador 

0369 

 

Contreras, Lucas. Colindante 

0249 

 

Contreras, Narcisa. Vendedora 

0384 

 

Contreras, Nicacia. Compradora 

0577 

 

Coronado, Petronila. Colindante 

0443 

 

Corredor de Ferro, María Luisa. Testadora 

0195 
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Corredor,  Alejo. Testigo instrumental 

0124 

 

Corredor, Alejandro. Vendedor 

0183 

 

Corredor, Alejo. Testigo Instrumental 

0048, 0049 

 

Corredor, Campo Elias. Hermano de la testadora 

0195 

 

Corredor, Elias. Padre, finado, de la testadora 

0195 

 

Corredor, Higinio. Antiguo dueño 

0420 

 

Corredor, Hijinio. Colindante 

0487 

 

Corredor, Marcos. Colindante 

0121, 0318, 0410, 0422, 0427, 0454, 0455, 0550 

 

Corredor, Marcos. Comprador 

0410, 0463, 0556, 0557 

 

Corredor, Moisés. Colindante 

0366 

 

Corredor, Sergio. Testigo Instrumental 

0409 

 

Corredor, Valentín. Antiguo dueño 

0335 

 

Corredor, Zabulon. Comprador 

0215 

 

Corredor, Zenón. Colindante 

0010 

 

Corredor, Zenon. Colindante 
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0457 

 

Corredor, Zenon. Comprador 

0228 

 

Corsi Rojas, Francisco. Acreedor 

0408 

 

Corsi Rojas, Francisco. Colindante 

0408 

 

Corssi P., Francisco. Arrendador 

0431 

 

Corssi R., Francisco. Arrendatario 

0431 

 

Cortes Francisco. Comprador 

0058 

 

Cortes Gimensio. Comprador 

0058 

 

Cortes Hipólito. Comprador 

0058 

 

Cortes Inocencio. Comprador 

0058 

 

Cortes José. Comprador 

0058 

 

Cortes Julio. Comprador 

0058 

 

Cortes Matías. Comprador 

0058 

 

Cortés Mesa, Salvador. Antiguo dueño 

0397 

 

Cortes Mesa, Salvador. Deudor 

0396 
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Cortés, Abdón. Antiguo dueño 

0342 

 

Cortes, Abdón. Padre de las Vendedoras 

0142 

 

Cortés, Abdón. Padre, finado, de la vendedora 

0342 

 

Cortes, Alberto. Colindante 

0058 

 

Cortes, Antonio. Colindante 

0500 

 

Cortes, Carlos. Administrador General de hacienda 

0027 

 

Cortés, Carmen. Colindante 

0362 

 

Cortes, Carmen. Colindante 

0412 

 

Cortes, Ceferino. Antiguo dueño 

0233, 0434 

 

Cortes, Ceferino. Colindante 

0083 

 

Cortes, Ceferino. Esposo, finado, de la vendedora 

0434 

 

Cortes, Ceferino. Padre del Vendedor 

0500 

 

Cortes, Ceferino. Padre, finado, del vendedor 

0233 

 

Cortes, Domingo. Colindante 

0403, 0407, 0434, 0507 
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Cortes, Domingo. Comprador 

0403 

 

Cortes, Domingo. Vendedor 

0407, 0500 

 

Cortes, Fausta. Vendedora 

0142 

 

Cortes, Gerónimo. Colindante 

0500 

 

Cortes, Gerónimo. Hijo, finado, de la vendedora 

0434 

 

Cortes, Geronimo. Testigo Instrumental 

0234 

 

Cortes, Jerónimo. Testigo Instrumental 

0066, 0150 

 

Cortes, Jesús. Comprador 

0144 

 

Cortes, Jesús. Vendedor 

0233 

 

Cortes, Juan de la Cruz. Comprador 

0500 

 

Cortes, Marcos. Colindante 

0233 

 

Cortes, Marcos. Comprador 

0427 

 

Cortes, Miguel. Colindante 

0593 

 

Cortés, Nemecio. Vendedor 

0397 

 

Cortes, Policarpo. Colindante 
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0427, 0442, 0500 

 

Cortes, Policarpo. Comprador 

0114 

 

Cortes, Policarpo. Testigo Instrumental 

0043 

 

Cortes, Policarpo. Vendedor 

0499 

 

Cortés, Teodomila. Vendedora 

0342 

 

Cortes, Transito. Vendedora 

0142 

 

Coy Hernandez, Salvador. Esposo de la vendedora 

0205 

 

Coy, Benita. Colindante 

0560 

 

Coy, Benita. Vendedora 

0070 

 

Coy, Dolores. Compradora 

0467 

 

Coy, Dolores. Esposa del vendedor 

0467 

 

Coy, Feliciano. Colindante 

0029, 0325 

 

Coy, Francisca. Acreedora del testador 

0256 

 

Coy, Natividad. Colindante 

0142 

 

Coy, Nicolas. Colindante 

0390 
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Coy, Nicolas. Comprador 

0419 

 

Coy, Nicolas. Esposo de la compradora 

0391 

 

Coy, Salustiana. Vendedora. Esposa del vendedor 

0258 

 

Coy, Wenseslao. Esposo de la compradora 

0261 

 

Cristancho, Fuljencio. Acreedor 

0158 

 

Cristiano, Sánchez. Comprador 

0042 

 

Cruz, Castro. Colindante 

0106 

 

Cuadrado, Concepción. Vendedora 

0501 

 

Cuadrado, Evangelista. Colindante 

0274, 0275 

 

Cuadrado, Evangelista. Comprador 

0211 

 

Cuadrado, Ignacio. Vendedor 

0337 

 

Cuadrado, Jesús. Comprador 

0309 

 

Cuadrado, Jorge. Comprador 

0539 

 

Cuadrado, José María. Antiguo dueño 

0337 
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Cuadrado, José María. Padre, finado, del vendedor 

0337 

 

Cuadrado, Leonardo. Colindante 

0309 

 

Cuadrado, Pedro. Comprador 

0211 

 

Cuadrado, Santos. Colindante 

0337 

 

Cuadrado, Trinidad. Comprador 

0337 

 

Cuca, Docileo, Vendedor 

0106 

 

Cuca, Dositeo. Comprador 

0097 

 

Cuca, Juan. Comprador 

0052 

 

Cuca, Pedro. Colindante 

0349 

 

Cuca, Pedro. Vendedor 

0106 

 

Cuellar, Adolfo.  Testigo Instrumental 

0006, 0007 

 

Cuellar, Adolfo. Colindante 

0153 

 

Cuellar, Adolfo. Vendedor 

0044 

 

Cuellar, Agustín. Colindante 

0097 

 

Cuellar, Agustín. Esposo de la Compradora 
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0138 

 

Cuellar, Aureliano. Vendedor 

0320 

 

Cuellar, Cerveleon. Antiguo dueño 

0364 

 

Cuellar, Custodia. Antigua dueña 

0218, 0218 

 

Cuellar, Domingo. Colindante 

0034, 0358 

 

Cuellar, Espíritu Santo. Colindante 

0513 

 

Cuellar, Honorato. Colindante 

0035 

 

Cuellar, Inés. Colindante 

0502 

 

Cuellar, José. Colindante 

0123 

 

Cuellar, Lucas. Colindante 

0097, 0318 

 

Cuellar, Mariano. Antiguo dueño 

0479 

 

Cuellar, Olegario. Vendedor 

0320 

 

Cuellar, Vicente. Acreedor del testador 

0432 

 

Cuellar, Vicente. Testigo Instrumental 

0065, 0432 

 

Cuervo de Puerto, Natalia. Donante 

0099 
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Cuervo, Adriano de Jesús. Colindante 

0091, 0201 

 

Cuervo, Adriano de Jesús. Testigo Instrumental 

0041 

 

Cuervo, Adriano. Colindante 

0306, 0393 

 

Cuervo, Eustaquio. Colindante 

0011 

 

Cuervo, José María. Testigo Instrumental 

0490 

 

Cuervo, Mamerto. Colindante 

0408 

 

Cuervo, Medardo. Testigo Instrumental 

0152 

 

Cuervo, Salustiano. Comprador 

0388 

 

Cuervo, Salustiano. Juez primero de Ráquira 

0495 

 

Cuervo, Salustiano. Juez Primero del Circuito de Ráquira 

0399 

 

Cuervo, Salustiano. Testigo Instrumental 

0384, 0394, 0541 

 

Cuervo, Salustriano. Colindante 

0186 

 

Cuervo, Satuiliano. Testigo instrumental 

0135 

 

Cuevas, Julián. Colindante 

0551 
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Currea P., Maximiliano. Juez del circuito de occidente 

0384 

 

Cuvides, Flora. Compradora 

0345 

 

Cuvides, Jesús. Esposo de Rosalía 

0121 

 

Daza, Francisco. Testigo Instrumental 

0343, 0522 

 

Daza, Jacinto. Comprador 

0136 

 

Daza, Jasinto. Acreedor 

0428 

 

Daza, Marcos. Comprador 

0240, 0248, 0411, 0571 

 

Daza, Marcos. Testigo Instrumental 

0060, 0410 

 

Daza, Marcos. Vendedor 

0027 

 

Daza, María. Colindante 

0549 

 

Daza, Pedro. Vendedor 

0240 

 

De Andrade, Ignacio. Notario Provincia de Ubaté 

0245 

 

De Avila, Francisca. Antigua dueña 

0260 

 

De Avila, Francisca. Madre, finada, de los vendedores 

0260 

 

De Avila, Luis. Colindante 
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0260 

 

De la Cruz Parra, Juan. Colindante 

0104 

 

De la Cruz Sandoval, Juan. Colindante 

0230 

 

De la Cruz, Grasiliana. Antigua dueña 

0226 

 

De la Cruz, Grasiliana. Madre del vendedor 

0226 

 

De la Cruz, Juan de Jesús. Vendedor 

0226 

 

De la Cruz, Justo. Comprador 

0226 

 

De la Cruz, Leoncio. Colindante 

0226 

 

De la Cruz, Toribio. Esposo de Juana 

0559 

 

De la Mata Juan, Bohorquez. Colindante 

0227 

 

Delgadillo, Anacleto. Antiguo dueño 

0254 

 

Delgadillo, Anacleto. Padre del vendedor 

0254 

 

Delgadillo, Cristina. Hermana del vendedor 

0254 

 

Delgadillo, Evangelista. Hermano del vendedor 

0254 

 

Delgadillo, Leonidas. 

0253 
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Delgadillo, Leonidas. Vendedor 

0254 

 

Delgadillo, Ruben. Hermano del vendedor 

0254 

 

Delgadillo, Simon. Comprador 

0254 

 

Delgadillo, Vilatin. Hermano del vendedor 

0254 

 

Díaz Rodríguez, Gabriel. Antiguo dueño 

0438 

 

Díaz, Benjamín. Colindante 

0122, 0429 

 

Díaz, Caciano. Comprador 

0390 

 

Díaz, Casiano. Colindante 

0517 

 

Díaz, Facundo. Colindante 

0517 

 

Díaz, Joaquín. Colindante 

0535 

 

Díaz, Salomé. Colindante 

0567 

 

Díaz, Salvador. Colindante 

0299 

 

Domínguez, Anselmo. Testigo Instrumental 

0259 

 

Domínguez, Daniel. Acreedor 

0588 
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Domínguez, Daniel. Comprador 

0242 

 

Domínguez, David. Colindante 

0129 

 

Domínguez, Ezequiel. Colindante 

0129, 0242, 0586, 0588 

 

Domínguez, Ezequiel. Propietario 

0587 

 

Dorado, Ambrosio. Comprador 

0013, 0014 

 

Durán, Espíritu Santo. Colindante 

0378 

 

Durán, Estevan. Colindante 

0334 

 

Duran, Fernando. Colindante 

0520 

 

Duran, Rafael. Colindante 

0028 

 

Durán, Santos. Esposo de la vendedora 

0419 

 

Emperatriz. Antigua dueña 

0367 

 

Emperatriz. Hija, finada, de la vendedora 

0367 

 

Escallon, Manuel. Comprador 

0013, 0013, 0014 

 

Espinel, Jesus. Antiguo dueño 

0249 

 

Espino, Selestino. Colindante 
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0388 

 

Espitia, Abdon. Testigo Instrumental 

0224, 0451 

 

Espitia, Agustina. Colindante 

0068 

 

Espitia, Ambrosio. Colindante 

0144 

 

Espitia, Bonifacio. Colindante 

0158 

 

Espitia, Campos. Colindante 

0430 

 

Espitia, Estevan. Colindante 

0347, 0352 

 

Espitia, Estevan. Comprador 

0352 

 

Espitia, Ezequiel. Colindante 

0038 

 

Espitia, Ezequiel. Vendedor 

0518 

 

Espitia, Flavio. Colindante 

0403, 0407, 0507 

 

Espitia, Flavio. Esposo de la compradora 

0275 

 

Espitia, Flavio. Vendedor 

0274, 0326 

 

Espitia, Genaro.  Vendedor 

0011 

 

Espitia, Genaro. Colindante 

0448 
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Espitia, Genaro. Esposo 

0101 

 

Espitia, Genaro. Permutante 

0450 

 

Espitia, Honorio. Comprador 

0274 

 

Espitia, Honorio. Vendedor 

0275 

 

Espitia, Horacio. Poderdante 

0405 

 

Espitia, Horacio. Vendedor 

0574 

 

Espitia, Ismael. Apoderado 

0405 

 

Espitia, Ismael. Colindante 

0309 

 

Espitia, Ismael. Hermano del poderdante 

0405 

 

Espitia, Ismael. Vendedor 

0326, 0574 

 

Espitia, Jenaro. Comprador 

0068 

 

Espitia, Jenaro. Testigo Instrumental 

0067 

 

Espitia, Justo Germán. Antiguo dueño 

0326 

 

Espitia, Liboria. Vendedora 

0398 
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Espitia, Lorenzo. Antiguo dueño 

0274, 0326 

 

Espitia, Lorenzo. Padre vendedor 

0574 

 

Espitia, Lorenzo. Padre, finado, de los vendedores 

0326 

 

Espitia, Lorenzo. Padre, finado, del vendedor 

0274 

 

Espitia, Luciano. Comprador 

0062, 0292, 0453 

 

Espitia, Luis. Esposo de la vendedora 

0225 

 

Espitia, María del Rosario. Madre Vendedora 

0535 

 

Espitia, Mateo. Testigo Instrumental 

0186 

 

Espitia, Ramón. Primer Dueño Terreno 

0018 

 

Espitia, Sixto. Comprador 

0077 

 

Espitia, Ursula. Antigua dueña 

0398 

 

Espitia, Ursula. Colindante 

0398 

 

Espitia, Ursula. Madre, finada, de la vendedora 

0398 

 

Espitia, Verónica. Colindante 

0144 

 

Ezequiel, Espitia. Colindante 
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0037 

 

Fajardo, Agustín. Antiguo dueño 

0441, 0452 

 

Fajardo, Agustín. Padre, finado, de la vendedora 

0441, 0452 

 

Fajardo, Andrés. Antiguo dueño 

0276 

 

Fajardo, Andrés. Testigo Instrumental 

0357 

 

Fajardo, Antonio. Colindante 

0071 

 

Fajardo, Bonifacio. Colindante 

0254 

 

Fajardo, Camilo. Testigo Instrumental 

0037 

 

Fajardo, Camilo. Vendedor 

0416 

 

Fajardo, Concepción. Colindante 

0561 

 

Fajardo, Custodia. Antigua dueña 

0485 

 

Fajardo, Custodia. Madre Vendedora 

0151 

 

Fajardo, Custodia. Madre, finada, de la vendedora 

0485 

 

Fajardo, Dolores. Compradora 

0505 

 

Fajardo, Eccehomo. Vendedor 

0260 
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Fajardo, Encarnación. Antigua dueña 

0254 

 

Fajardo, Encarnación. Madre del vendedor 

0254 

 

Fajardo, Fernando. Colindante 

0170 

 

Fajardo, Francisco. Colindante 

0441 

 

Fajardo, Gil Abdon. Colindante 

0430 

 

Fajardo, Helena. Colindante 

0516 

 

Fajardo, Ignacio. Vendedor 

0251 

 

Fajardo, Isaac. Albacea Testamentario 

0353 

 

Fajardo, Isaac. Colindante 

0192, 0499 

 

Fajardo, Isaac. Testigo Instrumental 

0037 

 

Fajardo, Isidro. Colindante 

0559 

 

Fajardo, Jesús. Acreedor del testador 

0256 

 

Fajardo, Jesús. Vendedor 

0260 

 

Fajardo, Joaquín. Colindante 

0452, 0482 
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Fajardo, Joaquina. Antigua dueña 

0319 

 

Fajardo, Joaquina. Madre del vendedor 

0319 

 

Fajardo, Joaquina. Madre Vendedores 

0559 

 

Fajardo, José María. Colindante 

0561 

 

Fajardo, José Sacramento. Comprador 

0416 

 

Fajardo, José. Colindante 

0516 

 

Fajardo, Justiniano. Colindante 

0254 

 

Fajardo, Librado. Colindante 

0151 

 

Fajardo, Luisa. Vendedora 

0441, 0452 

 

Fajardo, María Oliva. Vendedora 

0516 

 

Fajardo, Mateo. Colindante 

0525 

 

Fajardo, Miguel. Colindante 

0322 

 

Fajardo, Pastor. Padre de Vendedoras 

0516 

 

Fajardo, Policarpo. Comprador 

0020 

 

Fajardo, Rafael. Vendedor 
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0260 

 

Fajardo, Salvador. Colindante 

0097 

 

Fajardo, Sebastiana. Colindante 

0097 

 

Fajardo, Sebastiana. Testadora del Vendedor 

0124 

 

Fajardo, Secundino. Colindante 

0037, 0038 

 

Fajardo, Secundino. Testigo Instrumental 

0353, 0355 

 

Fajardo, Vicente. Colindante 

0226 

 

Fajardo, Vicente. Comprador 

0128 

 

Fajardo, Wenseslao. Comprador 

0273 

 

Fajardo, Zacarías. Antiguo dueño 

0441 

 

Fajardo, Úrsula. Antigua dueña 

0456 

 

Fajardo, Úrsula. Madre, finada, de la vendedora 

0456 

 

Fajardo. Luis. Vendedor 

0260 

 

Familia Cuervo. Colindantes 

0327 

 

Familia Luenga. Colindantes 

0401 



269 

 

 

Familia Luis. Colindantes 

0327 

 

Familia Pardo. Antiguos dueños 

0230 

 

Familia Peralta Molano. Colindantes 

0201 

 

Familia Rodríguez. Colindantes 

0401 

 

Familia Solorzano. Colindantes 

0450 

 

Fandiño, Petronila. Heredera 

0021 

 

Farfán, Ismael. Testigo Instrumental 

0062, 0573, 0574 

 

Farfán, Tomas. Testigo Instrumental 

0022, 0034 

 

Fernández, Graciliano. Acreedor 

0515 

 

Fernández, Gratiniano. Colindante 

0316 

 

Fernández, Gratiniano. Vendedor 

0393 

 

Ferrer Rodríguez, Vicente. Comprador 

0082 

 

Ferro de Guerra, Carmen. Colindante 

0100 

 

Ferro García, Tomas. Colindante 

0468 
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Ferro Gómez, Juan Nepomuceno. Colindante 

0506 

 

Ferro H, Aquilino. Notario Suplente 

0248 

 

Ferro H., Aquilino. Colindante 

0246, 0274, 0275, 0403 

 

Ferro H., Aquilino. Notario Suplente 

0229, 0486, 0487, 0488, 0497, 0498 

 

Ferro H., Aquilino. Notario suplente de Leiva 

0464 

 

Ferro Hurtado, Aquilino. Notario Suplente 

0117, 0118, 0120, 0121, 0122, 0123, 0124, 0125, 0241, 0454, 0455 

 

Ferro Morales, Balvina. Compradora 

0262 

 

Ferro, Alejandro. Colindante 

0048, 0084, 0253 

 

Ferro, Ambrosio.  Arrendatario 

0073 

 

Ferro, Ambrosio. Notario anterior del Circuito de Leiva 

0285, 0338 

 

Ferro, Ambrosio. Testigo Instrumental 

0074 

 

Ferro, Ambrosio. Vendedor 

0098 

 

Ferro, Aquilino. Albacea testamentario 

0195 

 

Ferro, Aquilino. Colindante 

0024, 0342 

 

Ferro, Aquilino. Esposo de la testadora 
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0195 

 

Ferro, Aquilino. Heredero de la testadora 

0195 

 

Ferro, Aquilino. Notario Suplente 

0007, 0008, 0191, 0499, 0500, 0501, 0502, 0503, 0505, 0506, 0507, 0508, 0509, 
0510, 0511, 0512, 0513, 0514, 0515, 0516, 0517, 0519, 0520, 0521, 0522, 0523, 
0524, 0525, 0526, 0527, 0528, 0529, 0530, 0537, 0538, 0550, 0554, 0555, 0557, 0590 

 

Ferro, Dario. Colindante 

0247 

 

Ferro, Darío. Colindante 

0558 

 

Ferro, Elvira. Vendedor 

0555 

 

Ferro, Gualberto. Colindante 

0593 

 

Ferro, Ignacio. Colindante 

0593 

 

Ferro, Jesús. Vendedor 

0555 

 

Ferro, José María. Colindante 

0507 

 

Ferro, María. Colindante 

0558 

 

Ferro, Natividad. Antigua dueña 

0343 

 

Ferro, Natividad. Madre, finada, de los vendedores 

0343 

 

Ferro, Pastor. Comprador 

0151 
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Ferro, Pedro. Testigo Instrumental 

0593 

 

Fierro Hurtado, Aquilino. Notario Suplente 

0113, 0114, 0115, 0116, 0119 

 

Fierro, Mario. Colindante 

0042 

 

Fino, Clemencia. Colindante 

0368 

 

Fino, Pastor. Colindante 

0485 

 

Fino, Pastor. Comprador 

0485 

 

Fino, Polo. Colindante 

0368 

 

Flores, Bonifacio. Colindante 

0545, 0547 

 

Flores, Ramón. Colindante 

0134, 0269 

 

Fonceca, Valentín. Colindante 

0266 

 

Forero de Albañil, Micaela. Antigua dueña 

0198 

 

Forero de Albañil, Micaela. Colindante 

0199 

 

Forero de Albañil, Micaela. Esposa, finada, del vendedor 

0198 

 

Forero Fernández, Jesús. Colindante 

0180 

 

Forero Obando, Visitación. Vendedora 
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0020 

 

Forero Pardo, Antonia. Colindante 

0230 

 

Forero Pardo, Jesús. Padre Vendedor 

0511 

 

Forero Pardo, Jesús. Testigo Instrumental 

0105, 0121, 0506 

 

Forero Pardo, Jesús. Vendedor 

0230 

 

Forero Pardo, María del Carmen. Colindante 

0230 

 

Forero Pardo, María del Carmen. Vendedora 

0513 

 

Forero Pinzon, Carmen. Colindante 

0274, 0275 

 

Forero Pinzón, Leonardo. Vendedor 

0511 

 

Forero Pinzón, Pedro.  Vendedor 

0002 

 

Forero Piza, Ramón. Comprador 

0513 

 

Forero R. Cristo. Testigo Instrumental 

0151 

 

Forero R., Aristides. Antiguo dueño 

0250, 0262 

 

Forero R., Aristides. Esposo de la compradora 

0262 

 

Forero R., Aristides. Testigo Instrumental 

0263 



274 

 

 

Forero R., Aristides. Vendedor. 

0259 

 

Forero,  Joaquín. Testigo Instrumental 

0096 

 

Forero, Adelaida. Colindante 

0403 

 

Forero, Adriano.  Colindante 

0002 

 

Forero, Adriano. Colindante 

0511 

 

Forero, Agapito. Colindante 

0350 

 

Forero, Agapito. Comprador 

0348 

 

Forero, Antonio. Colindante 

0196 

 

Forero, Antonio. Vendedor 

0219 

 

Forero, Arístides, Vendedor 

0131 

 

Forero, Arístides. Apoderado 

0194 

 

Forero, Arístides. Testigo Instrumental 

0080, 0098, 0130 

 

Forero, Arístides. Vendedor 

0149 

 

Forero, Ascensión. Antigua dueña 

0232 
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Forero, Ascensión. Madre, finada, del vendedor 

0232 

 

Forero, Barbara. Antigua dueña 

0277, 0290 

 

Forero, Barbara. Hermana del vendedor 

0277 

 

Forero, Benancio. Colindante 

0437 

 

Forero, Benedo. Colindante 

0400 

 

Forero, Candida. Vendedora 

0175 

 

Forero, Cándida. Vendedora 

0176 

 

Forero, Celedonio. Colindante 

0394 

 

Forero, Clementina. Antigua dueña 

0481 

 

Forero, Clodomiro. Testigo Instrumental 

0260 

 

Forero, Cristo. Testigo Instrumental 

0242 

 

Forero, Dolores. Antigua dueña 

0277 

 

Forero, Dolores. Hermana del vendedor 

0277 

 

Forero, Domingo. Colindante 

0177 

 

Forero, Emilia. Colindante 
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0403 

 

Forero, Emilia. Compradora 

0149 

 

Forero, Emilia. Vendedora 

0262 

 

Forero, Encarnación. Antigua dueña 

0277, 0290 

 

Forero, Encarnación. Hermana del vendedor 

0277 

 

Forero, Enrique. Colindante 

0042, 0222, 0591 

 

Forero, Enrique. Comprador 

0063, 0146, 0214 

 

Forero, Enrique. Testigo Instrumental 

0073 

 

Forero, Fener. Colindante 

0362 

 

Forero, Fidelia. Colindante 

0568 

 

Forero, Floriano. Antiguo dueño 

0283, 0291 

 

Forero, Floriano. Padre del vendedor 

0283 

 

Forero, Floriano. Padre, finado, del vendedor 

0291 

 

Forero, Francisco. Antiguo dueño 

0392 

 

Forero, Francisco. Colindante 

0196 
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Forero, Gabriel. Colindante 

0078, 0093, 0497 

 

Forero, Gavino. Colindante 

0437 

 

Forero, Jacinta. Antigua dueña 

0267 

 

Forero, Jacinta. Madre, finada, de la vendedora 

0267 

 

Forero, Jesús. Comprador 

0400 

 

Forero, Jesús. Padre Vendedor 

0002 

 

Forero, Jesús. Testigo Instrumental 

0097 

 

Forero, Joaquín. Padre Vendedora 

0509 

 

Forero, Joaquin. Testigo Instrumental 

0111 

 

Forero, José María. Colindante 

0210 

 

Forero, León, Antonio. Colindante 

0496 

 

Forero, Luisa. Colindante 

0149, 0262, 0274 

 

Forero, Micaela. Esposa Vendedor 

0563 

 

Forero, Modesta. Vendedora 

0509 
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Forero, Nicolas. Vendedor 

0277, 0283, 0290, 0291 

 

Forero, Pablo. Comprador 

0453 

 

Forero, Pardo  Jesús. Testigo Instrumental 

0103 

 

Forero, Pedro. Colindante 

0378 

 

Forero, Sandalio. Comprador 

0135 

 

Forero, Sandalio. Testigo Instrumental 

0236, 0323 

 

Forero, Sandalio. Vendedor 

0534 

 

Forero, Seferina. Compradora 

0112 

 

Forero, Siervo. Colindante 

0316, 0378 

 

Forero, Sinforoso. Colindante 

0145 

 

Forero, Vicente. Colindante 

0333 

 

Franco, Abdom. Testigo Instrumental 

0179 

 

Franco, Abdón. Colindante 

0143, 0318 

 

Franco, Celestino. Colindante 

0037, 0038 

 

Franco, Claudio. Colindante 
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0343 

 

Franco, Constancio. Antiguo dueño 

0468 

 

Franco, Eloísa. Vendedora 

0529 

 

Franco, Eularia. Madre Vendedora 

0548 

 

Franco, Hadan, Colindante 

0045 

 

Franco, Pía. Madre de los vendedores 

0134 

 

Franco, Purificación. Vendedora 

0529 

 

Franco, Ramón. Vendedor 

0529 

 

Franco, Sinforosa. Vendedora 

0529 

 

Franqui, Roberto. Deudor del testador 

0256 

 

Gaitán, Espiritu. Colindante 

0285 

 

Gaitán, Jorge. Notario 1ero Circuito de Bogotá 

0027 

 

Gaitán, Lorenzo. Antiguo dueño 

0285 

 

Gaitán, Lorenzo. Colindante 

0181 

 

Gaitán, Pedro. Colindante 

0105 
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Gaitán, Sebastian. Antiguo dueño 

0234 

 

Galeano, Custodio. Colindante 

0374 

 

Galeano, Eugenia. Colindante 

0333 

 

Galeano, Julian. Antiguo dueño 

0267 

 

Galeano, Julian. Colindante 

0267 

 

Galeano, Julian. Padre, finado, de la vendedora 

0267 

 

Galeano, Mercedes. Vendedora 

0267 

 

Galeano, Peregrino. Colindante 

0374 

 

Galeano, Rafaela. Colindante 

0332 

 

Galindo, José. Colindante 

0542 

 

Gama, Ricardo. Testigo Instrumental 

0106 

 

Gamba, Cerbeleon. Comprador 

0046 

 

Gamba, Miguel. Colindante 

0152 

 

Gamba, Ursula. Colindante 

0131, 0528 
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Gamboa E., Januario. Acreedor 

0255 

 

Gamboa Espitia, Januario. Colindante 

0253 

 

Gamboa Espitia, Samario. Acreedor 

0048 

 

Gamboa Espitia, Samario. Colindante 

0084 

 

Gamboa, Ascensión. Colindante 

0401 

 

Gamboa, Asunción. Colindante 

0037 

 

Gamboa, Feliciano. Primer esposo de la testadora. 

0353 

 

Gamboa, Francisco. Esposo de Elvira 

0174 

 

Gamboa, Guillermo. Esposo de Lucia 

0174 

 

Gamboa, Januario. Colindante 

0398, 0518 

 

Gamboa, Januario. Comprador 

0398 

 

Gamboa, Pantaleón. Esposo Compradora 

0038 

 

Gamboa, Pantaleón. Esposo de la compradora 

0033 

 

Gamboa, Samario. Acreedor 

0053 

 

Gamboa, Sebero. Comprador 
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0039 

 

Gamboa, Severo. Testigo Instrumental 

0038 

 

Gaona, Ricardo. Testigo Instrumental 

0051, 0112, 0411, 0470 

 

Garavito, Antonio. Comprador 

0106 

 

Garavito, María del Rosario. Vendedora 

0056 

 

Garavito, Melquíades. Colindante 

0347, 0350, 0352 

 

García G., Gregorio. Notario del circuito de occidente 

0397 

 

García, Andrés. Colindante 

0278 

 

García, Benigno. Apoderado 

0395 

 

García, Benigno.Apoderado 

0074 

 

García, Daniel. Testigo Instrumental 

0582, 0583 

 

García, Ester. Vendedora 

0101 

 

García, Facundo. Colindante 

0101 

 

García, Gumersindo. Colindante 

0535 

 

García, Ignacio. Colindante 

0393, 0578 
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García, Joaquín. Comprador 

0143, 0178 

 

García, José de Los Ángeles. Anterior Dueño 

0101 

 

García, Marselino. Comprador 

0321 

 

García, Martina. Antigua dueña 

0490 

 

García, Martina. Heredera de la testadora 

0236 

 

García, Rafael. Colindante 

0101 

 

García, Rafael. Comprador 

0553 

 

García, Siervo. Colindante 

0392 

 

Garnica, Antonio. Antiguo dueño 

0235 

 

Gómez C., Juan Nepomuceno. Esposo de la cesionaria 

0401 

 

Gómez, Agustina. Madre Vendedora 

0509 

 

Gómez, Carmen. Colindante 

0246, 0274, 0275, 0403, 0407 

 

Gómez, Domingo. Antiguo dueño 

0281 

 

Gómez, Francisco. Vendedor 

0430 
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Gómez, Gregorio. Comprador 

0569 

 

Gómez, María del Carmen. Poderdante 

0216 

 

Gómez, Rufo Jesús. Vendedor 

0281 

 

Gonzáles F., Eustaquio. Testigo Instrumental 

0268 

 

Gonzáles G., David. Testigo Instrumental 

0397 

 

Gonzáles Paéz, Vitalina. Antigua dueña 

0413 

 

Gonzáles, Agustín. Colindante 

0370 

 

Gonzales, Alejandra. Colindante 

0115 

 

Gonzáles, Anselmo. Vendedor 

0227 

 

Gonzales, Antonio. Colindante 

0024 

 

Gonzales, Arístides. Colindante 

0123 

 

Gonzáles, Aristides. Colindante 

0285 

 

Gonzales, Arístides. Vendedor 

0204 

 

Gonzales, Aurelio. Colindante 

0061 

 

Gonzáles, Baltazar. Padre, finado, del testador 
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0234 

 

Gonzales, Bernardina. Vendedora 

0076 

 

Gonzales, Betulia. Colindante 

0038 

 

Gonzáles, Cayetano. Comprador 

0318 

 

Gonzáles, Celedonio. Colindante 

0355, 0456 

 

Gonzales, Celedonio. Propietario 

0532 

 

Gonzáles, Celedonio. Vendedor 

0355 

 

Gonzáles, Darío. Colindante 

0300 

 

Gonzales, David. Colindante 

0051 

 

Gonzáles, David. Colindante 

0461, 0484 

 

Gonzáles, David. Comprador 

0271, 0484 

 

Gonzáles, Deogracias. Comprador 

0367 

 

Gonzáles, Dionisio. Colindante 

0425 

 

Gonzáles, Dionisio. Vendedor 

0433 

 

Gonzales, Domingo. Colindante 

0061 
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Gonzales, Eliseo. Colindante 

0069 

 

Gonzáles, Eliseo. Comprador 

0231 

 

Gonzales, Emilio. Arrendatario 

0031 

 

Gonzales, Emilio. Comprador 

0031, 0037 

 

Gonzales, Estrella. Antigua Dueña 

0204 

 

Gonzáles, Eularia. Antigua dueña 

0427 

 

Gonzales, Ferrer Anacio. Propietario 

0532 

 

Gonzáles, Francisca. Antigua dueña 

0483 

 

Gonzáles, Francisca. Madre, finada, del vendedor 

0483 

 

Gonzáles, Francisco. Colindante 

0246 

 

Gonzales, Fulgencio. Antiguo Dueño 

0204 

 

Gonzáles, Germán. Antiguo dueño 

0378 

 

Gonzáles, Germán. Esposo, finado, de la vendedora 

0378 

 

Gonzales, Gregorio. Testigo Instrumental 

0085 

 



287 

 

Gonzáles, Hipolito. Comprador 

0355 

 

Gonzáles, Ignacio. Colindante 

0249 

 

Gonzales, Isabel. Madre de la vendedora 

0026 

 

Gonzales, Jesús. Vendedora 

0123 

 

Gonzales, Juan Bautista. Comprador 

0536 

 

Gonzáles, Juan Manuel. Hijo fallecido, del primer matrimonio, del testador 

0234 

 

Gonzales, Juan. Colindante 

0006 

 

Gonzales, Marcelino. Comprador 

0061 

 

Gonzales, María de la Cruz. Colindante 

0204 

 

Gonzáles, Mateo. Testador 

0234 

 

Gonzáles, Mateo. Vendedor 

0231 

 

Gonzáles, Melitón. Colindante 

0245 

 

Gonzáles, Meliton. Colindante 

0425 

 

Gonzales, Nicanor. Colindante 

0066 

 

Gonzales, Nicanor. Comprador 
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0060 

 

Gonzáles, Nicolas. Colindante 

0425, 0433 

 

Gonzáles, Pastor. Esposo de la vendedora 

0419 

 

Gonzáles, Paulino. Colindante 

0318, 0410, 0427 

 

Gonzáles, Paulino. Deudor 

0409 

 

Gonzáles, Paulino. Lindante 

0411 

 

Gonzáles, Paulino. Vendedor 

0410, 0411 

 

Gonzales, Pedro María. Heredero 

0524 

 

Gonzáles, Placido. Colindante 

0437 

 

Gonzáles, Rodolfo. Hijo fallecido, del primer matrimonio, del testador 

0234 

 

Gonzáles, Salvador. Colindante 

0245, 0425, 0433, 0445 

 

Gonzáles, Tomas. Comprador 

0378 

 

Gonzáles, Tomas. Hijo de la vendedora 

0378 

 

Gonzáles, Tomás. Vendedor 

0382 

 

Gonzales, Visitación. Madre  Testador 

0007, 0008 
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Gonzales, Visitación. Madre Vendedor 

0006 

 

Gonzáles, Yadiel. Antiguo dueño 

0227 

 

Gonzáles, Yadiel. Padre, finado, del vendedor. 

0227 

 

González, Arístides. Colindante 

0181 

 

González, Atanasia. Heredera 

0524 

 

González, Custorgio. Comprador 

0182 

 

González, David. Colindante 

0510 

 

González, David. Comprador 

0148 

 

González, David. Testigo instrumental 

0140 

 

González, Hilario. Vendedora 

0056 

 

González, Jesús, Colindante 

0181 

 

González, José Juvenal de Jesús. Heredero 

0524 

 

González, Juana María. Madre de los Vendedores 

0180 

 

González, María de la Cruz. Vendedor 

0181 
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González, Maria de la Cruz. Vendedora 

0182 

 

González, Mateo. Colindante 

0172 

 

González, Narcisa. Colindante 

0181 

 

González, Peregrino. Heredero 

0524 

 

Gordillo, Antonio. Colindante 

0245 

 

Granados, Joaquín. Colindante 

0099 

 

Granados, Nepomuceno. Colindante 

0099 

 

Guerra de B., Natividad. Compradora 

0335 

 

Guerra, Anacleto. Comprador 

0550 

 

Guerra, Martín. Antiguo dueño 

0450 

 

Guerra, Martin. Arrendatario 

0100 

 

Guerra, Martin. Colindante 

0068 

 

Guerra, Martin. Vendedor 

0024 

 

Guerrero, Anacleto. Acreedor 

0078 

 

Guerrero, Anacleto. Colindante 
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0093, 0454, 0455, 0488, 0557, 0590 

 

Guerrero, Anastasio. Colindante 

0139 

 

Guerrero, Avelino. Antiguo dueño 

0417 

 

Guerrero, Avelino. Esposo, finado de la deudora hipotecante 

0417 

 

Guerrero, Clemente. Colindante 

0505 

 

Guerrero, Cristoval. Esposo de la vendedora 

0205 

 

Guerrero, Dosileo. Comprador 

0064 

 

Guerrero, Emeterio. Colindante 

0062, 0064, 0453 

 

Guerrero, Eustaquio. Acreedor 

0417 

 

Guerrero, Federico. Vendedor 

0436 

 

Guerrero, Felipe. Vendedor 

0117, 0154 

 

Guerrero, Felisa. Esposa Comprador 

0521 

 

Guerrero, Juan. Colindante 

0401 

 

Guerrero, Juliana. Colindante 

0454, 0455 

 

Guerrero, Luisa. Antigua dueña 

0436 
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Guerrero, Macerina. Madre Vendedor 

0150 

 

Guerrero, Manuel. Vendedor 

0323 

 

Guerrero, Marselino. Antiguo dueño 

0323 

 

Guerrero, Marselino. Padre, finado, del vendedor 

0323 

 

Guerrero, Ricardo. Vendedor 

0064 

 

Gutiérrez, Bernardo. Apoderado 

0216 

 

Gutiérrez, Fray  Saturnino. Otorgante 

0194 

 

Gutiérrez, Fray Saturmino. Comprador 

0027 

 

Gutiérrez, Fray. Vendedor 

0028 

 

Gutiérrez, José María. Colindante 

0024 

 

Gutiérrez, Josefa. Colindante 

0499 

 

Gutiérrez, Saturmino.  Otorgante 

0092 

 

Gutiérrez, Saturnino. Otorgante 

0402 

 

Guzmán, Antonino. Colindante 

0444, 0460 
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Guzmán, Antonino. Comprador 

0460 

 

Guzmán, Ildefonso. Comprador 

0415 

 

Hederos de Pardo, Cristoval. Colindantes 

0357 

 

Herederos Cañon. Colindantes 

0254 

 

Herederos de Aguasaco, Visitación. Colindantes 

0403 

 

Herederos de Amaya, Bartolomé. Colindantes 

0299 

 

Herederos de Aponte, Jacinta. Colindantes 

0306 

 

Herederos de Aponte, Pastora. Accionarios de un terreno 

0361 

 

Herederos De Avila, Limar. Colindantes 

0260 

 

Herederos de Baptista, Simón. Colindantes 

0356 

 

Herederos de Bautista Castellanos. Colindantes 

0412 

 

Herederos de Bautista, Agustín. Colindantes 

0387 

 

Herederos de Beltrán, Eleuterio. Colindantes 

0478 

 

Herederos de Beltran, José David. Antiguos dueños 

0355 

 

Herederos de Beltran, Luis. Colindantes 
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0322 

 

Herederos de Beltran, María Espiritusanto. Colindantes 

0355 

 

Herederos de Bermúdez, Domingo. Colindantes 

0397 

 

Herederos de Buitrago, José María. Colindantes 

0243 

 

Herederos de Buitrago, Trinidad. Colindantes 

0495 

 

Herederos de Burgos, Isabel. Colindantes 

0498 

 

Herederos de Caicedo, Antonio. Dueños de un terreno 

0432 

 

Herederos de Cárdenas, Silvestre. Colindantes 

0340 

 

Herederos de Casas, José. Colindantes 

0312 

 

Herederos de Casas, Juan. Colindantes 

0388 

 

Herederos de Casas, León. Colindantes 

0387 

 

Herederos de Casas, Narciso. Colindantes 

0312 

 

Herederos de Casas, Valentín. Colindantes 

0379 

 

Herederos de Castellanos, Manuel. Colindantes 

0362 

 

Herederos de Castellanos, Miguel. Colindantes 

0413 
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Herederos de Castellanos, Pedro. Colindantes 

0349, 0412 

 

Herederos de Castellanos, Placida. Colindantes 

0412 

 

Herederos de Castillo, Domingo. Colindantes 

0412 

 

Herederos de Chacón, Juan Eugenio. Colindantes 

0388 

 

Herederos de Cortes, Ceferino. Colindantes 

0208 

 

Herederos de Cortés, Felipe. Colindantes 

0323 

 

Herederos de Coy, Polo. Colindantes 

0412 

 

Herederos de Cuadrado, José María. Colindantes 

0274, 0275 

 

Herederos de Cuervo, Eustaquio. Colindantes 

0321 

 

Herederos de Daza, José. Colindantes 

0240 

 

Herederos de Del Río, Alejo. Colindantes 

0401 

 

Herederos de Dominguez, Candido. Accionarios del terreno vendido 

0271 

 

Herederos de Dominguez, Pedro. Colindantes 

0271 

 

Herederos de Duitama, Clemente. Colindantes 

0400 
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Herederos de Durán, Tomas. Colindantes 

0492 

 

Herederos de Espitia, Lorenzo. Antiguos dueños 

0406 

 

Herederos de Espitia, Ramón. Colindantes 

0312 

 

Herederos de Fajardo, Fulgencio. Colindantes 

0441, 0452 

 

Herederos de Fajardo, Isidoro. Colindantes 

0319 

 

Herederos de Fajardo, Joaquina. Colindantes 

0319 

 

Herederos de Fajardo, Pedro León. Colindantes 

0319 

 

Herederos de Fajardo, Salvador. Colindantes 

0235, 0456 

 

Herederos de Ferro de Guerra, Carmen. Colindantes 

0301 

 

Herederos de Forero, Celedonio. Colindantes 

0375 

 

Herederos de Forero, Felipe. Colindantes 

0312 

 

Herederos de Forero, Manuel. Colindantes 

0362 

 

Herederos de Forero, Pedro. Colindantes 

0247 

 

Herederos de Franco, Barbara. Colindantes 

0332 

 

Herederos de García, Rafael. Colindantes 
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0315 

 

Herederos de Gonzáles, Domingo. Colindantes 

0204 

 

Herederos de Guerra, Martín. Colindantes 

0301 

 

Herederos de Guerra, Sebastián. Colindantes 

0278 

 

Herederos de Guerrero, Avelino. Colindantes 

0417 

 

Herederos de Guerrero, Cayetano. Colindantes 

0272 

 

Herederos de Hernández, Francisco. Colindantes 

0403, 0407 

 

Herederos de Hernández, Ignacio. Colindantes 

0420 

 

Herederos de Hernández, Narciso. Colindantes 

0351, 0478 

 

Herederos de Luis, Isidro. Colindantes 

0274, 0275 

 

Herederos de Luis, Segundo. Colindantes 

0321 

 

Herederos de Martínez, Juan José. Colindantes 

0364 

 

Herederos de Martinez, Luis. Colindante 

0283 

 

Herederos de Martínez, Luis. Colindantes 

0290, 0291 

 

Herederos de Matallana, Nereo. Colindantes 

0217 
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Herederos de Mendieta, Felipa. Accionarios de un terreno 

0277 

 

Herederos de Mendieta, Jacinta. Colindantes 

0306 

 

Herederos de Menjura, Miguel. Colindantes 

0390 

 

Herederos de Merchán, Timoteo. Colindantes 

0340 

 

Herederos de Millán, Resurrección. Colindante 

0196 

 

Herederos de Miranda, Fermín. Colindantes 

0312 

 

Herederos de Miranda, Pedro. Colindantes 

0418 

 

Herederos de Mora, Feliciano. Acreedores del testador 

0256 

 

Herederos de Morales, Matilde. Colindantes 

0403 

 

Herederos de Moreno, Salvador. Colindantes 

0278 

 

Herederos de Neira de Ferro, Úrsula. Antiguos dueños 

0412 

 

Herederos de Neira, Joaquín. Colindantes 

0242 

 

Herederos de Neira, Luis. Colindantes 

0271, 0417 

 

Herederos de Páez, Bentura. Colindantes 

0435 
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Herederos de Paéz, Buenaventura. Colindantes 

0413 

 

Herederos de Páez, Buenaventura. Colindantes 

0447 

 

Herederos de Paéz, Restituta. Colindantes 

0200 

 

Herederos de Pardo, Cristoval. Colindantes 

0446 

 

Herederos de Parra C., Demetrio. Colindantes 

0393 

 

Herederos de Parra, Demetrio. Colindantes 

0392 

 

Herederos de Peña, Evangelista. Colindantes 

0478 

 

Herederos de Peña, Jacobo. Colindantes 

0218 

 

Herederos de Peña, Manuel María. Colindantes 

0436 

 

Herederos de Peña, Secundo. Antiguos dueños 

0427 

 

Herederos de Pinilla, Isabel. Colindantes 

0411, 0427 

 

Herederos de Pinilla, Juan. Colindantes 

0392 

 

Herederos de Pinilla, Miguel. Colindantes 

0344, 0345 

 

Herederos de Pinilla, Roque. Colindantes 

0334 

 

Herederos de Pinzón, Clímaco. Colindantes 
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0487 

 

Herederos de Puentes, Agustín. Colindantes 

0386 

 

Herederos de Puentes, Josefa. Colindantes 

0340 

 

Herederos de Puentes, Manuel. Colindantes 

0340 

 

Herederos de Reyes Miguel. Colindantes 

0305 

 

Herederos de Reyes, Domingo. Colindantes 

0436 

 

Herederos de Reyes, Miguel. Colindantes 

0375, 0394 

 

Herederos de Ribadeneira, Timoteo. Colindantes 

0321, 0337 

 

Herederos de Rivera, Rafael. Colindantes 

0413 

 

Herederos de Robayo, Trancito. Colindante 

0198 

 

Herederos de Rodríguez, Alejo. Colindantes 

0433 

 

Herederos de Rodriguez, Bautista. Colindantes 

0437 

 

Herederos de Rodríguez, Bernabé. Colindantes 

0299 

 

Herederos de Rodríguez, Cerveleón. Colindantes 

0253 

 

Herederos de Rodríguez, Joaquín. Colindantes 

0360 
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Herederos de Rodríguez, José Dionicio. Colindantes 

0247 

 

Herederos de Rodríguez, José Dionisio. Colindantes 

0208, 0262, 0318, 0430 

 

Herederos de Rodríguez, Juan Bautista. Accionarios de un terreno. 

0253 

 

Herederos de Rodríguez, Juan. Colindantes 

0403 

 

Herederos de Rodríguez, Manuel. Colindantes 

0341 

 

Herederos de Rodríguez, Patrocinio. Colindantes 

0253 

 

Herederos de Rodríguez, Salvador. Colindantes 

0262, 0342 

 

Herederos de Rojas, Bernardo. Colindantes 

0308 

 

Herederos de Rojas, Cándida. Colindantes 

0457 

 

Herederos de Rojas, Emeterio. Colindantes 

0308 

 

Herederos de Rojas, Gerónimo. Colindantes 

0457 

 

Herederos de Rojas, Heladio. Colindantes 

0357 

 

Herederos de Rojas, Ignacio. Colindantes 

0357 

 

Herederos de Rojas, Javier. Colindantes 

0308 
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Herederos de Rojas, José María. Colindantes 

0357 

 

Herederos de Rojas, Pastor. Colindantes 

0274, 0275 

 

Herederos de Rojas, Ramón. Colindantes 

0359 

 

Herederos de Roncancio, Juan de Dios. Colindantes 

0342 

 

Herederos de Roncancio, Pedro. Colindantes 

0246 

 

Herederos de Rueda, Valentín. Colindantes 

0457 

 

Herederos de Ruiz, Tomás. Colindante 

0424 

 

Herederos de Russi, Concepción. Colindantes 

0475 

 

Herederos de Russi, Ignacio. Colindantes 

0467 

 

Herederos de Russi, Valvino. Colindantes 

0341 

 

Herederos de Saba, Alejo. Colindantes 

0371 

 

Herederos de Sáenz de San Pelayo, David. Colindantes 

0401 

 

Herederos de Sáenz, Cristoval. Colindantes 

0328 

 

Herederos de Sáenz, Epifanio. Colindantes 

0442 

 

Herederos de Sáenz, Favián. Colindantes 
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0328 

 

Herederos de Salas, Cesilio. Colindantes 

0420 

 

Herederos de Salinas, Francisco. Colindantes 

0363, 0470 

 

Herederos de Sambrano, Francisco. Colindantes 

0410, 0411 

 

Herederos de Sánchez, Gregorio. Colindantes 

0272 

 

Herederos de Sánchez, Juan Lorenzo. Acreedores del testador 

0256 

 

Herederos de Sánchez, Ramón. Colindantes 

0235 

 

Herederos de Sánchez, Salvador. Colindantes 

0412 

 

Herederos de Saráchaga, Vicente. Antiguos dueños 

0252 

 

Herederos de Sierra, José Dionisio. Colindantes 

0217 

 

Herederos de Sierra, Salvador. Colindantes 

0338 

 

Herederos de Silva, Antonio. Colindantes 

0375, 0394 

 

Herederos de Suárez, Hipólito. Colindantes 

0224 

 

Herederos de Suárez, Pascual. Colindantes 

0319, 0368 

 

Herederos de Suárez, Zenon. Colindantes 

0457 
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Herederos de Torres, Fulgencio. Colindantes 

0476 

 

Herederos de Torres, Nepomuceno. Colindantes 

0475 

 

Herederos de Torres, Norverto. Colindantes 

0277 

 

Herederos de Torres, Raimundo. Colindantes 

0277 

 

Herederos de Umba, Isabel. Colindantes 

0321 

 

Herederos de Vargas, Ramón. Colindantes 

0274, 0275 

 

Herederos de Vega, Juan Agustín. Colindantes 

0391 

 

Herederos de Velásquez, Bonifacio. Colindantes 

0335 

 

Herederos de Velásquez, Sebastián. Colindantes 

0498 

 

Herederos de Vélez, Antonio. Deudores del testador 

0256 

 

Herederos de Veloza, Rafael. Colindantes 

0379 

 

Herederos de Villamil, Luisa. Colindantes 

0473 

 

Herederos de Villamil, Manuel. Colindantes 

0412 

 

Herederos Espitia. Colindantes 

0233 
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Herederos Peña. Colindantes 

0233 

 

Herederos Rodríguez, Domingo. Antiguos dueños 

0199 

 

Herederos Rodríguez, Domingo. Colindantes 

0199 

 

Hernández Liboria. Vendedora 

0125 

 

Hernández P., Benigno. Comprador 

0297 

 

Hernández Ramona. Vendedora 

0125 

 

Hernández Refugia. Vendedora 

0125 

 

Hernández, Agapito. Propietario del globo de tierra 

0404 

 

Hernández, Agustín. Comprador 

0346 

 

Hernández, Albino. Colindante 

0469 

 

Hernández, Alfonso. Colindante 

0550 

 

Hernández, Alfonso. Esposo de Zoila 

0121 

 

Hernandez, Alvino. Comprador 

0272 

 

Hernández, Aníbal. Colindante 

0122, 0421 

 

Hernández, Aníbal. Comprador 
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0175, 0421 

 

Hernández, Aníbal. Testigo instrumental 

0122, 0123 

 

Hernandez, Anibal. Testigo Instrumental 

0251 

 

Hernández, Aníbal. Vendedor 

0121, 0125, 0145 

 

Hernández, Benigno. Antiguo dueño 

0424 

 

Hernández, Benigno. Colindante 

0424 

 

Hernández, Benigno. Comprador 

0462 

 

Hernández, Benigno. Padre, finado, del vendedor 

0424 

 

Hernández, Benigno. Vendedor 

0424 

 

Hernández, Benjamín. Colindante 

0175, 0421 

 

Hernández, Benjamín. Esposo de Refugia 

0125 

 

Hernández, Blas. Comprador 

0323 

 

Hernández, Braulia. Colindante 

0165, 0294 

 

Hernández, Carlos. Comprador 

0477 

 

Hernández, David. Colindante 

0026 
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Hernández, David. Padre de la Propietaria 

0122 

 

Hernández, David. Padre Vendedores 

0121 

 

Hernández, Domingo. Comprador 

0346 

 

Hernández, Eleazar. Antiguo dueño 

0357 

 

Hernández, Eugenio. Vendedor 

0034 

 

Hernández, Evangelista. Colindante 

0239, 0424 

 

Hernández, Everardo. Testigo Instrumental 

0470 

 

Hernández, Felipe. Comprador 

0373 

 

Hernández, Felipe. Vendedor 

0315, 0579 

 

Hernández, Félix. Colindante 

0225, 0553 

 

Hernández, Flora. Colindante 

0404 

 

Hernández, Francisca. Compradora 

0346 

 

Hernández, Francisco. Antiguo dueño 

0294 

 

Hernández, Francisco. Colindante 

0003, 0004, 0165, 0187, 0294, 0478 
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Hernández, Francisco. Vendedor 

0165, 0479 

 

Hernández, Gabriel. Colindante 

0459 

 

Hernández, Gabriel. Comprador 

0590 

 

Hernández, Gabriel. Vendedor 

0121 

 

Hernández, Gregorio. Colindante 

0187, 0297, 0462 

 

Hernández, Gregorio. Comprador 

0294, 0479 

 

Hernández, Ignacio. Antiguo dueño 

0421, 0462 

 

Hernández, Ignacio. Colindante 

0165 

 

Hernández, Ignacio. Esposo de Candida 

0175 

 

Hernández, Ignacio. Esposo de Cándida 

0176 

 

Hernández, Ignacio. Padre de los Vendedores 

0125 

 

Hernández, Ignacio. Padre, finado, de la vendedora 

0421 

 

Hernández, Ignacio. Suegro del vendedor 

0462 

 

Hernández, Ignacio. Vendedor 

0187 

 

Hernández, Ildefonso. Colindante 
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0486 

 

Hernández, Ildefonso. Comprador 

0488 

 

Hernández, Joaquín. Colindante 

0122 

 

Hernández, Joaquín. Vendedor 

0121 

 

Hernández, José Ignacio. Colindante 

0218 

 

Hernández, Juan Angel. Comprador 

0346 

 

Hernández, Leonardo. Antiguo dueño 

0404 

 

Hernández, Leonardo. Padre, finado, de los propietarios 

0404 

 

Hernández, Lucia. Propietaria del globo de tierra 

0404 

 

Hernández, Manuel. Comprador 

0346 

 

Hernández, Margarita. Vendedora 

0121 

 

Hernández, Marta. Madre Vendedor 

0533 

 

Hernández, Martín. Comprador 

0346 

 

Hernández, Miguel. Comprador 

0477 

 

Hernández, Modesto. Acreedor del testador 

0432 
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Hernández, Modesto. Testigo Instrumental 

0432 

 

Hernández, Nicomedes. Compradora 

0263 

 

Hernández, Nicomedes. Esposa del comprador 

0263 

 

Hernández, Petronila. Antigua dueña 

0357 

 

Hernández, Petronila. Madre, finada, de los permutantes 

0357 

 

Hernández, Ramón. Colindante 

0183, 0454, 0488 

 

Hernández, Ramona. Compradora 

0420 

 

Hernández, Ramona. Esposa del comprador 

0420 

 

Hernández, Ramona. Vendedora 

0421 

 

Hernández, Roque. Colindante 

0056, 0104 

 

Hernandez, Roque. Colindante 

0282 

 

Hernández, Rosa. Esposa del Vendedor 

0122 

 

Hernández, Rosalía. Vendedora 

0121 

 

Hernández, Rudecinda. Vendedora 

0121 
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Hernández, Secundino. Colindante 

0103 

 

Hernández, Transito. Antigua dueña 

0294 

 

Hernández, Transito. Vendedora 

0165 

 

Hernández, Venancio. Colindante 

0183 

 

Hernández, Víctor. Colindante 

0065, 0108 

 

Hernández, Virginia. Colindante 

0424 

 

Hernández, Zoila. Vendedora 

0121 

 

Hijos de Toscano, Nepomuceno. Herederos del testador 

0369 

 

Huerfano, Benedicto. Vendedor 

0309 

 

Huerfano, Santos. Antiguo dueño 

0309 

 

Huerfano, Santos. Padre, finado, del vendedor 

0309 

 

Hurtado P., Milciades. Testigo Instrumental 

0287, 0487 

 

Hurtado, Agapito. Colindante 

0214 

 

Hurtado, Aquilino Ferro. Colindante 

0142 

 

Hurtado, Isabel. Madre Vendedora 
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0549 

 

Hurtado, Juana. Compradora 

0222 

 

Hurtado, Justo.  Esposo Vendedora 

0059 

 

Hurtado, Justo. Esposo Vendedora 

0058 

 

Hurtado, Justo. Testigo Instrumental 

0034, 0069, 0114, 0129, 0148, 0174, 0235, 0271, 0400, 0453, 0471, 0472, 0529, 
0532, 0575, 0576, 0589 

 

Hurtado, Milciades. Testigo Instrumental 

0035, 0042, 0050, 0078, 0082, 0131, 0206, 0208, 0264, 0274, 0275, 0280, 0343, 
0486, 0488 

 

Ibagué, Benancia. Colindante 

0580 

 

Ibagué, Domingo. Colindante 

0305 

 

Ibagué, Fernando. Colindante 

0581 

 

Ibagué, Fernando. Difunto esposo de Anastasia 

0581 

 

Ibague, Fernando. Difunto Esposo Vendedora 

0580 

 

Ibagué, Julián. Esposa de la vendedora 

0495 

 

Ibagué, Pablo. Colindante 

0581 

 

Ibagué, Pablo. Vendedor 

0305 
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Ibagué, Pablo.Vendedor 

0581 

 

Ibagué, Tomás. Antiguo dueño 

0305 

 

Ibagué, Tomás. Padre, finado, del vendedor 

0305 

 

Ibagué. Benancia. Vendedora 

0581 

 

Ibañez, Esteban. Colindante 

0448 

 

Igua, Sandalio. Comprador 

0575 

 

Jeres Flores, Antonio. Antiguo dueño 

0449 

 

Jeres, Carmen. Antigua dueña 

0433 

 

Jeres, Carmen. Madre, finada, del vendedor 

0433 

 

Jeres, María Salomé. Colindante 

0449 

 

Jeres, María Salomé. Esposa del permutante 

0449 

 

Jeres, Miguel. Colindante 

0425 

 

Jeres, Teresa. Antigua dueña 

0449 

 

Jerez Flores, Antonio. Antiguo dueño 

0448 

 

Jerez, Antonio. Antiguo dueño 
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0450 

 

Jerez, Cruz. Colindante 

0503 

 

Jerez, José María. Colindante 

0445 

 

Jerez, María Salomé. Colindante 

0448 

 

Jerez, María Salomé. Esposa del vendedor 

0448 

 

Jerez, María Salomé. Vendedora 

0448 

 

Jerez, Prudencio. Comprador 

0503 

 

Jiménez, Casiano. Difunto Esposo de la Vendedora 

0591 

 

Jiménez, Jesús. Vendedora 

0425 

 

Jiménez, Joaquín. Colindante 

0032, 0085 

 

Jiménez, Joaquin. Colindante 

0222 

 

Jiménez, Joaquín. Colindante 

0521 

 

Jiménez, Joaquín. Prestatario 

0012 

 

Jiménez, Joaquín. Testigo Instrumental 

0531 

 

Jiménez, Ramón M. Testigo Instrumental 

0462 
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Jiménez, Ramón María. Notario Interino 

0593 

 

Jiménez, Ramón María. Testigo 

0021 

 

Jiménez, Ramón Maria. Testigo Instrumental 

0030 

 

Jiménez, Ramón María. Testigo Instrumental 

0047, 0055, 0179, 0208 

 

Jimenez, Ramon María. Testigo Instrumental 

0356 

 

Jiménez, Ramón María. Testigo Instrumental 

0505 

 

Jiménez, Ramón. Comprador 

0591 

 

Jiménez, Ramón. Testigo Instrumental 

0057, 0083, 0084, 0099 

 

Joaquín, Sánchez. Comprador 

0042 

 

Laiton, Lorenzo. Colindante 

0474 

 

Laiton, Virginia. Compradora 

0474 

 

Laiton, Virginia. Esposa del comprador 

0474 

 

Lancheros Palacios, Francisco. Comprador 

0268 

 

Landines, Carlos. Testigo Instrumental 

0038, 0039, 0267, 0294, 0295, 0296, 0297, 0314 
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Landinez, Carlos. Testigo Instrumental 

0239 

 

Largo, Paulino. Abuelo, finado, de los vendedores 

0400 

 

Largo, Paulino. Antiguo dueño 

0400 

 

Lazo, Teodoro. Colíndate 

0540 

 

Leguisamo, Nemecio. Colindante 

0299 

 

León, Casiano. Colindante 

0391 

 

León, Fajardo. Pedro. Colindante 

0559 

 

Leon, Josefa. Antigua dueña 

0227 

 

Leon, Josefa. Madre del vendedor 

0227 

 

León, Manuel José. Deudor 

0208 

 

León, Manuel José. Testigo instrumental 

0126, 0194, 0196 

 

Lombana S., Desporacio. Apoderado 

0279 

 

Lombana,  Arrendador 

0009 

 

Lombana, Desporacio. Apoderado 

0280 

 

Londoño, Anunciación. Colindante 
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0540 

 

Londoño, Luis. Padre del testador 

0256 

 

Londoño, Miguel Abdon. Testador 

0256 

 

Londoño, Ramón. Colindante 

0540 

 

Londoño, Ramos. Compradora 

0201 

 

Londoño, Rita. Compradora 

0589 

 

López, Fernando. Testigo Instrumental 

0061, 0102, 0248 

 

López, Francisco. Colindante 

0466 

 

López, Francisco. Comprador 

0466 

 

López, Gregorio. Colindante 

0466 

 

López, Gregorio. Comprador 

0466 

 

López, Justo. Colindante 

0466 

 

López, Justo. Comprador 

0466 

 

López, Mariano. Anterior Dueño. 

0101 

 

López, Miguel. Comprador 

0230 
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López, Rosa. Vendedora 

0214 

 

López, Teodomila. Colindante 

0445 

 

López, Teodomila. Vendedora 

0578 

 

López, Teodomira. Compradora 

0306 

 

López, Teodomira. Vendedora 

0577 

 

López, Vicente. Colindante 

0449 

 

Lozada, Cristóbal. Colindante 

0104 

 

Lozano de Albarrácin, Edelmira. Heredera universal del testador 

0256 

 

Luis Antonio. Bisnieto del testador 

0369 

 

Luis, Concepción. Segunda esposa 

0036 

 

Madero, Carmen. Compradora 

0085 

 

Madero, Joaquín. Colindante 

0058 

 

Madero, Joaquín. Comprador 

0059, 0342 

 

Madero, Juana. Vendedora 

0085 
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Malagón Forero, Manuel. Antiguo dueño 

0344 

 

Malagón Forero, Manuel. Padre, finado de los vendedores 

0344 

 

Malagón Gabriela. Colindante 

0037 

 

Malagon, Andrea. Antigua dueña 

0325 

 

Malagon, Andrea. Madre, finada, del vendedor 

0325 

 

Malagón, Antonio. Antiguo dueño 

0353 

 

Malagón, Cruz. Colindante 

0529 

 

Malagón, Dionisio. Comprador 

0043 

 

Malagón, Dionisio. Esposo de Natividad 

0173 

 

Malagón, Dionisio. Vendedor 

0046 

 

Malagón, Eduardo. Antiguo dueño 

0483 

 

Malagón, Eduardo. Padre, finado, del vendedor 

0483 

 

Malagón, Estanislao. Vendedor 

0483 

 

Malagón, Esteban. Antiguo dueño 

0353 

 

Malagón, Fernando. Acreedor 
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0102 

 

Malagón, Gabriela. Colindante 

0066 

 

Malagón, Gabriela. Comprador 

0038 

 

Malagón, Gabriela. Compradora 

0033 

 

Malagón, Isaías. Colindante 

0060, 0482 

 

Malagón, Isaías. Fiador 

0031 

 

Malagón, Isaías. Vendedor 

0066 

 

Malagón, José María. Colindante 

0482 

 

Malagón, Juan de Dios. Antiguo dueño 

0345 

 

Malagón, Juan de Dios. Padre, finado, de los vendedores. 

0345 

 

Malagón, Justa. Colindante 

0058, 0059 

 

Malagón, Melito. Vendedor 

0551 

 

Malagón, Meliton. Comprador 

0336 

 

Malagón, Meliton. Vendedor 

0335 

 

Malagón, Nieves. Compradora 

0345 
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Malagón, Patricio. Colindante 

0483 

 

Malagón, Rafael. Vendedor 

0344, 0345 

 

Malagón, Refugio. Colindante 

0440 

 

Malagón, Remigio. Testigo Instrumental 

0039 

 

Malagón, Rosalia. Vendedora 

0344, 0345 

 

Malagon, Saturnino. Vendedor 

0325 

 

Malagón, Ventura. Comprador 

0561 

 

Malagón, Vicente. Colindante 

0438 

 

Malagón, Vicente. Deudor hipotecante 

0438 

 

Malagón, Virginia. Colindante 

0038 

 

Malagón, Visitación. Colindante 

0483 

 

Malagón, Zoila. Compradora 

0345 

 

Malangon,  Gabriela. Colindante 

0031 

 

Malangón, Virginia. Colindante 

0037 
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Mancipe, Heliodoro. Colindante 

0377 

 

Manrique, Balerio. Esposo, finado, de la testadora 

0236 

 

Mariño P., Domingo. Cedente 

0454 

 

Mariño P., Domingo. Colindante 

0454, 0459, 0463 

 

Mariño P., Domingo. Vendedor 

0459, 0463 

 

Mariño Puerta, Domingo. Antiguo dueño 

0487, 0497 

 

Mariño Puerta, Domingo. Colindante 

0455, 0488 

 

Mariño Puerta, Domingo. Vendedor 

0453, 0455 

 

Mariño Puerto, Domingo. Colindante 

0486 

 

Marques, Prospero R. Antiguo dueño 

0246 

 

Márquez, Prospero Ramón. Antiguo dueño 

0403 

 

Márquez, Prospero. Juez 

0156 

 

Martín. Inquilino de la casa 

0186 

 

Martinez Buitrago, Eduardo. Comprador 

0163 

 

Martinez, Adriano. Comprador 
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0283 

 

Martínez, Alejandro. Colindante 

0202 

 

Martínez, Anastasia. Colindante 

0290 

 

Martínez, Antonio. Esposo de Inés 

0516 

 

Martínez, Cayetano. Colindante 

0188 

 

Martínez, Facundo. Antiguo dueño 

0370 

 

Martínez, Facundo. Padre, finado, de las vendedoras 

0370 

 

Martínez, Gabino. Acreedor 

0512 

 

Martínez, Gabino. Comprador 

0290 

 

Martínez, Gavino. Comprador 

0113, 0522 

 

Martínez, Ismael. Testigo Instrumental 

0067 

 

Martínez, Ismael. Vendedor 

0068 

 

Martínez, Javier. Colindante 

0568 

 

Martínez, Jesús. Vendedora 

0370 

 

Martínez, Joaquin. Colindante 

0299 
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Martínez, José María. Acreedor de la vendedora 

0495 

 

Martínez, José María. Testigo Instrumental 

0068 

 

Martinez, José María. Testigo Instrumental 

0277 

 

Martínez, Limbania. Compradora 

0201 

 

Martínez, Luis. Colindante 

0020, 0113 

 

Martínez, María Estrella. Comprador 

0020 

 

Martínez, Mónica. Compradora 

0201 

 

Martínez, Nemesio. Esposo de Soledad 

0559 

 

Martinez, Nicolaza. Colindante 

0283 

 

Martínez, Nicomedes. Colindante 

0201 

 

Martínez, Nicomedes. Comprador 

0201 

 

Martínez, Purificación. Compradora 

0201 

 

Martínez, Rafael. Vendedor 

0040, 0041 

 

Martinez, Rita. Colindante 

0283 
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Martínez, Silvano. Comprador 

0517 

 

Martínez, Silverio. Antiguo dueño 

0388 

 

Martínez, Silverio. Padre, finado, de los vendedores 

0388 

 

Martínez, Toribio. Colindante 

0370 

 

Martínez, Torivio. Comprador 

0445, 0448 

 

Martínez, Torivio. Permutante 

0449, 0450 

 

Martínez, Valentín. Colindante 

0552 

 

Martínez, Virginia. Vendedora 

0370 

 

Másmela de Rodríguez, Presentación.Vendedora 

0029 

 

Mateus Héctor  Vicente. Hermano Legataria 

0021 

 

Mateus, Javier. Padre Legataria 

0021 

 

Mateus, María del Carmen. Legataria 

0021 

 

Mayorga, Fermín. Padre de la testadora 

0353 

 

Mayorga, Juan José. Colindante 

0440 

 

Mayorga, María del Rosario. Testadora 
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0353 

 

Me Russi, Epifanio. Colindante 

0197 

 

Medina, Eleuterio. Esposo de la permutante 

0371 

 

Medina, Inocencia. Madre, finada, de la testadora 

0195 

 

Medina, Jerbasio. Colindante 

0068 

 

Medina, Rigo. Colindante 

0535 

 

Melo, Belisaria. Hija de la vendedora 

0383 

 

Melo, Belisaria. Vendedora 

0383 

 

Melo, Cliotilde. Hija de la vendedora 

0383 

 

Melo, Cliotilde. Vendedora 

0383 

 

Melo, Daniel. Antiguo dueño 

0383 

 

Melo, Daniel. Hijo, finado, de la vendedora 

0383 

 

Melo, Filomeno. Colindante 

0383 

 

Melo, Justo. Colindante 

0383 

 

Melo, Justo. Colíndate 

0540 
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Melo, Teodoro. Antiguo dueño 

0383 

 

Melo, Teodoro. Padre, finado, de las vendedoras 

0383 

 

Mendez, Ascención. Colindante 

0286 

 

Mendienta, Gufracio. Comprado 

0187 

 

Mendieta Sixta. Antigua dueña 

0239 

 

Mendieta, Clementina. Colindante 

0119 

 

Mendieta, Eufrasio. Vendedor 

0462 

 

Mendieta, Fabustino. Colindante 

0304 

 

Mendieta, Gregorio. Padre Vendedora 

0035 

 

Mendieta, Griselda. Albacea Testamentaria 

0432 

 

Mendieta, Griselda. Esposa del testador 

0432 

 

Mendieta, Griselda. Heredera Universal del testador 

0432 

 

Mendieta, Jasinto. Antiguo dueño 

0217 

 

Mendieta, José Emilio. Deudor 

0217 
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Mendieta, Luis. Colindante 

0372, 0386 

 

Mendieta, Luis. Vendedor 

0568 

 

Mendieta, María Cleofe. Colindante 

0217 

 

Mendieta, Pedro. Enterante 

0432 

 

Mendieta, Placido. Comprador 

0165 

 

Mendieta, Placido. Testigo Instrumental 

0185, 0201 

 

Mendieta, Placido. Vendedor 

0091, 0294 

 

Mendieta, Presentación. Colindante 

0493 

 

Mendieta, Presentación. Vendedora 

0034, 0035, 0035 

 

Mendieta, Salome. Colindante 

0076, 0547 

 

Mendosa, Honorato. Vendedor 

0120 

 

Mendoza, José María. Colindante 

0179 

 

Mendoza, Raimundo. Apoderado 

0249 

 

Menjura, Dominga. Antigua dueña 

0419 

 

Menjura, Isidora. Vendedora 
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0419 

 

Menjura, Liberata. Compradora 

0391 

 

Menjura, Manevo. Antiguo dueño 

0391 

 

Menjura, Miguel. Colindante 

0419 

 

Menjura, Rosaura. Antigua dueña 

0419 

 

Merchán, Estefanía. Colindante 

0106 

 

Merchán, Ferrer. Colindante 

0505 

 

Merchán, Ferrer. Vendedor 

0505 

 

Merchán, Viviana. Anterior dueña 

0505 

 

Meroses, Epifanio. Testigo Instrumental 

0015 

 

Millán, Resurrección. Antiguo dueño 

0219 

 

Millar, José María. Antiguo dueño 

0353 

 

Miranda Fermín. Antiguo dueño 

0237 

 

Miranda, Estefanía. Difunta Madre Vendedora 

0582 

 

Miranda, Francisca. Colindante 

0386 
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Miranda, Inés.  Deudora 

0166 

 

Miranda, Inés. Antigua dueña 

0315 

 

Miranda, Inés. Comprador 

0157 

 

Miranda, Inés. Vendedora 

0159 

 

Miranda, Juan. Colindante 

0185, 0313, 0384 

 

Miranda, Juan. Comprador 

0541 

 

Miranda, Juan. Deudor de la testadora 

0236 

 

Miranda, Juan. Vendedor 

0312 

 

Miranda, Laura. Colindante 

0159, 0159, 0185, 0583 

 

Miranda, Mauricia. Colindante 

0376 

 

Mojica, Nepomuceno. Deudor 

0007, 0008 

 

Molina, Miguel. Esposo de la vendedora 

0375 

 

Molina, Valentín. Colindante 

0313 

 

Molina, Valentín. Comprador 

0311 

 



331 

 

Molina, Valentín. Vendedor 

0569 

 

Molla, Mariano. Antiguo dueño 

0241 

 

Monacleno, Rosa. Otorgante 

0126 

 

Moncaleano, Rosa. Compradora 

0252 

 

Monroy, Asención. Antiguo dueño 

0408 

 

Monroy, Asención. Padre, finado, del deudor hipotecante 

0408 

 

Monroy, Francisco. Colindante 

0408 

 

Monroy, Francisco. Deudor hipotecante 

0408 

 

Montaña, Bernando. Testigo Instrumental 

0275 

 

Montaña, Bernardo. Esposo Vendedora 

0506 

 

Montaña, Bernardo. Testigo Instrumental 

0023, 0025, 0026, 0030, 0031, 0032, 0033, 0035, 0044, 0045, 0069, 0070, 0078, 
0082, 0083, 0092, 0095, 0098, 0101, 0102, 0104, 0111, 0118, 0131, 0178, 0194, 
0240, 0241, 0243, 0246, 0262, 0274, 0288, 0289, 0292, 0306, 0332, 0335, 0336, 
0337, 0343, 0530, 0538, 0572 

 

Montaña, Feliciano. Esposo Vendedora 

0530 

 

Montaña, Guzmán. Colindante 

0262 

 

Montaña, Milciades. Testigo Instrumental 



332 

 

0537 

 

Montejo, Constantino. Colindante 

0157 

 

Montero, Jesús, Esposa Comprador 

0123 

 

Mora, Adolfo. Colindante 

0249 

 

Mora, Dolores. Comprador 

0562 

 

Mora, Domingo. Colindante 

0364 

 

Mora, Eduardo. Colindante 

0411 

 

Mora, Eduardo. Comprador 

0411 

 

Mora, Rafael. Comprador 

0301 

 

Mora, Salvador. Colindante 

0095, 0533 

 

Mora, Salvador. Comprador 

0576 

 

Morales, Antonia. Antigua dueña 

0328 

 

Morales, Antonia. Madre, finada, del vendedor 

0328 

 

Morales, Avenicio. Vendedor 

0086 

 

Morales, Cerveleon. Colindante 

0174 
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Morales, David. Testigo Instrumental 

0150 

 

Morales, Eduardo. Colindante 

0591 

 

Morales, Eusebia. Colindante 

0549 

 

Morales, Eusevia. Colindante 

0248 

 

Morales, Guillermo. Testigo Instrumental 

0053 

 

Morales, Leoncia. Esposa del vendedor 

0430 

 

Morales, Leoncia. Vendedora 

0430 

 

Morales, Luis. Antiguo dueño 

0430 

 

Morales, Luis. Padre, finado, de la vendedora 

0430 

 

Morales, Miguel. Testigo de abono 

0027 

 

Morales, Nepomuceno. Colindante 

0430, 0438 

 

Morales, Paula. Madre de la Testadora 

0147 

 

Morales, Prospero. Colindante 

0142 

 

Morales, Próspero. Colindante 

0232, 0342, 0357 
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Moreno, Cayetano. Colindante 

0443 

 

Moreno, José. Colindante 

0152 

 

Moreno, Mamerto. Comprador 

0593 

 

Moreno, Mamerto. Notario 

0443 

 

Moreno, Mamerto. Notario Interino 

0400, 0401, 0402, 0403, 0404, 0405, 0406, 0407, 0408, 0409, 0410, 0411, 0412, 
0413, 0414, 0415, 0416, 0417, 0418, 0419, 0420, 0421, 0422, 0423, 0424, 0425, 
0426, 0427, 0428, 0429, 0430, 0431, 0432, 0433, 0434, 0435, 0436, 0437, 0438, 
0439, 0440, 0441, 0442, 0444, 0445, 0446, 0447, 0448, 0449, 0450, 0451, 0452 

 

Moreno, Rita. Antigua dueña 

0278 

 

Moreno, Rita. Esposa del permutante 

0278 

 

Moreno, Rita. Madre del permutante 

0278 

 

Moreno, Teodoro. Arrendatario 

0487 

 

Moya, Betulia. Hermana y heredera de la testadora 

0236 

 

Moya, Custodia. Acreedora 

0185 

 

Moya, Custodia. Testadora 

0236 

 

Moya, Custodia. Vendedor 

0157 

 

Moya, Evangelista. Colindante 
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0546 

 

Moya, Evangelista. Padre, finado, de la testadora 

0236 

 

Moya, Laura. Heredera de la testadora 

0236 

 

Moya, María del Rosario. Antigua dueña 

0306 

 

Muños F., Roberto. Albacea Testamentario 

0256 

 

Muñoz, Ambrosio. Antiguo dueño 

0286, 0443 

 

Muñoz, Ambrosio. Padre, finado, del vendedor 

0286, 0443 

 

Muñoz, Antonio. Colindante 

0443 

 

Muñoz, Domina. Colindante 

0348, 0350 

 

Muñoz, Domingo. Colindante 

0152 

 

Muñoz, Emeterio. Colindante 

0403, 0407 

 

Muñoz, Emeterio. Comprador 

0507 

 

Muñoz, Emeterio. Imposibilitado 

0021 

 

Muñoz, Emeterio. Testigo Instrumental 

0084, 0142, 0195, 0369, 0402, 0556 

 

Muñoz, Isaías. Heredero del testador 

0432 
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Muñoz, José Antonio. Vendedor 

0286, 0443 

 

Muñoz, Pedro. Colindante 

0286 

 

Muñoz, Rafael. Antiguo dueño 

0348, 0350, 0352 

 

Muñoz, Remifia. Colindante 

0210 

 

Muñoz, Ruperto. Colindante 

0286 

 

Murcia, Mauricio. Comprador 

0389 

 

Murcia, Ramona. Colindante 

0376 

 

Murcia, Ramona. Esposa del comprador 

0376 

 

Naranjo, Dorotea. Antiguo dueño 

0443 

 

Naranjo, Dorotea. Madre, finada, del vendedor 

0443 

 

Naranjo, Pastora. Colindante 

0174 

 

Navarro, Ismael. Doctor médico 

0245 

 

Neira Castellanos, Carmen. Madre del Vendedor 

0148 

 

Neira Castellanos, Manuela. Acreedora de los compradores 

0241 
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Neira Castellanos, Manuela. Esposa del otorgante vendedor 

0241 

 

Neira Castellanos, Manuela. Madre de los compradores 

0241 

 

Neira Castellanos, Manuela. Vendedora 

0248 

 

Neira de Castro, Carmen. Colindante 

0332 

 

Neira de N., Octavia. Colindante 

0397 

 

Neira de Sierra, Evangelina. Comprador 

0006 

 

Neira de Sierra, Evangelina. Heredero 

0007, 0008 

 

Neira N., Agustín. Colindante 

0397 

 

Neira Navarro, Juan N. Acreedor 

0396 

 

Neira Navarro, Juan Nepomuceno. Arrendador 

0073 

 

Neira Navarro, Juan Nepomuceno. Comprador 

0397 

 

Neira Navarro, Juan Nepomuceno. Poderdante 

0395 

 

Neira P, Mario. Testigo Instrumental 

0397 

 

Neira P., Mario. Testigo Instrumental 

0395, 0396, 0413 

 

Neira Piñarete, Mario. Testigo Instrumental 
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0072, 0073 

 

Neira Villamil, Jesús. Otorgante 

0289 

 

Neira, Agustín. Colindante 

0073 

 

Neira, Ascención. Antigua dueña 

0211 

 

Neira, Benigno. Colindante 

0051 

 

Neira, Bernarda. Antigua dueña 

0241 

 

Neira, Bernarda. Madre, finada, del otorgante vendedor 

0241 

 

Neira, Brijida. Colindante 

0593 

 

Neira, Carlino. Vendedor 

0051, 0300 

 

Neira, Carmen. Antigua dueña 

0288, 0300 

 

Neira, Carmen. Madre, finada, de los otorgantes 

0289 

 

Neira, Carmen. Madre, finada, de los vendedores 

0300 

 

Neira, Carmen. Madre, finada, del vendedor 

0288 

 

Neira, David. Acreedor 

0464 

 

Neira, Demetrio.  Prestamista 

0012 
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Neira, Demetrio. Otorgante 

0531 

 

Neira, Demetrio. Testigo Instrumental 

0195 

 

Neira, Donato. Antiguo dueño 

0242 

 

Neira, Donato. Colindante 

0586, 0587 

 

Neira, Elvira. Antigua Dueña 

0200 

 

Neira, Elvira. Colindante 

0067, 0422 

 

Neira, Enriqueta. Colindante 

0073 

 

Neira, Evangelina. Acreedora 

0464 

 

Neira, Evangelista. Colindante 

0200 

 

Neira, Fausta. Colindante 

0040, 0098 

 

Neira, Felipe. Padre Testador 

0007, 0008 

 

Neira, Felipe. Padre Vendedor 

0006 

 

Neira, Fernando. Testigo Instrumental 

0022, 0058 

 

Neira, Gumersindo. Testigo Instrumental 

0388 
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Neira, Héctor David. Colindante 

0517 

 

Neira, Héctor David. Testador 

0007, 0008 

 

Neira, Héctor David. Vendedor 

0006 

 

Neira, Heloisa. Colindante 

0274, 0275 

 

Neira, Inocencio.  Recaudador 

0562 

 

Neira, Inocencio. Comprador 

0028, 0558 

 

Neira, Inocencio. Lindante 

0471 

 

Neira, Inocencio. Recaudador 

0439, 0440, 0441, 0442, 0443, 0444, 0445, 0446, 0447, 0448, 0449, 0450, 0451, 
0452, 0453, 0455, 0456, 0457, 0458, 0459, 0460, 0461, 0462, 0463, 0464, 0465, 
0466, 0467, 0468, 0469, 0470, 0472, 0473, 0474, 0475, 0476, 0477, 0478, 0479, 
0480, 0481, 0482, 0483, 0484, 0485, 0486, 0487, 0488, 0489, 0490, 0491, 0492, 
0493, 0494, 0495, 0496, 0497, 0498, 0499, 0500, 0501, 0502, 0503, 0505, 0506, 
0507, 0508, 0509, 0510, 0511, 0512, 0513, 0514, 0515, 0516, 0517, 0518, 0519, 
0520, 0521, 0522, 0523, 0524, 0525, 0526, 0527, 0528, 0529, 0530, 0531, 0532, 
0533, 0534, 0535, 0536, 0537, 0538, 0539, 0540, 0541, 0542, 0543, 0544, 0545, 
0546, 0547, 0548, 0549, 0551, 0552, 0553, 0554, 0556, 0557, 0558, 0559, 0560, 
0561, 0563, 0564, 0565, 0566, 0567, 0568, 0569, 0570, 0571, 0572, 0573, 0574, 
0575, 0576, 0577, 0578, 0579, 0580, 0581, 0582, 0583, 0584, 0585, 0586, 0587, 
0588, 0589, 0590, 0591, 0592, 0593 

 

Neira, Inocencio. Tesorero 

0075 

 

Neira, Inocencio. Testigo Instrumental 

0021, 0044, 0352, 0455, 0557 

 

Neira, Joaquín. Colindante 

0071, 0193 
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Neira, José María. Colindante 

0332 

 

Neira, Josefa. Vendedora 

0434 

 

Neira, Juan. Colindante 

0300, 0366, 0586, 0587 

 

Neira, Librada. Antigua dueña 

0212 

 

Neira, Librada. Madre del Deudor 

0512 

 

Neira, Librada. Madre Vendedoras 

0586 

 

Neira, Luis. Colindante 

0593 

 

Neira, Luis. Testador de Manuela 

0593 

 

Neira, Luisa. Comprador 

0006 

 

Neira, Luisa. Heredero 

0007, 0008 

 

Neira, Manuela. Colindante 

0593 

 

Neira, Mario. Testigo Instrumental 

0588 

 

Neira, Navarro, Juan Nepomuceno. Poderdante 

0074 

 

Neira, Pedro Leónidas. Colindante 

0573 
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Neira, Pedro. Esposo de la compradora 

0502 

 

Neira, Pedro. Vendedor 

0300 

 

Neira, Pilar. Colindante 

0205, 0365 

 

Neira, Ramón. Colindante 

0573 

 

Neira, Rosa. Colindante 

0067 

 

Neira, Rosa. Comprador 

0006 

 

Neira, Rosa. Heredero 

0007, 0008 

 

Neira, Sergio  Aníbal. Colindante 

0015 

 

Neira, Sergio Anibal. Notario anterior del circuito 

0205 

 

Neira, Sergio Aníbal. Notario del Circuito de Sutamarchán 

0241 

 

Neira, Sergio. Colindante 

0006 

 

Neira, Sotera. Testigo Instrumental 

0060 

 

Neira, Sotero. Testigo Instrumental 

0061, 0085 

 

Neira, Ángel María. Comprador 

0555 

 

Neira, Ángel María. Testigo Instrumental 



343 

 

0048, 0049, 0092 

 

Neira. Inocencio. Recaudador 

0550 

 

Neira. Inocencio. Testigo Instrumental 

0248 

 

Nieto, Tomas. Colindante 

0026 

 

Nieto, Valentín. Colindante 

0469 

 

Nieto, Valentín. Testigo Instrumental 

0217, 0433 

 

Nova, Narcisa. Colindante 

0549 

 

Nova, Narciso. Colindante 

0248 

 

Núñez, Anselmo. Colindante 

0149 

 

Nuñez, Anselmo. Colindante 

0262 

 

Núñez, Brijida. Colindante 

0469 

 

Núñez, Zoilo. Comprador 

0319 

 

Núñez, Zoilo. Esposo de Rosa 

0559 

 

Oballe Jesús. Colindante 

0038 

 

Oballe, Jesús. Colindante 

0037 



344 

 

 

Obando, Nepomuceno. Colindante 

0020 

 

Obúe, Hortensia. Colindante 

0042 

 

Olarte, Susana. Vendedora 

0331 

 

Orjuela B., Carlos. Comprador 

0455 

 

Orjuela Borrás, Carlos. Colindante 

0486, 0497 

 

Orjuela Borrás, Carlos. Vendedor 

0486, 0487, 0488, 0497, 0537, 0538, 0550, 0554, 0557, 0590 

 

Orjuela, Carlos. Cesionario 

0454 

 

Orjuela, Carlos. Vendedor 

0112 

 

Orjuela, Demetrio. Testigo Instrumental 

0422 

 

Orjuela, Demetrio. Vendedor 

0112 

 

Orjuela, Isaac. Antiguo dueño 

0292 

 

Orjuela, Isaac. Apoderado 

0241 

 

Ortega Eustacio. Notario cuarto de Bogotá 

0252 

 

Ortegón, Josefa. Colindante 

0155 
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Ortegón, Juan Tomas.  Colindante 

0006 

 

Ortiz, Escolastria. Antigua dueña 

0318 

 

Ortiz, Escolastria. Madre, finada, del vendedor 

0318 

 

Ortiz, Martín. Comprador 

0456 

 

Osorio, Adriano. Colindante 

0471, 0472 

 

Osorio, Adriano. Vendedor 

0023 

 

Osorio, Lucas. Vendedor 

0023 

 

Osorio, Pedro. Vendedor 

0023 

 

Osorio, Petronila. Colindante 

0472 

 

Osorio, Petronila. Vendedor 

0023 

 

Osorio, Placido. Padre Vendedores 

0023 

 

Osorio, Rafael. Colindante 

0471 

 

Osorio, Rafael. Vendedor 

0023 

 

Osorio, Salvador. Vendedor 

0023 

 

Osorio, Viviano. Vendedor 
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0023, 0023 

 

Ospina, Ana Feliza. Compradora 

0252 

 

Ospina, Celestino. Albacea testamentario 

0236 

 

Ospina, Celestino. Deudor de la testadora 

0236 

 

Ospina, Celestino. Vendedor 

0133 

 

Otálora, Jacinto. Colindante 

0152 

 

Otálora, Jacinto. Comprador 

0424 

 

Otilde. Ferra. Compradora 

0105 

 

Ovalle, Santiago. Esposo de la propietaria 

0404 

 

Pabón, Casilda. Vendedora 

0153 

 

Pabón, Jesús. Vendedor 

0153 

 

Pabón, Justo. Padre de los Vendedores 

0153 

 

Pachón, Anselmo. Colindante 

0397 

 

Pachón, Donato. Colindante 

0397 

 

Pachón, Ignacio. Colindante 

0397 
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Padilla, Ricardo. Vendedor 

0473 

 

Padilla, Roque. Antiguo dueño 

0473 

 

Padilla, Roque. Padre del vendedor 

0473 

 

Padres de la Candelaria. Colindantes 

0245 

 

Paéz Andrés. Comprador 

0200 

 

Páez Velandia, Cornelio. Antiguo dueño 

0447 

 

Paéz Velandia, Cornelio. Padre de los hijos naturales 

0414 

 

Páez Velandia, Cornelio. Padre del vendedor 

0447 

 

Paéz Velandia, Cornelio. Vendedor 

0412, 0413 

 

Paéz Velandia, Ezequiel. Comprador 

0412 

 

Paéz Velandia, Ezequiel. Hijo natural del otorgante 

0414 

 

Paéz Velandia, Florinda. Colindante 

0412 

 

Paéz Velandia, Florinda. Compradora 

0412 

 

Páez Velandia, Florinda. Hija natural del otorgante 

0414 
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Paéz Velandia, Honorata. Compradora 

0412 

 

Paéz Velandia, Honorata. Hija natural del otorgante 

0414 

 

Paéz Velandia, Lisandro. Comprador 

0412 

 

Paéz Velandia, Lisandro. Hijo natural del otorgante 

0414 

 

Paéz Velandia, Queruvin. Colindante 

0412 

 

Paéz Velandia, Queruvin. Comprador 

0412 

 

Paéz Velandia, Queruvin. Hijo natural del otorgante 

0414 

 

Paéz Velandia, Rafael. Colindante 

0413 

 

Paéz Velandia, Rafael. Comprador 

0412, 0413 

 

Paéz Velandia, Rafael. Hijo legitimo del otorgante 

0414 

 

Páez, Abraham. Colindante 

0550 

 

Páez, Abrahán. Comprador 

0183 

 

Páez, Ana Joaquina. Vendedora 

0027 

 

Páez, Andrés. Antiguo dueño 

0358 

 

Páez, Andrés. Colindante 
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0044 

 

Páez, Andrés. Testigo Instrumental 

0155, 0157, 0158, 0159 

 

Paéz, Andrés. Testigo Instrumental 

0197, 0198 

 

Páez, Andrés. Testigo Instrumental 

0199, 0328 

 

Paéz, Andrés. Testigo Instrumental 

0358 

 

Páez, Andrés. Vendedor 

0067 

 

Paéz, Angel María. Colindante 

0312 

 

Paéz, Anita. Madre y representante del comprador 

0224 

 

Páez, Barbara Rita. Antigua dueña 

0344 

 

Páez, Barbara Rita. Madre, finada, de los vendedores 

0344 

 

Páez, Barbara. Colindante 

0231 

 

Páez, Bárbara. Primera esposa, finada, del testador 

0234 

 

Páez, Bautista. Colindante 

0121 

 

Páez, Bernardo. Colindante 

0183 

 

Páez, Cristóbal. Colindante 

0121 
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Páez, Custodio. Antiguo dueño 

0474 

 

Páez, Custodio. Padre de la segunda esposa del testador 

0234 

 

Páez, Custodio. Padre, finado, del vendedor 

0474 

 

Páez, David. Colindante 

0231 

 

Páez, David. Vendedor 

0150 

 

Páez, Elvira. Colindante 

0411 

 

Páez, Elvira. Vendedora 

0027, 0105 

 

Páez, Emeterio. Esposo de la compradora 

0034, 0035 

 

Páez, Emeterio. Vendedor 

0493 

 

Páez, Eulogio. Compradora 

0150 

 

Páez, Eusebio. Vendedor 

0172 

 

Páez, Ezequiel. Vendedor 

0447 

 

Paéz, Flavio. Comprador 

0437 

 

Páez, Francisca. Antigua dueña 

0231 
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Páez, Francisco. Colindante 

0172 

 

Paéz, José de los Angeles. Colindante 

0245 

 

Páez, Juan de la Cruz. Colindante 

0137 

 

Páez, Juan de la Cruz. Vendedor 

0474 

 

Páez, Juan. Colindante 

0339 

 

Páez, Julia. Colindante 

0028 

 

Páez, Julio. Colindante 

0219 

 

Páez, Leoncio. Deudor 

0324 

 

Páez, Leoncio. Esposo de la vendedora 

0329 

 

Páez, Liborio. Colindante 

0002, 0062, 0122, 0175, 0176, 0420, 0421 

 

Paéz, Liborio. Colindante 

0453 

 

Páez, Liborio. Colindante 

0511, 0554 

 

Paéz, Liborio. Comprador 

0457, 0497 

 

Páez, Liborio. Representante del deudor 

0330 

 

Páez, Liborio. Testigo Instrumental 
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0459 

 

Paéz, Liborio. Testigo Instrumental 

0463 

 

Paéz, Lisandro. Comprador 

0224 

 

Páez, Magdalena. Compradora 

0339 

 

Páez, Magdalena. Esposa del comprador 

0339 

 

Páez, Manuel. Antiguo dueño 

0449 

 

Páez, Manuel. Colindante 

0177 

 

Páez, María Teresa. Otorgante-compareciente 

0027 

 

Páez, Mariano. Vendedor 

0138 

 

Páez, Mateo. Colindante 

0420 

 

Páez, Moisés. Colindante 

0081 

 

Páez, Mónica. Vendedora 

0150 

 

Páez, Narciso. Colindante 

0420 

 

Páez, Nepomuceno. Padre heredero 

0027 

 

Páez, Pablo. Colindante 

0183 
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Páez, Pedro Martin. Colindante 

0028 

 

Paéz, Pedro. Antiguo dueño 

0413 

 

Paéz, Primo. Acreedor del testador 

0256 

 

Páez, Remigio. Colindante 

0545 

 

Páez, Rosa. Antigua dueña 

0234 

 

Páez, Rosa. Colindante 

0181 

 

Paéz, Rosa. Colindante 

0413 

 

Páez, Rudecinda. Madre, finada, del testador 

0234 

 

Páez, Salvador. Colindante 

0190, 0506, 0591 

 

Páez, Sergio. Esposo Vendedora 

0019 

 

Páez, Tomas, Colindante 

0130 

 

Páez, Ángel María. Comprador 

0018 

 

Paéz, Ángel. Comprador 

0491 

 

Palacio, Evangelista. Colindante 

0081, 0471 
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Palacio, Juan de Mata. Antiguo dueño 

0471, 0472 

 

Palacio, María del Rosario. Antigua dueña 

0313 

 

Palacio, María del Rosario. Madre, finada, de los vendedores 

0313 

 

Palacio, María del Rosario. Madre, finada, del comprador 

0313 

 

Palacios R., Cliofe. Poderdante 

0265 

 

Palacios R., Cliofe. Poderdante. 

0266 

 

Palacios R., Cliofe. Vendedora 

0265, 0266 

 

Palacios, Cleofe. Vendedora 

0491 

 

Palacios, Cliofe. Poderdante 

0203 

 

Palacios, Cliofe. Vendedora 

0201, 0245 

 

Palacios, Cuspa. Colindante 

0387 

 

Palacios, Domingo. Colindante 

0090 

 

Palacios, Evangelista. Antiguo dueño 

0316 

 

Palacios, Evangelista. Colindante 

0316, 0542 

 

Palacios, Ignacio. Colindante 
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0316 

 

Palacios, Ignacio. Comprador 

0315 

 

Palacios, Ignacio. Vendedor 

0316 

 

Palacios, Ramón. Antiguo dueño 

0491 

 

Palacios, Ramón. Colindante 

0081 

 

Palacios, Ramón. Padre, finado, de la vendedora 

0491 

 

Palacios, Viviana. Colindante 

0387, 0491 

 

Pardo Juan Luis. Testador Difunto 

0056 

 

Pardo, Dionicio. Comprador 

0327 

 

Pardo, Dionisio. Colindante 

0406 

 

Pardo, Eustacio. Vendedor 

0322 

 

Pardo, Juan Andrés. Colindante 

0124 

 

Pardo, Luís. Colindante 

0170 

 

Pardo, Manuela. Antigua dueña 

0287 

 

Pardo, Mercedes E. Antigua dueña 

0263 
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Pardo, Mercedes Elvira. Antigua dueña 

0253, 0410, 0411 

 

Pardo, Mercedes Elvira. Colindante 

0192 

 

Pardo, Mercedes Elvira. Poderdante 

0223 

 

Pardo, Mercedes Elvira. Vendedora 

0084, 0247 

 

Pardo, Mercedes. Colindante 

0030, 0071, 0071 

 

Pardo, Modesto. Esposo Compradora 

0573 

 

Pardo, Narciso. Comprador 

0055 

 

Pardo, Narciso. Vendedor 

0224 

 

Pardo, Nazario. Colindante 

0045, 0055, 0224, 0434 

 

Pardo, Nazario. Testigo Instrumental 

0211, 0435 

 

Pardo, Pía. Colindante 

0287 

 

Pardo, Rita. Madre del Vendedor 

0513 

 

Pardo, Zoila. Compradora 

0275 

 

Parra C., Demetrio. Colindante 

0378 
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Parra C., Demetrio. Comprador 

0264 

 

Parra C., Demetrio. Testigo Instrumental 

0245 

 

Parra, Benito. Colindante 

0516 

 

Parra, Braulio. Colindante 

0193 

 

Parra, Calixto. Colindante 

0071 

 

Parra, Demetrio. Albacea testamentario 

0236 

 

Parra, Demetrio. Colindante 

0156 

 

Parra, Demetrio. Comprador 

0022, 0186 

 

Parra, Demetrio. Deudor de la testadora 

0236 

 

Parra, Demetrio. Testigo Instrumental 

0157, 0166, 0188 

 

Parra, Epifanio. Colindante 

0104 

 

Parra, Eusebio. Esposo de la vendedora 

0268 

 

Parra, Florentino. Colindante 

0437 

 

Parra, Juan de la Cruz. Colindante 

0282 

 

Parra, María Braulia. Compradora 
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0071 

 

Parra, Parandio. Colindante 

0128 

 

Parra, Pedro. Colindante 

0161 

 

Parra, Rosa. Antigua dueña 

0278 

 

Parra, Rosa. Madre, finada, del permutante 

0278 

 

Paso, Ascensión. Vendedor 

0523 

 

Paso, Segundo. Padre Vendedora 

0523 

 

Patiño, Héctor Federico. Apoderado 

0194 

 

Páua, Jacinto. Vendedor 

0018 

 

Pava, Casilda. Vendedora 

0257 

 

Pava, Jesús. Vendedora 

0257 

 

Pava, Justo. Antiguo dueño 

0257 

 

Pava, Justo. Padre de los vendedores 

0257 

 

Paz, Liborio. Colindante 

0232 

 

Pedraza, Manuela. Madre del testador 

0256 
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Peña, Ambrosio. Esposo de la vendedora 

0026 

 

Peña, Basilio. Colindante 

0427 

 

Peña, Basilio. Comprador 

0427 

 

Peña, Clímaco. Colindante 

0468 

 

Peña, Cruz. Colindante 

0239, 0426 

 

Peña, David. Padre Vendedor 

0522 

 

Peña, evangelista. Colindante 

0150 

 

Peña, Isaac. Colindante 

0336, 0344 

 

Peña, Jacobo. Antiguo dueño 

0218 

 

Peña, Joaquín. Vendedor 

0522 

 

Peña, José María. Antiguo dueño 

0436 

 

Peña, José María. Colindante 

0320 

 

Peña, Josefa. Madre del Vendedor 

0143 

 

Peña, Juan. Colindante 

0218 
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Peña, Leandro. Colindante 

0130, 0292 

 

Peña, Lino. Antiguo dueño 

0432 

 

Peña, Mariana. Colindante 

0320 

 

Peña, Reyes. Comprador 

0111 

 

Peña, Salvador. Colindante 

0048, 0048, 0084, 0253, 0351 

 

Peña, Salvador. Comprador 

0190 

 

Peña, Salvador. Vendedor 

0003, 0004, 0062, 0346, 0351, 0427, 0478 

 

Peña, Secundo. Antiguo dueño 

0478 

 

Peralta de Mendieta, Rita. Colindante 

0470 

 

Peralta de Mendieta, Rita. Testadora 

0465 

 

Peralta de Mendieta, Rita. Vendedora 

0470 

 

Peralta, Benigno. Colindante 

0469 

 

Peralta, Fernando. Primer esposo de la compradora 

0399 

 

Peralta, Luciano. Comprador 

0523 

 

Peralta, Luciano. Testigo Instrumental 
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0079 

 

Peralta, María. Heredera del testador 

0432 

 

Peralta, Paulino. Colindante 

0006 

 

Peralta, Rita. Colindante 

0198 

 

Peralta, Santiago. Colindante 

0217 

 

Peralta, Victoria. Antigua dueña 

0432 

 

Pereira, Juan de la Cruz. Vendedor 

0143 

 

Pereira, Rosario. Colindante 

0007, 0242 

 

Pereira, Rosario. Comprador 

0094 

 

Pereira, Rosario. Testigo Instrumental 

0008, 0414, 0414 

 

Pereira, Salustriana. Vendedor 

0094 

 

Pereira, Sixto. Testigo Instrumental 

0072, 0096 

 

Perero, Francisca. Colindante 

0200 

 

Perero, Francisco. Antiguo dueño 

0264 

 

Pérez, Miguel. Comprador 

0171 
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Piñarete Neira, Pedro. Comprador 

0198, 0199, 0384 

 

Piñarete Neira, Pedro. Vendedor 

0200, 0541 

 

Piñarete, Dolores. Colindante 

0007 

 

Piñarete, Epifanía. Compradora 

0586 

 

Piñarete, Gregorio. Colindante 

0587 

 

Piñarete, Horacio. Testigo Instrumental 

0256 

 

Piñarete, Pedro. Colindante 

0167, 0564 

 

Piñarete, Pedro. Testigo Instrumental 

0086 

 

Piñarete, Sinforosa. Colindante 

0067 

 

Piñarete, Sinforosa. Vendedora 

0034 

 

Pineda, Carlos. Colindante 

0152 

 

Pineda, Ernesto. Comprador 

0424 

 

Pineda, Fidelia. Compradora 

0575 

 

Pineda, Leandro. Antiguo dueño 

0354 
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Pineda, Lorenzo. Vendedor 

0560 

 

Pineda, Pedro. Comprador 

0424 

 

Pinilla, Agapito. Colindante 

0179, 0243 

 

Pinilla, Agapito. Comprador 

0568 

 

Pinilla, Alberto. Colindante 

0123, 0181, 0204 

 

Pinilla, Anastasia. Vendedora 

0580, 0581 

 

Pinilla, Anatilde. Vendedora 

0044 

 

Pinilla, Angel María. Vendedor 

0339 

 

Pinilla, Aquilina. Colindante 

0067 

 

Pinilla, Arturo. Testigo Instrumental 

0087 

 

Pinilla, Avelina. Colindante 

0339 

 

Pinilla, Benita. Vendedora 

0383 

 

Pinilla, Braulio Moisés. Albacea testamentario 

0432 

 

Pinilla, Camilo. Colindante 

0540, 0566 

 

Pinilla, Carmen. Colindante 
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0044, 0067 

 

Pinilla, Cayo. Colindante 

0146 

 

Pinilla, Clodocindo. Testigo Instrumental 

0353, 0354 

 

Pinilla, Eduardo. Testigo Instrumental 

0029, 0068, 0076, 0077 

 

Pinilla, Eliseo. Comprador 

0492, 0520 

 

Pinilla, Eliseo. Testigo Instrumental 

0493 

 

Pinilla, Guillerma. Deudora 

0588 

 

Pinilla, Guillerma.Propietaria 

0587 

 

Pinilla, Isabel. Antigua dueña 

0427 

 

Pinilla, Isabel. Madre, finada, del vendedor 

0427 

 

Pinilla, Justa. Colindante 

0067 

 

Pinilla, Milciades. Testigo Instrumental 

0239, 0548, 0571 

 

Pinilla, Moisés. Colindante 

0493 

 

Pinilla, Petronila. Antigua dueña 

0221, 0467 

 

Pinilla, Petronila. Madre, finada, de la vendedora 

0221 
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Pinilla, Salvador. Colindante 

0137, 0484 

 

Pinilla, Salvador. Comprador 

0129 

 

Pinilla, Santos. Colindante 

0003, 0004, 0006 

 

Pinilla, Sixto. Colindante 

0096, 0109 

 

Pinilla, Sixto. Comprador 

0110 

 

Pinilla, Sixto. Vendedor 

0129 

 

Pinilla, Teodora. Colindante 

0419 

 

Pinilla, Teodoro. Colindante 

0006 

 

Pinzon de Olarte, Concepción. Colindante 

0215 

 

Pinzón de Olarte, Concepción. Colindante 

0228 

 

Pinzón Ferro, Antenor. Testigo Instrumental 

0147 

 

Pinzon S, Joaquín. Testigo Instrumental 

0422 

 

Pinzón Suárez, Silvino. Deudor 

0464 

 

Pinzón, Abrahan. Comprador 

0224 
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Pinzón, Agripina. Heredera 

0147 

 

Pinzón, Alejandro. Antiguo dueño 

0326 

 

Pinzon, Alejandro. Colindante 

0215 

 

Pinzón, Alejandro. Colindante 

0228, 0228 

 

Pinzón, Alejandro. Esposo de la compradora 

0241 

 

Pinzón, Antonio. Antigua dueña 

0366 

 

Pinzón, Bárbara. Madre Vendedor 

0002 

 

Pinzón, Cayetano. Colindante 

0561 

 

Pinzón, Cayetano. Padre de la Testadora 

0147 

 

Pinzón, Estanislao. Colindante 

0029 

 

Pinzón, Felipe María. Colindante 

0415 

 

Pinzon, Isabel. Colindante 

0215 

 

Pinzón, Jacobo. Antiguo dueño 

0415 

 

Pinzon, Joaquín. Antiguo dueño 

0403 

 

Pinzón, Joaquín. Colindante 
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0342 

 

Pinzon, José María. Colindante 

0215 

 

Pinzón, José María. Colindante 

0228 

 

Pinzón, José María. Vendedor 

0415 

 

Pinzon, Leandro. Colindante 

0142 

 

Pinzón, Leovigildo. Heredero 

0147 

 

Pinzón, Liborio. Notario en 1884 

0012 

 

Pinzón, Lucas. Colindante 

0037, 0038, 0354 

 

Pinzon, María de los Angeles. Antigua dueña 

0401 

 

Pinzon, María de los Angeles. Colindante 

0251, 0276 

 

Pinzon, María de los Angeles. Madre, finada de la cedente 

0401 

 

Pinzón, Naira. Colindante 

0175 

 

Pinzón, Pedro. Heredero 

0147 

 

Pinzón, Rojelia. Heredera 

0147 

 

Pinzon, Silverio. Colindante 

0403 
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Pinzón, Silverio. Deudor 

0140 

 

Pinzon, Silvino. Colindante 

0407 

 

Pinzón, Silvino. Socio 

0057 

 

Pinzón, Silvino. Testigo Instrumental 

0531 

 

Pinzón, Silvino. Vendedor 

0558 

 

Pinzón, Zoila. Testadora 

0147 

 

Piraquive, Luciano. Vendedor 

0503 

 

Pisa, José. Esposo de Liboria 

0125 

 

Pita, José María. Colindante 

0035, 0493 

 

Piza, Julian. Acreedor 

0330 

 

Piza, Purificación. Colindante 

0454, 0455 

 

Piza, Severo. Colindante 

0438 

 

Piza, Victorino. Comprador 

0338 

 

Poveda, Concepción. Colindante 

0347, 0350, 0352 
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Poveda, Concepción. Vendedora 

0347, 0348, 0350, 0352 

 

Poveda, Gregorio. Comprador 

0505 

 

Poveda, Gregorio. Vendedor 

0124 

 

Poveda, Manuel. Colindante 

0438 

 

Poveda, Rafael. Colindante 

0347 

 

Poveda, Rafael. Comprador 

0347 

 

Puentes, Agustín. Antiguo dueño 

0295 

 

Puentes, Agustín. Padre, finado, de la vendedora 

0295 

 

Puentes, Amalia. Vendedora 

0295 

 

Puentes, Antonina. Antigua dueña 

0346 

 

Puentes, Ceferino. Colindante 

0239 

 

Puentes, Crisanta. Colindante 

0295 

 

Puentes, Domingo. Colindante 

0346 

 

Puentes, Estefanía. Antigua dueña 

0340 

 

Puentes, Fernando. Colindante 
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0360 

 

Puentes, Francisco. Comprador 

0295 

 

Puentes, Gregorio. Colindante 

0130, 0230, 0466, 0552 

 

Puentes, Juan. Colindante 

0117 

 

Puentes, Lucas. Antiguo dueño 

0340 

 

Puentes, Martin.  Colindante 

0005 

 

Puentes, Martín. Colindante 

0580 

 

Puentes, Narciso. Comprador 

0121, 0125 

 

Puentes, Narciso. Vendedor 

0122, 0130 

 

Puentes, Salvador. Comprador 

0130 

 

Puentes, Salvador. Esposo de Margarita 

0121 

 

Puentes, Venancio. Colindante 

0316 

 

Puerto, Concepción. Donataria 

0099 

 

Puerto, Jesús. Colindante 

0099 

 

Pussi, Pedro. Colindante 

0037 
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Quijano, Horasia. Sirvienta y heredera de la testadora 

0236 

 

Quiñones, Hermogenes. Acreedor 

0468 

 

Quintero, Anselmo. Colindante 

0403 

 

Quintero, Anselmo. Comprador 

0045, 0246 

 

Quintero, Anselmo. Testigo Instrumental 

0100 

 

Quintero, Antonio. Comprador 

0045, 0246 

 

Quintero, Antonio. Testigo Instrumental 

0027, 0177 

 

Quintero, Basilia. Colindante 

0056 

 

Quintero, Basilio. Colindante 

0287 

 

Quintero, Felisa.  Colindante 

0056 

 

Quintero, Feliza. Colindante 

0287 

 

Quintero, José María. Colindante 

0029, 0407 

 

Quintero, José María. Comprador 

0024 

 

Quintero, José. Testigo Instrumental 

0036 
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Quintero, pedro. Colindante 

0056, 0287 

 

Quintero, Rita. Antigua dueña 

0327 

 

Quintero, Santos. Testigo Instrumental 

0047 

 

Quitian, Laura. Colindante 

0367 

 

Quitian, Laura. Vendedora 

0367 

 

Raba, Diego. Vendedor 

0400 

 

Raba, Dionisio. Antiguo dueño 

0400 

 

Raba, Dionisio. Padre de los vendedores 

0400 

 

Raba, Nepomuceno. Vendedor 

0400 

 

Ramírez, Librada. Vendedora 

0218 

 

Ramírez, Lucia. Colindante 

0479 

 

Ramírez, Miguel. Colindante 

0323 

 

Ramírez, Narciso. Testigo Instrumental 

0383 

 

Ramírez, Rudecindo. Testador 

0432 

 

Ramírez, Salvador. Padre, finado, del testador 
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0432 

 

Ramos Londoño, María. Compradora 

0548 

 

Ramos, Joaquín. Colindante 

0186 

 

Ramos, Justo. Colindante 

0491 

 

Ramos, Prudencio. Colindante 

0266 

 

Ramos, Ramón. Esposo Sinforosa 

0529 

 

Rangel,  Arístides. Testigo Instrumental 

0093 

 

Rangel, Arístides. Testigo Instrumental 

0021, 0063, 0071, 0081, 0112, 0115, 0116, 0142 

 

Rangel, Aristides. Testigo Instrumental 

0234, 0333, 0334, 0399 

 

Ranjel, Arístides. Comprador 

0042 

 

Reina, Inocencio. Testigo Instrumental 

0177 

 

Reverendo Padre Fray Valbuena, Norverto. Antiguo dueño 

0363 

 

Reyes M., David. Testigo Instrumental 

0314, 0389 

 

Reyes, Casimiro. Colindante 

0016, 0072, 0383, 0589 

 

Reyes, Casimiro. Padre propietarios 

0540 
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Reyes, Cruz María. Compradora 

0490 

 

Reyes, Cruz María. Hija de la vendedora 

0490 

 

Reyes, David. Comprador 

0388 

 

Reyes, David. Testigo Instrumental 

0185, 0387, 0582, 0583, 0584 

 

Reyes, Floro. Colindante 

0235 

 

Reyes, Isidro. Acreedor 

0212 

 

Reyes, Isidro. Colindante 

0560 

 

Reyes, Isidro. Comprador 

0467 

 

Reyes, Jacinto. Antiguo dueño 

0257 

 

Reyes, Jacinto. Padre, finado, de la vendedora 

0257 

 

Reyes, Jesús. Apoderado 

0203 

 

Reyes, Jesús. Apoderado de la vendedora 

0265, 0266 

 

Reyes, Jesús. Comprador 

0244, 0316, 0375, 0383, 0577 

 

Reyes, Jesús. Esposo de la vendedora 

0384 
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Reyes, Jesús. Testigo Instrumental 

0202, 0382, 0386, 0387, 0393, 0489, 0578, 0580 

 

Reyes, Jesús. Vendedor 

0385, 0394 

 

Reyes, José Zoilo.  Propietario 

0540 

 

Reyes, Lucas. Colindante 

0418 

 

Reyes, María del Transito. Propietaria 

0540 

 

Reyes, María del Tránsito. Vendedora 

0490 

 

Reyes, Miguel. Colindante 

0389, 0580, 0581 

 

Reyes, Pablo. Comprador 

0180 

 

Reyes, Paulino. Colindante 

0257 

 

Reyes, Paulino. Vendedor 

0155, 0571 

 

Reyes, Pedro. Colindante 

0238, 0244, 0385 

 

Reyes, Romualdo. Colindante 

0205, 0221, 0250, 0303, 0361, 0365 

 

Reyes, Romualdo. Comprador 

0263 

 

Reyes, Romualdo. Vendedor 

0477 

 

Reyes, Santiago. Colindante 
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0578 

 

Reyes, Silvestre. Colindante 

0420 

 

Reyes, Simona. Vendedora 

0257 

 

Reyes, Toribia. Madre Vendedores 

0581 

 

Reyes, Valentín. Comprador 

0197 

 

Reyes, Valentín. Propietario 

0540 

 

Reyes, Valentín. Testigo Instrumental 

0315, 0565, 0566, 0567 

 

Ribadeniera, Antonio. Colindante 

0415 

 

Ribas, Antonio. Testigo Instrumental 

0036 

 

Rico, Maximiliano. Colindante 

0085 

 

Rincón, Isaías. Colindante 

0093 

 

Ríos, Custodio. Colindante 

0509 

 

Ríos, Isidro. Colindante 

0013, 0014 

 

Ríos, José María. Comprador 

0333 

 

Ríos, Leopoldo. Comprador 

0122 
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Ríos, Leopoldo. Esposo de Rudecinda 

0121 

 

Ríos, Pedro. Antiguo dueño 

0333 

 

Ríos, Pedro. Esposo, finado, de la vendedora 

0333 

 

Ríos, Victor. Colindante 

0316 

 

Rivadeneira, Antonio. Colindante 

0357 

 

Rivera, Angel María. Colindante 

0447 

 

Rivera, Angel María. Comprador 

0447 

 

Rivera, David. Testigo instrumental 

0120 

 

Rivera, Hermelinda. Compradora 

0182 

 

Rivera, Joaquín. Colindantes 

0413 

 

Rivera, Nazario. Esposo de la vendedora 

0225 

 

Rivera, Nepomuceno. Antiguo dueño 

0339 

 

Rivera, Nepomuceno. Vendedor 

0517 

 

Roa, Gregorio. Colindante 

0299 
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Roa, Juan Evangelista. Antiguo dueño 

0299 

 

Roa, Juan Evangelista. Padre, finado, de la vendedora 

0299 

 

Roa, Luisa. Vendedora 

0299 

 

Roa, Patricio. Comprador 

0299 

 

Robayo, Román. Testigo Instrumental 

0197, 0203, 0579, 0580, 0581 

 

Robayo, Sista. Colindante 

0186 

 

Roberto, Adolfo. Vendedor 

0400 

 

Roberto, Eularia. Colindante 

0434 

 

Roberto, Federico. Vendedor 

0400 

 

Roberto, Hilaria. Colindante 

0422 

 

Roberto, Rafael. Vendedor 

0400 

 

Roberto, Rosa. Vendedora 

0400 

 

Robles, Agustín. Colindante 

0029, 0336 

 

Robles, Elías. Comprador 

0514 

 

Robles, Martín. Antiguo dueño 
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0441 

 

Robles, Silverio. Comprador 

0225, 0551 

 

Robles, Silverio. Vendedor 

0553 

 

Rodríguez Alonzo, Antonio. Antiguo dueño 

0304 

 

Rodríguez Alonzo, Josefa. Antigua dueña 

0304 

 

Rodríguez Alonzo, Manuel. Antiguo dueño 

0304 

 

Rodríguez de Castellanos, Ignacia. Colindante 

0506 

 

Rodríguez de Valero, Julia. Compradora 

0306 

 

Rodríguez F., Domingo. Juez Cuarto del circuito del centro 

0430 

 

Rodríguez M, Juana. Antigua dueña 

0265 

 

Rodríguez M, Juana. Madre, finada, de la vendedora 

0265 

 

Rodríguez Martínez, Francisco. Comprador 

0572 

 

Rodríguez Mendieta, Juana. Antigua dueña 

0266 

 

Rodríguez Mendieta, Juana. Madre, finada, de la compradora 

0266 

 

Rodríguez Mendieta, Juana. Madre, finada, de la vendedora 

0201 
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Rodríguez Peña, Saturnino. Colindante 

0245 

 

Rodríguez R., Arcesio. Testigo Instrumental 

0376 

 

Rodríguez S., Agapito. Testigo Instrumental 

0278 

 

Rodríguez Sáenz, Agapito. Antiguo dueño 

0410, 0411 

 

Rodríguez Sáenz, Agapito. Comprador 

0430 

 

Rodríguez Sáenz, Agapito. Vendedor 

0048, 0048, 0247 

 

Rodríguez Valbuena, Ignacio. Comprador 

0188 

 

Rodríguez, Abrelio. Deudor 

0102 

 

Rodríguez, Adolfo. Antiguo dueño 

0445 

 

Rodríguez, Agapito. Antiguo dueño 

0253, 0263 

 

Rodríguez, Agapito. Colindante 

0030, 0240 

 

Rodríguez, Agapito. Comprador 

0049 

 

Rodríguez, Agapito. Deudor 

0192 

 

Rodríguez, Agapito. Vendedor 

0071, 0193 
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Rodríguez, Agustín. Vendedor 

0509 

 

Rodríguez, Alejo. Antiguo dueño 

0425 

 

Rodríguez, Alejo. Colindante 

0545 

 

Rodríguez, Alejo. Esposo, finado, de la vendedora 

0425 

 

Rodríguez, Ambrosio. Colindante 

0437 

 

Rodríguez, Antonio. Colindante 

0090 

 

Rodríguez, Antonio. Esposo de la vendedora 

0307, 0383 

 

Rodríguez, Arcesio. Testigo Instrumental 

0313 

 

Rodríguez, Arsecio. Testigo Instrumental 

0166, 0381, 0569, 0570 

 

Rodríguez, Arturo. Testigo Instrumental 

0515 

 

Rodríguez, Asunción. Colindante 

0328 

 

Rodríguez, Aurelio. Vendedor 

0210 

 

Rodríguez, Belisario. Antiguo dueño 

0353 

 

Rodríguez, Benancio. Esposo de la vendedora 

0310 

 

Rodríguez, Bernardino. Comprador 
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0530 

 

Rodríguez, Bonifacio. Comprador 

0534 

 

Rodríguez, Cerbeleon. Colindante 

0048 

 

Rodríguez, Cerbeleón. Colindante 

0084 

 

Rodríguez, Cerveleon. Colindante 

0144 

 

Rodríguez, Cerveleon. Vendedor 

0167 

 

Rodríguez, Clímaco. Colindante 

0461, 0577 

 

Rodríguez, Clodoveo. Testigo Instrumental 

0026, 0027, 0081 

 

Rodríguez, Concejo. Hija del vendedor 

0269 

 

Rodríguez, Concejo. Vendedora 

0269 

 

Rodríguez, Coronado. Acreedor 

0192 

 

Rodríguez, Cresencia. Antigua dueña 

0349 

 

Rodríguez, Crisanta. Colindante 

0028 

 

Rodríguez, Daniel. Comprador 

0518 

 

Rodríguez, Dionisio. Comprador 

0302 
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Rodríguez, Dolores. Colindante 

0187 

 

Rodríguez, Dolores. Heredera de la testadora 

0236 

 

Rodríguez, Domingo. Antiguo dueño 

0304, 0384, 0461 

 

Rodríguez, Domingo. Colindante 

0186, 0198 

 

Rodríguez, Domingo. Padre, finado, del vendedor 

0461 

 

Rodríguez, Domingo. Perito 

0317 

 

Rodriguez, Eccehomo. Acreedor 

0089 

 

Rodríguez, Eccehomo. Acreedor 

0090, 0160 

 

Rodríguez, Eccehomo. Colindante 

0563 

 

Rodríguez, Eccehomo. Comprador 

0156 

 

Rodríguez, Eccehomo. Testigo Instrumental 

0041, 0088, 0155, 0161, 0162, 0163, 0164, 0165 

 

Rodríguez, Emeterio. Testigo Instrumental 

0070, 0589 

 

Rodríguez, Eulogio.  Vendedor 

0338 

 

Rodríguez, Eulogio. Comprador 

0328 
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Rodríguez, Eulogio. Testigo Instrumental 

0031, 0281 

 

Rodríguez, Euterio  Comprador 

0499 

 

Rodríguez, Everardo. Testigo Instrumental 

0028, 0459, 0463, 0468, 0469, 0558 

 

Rodríguez, F., Vicente. Acreedor 

0208 

 

Rodríguez, F., Vicente. Colindante 

0208 

 

Rodríguez, Félix. Colindante 

0134, 0437 

 

Rodríguez, Felix. Vendedor 

0269 

 

Rodríguez, Fener. Colindante 

0362, 0412, 0435 

 

Rodríguez, Ferrer.  Testigo Instrumental 

0074 

 

Rodríguez, Ferrer. Acreedor 

0140 

 

Rodríguez, Ferrer. Testigo instrumental 

0137 

 

Rodríguez, Fidelia. Colindante 

0338 

 

Rodríguez, Fideligno. Colindante 

0118 

 

Rodríguez, Flavio. Testigo instrumental 

0119, 0143, 0508 

 

Rodríguez, Florinda. Compradora 
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0499 

 

Rodríguez, Francisco. Antiguo dueño 

0240 

 

Rodríguez, Francisco. Deudor 

0296 

 

Rodríguez, Gregorio. Comprador 

0509 

 

Rodríguez, Guillermo. Testigo 

0027 

 

Rodríguez, Gumersindo.  Acreedor 

0001 

 

Rodríguez, Hefinicio. Colindante 

0518 

 

Rodríguez, Heladio. Vendedor 

0461 

 

Rodríguez, Hilaria. Hija del vendedor 

0269 

 

Rodríguez, Hilaria. Vendedora 

0269 

 

Rodríguez, Ignacia. Colindante 

0591 

 

Rodríguez, Ignacio. Comprador 

0233 

 

Rodríguez, Ines. Hija del vendedor 

0269 

 

Rodríguez, Ines. Vendedora 

0269 

 

Rodríguez, Inocencio. Colindante 

0324 



386 

 

 

Rodríguez, Irene. Vendedora 

0301 

 

Rodríguez, Isaac. Acreedor 

0296 

 

Rodríguez, Ismael. Testigo Instrumental 

0105, 0400, 0438, 0556, 0593 

 

Rodríguez, Javier. Comprador 

0499 

 

Rodríguez, Jesús. Colindante 

0247 

 

Rodríguez, Joaquín. Antiguo dueño 

0205 

 

Rodríguez, Joaquin. Antiguo dueño 

0303 

 

Rodríguez, Joaquín. Antiguo dueño 

0361 

 

Rodríguez, José  Dionisio. Colindante 

0149 

 

Rodríguez, José Dionisio. Antiguo dueño 

0247 

 

Rodríguez, José Dionisio. Colindante 

0083, 0142, 0338 

 

Rodríguez, José Dionisio. Hermano Vendedor 

0048 

 

Rodríguez, José María. Comprador 

0361, 0365 

 

Rodríguez, Jose. Colindante 

0029 
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Rodríguez, José. Hijo del vendedor 

0269 

 

Rodríguez, José. Vendedor 

0269 

 

Rodríguez, Juan B. Padre del heredero 

0030 

 

Rodríguez, Juan Bautista. Colindante 

0144 

 

Rodríguez, Juan Bautista. Hermano Vendedor 

0048 

 

Rodríguez, Juan de La Cruz. Colindante 

0030, 0049, 0190 

 

Rodríguez, Juan de la Cruz. Padre del Vendedor 

0128, 0193 

 

Rodríguez, Juan de La Cruz. Padre Vendedor 

0048 

 

Rodríguez, Juan E. Vendedor 

0030 

 

Rodríguez, Juan Eleazar. Deudor 

0255, 0468 

 

Rodríguez, Juan Eleazar. Socio 

0057 

 

Rodríguez, Juan Eleazar. Vendedor 

0144 

 

Rodríguez, Juan Eliecer. Comprador 

0253 

 

Rodríguez, Juan Eliezer. Vendedor 

0082, 0083 

 

Rodríguez, Juan Esteban. Colindante 
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0470 

 

Rodríguez, Juan. Esposo de la vendedora 

0332 

 

Rodríguez, Juan. Testigo Instrumental 

0094 

 

Rodríguez, Juana. Antigua dueña 

0245 

 

Rodríguez, Juana. Compradora 

0202 

 

Rodríguez, Juana. Madre, finada, de la poderdante 

0203 

 

Rodríguez, Juana. Madre, finada, de la vendedora 

0245 

 

Rodríguez, Junta. Antigua dueña 

0362 

 

Rodríguez, Leopoldo. Colindante 

0276, 0366 

 

Rodríguez, Leopoldo. Comprador 

0366 

 

Rodríguez, Librado. Vendedor 

0264 

 

Rodríguez, Lino. Antiguo dueño 

0248 

 

Rodríguez, Luisa. Vendedora 

0167 

 

Rodríguez, Manuel. Colindante 

0461, 0585 

 

Rodríguez, Manuel. Deudor 

0007, 0008 



389 

 

 

Rodríguez, Marcelino. Colindante 

0205 

 

Rodríguez, María Luisa. Compradora 

0029 

 

Rodríguez, María Paula. Compradora 

0131 

 

Rodríguez, Marselino. Accionario de un terreno 

0361 

 

Rodríguez, Marselino. Colindante 

0365 

 

Rodríguez, Marta. Antigua dueña 

0197 

 

Rodríguez, Martin. Comprador 

0025 

 

Rodríguez, Martina. Antigua dueña 

0466 

 

Rodríguez, Martina. Madre, finada, de los vendedores 

0466 

 

Rodríguez, Mateo. Colindante 

0593 

 

Rodríguez, Matías. Comprador 

0509 

 

Rodríguez, Medardo. Colindante 

0339 

 

Rodríguez, Medardo. Testigo Instrumental 

0256 

 

Rodríguez, Miguel. Colindante 

0529 
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Rodríguez, Miguel. Comprador 

0511 

 

Rodríguez, Milciades B. Deudor 

0132 

 

Rodríguez, Milciades. Testigo Instrumental 

0186 

 

Rodríguez, Milciades. Vendedor 

0314 

 

Rodríguez, Natalio. Colindante 

0016, 0589, 0589 

 

Rodríguez, Natalio. Vendedor 

0072 

 

Rodríguez, Nicolas. Esposo de la vendedora 

0269 

 

Rodríguez, Nicolás. Vendedor 

0134 

 

Rodríguez, Pastor. Colindante 

0267 

 

Rodríguez, patricio, Recaudador 

0011, 0012, 0013, 0014, 0015, 0016, 0019 

 

Rodríguez, patricio, Recaudador. 

0009, 0010, 0017, 0018, 0020 

 

Rodríguez, Patricio.  Recaudador 

0001, 0002 

 

Rodríguez, Patricio. Colindante 

0042, 0048, 0149, 0262, 0401 

 

Rodríguez, Patricio. Comprador 

0247 

 

Rodríguez, Patricio. Recaudador 
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0003, 0004, 0005, 0006, 0007, 0008 

 

Rodríguez, Patricio. Testigo Instrumental 

0055, 0196 

 

Rodríguez, Patricio. Vendedor 

0246, 0263 

 

Rodríguez, Patrocinia. Colindante 

0084 

 

Rodríguez, Patrocinio. Colindante 

0225, 0553 

 

Rodríguez, Patrocinio. Comprador 

0076, 0547 

 

Rodríguez, Patrocinio. Vendedor 

0167, 0389 

 

Rodríguez, Pedro Adán. Colindante 

0362 

 

Rodríguez, pedro Adán. Testigo Instrumental 

0091, 0412, 0414, 0585, 0586 

 

Rodríguez, Pedro Adán. Vendedor 

0362 

 

Rodríguez, Pedro. Colindante 

0314 

 

Rodríguez, Pedro. Comprador 

0392 

 

Rodríguez, Pilar. Colindante 

0445 

 

Rodríguez, Rafael. Comprador 

0425 

 

Rodríguez, Rafael. Hijo de la vendedora 

0425 
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Rodríguez, Rafael. Vendedor 

0445 

 

Rodríguez, Resurrección. Compradora 

0499 

 

Rodríguez, Ricardo. Colindante 

0437 

 

Rodríguez, Rudecindo Ezequiel. Antiguo dueño 

0349 

 

Rodríguez, Salvador. Colindante 

0083, 0142, 0149, 0428 

 

Rodríguez, Santiago. Antiguo dueño 

0314 

 

Rodríguez, Santiago. Colindante 

0132, 0314 

 

Rodríguez, Santiago. Testigo Instrumental 

0298 

 

Rodríguez, Sebastián. Esposo Vendedora 

0029 

 

Rodríguez, Serafín. Comprador 

0499 

 

Rodríguez, Siervo A. Apoderado 

0395 

 

Rodríguez, Siervo. Apoderado 

0074 

 

Rodríguez, Soledad. Colindante 

0033 

 

Rodriguez, Soledad. Colindante 

0037 
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Rodríguez, Soledad. Colindante 

0039, 0473 

 

Rodríguez, Temistocles. Antiguo dueño 

0362 

 

Rodríguez, Teodocindo. Comprador 

0029 

 

Rodríguez, Teotiste. Vendedora 

0548 

 

Rodríguez, Teresa. Antigua dueña 

0301 

 

Rodríguez, Teresa. Madre de la vendedora 

0301 

 

Rodríguez, Teresa. Vendedora 

0304 

 

Rodríguez, Torcuato. Acreedor 

0209 

 

Rodríguez, Torcuato. Colindante 

0338, 0446 

 

Rodríguez, Torcuato. Comprador 

0210 

 

Rodríguez, Torcuato. Esposo de Santos Casallo 

0499 

 

Rodríguez, Trinidad. Antigua dueña 

0301 

 

Rodríguez, Trinidad. Madre, finada, de la vendedora 

0301 

 

Rodríguez, Vicente F. Accionario de un terreno 

0247 

 

Rodríguez, Vicente Ferrer. Comprador 
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0083 

 

Rodríguez, Vicente. Colindante 

0500 

 

Rodríguez, Vidal. Comprador 

0499 

 

Rodríguez, Virginia. Vendedora 

0301 

 

Rodríguez, Zoila. Colindante 

0073 

 

Rodríguez, Ángel María. Padre Vendedora 

0548 

 

Rojas F., Clodoveo. Testigo Instrumental 

0216 

 

Rojas Favian. Antiguo dueño 

0308 

 

Rojas Favian. Padre, finado, de la vendedora 

0308 

 

Rojas Sanabria, Primo. Comprador 

0574 

 

Rojas Vega, Ezequiel. Vendedor 

0190 

 

Rojas, Adelino. Comprador 

0101 

 

Rojas, Ana Josefa. Compradora 

0343 

 

Rojas, Ana Josefa. Vendedora 

0190 

 

Rojas, Antonio. Testigo Instrumental 

0046 
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Rojas, Antonio. Vendedor 

0190, 0343 

 

Rojas, Avelino. Antiguo dueño 

0251 

 

Rojas, Avelino. Colindante 

0170 

 

Rojas, Bárbara. Colindante 

0460 

 

Rojas, Belén. Acreedora 

0512 

 

Rojas, Belén. Compradora 

0113 

 

Rojas, Belen. Compradora 

0290 

 

Rojas, Belen. Esposa del comprador 

0290 

 

Rojas, Belisario. Vendedor 

0561 

 

Rojas, Bernardo. Testigo Instrumental 

0147, 0366 

 

Rojas, Bernardo. Vendedor 

0019, 0276, 0573 

 

Rojas, Cayetano. Colindante 

0401 

 

Rojas, Chiquinquirá Acreedora del testador 

0256 

 

Rojas, Cleotilde. Colindante 

0105 
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Rojas, Clodoveo. Testigo Instrumental 

0075, 0104 

 

Rojas, Clodoveo. Vendedor 

0190, 0343 

 

Rojas, Deogracia. Colindante 

0574 

 

Rojas, Deogracias. Colindante 

0309 

 

Rojas, Domingo. Colindante 

0085 

 

Rojas, Domingo. Padre Vendedor 

0561 

 

Rojas, Estefanía. Colindante 

0045 

 

Rojas, Estefanio. Vendedor 

0114 

 

Rojas, Ezequiel. Testigo Instrumental 

0189 

 

Rojas, Facunda. Vendedora 

0308 

 

Rojas, Fito, Simón. Colindante 

0105 

 

Rojas, Francisco María. Antiguo dueño 

0343 

 

Rojas, Francisco María. Padre, finado, de los vendedores 

0343 

 

Rojas, Francisco. Antiguo dueño 

0351 

 

Rojas, Guadalupe. Colindante 
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0476 

 

Rojas, Guadalupe. Vendedora 

0475 

 

Rojas, Heladio. Esposo de la permutante 

0357 

 

Rojas, Hermojenes. Colindante 

0327 

 

Rojas, Ignacio. Colindante 

0170, 0561 

 

Rojas, Jesús B. Vendedor 

0366 

 

Rojas, Jesús R. Comprador 

0276 

 

Rojas, Jesús R. Testigo Instrumental 

0147 

 

Rojas, Jesús. Comprador 

0251 

 

Rojas, José David. Vendedor 

0114 

 

Rojas, Juan Bautista. Colindante 

0170 

 

Rojas, Julián.  Testigo 

0008 

 

Rojas, Julián. Beneficiario del testador 

0256 

 

Rojas, Julian. Testigo Instrumental 

0257 

 

Rojas, Julián. Testigo Instrumental 

0390, 0391, 0587, 0588 
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Rojas, Leónidas. Vendedor 

0190 

 

Rojas, Leonidas. Vendedor 

0343 

 

Rojas, Mercedes. Hermana de los vendedores 

0343 

 

Rojas, Nicomedes. Antiguo dueño 

0224 

 

Rojas, Nicomedes. Vendedora 

0055 

 

Rojas, Nieves. Vendedora 

0019 

 

Rojas, Pedro. Testigo Instrumental 

0056 

 

Rojas, Pía. Madre de heredera 

0027 

 

Rojas, Primo. Comprador 

0308 

 

Rojas, Puno. Testigo 

0036 

 

Rojas, Saturnino. Vendedor 

0170, 0561 

 

Rojas, Serapia. Colindante 

0343 

 

Rojas, Serapia. Vendedora 

0343 

 

Román, Robayo. Testigo Instrumental 

0184 
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Romero, Ascención. Antigua dueña 

0284 

 

Romero, Juliana. Esposa del vendedor 

0493 

 

Romero, Juliana. Vendedora 

0493 

 

Romero, Luiteria. Compradora 

0035 

 

Romero, Luteria. Compradora 

0034 

 

Roncancio, Andrés E. Vendedor 

0422 

 

Roncancio, Barbara C. Vendedora 

0422 

 

Roncancio, Barbara. Antigua dueña 

0329 

 

Roncancio, Bárbara. Colindante 

0101 

 

Roncancio, Barbara. Madre, finada, de la vendedora 

0329 

 

Roncancio, Dositeo.  Testigo Instrumental 

0223 

 

Roncancio, Dositeo. Colindante 

0403, 0407 

 

Roncancio, Dositeo. Testigo Instrumental 

0371 

 

Roncancio, Federico. Colindante 

0558 

 

Roncancio, Germán J. Testigo Instrumental 
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0431 

 

Roncancio, Ismael. Testigo Instrumental 

0045, 0052 

 

Roncancio, Juan de Dios. Colindante 

0142 

 

Roncancio, Juan de Ríos. Colindante 

0024 

 

Roncancio, Pedro. Antiguo dueño 

0422 

 

Roncancio, Pedro. Colindante 

0042, 0142 

 

Roncancio, Timoteo. Colindante 

0107, 0335, 0434, 0591 

 

Roncancio, Timoteo. Comprador 

0422 

 

Roncería, Juan José. Testigo Instrumental 

0437, 0496 

 

Roncería, Teodoro. Testigo Instrumental 

0187, 0564, 0579, 0581 

 

Rondon, Luis. Esposo de la compradora 

0399 

 

Rondon, Pedro. Esposo de la vendedora 

0321 

 

Rondon, Tomas. Colindante 

0372 

 

Rondón, Tomas. Colindante 

0386 

 

Ropero, Antonio. Colindante 

0499 
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Rossi, Epifanio. Colindante 

0091 

 

Rossi, Epifanio. Comprador 

0088, 0564 

 

Rossi, Epifanio. Testigo Instrumental 

0089, 0090, 0091, 0565, 0566, 0567, 0568, 0570 

 

Rosso B, Jesús. Comprador 

0133 

 

Rosso, Bernarda. Hija, finada, del vendedor 

0238 

 

Rosso, Eugenia. Colindante 

0373, 0579 

 

Rosso, Fidedigno. Colindante 

0584 

 

Rosso, Fideligno. Vendedor 

0238 

 

Rosso, Jesús. Colindante 

0197 

 

Rosso, Juana. Colindante 

0373, 0579 

 

Rosso, Vicente. Colindante 

0373, 0579 

 

Rovira, Ceferina. Antigua dueña 

0332 

 

Rovira, Ceferina. Madre, finada, de la vendedora 

0332 

 

Rozo, Concepción. Colindante 

0451 
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Rubiano, Miguel María. Vendedor 

0328 

 

Rubiano, Miguel. Colindante 

0046, 0430, 0438 

 

Rubiano, Placido 

0495 

 

Rubiano, Placido. Colindante 

0202 

 

Rubiano, Placido. Comprador 

0079 

 

Rubiano, Placido. Vendedor 

0081 

 

Rueda, Antonio. Antiguo dueño 

0359 

 

Rueda, Antonio. Esposo, finado, de la vendedora 

0359 

 

Rueda, Antonio. Padre, finado, del vendedor 

0359 

 

Rueda, Concejo. Antigua dueña 

0444, 0460 

 

Rueda, Concejo. Madre, finada, del vendedor 

0444 

 

Rueda, Polo. Vendedor 

0359, 0457 

 

Ruge, Concepción. Colindante 

0207, 0212 

 

Ruge, Isidro. Colindante 

0212 

 

Ruge, Miguel. Notario Segundo de Chiquinquirá 
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0324 

 

Ruge, Visitación. Madre de los hijos naturales 

0414 

 

Ruiz de Sierra, Irene. Madre de la acreedora 

0298, 0480 

 

Ruiz de Sierra, Irene. Tutora de la acreedora 

0298, 0480 

 

Ruiz Leal, Joaquín. Antiguo dueño 

0393 

 

Ruiz Leal, Joaquín. Vendedor 

0135 

 

Ruiz Lozano, Juan Bautista. Antiguo dueño 

0399 

 

Ruiz Lozano, Juan Bautista. Padre, finado, de los vendedores 

0399 

 

Ruiz Peralta, Joaquín. Colindante 

0589 

 

Ruiz, Aníbal. Testigo Instrumental 

0455, 0591 

 

Ruiz, Antonio. Antiguo Dueño 

0200 

 

Ruiz, Antonio. Testigo instrumental 

0136, 0491, 0492, 0493, 0494, 0495 

 

Ruiz, Apolinar. Tutor y curador de la vendedora 

0437 

 

Ruiz, Carmelo. Comprador 

0145 

 

Ruíz, Cirilo. Antiguo dueño 

0376 
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Ruíz, Cirilo. Padre, finado, del vendedor 

0376 

 

Ruiz, Concejo. Propietaria parte del terreno 

0549 

 

Ruiz, Custodio. Colindante 

0437 

 

Ruiz, Elicia. Vendedora 

0311, 0313 

 

Ruiz, Esteban. Colindante 

0039 

 

Ruiz, Eusebio. Colindante 

0244 

 

Ruíz, Eusebio. Colindante 

0385 

 

Ruiz, Evangelista. Comprador 

0170 

 

Ruíz, Francisco. Colindante 

0376 

 

Ruíz, Francisco. Comprador 

0376 

 

Ruíz, Genibia. Colindante 

0218 

 

Ruiz, José María. Colindante 

0561 

 

Ruiz, José. Comprador 

0238 

 

Ruiz, José. Vendedor 

0311, 0313 
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Ruiz, Juan Evangelista. Vendedor 

0399 

 

Ruíz, Juan. Vendedor 

0065 

 

Ruiz, Juana. Vendedora 

0311, 0313 

 

Ruiz, Laureano. Deudor 

0185 

 

Ruiz, Laureano. Esposo de la vendedora 

0399 

 

Ruiz, Laureano. Testigo Instrumental 

0184 

 

Ruíz, Laureano. Testigo Instrumental 

0372, 0375 

 

Ruiz, Laureano. Testigo Instrumental 

0568 

 

Ruiz, Lauriano. Fiador de la acreedora 

0298 

 

Ruíz, Lauriano. Testigo Instrumental 

0294, 0295, 0297 

 

Ruiz, Luciano. Colindante 

0568 

 

Ruiz, Manuela. Madre Vendedora 

0013, 0014 

 

Ruiz, María del Carmen. Colindante 

0399 

 

Ruiz, María del Carmen. Vendedora 

0399 

 

Ruiz, Matías. Fiador de la acreedora 
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0480 

 

Ruiz, Matías. Fiador, finado, de la acreedora 

0298 

 

Ruiz, Natividad. Colindante 

0462 

 

Ruiz, Nicanor. Colindante 

0311, 0569 

 

Ruiz, Nicanor. Vendedor 

0311 

 

Ruíz, Nicanor. Vendedor 

0313 

 

Ruiz, Pedro. Colindante 

0038 

 

Ruiz, Placido. Colindante 

0010, 0357, 0444, 0457, 0460 

 

Ruiz, Purificación. Colindante 

0357 

 

Ruiz, Purificación. Compradora 

0573 

 

Ruiz, Rafael. Colindante 

0311, 0569 

 

Ruiz, Rafael. Comprador 

0313 

 

Ruiz, Rafael. Vendedor 

0311 

 

Ruíz, Rafael. Vendedor 

0376 

 

Ruiz, Sacramento. Compradora 

0407 
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Ruiz, Sacramento. Esposa del vendedor 

0403 

 

Ruiz, Sacramento. Vendedora 

0403 

 

Ruiz, Salustiana. Vendedora 

0311, 0313 

 

Ruiz, Tomás. Antiguo dueño 

0470 

 

Ruiz, Tomas. Colindante 

0011 

 

Russi Alvarado, Manuel Socio 

0057 

 

Russi Alvarado, Manuel. Vendedor 

0095, 0250 

 

Russi, Agustín. Vendedor 

0576 

 

Russi, Agustina. Vendedor 

0585 

 

Russi, Agustina. Vendedora 

0586 

 

Russi, Ana Tulia. Hija natural 

0489 

 

Russi, Araceli. Compradora 

0508 

 

Russi, Balvino. Tío de los vendedores 

0585 

 

Russi, Barbara. Antigua dueña 

0220 
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Russi, Bárbara. Antigua dueña 

0477 

 

Russi, Barbara. Madre de la vendedora 

0220 

 

Russi, Bárbara. Madre Vendedor 

0508 

 

Russi, Barbara. Vendedora 

0221 

 

Russi, Cándido. Colindante 

0576 

 

Russi, Carmen. Vendedora 

0576 

 

Russi, Domingo. Colindante 

0412 

 

Russi, Eccehomo. Colindante 

0095, 0220, 0307, 0477, 0508 

 

Russi, Eccehomo. Comprador 

0259, 0307 

 

Russi, Emilia. Colindante 

0069, 0435 

 

Russi, Emilia. Colindante. Colindante 

0111 

 

Russi, Emilia. Vendedor 

0585 

 

Russi, Emilia. Vendedora 

0586 

 

Russi, Epifanio M. Colindante 

0306 

 

Russi, Epifanio M. Padre de los hijos naturales 
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0489 

 

Russi, Epifanio M. Representante legal de la compradora 

0490 

 

Russi, Epifanio M. Testigo instrumental 

0135, 0136, 0310, 0372, 0373, 0374, 0375, 0376, 0377, 0378, 0379, 0380, 0382, 
0389, 0394, 0495, 0496, 0515 

 

Russi, Epifanio. Colindante 

0264 

 

Russi, Epifanio. Testigo Instrumental 

0540, 0542, 0543, 0544, 0546, 0547, 0563 

 

Russi, Esteban. Vendedor 

0576 

 

Russi, Feliciano de Jesús. Acreedor 

0510 

 

Russi, Feliciano de Jesús. Colindante 

0300 

 

Russi, Feliciano de Jesús. Deudor 

0512 

 

Russi, Feliciano de Jesús. Testigo Instrumental 

0509 

 

Russi, Feliciano. Anterior dueño de un lote 

0587 

 

Russi, Feliciano. Vendedor 

0585 

 

Russi, Felisiano de Jesús. Deudor 

0212 

 

Russi, Félix. Colindante 

0051, 0148 

 

Russi, Fernando. Colindante 
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0119, 0155 

 

Russi, Fibrada. Compradora 

0585 

 

Russi, Florentino. Vendedor 

0585 

 

Russi, Galo Eleazar. Antiguo dueño 

0446 

 

Russi, Galo Eleazar. Colindante 

0446 

 

Russi, Galo Eleazar. Deudor 

0209 

 

Russi, Galo Eleazar. Firmante de la testadora 

0353 

 

Russi, Galo Eleazar. Representante de Atanasia 

0524 

 

Russi, Galo Eleazar. Testigo Instrumental 

0354, 0549 

 

Russi, Galo Eleazar. Vendedor 

0060, 0585 

 

Russi, Hibrida. Compradora 

0096 

 

Russi, Hibrida. Madre Vendedor 

0095 

 

Russi, Ignacio. Colindante 

0070 

 

Russi, Jesús. Acreedor del testador 

0256 

 

Russi, Juan de la Cruz. Antiguo dueño 

0467 
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Russi, Julio. Hijo natural 

0489 

 

Russi, Librada. Antigua dueña 

0412 

 

Russi, Librada. Colindante 

0261 

 

Russi, Librada. Deudora del testador 

0256 

 

Russi, Manuel. Colindante 

0477 

 

Russi, Manuel. Testigo Instrumental 

0080 

 

Russi, María. Antigua dueña 

0412 

 

Russi, Pedro. Colindante 

0131, 0528 

 

Russi, Pedro. Vendedor 

0467 

 

Russi, Primitiva. Esposa de Primitiva 

0560 

 

Russi, Prospero. Colindante 

0070, 0560 

 

Russi, Ramón. Vendedor 

0576 

 

Russi, Resurrección. Colindante 

0173 

 

Russi, Resurrección. Vendedora 

0043 
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Russi, Segismundo. Antiguo dueño 

0341 

 

Russi, Segismundo. Vendedor 

0585 

 

Russi, Segundo. Vendedor 

0096 

 

Russi, Sejismundo. Vendedor 

0109 

 

Russi, Sinforoso. Colindante 

0508 

 

Russi, Sinforoso. Comprador 

0250 

 

Russi, Susana. Vendedora 

0585 

 

Russi, Trinidad. Colindante 

0128, 0193, 0587 

 

Russi, Trinidad. Compradorara 

0586 

 

Russi, Trinidad. Vendedor 

0585 

 

Russi, Valvino. Colindante 

0110 

 

Russi, Vicente. Comprador 

0354 

 

Russi, Vicente. Testigo Instrumental 

0353 

 

Saavedra de Roncancio. Colindante 

0138 

 

Saavedra, Bernardo. Vendedor 
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0552 

 

Saavedra, David. Vendedor 

0549 

 

Saavedra, Facundo. Colindante 

0232 

 

Saavedra, Fernando.  Comprador 

0002 

 

Saavedra, Fernando. Colindante 

0513 

 

Saavedra, Fernando. Comprador fallecido 

0232 

 

Saavedra, Gregorio. Colindante 

0336 

 

Saavedra, Gregorio. Vendedor 

0243 

 

Saavedra, Ildefonso. Colindante 

0454, 0455 

 

Saavedra, Jesús. Vendedor 

0549 

 

Saavedra, Marselina. Compradora 

0232 

 

Saavedra, Nepomuceno. Padre Vendedora 

0549 

 

Saavedra, Pablo. Vendedor 

0549 

 

Saavedra, Venancio. Comprador 

0331 

 

Saba, Alejo. Colindante 

0370 
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Saba, Belisario. Comprador 

0370, 0423 

 

Saba, Carlos. Colindante 

0370, 0562 

 

Saba, Consilio. Antigua dueña 

0370 

 

Saba, Consilio. Madre, finada, de las vendedoras 

0370 

 

Saba, Delfina. Colindante 

0371 

 

Saba, Delfina. Permutante 

0371 

 

Saba, Josefa. Permutante 

0371 

 

Saba, Miguel. Colindante 

0371 

 

Saba, Resurrección. Antiguo dueño 

0371 

 

Saba, Resurrección. Padre, finado, de las permutantes 

0371 

 

Saba, Santos. Colindante 

0423 

 

Saba, Santos. Vendedor 

0423 

 

Sáenz de Rodríguez, Estefanía. Colindante 

0030 

 

Sáenz de S.P, Zoilo. Segundo esposo de la testadora 

0353 
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Sáenz de S.P., Federico. Comprador 

0442 

 

Sáenz de S.P., Ignacio. Albacea Testamentario 

0353 

 

Sáenz de S.P., Zoilo. Colindante 

0354 

 

Sáenz de S.P., Zoilo. Vendedor 

0354 

 

Sáenz de San Pelayo, Crisóstomo. Testador 

0524 

 

Sáenz de San Pelayo, Ignacio. Colindante 

0440 

 

Sáenz de San Pelayo, Ignacio. Deudor 

0440 

 

Sáenz del S.P., Napoleón. Colindante 

0446 

 

Sáenz del S.P., Napoleón. Comprador 

0446 

 

Sáenz Mayorga, Georgina. Hija de la testadora 

0353 

 

Sáenz Mayorga, Ramón Donato. Hijo de la testadora 

0353 

 

Sáenz R., Silverio. Testigo Instrumental 

0266, 0268, 0270, 0305, 0312 

 

Sáenz,  Antonio. Colindante 

0038 

 

Sáenz,  Justo Pastor.  Testigo Instrumental 

0001, 0002, 0003, 0004, 0005, 0009, 0010, 0012, 0016, 0017, 0018, 0019, 0020 

 

Sáenz, Abraham. Comprador 
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0538 

 

Sáenz, Abrahán. Comprador 

0486 

 

Sáenz, Adolfo. Acreedor 

0047, 0442, 0519 

 

Sáenz, Adolfo. Colindante 

0031, 0037 

 

Sáenz, Adolfo. Testigo Instrumental 

0066, 0281, 0355 

 

Sáenz, Agustín. Colindante 

0177 

 

Sáenz, Anacleta. Antigua dueña 

0210 

 

Sáenz, Antonio María. Colindante 

0398 

 

Sáenz, Antonio. Colindante 

0037, 0518 

 

Sáenz, Antonio. Vendedor 

0180 

 

Sáenz, Arturo. Deudor 

0047, 0519 

 

Sáenz, Arturo. Vendedor 

0442 

 

Sáenz, Cipriano. Arrendatario 

0009 

 

Sáenz, Crisóstomo. Colindante 

0440 

 

Sáenz, David. Antiguo dueño 

0442 
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Sáenz, David. Vendedor 

0180 

 

Sáenz, Desposoria. Vendedora 

0173 

 

Sáenz, Dolores. Colindante 

0429 

 

Sáenz, Dolores. Vendedora 

0180 

 

Sáenz, Epifanio. Colindante 

0499 

 

Sáenz, Estanislao. Permutante 

0525 

 

Sáenz, Estefanía. Colindante 

0049 

 

Sáenz, Estefanía. Esposa Vendedor 

0048 

 

Sáenz, Eugenio. Colindante 

0046, 0173 

 

Sáenz, Eustaquio. Colindante 

0262 

 

Sáenz, Federico. Colindante 

0354, 0499 

 

Sáenz, Federico. Vendedor 

0077 

 

Sáenz, Filomena. Vendedora 

0180 

 

Sáenz, Guadalupe. Antiguo dueño 

0416 
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Sáenz, Héctor Ignacio. Colindante 

0532 

 

Sáenz, Ignacio. Colindante 

0046, 0210, 0227 

 

Sáenz, Ignacio. Comprador 

0196 

 

Sáenz, José María. Colindante 

0430 

 

Sáenz, Juan de Dios. Colindante 

0143 

 

Sáenz, Julio Arsenio.  Comprador 

0048 

 

Sáenz, Julio Arsenio. Antiguo dueño 

0255 

 

Sáenz, Julio Arsenio. Colindante 

0416 

 

Sáenz, Julio Arsenio. Comprador 

0030, 0084 

 

Sáenz, Julio Arsenio. Deudor 

0053 

 

Sáenz, Julio Arsenio. Vendedor 

0049, 0196, 0253 

 

Sáenz, Justo P. Enterante 

0397, 0493, 0494, 0495, 0496 

 

Sáenz, Justo Pastor. Enterante 

0195, 0196, 0197, 0198, 0199, 0200, 0201, 0202, 0203, 0204, 0205, 0206, 0207, 
0208, 0209, 0210, 0211, 0212, 0213, 0214, 0215, 0216, 0217, 0218, 0219, 0220, 
0221, 0222, 0223, 0224, 0225, 0226, 0227, 0228, 0229, 0230, 0231, 0232, 0233, 
0234, 0235, 0236, 0237, 0238, 0239, 0240, 0241, 0242, 0243, 0244, 0245, 0246, 
0247, 0248, 0249, 0250, 0251, 0252, 0253, 0254, 0255, 0256, 0257, 0258, 0259, 
0260, 0261, 0262, 0263, 0264, 0265, 0266, 0267, 0268, 0268, 0269, 0270, 0271, 
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0272, 0273, 0274, 0275, 0276, 0277, 0278, 0279, 0280, 0281, 0282, 0283, 0284, 
0285, 0286, 0287, 0288, 0289, 0290, 0291, 0292, 0293, 0294, 0295, 0296, 0297, 
0298, 0299, 0300, 0301, 0302, 0303, 0304, 0305, 0306, 0307, 0308, 0309, 0310, 
0311, 0312, 0313, 0314, 0315, 0316, 0317, 0318, 0319, 0320, 0321, 0322, 0323, 
0324, 0325, 0326, 0327, 0328, 0329, 0330, 0331, 0332, 0333, 0334, 0335, 0336, 
0337, 0338, 0339, 0340, 0341, 0342, 0343, 0344, 0345, 0346, 0347, 0348, 0349, 
0350, 0351, 0352, 0353, 0354, 0355, 0356, 0357, 0358, 0359, 0360, 0361, 0362, 
0363, 0364, 0365, 0366, 0367, 0368, 0369, 0370, 0371, 0372, 0373, 0374, 0375, 
0376, 0377, 0378, 0379, 0380, 0381, 0382, 0383, 0384, 0385, 0386, 0387, 0388, 
0389, 0390, 0391, 0392, 0393, 0394, 0395, 0396, 0398, 0399, 0400, 0401, 0402, 
0403, 0404, 0405, 0406, 0407, 0408, 0409, 0410, 0411, 0412, 0413, 0414, 0415, 
0416, 0417, 0418, 0419, 0420, 0421, 0422, 0423, 0424, 0425, 0426, 0427, 0428, 
0429, 0430, 0431, 0433, 0434, 0435, 0436, 0437, 0438, 0439, 0440, 0441, 0442, 
0443, 0444, 0445, 0446, 0447, 0448, 0449, 0450, 0451, 0452, 0453, 0455, 0456, 
0457, 0458, 0459, 0460, 0461, 0462, 0463, 0464, 0465, 0466, 0467, 0468, 0469, 
0470, 0471, 0472, 0473, 0474, 0475, 0476, 0477, 0478, 0479, 0480, 0481, 0482, 
0483, 0484, 0485, 0486, 0487, 0488, 0489, 0490, 0491, 0492, 0497, 0498 

 

Sáenz, Justo Pastor. Esposo Compradora 

0549 

 

Sáenz, Justo Pastor. Testigo Instrumental 

0042, 0056, 0058, 0059, 0093, 0101, 0108, 0109, 0110, 0113, 0114, 0115, 0116, 
0119, 0122, 0123, 0124, 0125, 0126, 0129, 0130, 0132, 0137, 0138, 0139, 0143, 
0144, 0145, 0146, 0148, 0153, 0154, 0169, 0170, 0171, 0172, 0173, 0175, 0176, 
0178, 0180, 0181, 0182, 0183, 0189, 0190, 0204, 0205, 0207, 0209, 0210, 0211, 
0212, 0213, 0214, 0215, 0217, 0218, 0219, 0220, 0221, 0223, 0225, 0226, 0227, 
0228, 0229, 0230, 0231, 0232, 0233, 0235, 0240, 0241, 0243, 0246, 0249, 0250, 
0251, 0253, 0254, 0255, 0258, 0271, 0272, 0273, 0276, 0277, 0278, 0280, 0282, 
0283, 0284, 0285, 0286, 0287, 0288, 0289, 0290, 0291, 0299, 0300, 0301, 0302, 
0303, 0306, 0307, 0308, 0309, 0318, 0319, 0320, 0321, 0322, 0323, 0324, 0325, 
0326, 0327, 0329, 0330, 0331, 0332, 0333, 0334, 0335, 0336, 0337, 0338, 0339, 
0340, 0341, 0342, 0344, 0345, 0346, 0347, 0348, 0349, 0350, 0351, 0356, 0357, 
0358, 0359, 0360, 0361, 0362, 0363, 0364, 0365, 0366, 0367, 0368, 0371, 0392, 
0398, 0401, 0402, 0403, 0404, 0405, 0406, 0407, 0408, 0409, 0410, 0411, 0413, 
0415, 0416, 0417, 0418, 0419, 0420, 0421, 0423, 0424, 0425, 0426, 0427, 0428, 
0429, 0430, 0431, 0433, 0434, 0435, 0436, 0438, 0439, 0441, 0442, 0443, 0444, 
0445, 0446, 0447, 0448, 0449, 0450, 0451, 0452, 0453, 0456, 0457, 0458, 0460, 
0461, 0464, 0465, 0466, 0467, 0468, 0471, 0472, 0473, 0474, 0475, 0476, 0477, 
0478, 0479, 0481, 0482, 0483, 0484, 0485, 0486, 0487, 0488, 0498, 0499, 0500, 
0501, 0502, 0503, 0505, 0506, 0507, 0508, 0509, 0510, 0511, 0512, 0513, 0514, 
0516, 0517, 0518, 0519, 0520, 0521, 0522, 0523, 0524, 0525, 0526, 0527, 0528, 
0529, 0530, 0532, 0533, 0534, 0535, 0536, 0537, 0538, 0539, 0550, 0551, 0552, 
0553, 0554, 0555, 0557, 0559, 0560, 0561, 0562, 0573, 0574, 0575, 0590 
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Sáenz, Justo Pastor. Testigo Instrumental. 

0206, 0264 

 

Sáenz, Justos Pastor. Testigo Instrumental 

0051 

 

Sáenz, Lorenzo. Testigo Instrumental 

0228, 0516 

 

Sáenz, Luciano. Antiguo dueño 

0367 

 

Sáenz, Luciano. Colindante 

0525 

 

Sáenz, Luciano. Esposo, finado, de la vendedora 

0367 

 

Sáenz, María Estefanía. Madre del Vendedor 

0128 

 

Sáenz, Mateo. Vendedor 

0180 

 

Sáenz, Napoleón Crisostomo. Colindante 

0209 

 

Sáenz, Napoleón. Colindante 

0192, 0196, 0338, 0440 

 

Sáenz, Napoleón. Comprador 

0174, 0219 

 

Sáenz, Napoleón. Permutante 

0525 

 

Sáenz, Napoleón. Testigo instrumental 

0140 

 

Sáenz, Primo. Esposo de la compradora 

0487 
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Sáenz, Purificación. Colindante 

0060 

 

Sáenz, Salustriana. Compradora 

0549 

 

Sáenz, Samuel. Colindante 

0333 

 

Sáenz, Samuel. Testigo Instrumental 

0002 

 

Sáenz, Segundo C. Colindante 

0209, 0362, 0398, 0435, 0442 

 

Sáenz, Segundo. Colindante 

0047, 0440 

 

Sáenz, Silverio.  Testigo Instrumental 

0088 

 

Sáenz, Silverio. Antigua dueño 

0239 

 

Sáenz, Silverio. Testigo 

0161 

 

Sáenz, Silverio. Testigo Instrumental 

0089, 0090, 0134, 0156, 0160, 0162, 0163, 0164, 0165, 0188, 0203, 0265, 0269, 
0311, 0480, 0490, 0543, 0544 

 

Sáenz, Tomas. Colindante 

0062 

 

Sáenz, Verónica. Vendedora 

0180 

 

Sáenz, Vicenta. Antigua dueña 

0210 

 

Sáenz, Zoilo. Acreedor 

0440 
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Sáenz, Zoilo. Antiguo dueño 

0440 

 

Sáenz, Zoilo. Colindante 

0037, 0038, 0047, 0440, 0442, 0446 

 

Sáenz. Justo Pastor Testigo Instrumental 

0107 

 

Sáez, Adolfo, Colindante 

0038 

 

Sáez, Nepomuceno. Padre de los vendedores 

0180 

 

Saganóme, Cruz. Colindante 

0278 

 

Saganóme, Petronila. Colindante 

0278 

 

Saint Croy, Jorge. Albacea Testamentario 

0369 

 

Saís Castillo, Martin. Comprador 

0026 

 

Sais, Antonio. Vendedor 

0429 

 

Sais, Dolores Colindante 

0429 

 

Sais, Ezequiel. Vendedor 

0429 

 

Sais, Filomena. Vendedora 

0429 

 

Sais, Lucas. Colindante 

0429 

 

Saís, Marta. Vendedor 
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0026 

 

Sais, Mateo. Colindante 

0429 

 

Sais, Teresa. Antigua dueña 

0429 

 

Sais, Teresa. Tía, finada, de los vendedores 

0429 

 

Saís, Tomas. Colindante 

0453 

 

Sais, Tomás. Vendedor 

0292 

 

Sais, Verónica. Vendedora 

0429 

 

Saiz, Francisco. Comprador 

0481 

 

Saiz, Manuel. Colindante 

0481 

 

Saiz, María Patrocinio. Vendedora 

0333 

 

Saiz, Mariano. Vendedor 

0097 

 

Salazar, Adán. Colindante 

0359, 0444, 0457, 0460 

 

Salazar, Adán. Comprador 

0444 

 

Salazar, Adán. Vendedor 

0457, 0460 

 

Salazar, Antonio. Colindante 

0254 
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Salazar, Casto. Antiguo dueño 

0444 

 

Salazar, Cornelio. Antiguo dueño 

0444 

 

Salazar, Cristiniano. Colindante 

0359 

 

Salazar, Cristiniano. Vendedor 

0444 

 

Salazar, Cristisiano. Colindante 

0010 

 

Salazar, Cruz. Colindante 

0422 

 

Salazar, Fray Pedro. Colindante 

0388 

 

Salazar, Gracia. Antigua dueña 

0444, 0460 

 

Salazar, Gregorio. Antiguo dueño 

0444 

 

Salazar, Hipolito. Colindante 

0248 

 

Salazar, Hipólito. Esposo de Concejo 

0549 

 

Salazar, Juan. Comprador 

0010 

 

Salazar, Luis.  Testigo Instrumental 

0523 

 

Salazar, Luis. Testigo Instrumental 

0423, 0439, 0549, 0552 
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Salazar, Martina. Vendedor 

0017 

 

Salazar, Pabla. Antigua dueña 

0444 

 

Salazar, Petronila. Antigua dueña 

0444 

 

Salazar, Rosa. Antigua dueña 

0444, 0460 

 

Salazar, Rosa. Colindante 

0010 

 

Salazar, Rosa. Vendedora 

0359, 0457 

 

Salazar, Santos. Antiguo dueño 

0444 

 

Salazar, Teodora. Antigua dueña 

0460 

 

Salazar, Teodoro. Antiguo dueño 

0444 

 

Salazar, Visitación. Antigua dueña 

0444 

 

Salinas, Adelaida. Compradora 

0583 

 

Salinas, Adelina. Vendedora 

0582 

 

Salinas, Alejandro. Colindante 

0244, 0385 

 

Salinas, Cristóbal. Comprador 

0041 

 

Salinas, Domingo. Antiguo dueño 
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0197 

 

Salinas, Estanislao. Colindante 

0392 

 

Salinas, Estanislao. Comprador 

0317 

 

Salinas, Evarista. Antigua dueña 

0439 

 

Salinas, Evarista. Madre, finada, del vendedor 

0439 

 

Salinas, Fernando. Comprador 

0265 

 

Salinas, Fernando. Testigo Instrumental 

0565 

 

Salinas, Fernando. Vendedor 

0237, 0388 

 

Salinas, Francisca. Antigua dueña 

0388 

 

Salinas, Francisca. Colindante 

0135 

 

Salinas, Francisca. Madre, finada, de los vendedores 

0388 

 

Salinas, Francisco. Padre del Vendedor 

0136 

 

Salinas, Francisco. Padre Vendedora 

0566 

 

Salinas, Gabriel- Colindante 

0583 

 

Salinas, Gabriel. Colindante 

0159, 0381, 0582 
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Salinas, Gregoria. Vendedora 

0566 

 

Salinas, Jacobo. Comprador 

0579 

 

Salinas, Jacobo. Comprador. 

0103 

 

Salinas, José María. Colindante 

0418 

 

Salinas, José. Antiguo dueño 

0373 

 

Salinas, Marcelo. Colindante 

0305 

 

Salinas, Marcelo. Comprador 

0580, 0581 

 

Salinas, María Evarista. Colindante 

0439 

 

Salinas, Paula. Compradora 

0566 

 

Salinas, Paula. Vendedora 

0388 

 

Salinas, Pedro. Colindante 

0264 

 

Salinas, Purificación. Colindante 

0013, 0014, 0509 

 

Salinas, Simon. Antiguo dueño 

0428 

 

Salinas, Simón. Colindante 

0584 
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Salinas, Simón. Vendedor 

0136 

 

Salustriano, Cuervos. Testigo Instrumental 

0040 

 

Sambrano, Eccehomo. Vendedor 

0318 

 

Sambrano, Francisco. Antiguo dueño 

0318 

 

Sambrano, Francisco. Colindante 

0556 

 

Sambrano, Francisco. Padre, finado, del vendedor 

0318 

 

Sambrano, Tiburcio. Vendedor 

0113 

 

San Croif, Héctor Domingo. Apoderado 

0189 

 

Sanabria, Jacobo. Colindante 

0145 

 

Sanabria, Jesús. Compradora 

0044 

 

Sanabria, Santos. Esposo 

0107 

 

Sanabria, Zamir. Colindante 

0154 

 

Sánchez de la Barrera, Antonia Camila. Madre del testador 

0369 

 

Sánchez pardo, Lorenzo. Vendedor 

0042 

 

Sánchez, Alejandro. Colindante 
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0172, 0285 

 

Sánchez, Alejandro. Comprador 

0204 

 

Sánchez, Alejandro. Permutante 

0181 

 

Sánchez, Andrea. Colindante 

0390 

 

Sánchez, Andrea. Vendedora 

0390, 0391 

 

Sánchez, Antonia. Antigua dueña 

0390 

 

Sánchez, Antonio. Testigo Instrumental 

0216, 0222 

 

Sánchez, Blas. Antiguo dueño 

0391 

 

Sánchez, Braulio. Colindante 

0466, 0552 

 

Sánchez, Camilo. Comprador 

0552 

 

Sánchez, Carlina. Colindante 

0535, 0535 

 

Sánchez, Cesáreo. Colindante 

0031, 0033, 0037, 0525 

 

Sánchez, Cornelio. Antiguo dueño 

0329 

 

Sánchez, Cornelio. Padre, finado, de la vendedora 

0329 

 

Sánchez, Emiliano. Testigo Instrumental 

0094, 0399 
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Sánchez, Fulgencia. Colindante 

0390 

 

Sánchez, Fuljencio. Colindante 

0391 

 

Sánchez, Joaquin. Esposo de la vendedora 

0331 

 

Sánchez, Juan Eugenio. Colindante 

0420 

 

Sánchez, Juan Vicente. Antigua dueño 

0390 

 

Sánchez, Juan Vicente. Padre, finado, de la vendedora 

0390 

 

Sánchez, Juana María. Vendedora 

0329 

 

Sánchez, Lorenzo.  Personero Municipal de Leiva 

0402 

 

Sánchez, Lorenzo. Colindante 

0422 

 

Sánchez, Lorenzo. Testigo Instrumental 

0001, 0003, 0004, 0005, 0009, 0010, 0016, 0017, 0018, 0019, 0020, 0125, 0153, 
0154, 0169, 0170, 0171, 0172, 0173, 0175, 0176, 0181, 0182, 0183, 0190, 0191, 
0192, 0193, 0204, 0205, 0210, 0212, 0214, 0215, 0218, 0219, 0220, 0221, 0222, 
0226, 0227, 0230, 0231, 0232, 0233, 0234, 0242, 0247, 0249, 0258, 0261, 0273, 
0282, 0283, 0284, 0290, 0291, 0292, 0299, 0300, 0301, 0302, 0303, 0307, 0308, 
0309, 0318, 0319, 0320, 0321, 0322, 0324, 0325, 0326, 0327, 0329, 0330, 0331, 
0338, 0339, 0340, 0341, 0342, 0344, 0345, 0346, 0347, 0348, 0349, 0350, 0351, 
0359, 0365, 0367, 0368, 0369, 0370, 0392, 0398, 0401, 0404, 0405, 0406, 0407, 
0415, 0416, 0417, 0418, 0419, 0424, 0425, 0426, 0427, 0428, 0429, 0430, 0434, 
0436, 0440, 0441, 0442, 0443, 0444, 0445, 0446, 0447, 0448, 0449, 0450, 0452, 
0456, 0457, 0458, 0460, 0461, 0473, 0474, 0475, 0476, 0477, 0478, 0479, 0481, 
0482, 0483, 0484, 0485, 0500, 0507, 0510, 0511, 0512, 0513, 0514, 0517, 0518, 
0519, 0520, 0521, 0526, 0527, 0528, 0533, 0534, 0535, 0536, 0539, 0550, 0553, 
0554, 0559, 0560, 0561, 0562, 0576, 0592 
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Sánchez, Lorenzo. Testigo Instrumental. 

0209 

 

Sánchez, Lucia. Colindante 

0320 

 

Sánchez, María Ignacia. Deudora hipotecante 

0417 

 

Sánchez, María Purificación. Antigua dueña 

0320 

 

Sánchez, María Purificación. Madre, finada, de los vendedores 

0320 

 

Sánchez, Mariano. Antiguo dueño 

0235 

 

Sánchez, Pastora. Madre de Vendedoras 

0516 

 

Sánchez, Patrosinio. Antiguo dueño 

0272 

 

Sánchez, Ramona. Esposa del testador 

0369 

 

Sánchez, Resurrección. Compradora 

0320 

 

Sánchez, Resurreción. Compradora 

0329 

 

Sánchez, Santos.  Colindante 

0003, 0004 

 

Sánchez, Teodoro. Vendedor 

0137 

 

Sánchez, Valentín. Vendedor 

0306 

 



432 

 

Santamaría, Eleuterio. Testigo Instrumental 

0432 

 

Santamaría, Eustacio. Colindante 

0437 

 

Santamaría, Mercedes. Esposa del Poderdante 

0395 

 

Santamaría, Teodoro. Comprador 

0065 

 

Santamaría, Teodoro. Testigo Instrumental 

0064 

 

Santos, Elías. Colindante 

0577 

 

Santos, Emilia. Colindante 

0371 

 

Santos, Fernanda. Colindante 

0159, 0583 

 

Santos, Josefa. Colindante 

0368 

 

Santos, Nicolás.  Testigo 

0014 

 

Santos, Nicolás.  Testigo Instrumental 

0013 

 

Santos, Nicolas. Testigo Instrumental 

0316 

 

Santos, Nicolás. Testigo Instrumental 

0480, 0491, 0492, 0494 

 

Santos, Pablo. Colindante 

0578 

 

Saza, Damiana. Antigua dueña 
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0257 

 

Saza, Damiana. Madre, finada, de la vendedora 

0257 

 

Saza, Nieves. Colindante 

0469 

 

Saza, Nieves. Compradora 

0469 

 

Segura, Francisco. Colindante 

0159, 0583 

 

Segura, Francisco. Comprador 

0381 

 

Segura, Helena. Acreedora 

0166 

 

Segura, Helena. Deudora 

0158 

 

Segura, Helena. Sobrina y heredera de la testadora 

0236 

 

Segura, Micaela. Acreedora 

0166 

 

Segura, Micaela. Deudora 

0158 

 

Segura, Micaela. Sobrina y heredera de la testadora 

0236 

 

Segura, Pedro. Testigo Instrumental 

0187 

 

Señoras Pardos. Colindantes 

0335 

 

Señores Coy. Colindantes 

0342 
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Señores Ferro Neira. Colindantes 

0408 

 

Señores Gonzáles. Colindantes 

0474 

 

Señores Montaña. Colindante 

0365 

 

Señores Montaña. Colindantes 

0303, 0361 

 

Señores Puentes. Colindantes 

0466 

 

Señores Quintero. Colindantes 

0411 

 

Señores Roncancio. Colindantes 

0463 

 

Señores Ruiz Peralta. Colindantes 

0306 

 

Señores Ruiz. Colindantes 

0415 

 

Señores Saavedra. Colindantes 

0463 

 

Sierra de Bermúdez, Anatilde. Vendedora 

0437 

 

Sierra de Rodríguez, Mercedes. Vendedor 

0013, 0014 

 

Sierra, Anacleta. Esposa del vendedor 

0379 

 

Sierra, Anacleta. Vendedora 

0379 
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Sierra, Anatilde. Acreedora 

0298, 0480 

 

Sierra, Anatilde. Deudor 

0089, 0090, 0160 

 

Sierra, Anicacio. Comprador 

0433 

 

Sierra, Antonio. Antiguo dueño 

0449 

 

Sierra, Antonio. Vendedor 

0134, 0171 

 

Sierra, Asención. Madre, finada, de la testadora 

0236 

 

Sierra, Bernardino. Vendedor 

0372 

 

Sierra, Cerbeleon. Colindante 

0065 

 

Sierra, Concepción. Colindante 

0387 

 

Sierra, David. Colindante 

0404 

 

Sierra, David. Comprador 

0426 

 

Sierra, Dolores. Vendedora 

0539 

 

Sierra, Eduviges. Comprador 

0363 

 

Sierra, Eduviges. Compradora 

0570 

 

Sierra, Eustaquia. Vendedora 
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0570 

 

Sierra, Ezequiel. Comprador 

0108 

 

Sierra, Fermín. Colindante 

0451 

 

Sierra, Francisca. Antigua dueña 

0371 

 

Sierra, Francisca. Colindante 

0370 

 

Sierra, Francisca. Madre, finada, de las permutantes 

0371 

 

Sierra, Francisco. Antiguo dueño 

0437 

 

Sierra, Francisco. Colindante 

0068 

 

Sierra, Francisco. Padre Vendedora 

0013, 0014 

 

Sierra, Francisco. Padre, finado, de la acreedora 

0298, 0480 

 

Sierra, Francisco. Padre, finado, de la vendedora 

0437 

 

Sierra, Francisco. Vendedor 

0108 

 

Sierra, Gerardino. Vendedor 

0386 

 

Sierra, Gumercinda. Compradora 

0434 

 

Sierra, Ignacia. Colindante 

0334 
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Sierra, Ignacia. Hija de la vendedora 

0334 

 

Sierra, Ignacia. Vendedora 

0334 

 

Sierra, Jorge M. Colindante 

0042 

 

Sierra, Jorge. Colindante 

0514 

 

Sierra, José de Presentación. Colindante 

0266 

 

Sierra, José de Presentación. Comprador 

0266 

 

Sierra, José María. Colindante 

0045 

 

Sierra, José María. Padre de los vendedores 

0134 

 

Sierra, José. Colindante 

0239, 0426 

 

Sierra, Josefa. Vendedora 

0134 

 

Sierra, Leoncio. Vendedor 

0458 

 

Sierra, Librada. Colindante 

0587, 0588 

 

Sierra, Librado. Vendedor 

0242 

 

Sierra, Luis. Antiguo dueño 

0297 
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Sierra, María Concepción. Colindante 

0334 

 

Sierra, María Concepción. Vendedora 

0334 

 

Sierra, María. Vendedora 

0134 

 

Sierra, Martina. Antigua dueña 

0495, 0496 

 

Sierra, Martina. Colindante 

0119 

 

Sierra, Martina. Madre, finada, de la vendedora 

0495 

 

Sierra, Martina. Madre, finada, del vendedor 

0496 

 

Sierra, Miguel. Comprador 

0370 

 

Sierra, Nicolás. Colindante 

0068 

 

Sierra, Nicolás. Testigo Instrumental 

0025, 0059, 0107 

 

Sierra, Pastor. Colindante 

0443 

 

Sierra, Pedro. Dueño del terreño El Moral 

0239 

 

Sierra, Pedro. Permutante 

0239 

 

Sierra, Pedro. Vendedor 

0426 

 

Sierra, Petronila. Antigua dueña 
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0269 

 

Sierra, Petronila. Esposa, finada, del vendedor 

0269 

 

Sierra, Petronila. Madre, finada, de los vendedores 

0269 

 

Sierra, Presentación. Colindante 

0245 

 

Sierra, Presentación. Comprador 

0310 

 

Sierra, Primo. Antiguo dueño 

0334 

 

Sierra, Primo. Esposo de la vendedora 

0334 

 

Sierra, Primo. Padre de la vendedora 

0334 

 

Sierra, Reoncio. Comprador 

0116 

 

Sierra, Salvador. Antiguo dueño 

0338 

 

Sierra, Santos. Antiguo dueño 

0379 

 

Sierra, Santos. Colindante 

0187, 0245 

 

Sierra, Santos. Comprador 

0304 

 

Sierra, Santos. Padre Vendedora 

0570 

 

Sierra, Santos. Padre, finado, de la vendedora 

0379 
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Sierra, Santos. Vendedor 

0134, 0297 

 

Sierra, Saturnino. Colindante 

0363 

 

Sierra, Sebastián. Esposo de la vendedora 

0311, 0313 

 

Sierra, Sinforosa. Antigua dueña 

0202 

 

Sierra, Valentín 

0437 

 

Sierra, Valentín. Encomienda entierro. 

0008 

 

Sierra, Valentín. Esposo de la acreedora 

0464 

 

Sierra, Valentín. Esposo Evangelina. 

0006, 0007 

 

Sierra, Vicente. Vendedor 

0373 

 

Sierra, Victor. Colindante 

0425 

 

Silva, María Anita. Compradora 

0304 

 

Silva, María Anita. Esposa del comprador 

0304 

 

Solano, Cenén. Doctor médico 

0245 

 

Soledad, Rodríguez. Colindante 

0038 
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Soler, Jesús. Testigo Instrumental 

0033 

 

Solórzano, Aurelio. Testigo Instrumental 

0028, 0032 

 

Solórzano, Inés. Vendedora 

0058, 0059 

 

Solórzano, Jesús. Colindante 

0481 

 

Solórzano, Jesús. Vendedor 

0177, 0481 

 

Solórzano, Mateo. Testigo Instrumental 

0050, 0052, 0225 

 

Solorzano, Mateo. Testigo Instrumental 

0252 

 

Solórzano, Mateo. Testigo Instrumental 

0360, 0361 

 

Solorzano, Mateo. Testigo Instrumental 

0362, 0363, 0364 

 

Solórzano, Mateo. Testigo Instrumental 

0466, 0467, 0572, 0592 

 

Solorzano, Mateo. Vendedor 

0211 

 

Solórzano, Simón. Testigo Instrumental 

0152, 0591 

 

Solórzano, Yecíro. Vendedor 

0179 

 

Soracipa Manzano, Hermenegildo. Comprador 

0443 

 

Sosa, Barbara. Colindante 
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0272 

 

Sosa, Natalia. Antigua dueña 

0399 

 

Sosa, Natalia. Madre, finada, de los vendedores 

0399 

 

Sotelo, Estanislada. Esposa del vendedor 

0410, 0411 

 

Sotelo, Estanislada. Vendedora 

0410, 0411 

 

Sotelo, Ramona. Colindante 

0083 

 

Sotelo, Sagrario. Esposo de la compradora 

0435 

 

Soto, Nicolás. Colindante 

0278 

 

Soza, María Clara. Vendedora 

0363 

 

Suares, Mariana. Madre Legataria 

0021 

 

Suárez M., Agustín. Testigo Instrumental 

0261 

 

Suárez Rodríguez, Felipe. Antiguo dueño 

0482 

 

Suárez Rodríguez, Felipe. Colindante 

0483 

 

Suárez Rodríguez, Felipe. Comprador 

0482, 0483 

 

Suarez,  Eugenio. Vendedor 

0043 
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Suárez, Abel. Vendedor 

0364 

 

Suárez, Agustín. Comprador 

0303 

 

Suarez, Agustín. Testigo Instrumental 

0151 

 

Suárez, Agustín. Testigo Instrumental 

0260 

 

Suárez, Agustín. Vendedor 

0361 

 

Suarez, Alejandro. Comprador 

0559 

 

Suárez, Antonia. Colindante 

0485 

 

Suarez, Antonio. Colindante 

0151 

 

Suárez, Antonio. Colindante 

0482 

 

Suarez, Anunciación. Testigo Instrumental 

0043 

 

Suárez, Asunción. Colindante 

0283 

 

Suárez, Barbara. Vendedora 

0368 

 

Suarez, Cándida. Colindante 

0115 

 

Suarez, Carmelo. Colindante 

0552 
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Suárez, Dolores. Antigua dueña 

0273 

 

Suárez, Dolores. Madre, finada, de la vendedora 

0273 

 

Suárez, Domingo. Acreedor 

0208 

 

Suarez, Estanislao. Colindante 

0037 

 

Suárez, Estanislao. Colindante 

0441, 0452 

 

Suárez, Estanislao. Socio de la testadora 

0353 

 

Suárez, Eugenio. Colindante 

0349 

 

Suárez, Eustaquio. Antiguo dueño 

0258 

 

Suarez, Eustaquio. Colindante 

0120, 0149 

 

Suarez, Felipe. Colindante 

0115 

 

Suárez, Felipe. Vendedor 

0139 

 

Suárez, Francisco. Vendedor 

0451 

 

Suarez, Hipólito. Colindante 

0055 

 

Suarez, Juan Eugenio. Testigo Instrumental 

0008 

 

Suárez, Juan Eugenio. Testigo Instrumental 
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0256 

 

Suarez, Juan Eusebio. Testigo instrumental 

0120 

 

Suarez, Juana. Vendedora 

0559 

 

Suárez, Lázaro. Vendedor 

0258 

 

Suarez, Leonarda. Colindante 

0045 

 

Suarez, Marcelino. Colindante 

0107, 0590 

 

Suarez, Marcelino. Comprador 

0537 

 

Suarez, Marcelino. Deudor 

0592 

 

Suarez, Mariano.   Notario Suplente 

0006, 0008 

 

Suarez, Mariano. Notario Suplente 

0007 

 

Suárez, Marselino. Vendedor 

0340 

 

Suárez, Miguel. Colindante 

0355, 0452, 0456 

 

Suárez, Miguel. Vendedor 

0355 

 

Suárez, Natividad. Compradora 

0173 

 

Suárez, Nicanor. Esposo de la vendedora 

0273 
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Suárez, Nicolas. Colindante 

0441 

 

Suárez, Pascual. Antiguo dueño 

0319 

 

Suárez, Pascual. Padre del vendedor 

0319 

 

Suarez, Pascual. Padre Vendedores 

0559 

 

Suárez, Pía. Colindante 

0457, 0460 

 

Suárez, Pío. Colindante 

0444 

 

Suárez, Polo. Colindante 

0149, 0262 

 

Suárez, Purificación. Vendedora 

0225 

 

Suárez, Remigio. Colindante 

0149, 0262 

 

Suarez, Ricardo. Colindante 

0052 

 

Suarez, Rosa. Vendedora 

0559 

 

Suarez, Roso. Vendedor 

0045, 0045 

 

Suarez, Salome. Colindante 

0576 

 

Suarez, Salome. Comprador 

0070 
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Suarez, Segundo Comprador 

0115 

 

Suárez, Segundo. Antiguo dueño 

0322 

 

Suárez, Segundo. Colindante 

0441, 0452 

 

Suárez, Segundo. Comprador 

0441 

 

Suarez, Soledad. Vendedora 

0559 

 

Suarez, Tomas. Comprador 

0117 

 

Suárez, Tomás. Comprador 

0351 

 

Suárez, Venancio. Comprador 

0452 

 

Suarez, Venancio. Vendedor 

0115 

 

Suárez, Vicente. Acreedor 

0208 

 

Suarez, Vicente. Colindante 

0083 

 

Suárez, Víctor. Vendedor 

0319 

 

Suarez, Víctor. Vendedora 

0559 

 

Suarez, Zenón.  Vendedor 

0010 

 

Suárez, Zenon. Antiguo dueño 
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0457 

 

Suaso, Manuel.  Testigo Instrumental 

0087 

 

Supelano, Juan de la Cruz. Antiguo dueño 

0214 

 

Supelano, Juan de la Cruz. Comprador 

0142 

 

Supelano, Juan de la Cruz. Vendedor 

0507 

 

Supelano, Rita. Vendedora 

0170 

 

Teresa¸ Sánchez. Comprador 

0042 

 

Terrenos de los Puentes. Colindantes 

0372 

 

Terrenos de Pinillas. Colindantes 

0391 

 

Terrenos de señores Beltrán. Colindantes 

0430 

 

Tobar, Carmen. Compradora 

0139 

 

Tobar, Luis. Comprador 

0478 

 

Tolosa, Julián. Esposo Eloísa 

0529 

 

Tolosa, Ricardo. Comprador 

0017 

 

Toloza, Vicente. Comprador 

0282 
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Toro Isaac. Colindante 

0299 

 

Toro, Carmen. Colindante 

0299 

 

Toro, Mariana. Colindante 

0299 

 

Torres, Ana Celia. Compradora 

0091 

 

Torres, Anacleto. Colindante 

0283 

 

Torres, Carmen. Colindante 

0503 

 

Torres, Cecilia. Antigua dueña 

0277, 0283, 0290, 0291 

 

Torres, Cecilia. Madre del vendedor 

0277, 0283, 0290 

 

Torres, Cecilia. Madre, finada, del vendedor 

0291 

 

Torres, Ceferino. Comprador 

0521 

 

Torres, Chiquinquirá. Vendedora 

0261 

 

Torres, Cruz. Madre del vendedor 

0503 

 

Torres, Custodio. Colindante 

0503 

 

Torres, Félix. Comprador 

0521 
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Torres, Fulgencio. Antiguo dueño 

0475 

 

Torres, Fulgencio. Esposo, finado, de la vendedora 

0475 

 

Torres, Gerardo. Propietario de Semovientes 

0241 

 

Torres, Héctor Inocencio. Colindante 

0549 

 

Torres, Inocencio. Colindante 

0052 

 

Torres, Januario. Antiguo dueño 

0244 

 

Torres, Januario. Padre de las  Compradoras 

0091 

 

Torres, Julia. Compradora 

0091 

 

Torres, Lorenzo. Vendedor 

0526 

 

Torres, Lucia. Colindante 

0475 

 

Torres, Ludovino. Colindante 

0152 

 

Torres, Marcelino. Colindante 

0567 

 

Torres, María. Antigua dueña 

0261 

 

Torres, Marselino. Comprador 

0439 

 

Torres, Miguel. Colindante 
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0071, 0128, 0193 

 

Torres, Nepomuceno. Colindante 

0113 

 

Torres, Paula. Antigua dueña 

0375 

 

Torres, Paula. Madre, finada, de los vendedores 

0375 

 

Torres, Pedro. Antiguo dueño 

0277 

 

Torres, Pedro. Tío del vendedor 

0277 

 

Torres, Raimundo. Comprador 

0521 

 

Torres, Resurrección. Antigua dueña 

0347 

 

Torres, Resurrección. Colindante 

0019 

 

Torres, Resurrección. Madre, finada, de la vendedora 

0347 

 

Torres, Severo. Colindante 

0113 

 

Torres, Severo. Vendedor 

0476 

 

Torres, Silveria. Colindante 

0152 

 

Torres, Tomas. Colindante 

0375 

 

Torres, Venancio. Antiguo dueño 

0476 
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Torres, Venancio. Padre, finado, del vendedor 

0476 

 

Torres, Vicente. Antiguo dueño 

0290 

 

Torres, Vicente. Tío del vendedor 

0290 

 

Torres, Zenón, Colindante 

0152 

 

Torres, Zoila. Compradora 

0261 

 

Toscano (De Saint Croy) Sánchez, Luisa. Heredera del testador 

0369 

 

Toscano (De Saint Croy) Sánchez, Luisa. Hija del testador 

0369 

 

Toscano Sánchez, Carmen. Hija del testador 

0369 

 

Toscano Sánchez, Dolores. Hija del testador 

0369 

 

Toscano Sánchez, Nepomuceno. Hijo del testador 

0369 

 

Toscano Sánchez, Valerio. Hijo del testador. 

0369 

 

Toscano, Bonifacio Antonio. Testador 

0369 

 

Toscano, José Antonio María. Padre del testador 

0369 

 

Toscano, María Luisa. Poderante 

0189 
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Tovar, Bermijia. Esposa del comprador 

0351 

 

Ulloa de Forero, Leticia. Colindante 

0401 

 

Umaña, Ana Deodata. Vendedora 

0287 

 

Umaña, Nemesio. Comprador 

0056 

 

Umaña, Nemesio. Testigo Instrumental 

0057 

 

Umaña, Peregrino. Arrendatario 

0100 

 

Umba, Ceferino. Colindante 

0360 

 

Umba, Ildefonso. Vendedor 

0360 

 

Umba, Lorenzo. Antiguo dueño 

0360 

 

Umba, Lorenzo. Padre, finado, del vendedor 

0360 

 

Useche, José. Testigo Instrumental 

0023, 0064, 0065, 0132, 0145, 0146, 0146, 0149, 0180, 0192, 0193, 0224, 0252, 
0262, 0285, 0286 

 

Uséche, José. Testigo Instrumental 

0524 

 

Valbuena, Aguedita. Colindante 

0184, 0268 

 

Valbuena, Aguedita. Comprador 

0161 
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Valbuena, Anacleto. Colindante 

0380 

 

Valbuena, Anacleto. Comprador 

0380 

 

Valbuena, Antonia. Vendedora 

0164 

 

Valbuena, Bruno. Colindante 

0164 

 

Valbuena, Concordia. Tía del Vendedor 

0188 

 

Valbuena, Crisanta. Compradora 

0105 

 

Valbuena, Encarnación. Colindante 

0162 

 

Valbuena, Facundo. Vendedor 

0161 

 

Valbuena, Ferrer. Colindante 

0111 

 

Valbuena, Francisco. Colindante 

0542, 0543 

 

Valbuena, Gertrudis. Tía del vendedor 

0188 

 

Valbuena, Juan Crisóstomo. Vendedor 

0162, 0162 

 

Valbuena, Justo. Comprador 

0394 

 

Valbuena, Justo. Vendedor 

0188 

 

Valbuena, Manuel. Antiguo dueño 
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0380 

 

Valbuena, Manuel. Colindante 

0377 

 

Valbuena, Manuel. Padre, finado, de la vendedora 

0380 

 

Valbuena, María Concepción. Vendedora 

0163 

 

Valbuena, Narciso. Colindante 

0542 

 

Valbuena, Natividad. Vendedora 

0380 

 

Valbuena, Pedro. Colindante 

0162, 0163 

 

Valbuena, Santiago. Colindante 

0163 

 

Valbuena, Sinforoso. Comprador 

0164 

 

Valencia de Jordán, Amalia. Deudora 

0126 

 

Valero R., Ascención. Testigo Instrumental 

0374 

 

Valero, Ascensión. Vendedora 

0186 

 

Valero, Asencion. Testigo Instrumental 

0167 

 

Valero, Asención. Testigo Instrumental 

0244, 0310, 0564 

 

Valero, Cristo. Colindante 

0168 
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Valero, Dionisio. Colindante 

0363 

 

Valero, Favián. Colindante 

0265 

 

Valero, Felix. Comprador 

0284 

 

Valero, Hermenelindo. Colindante 

0363 

 

Valero, Jesús. Esposa del vendedor 

0285 

 

Valero, José María. Colindante 

0284, 0356 

 

Valero, José. Colindante 

0379 

 

Valero, Juan Nepomuceno. Comprador 

0168 

 

Valero, Juan. Colindante 

0295, 0363, 0372, 0386 

 

Valero, Merejildo. Vendedor 

0168 

 

Valero, Narciso. Comprador 

0382 

 

Valero, Nemecio. Vendedor 

0356 

 

Valero, Sacramento. Esposo de la compradora 

0306 

 

Valero, Salulación. Colindante 

0363 
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Valero, Tomas. Comprador 

0356 

 

Vanegas, Abelino. Colindante 

0035 

 

Vanegas, Avelino. Colindante 

0493, 0548 

 

Vanegas, Avelino. Comprador 

0493 

 

Vanegas, Cándido. Comprador 

0451 

 

Varaja, Carmen. Compradora 

0180 

 

Varajas, Ferro. Colindante 

0152 

 

Varajas, Isidro. Colindante 

0400 

 

Varajas, José del Carmen. Colindante 

0152 

 

Varelo, José María. Vendedor 

0206 

 

Varelo, Marcolino. Comprador 

0206 

 

Vargas Espinel, María Antonia. Poderdante 

0249 

 

Vargas, Anicacio. Colindante 

0333 

 

Vargas, Beatriz. Antigua dueña 

0360 

 

Vargas, Beatriz. Madre, finada, del vendedor 
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0360 

 

Vargas, Elvira.  Vendedor 

0174 

 

Vargas, Feliciano. Colindante 

0175 

 

Vargas, Floriano. Colindante 

0421 

 

Vargas, Francisco. colindante 

0547 

 

Vargas, Ignacio. Colindante 

0299 

 

Vargas, Jorge. Vendedor 

0174 

 

Vargas, José Prodigo. Vendedor 

0547 

 

Vargas, José. Colindante 

0420 

 

Vargas, Juan de la Cruz. Comprador 

0176 

 

Vargas, Leoncio A. Comprador 

0326 

 

Vargas, Leoncio A. Testigo Instrumental 

0370, 0403 

 

Vargas, Leoncio A. Vendedor 

0327, 0406 

 

Vargas, Lucia Vendedor 

0174 

 

Vargas, Luis. Vendedor 

0119 
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Vargas, Pedro. Colindante 

0191 

 

Vargas, Pedro. Comprador 

0044, 0067, 0153 

 

Vargas, Pedro. Vendedor 

0087, 0174 

 

Vargas, Prodigo. Colindante 

0158, 0545 

 

Vargas, Prodigo. Vendedor 

0076, 0079, 0545 

 

Vega, Cruz. Vendedor 

0419 

 

Vega, Gregorio. Vendedor 

0419 

 

Vega, Juan Agustín. Antiguo dueño 

0419 

 

Vega, Juan Agustín. Esposo, finado, de la vendedora 

0419 

 

Vega, Ramona. Vendedora 

0419 

 

Vega, Verónica. Vendedora 

0419 

 

Vega, Vicente. Vendedor 

0419 

 

Vejarano, Patrocinio. Arrendador 

0009 

 

Vela, Antonio. Colindante 

0183 
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Vela, Clemencia. Primera esposa 

0036 

 

Vela, Eleuterio. Comprador 

0470 

 

Vela, Faustino. Padre Vendedor 

0562 

 

Vela, Roque. Esposo de la permutante 

0371 

 

Vela, Roque. Vendedor 

0562 

 

Velandía Justo Pastor. Comprador 

0071, 0071 

 

Velandía, Alejandra. Colindante 

0086 

 

Velandía, Andulario. Colindante 

0149 

 

Velandia, Casimiro. Colindante 

0364 

 

Velandia, Cirilo. Esposo de la compradora 

0291 

 

Velandia, Espíritu. Colindante 

0260 

 

Velandia, Espiritu. Colindante 

0277 

 

Velandía, Fernando. Colindante 

0029 

 

Velandia, Fernando. Comprador 

0325 

 

Velandía, Fidelesio. Colindante 
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0522 

 

Velandía, Gerónimo. Acreedor 

0527 

 

Velandia, Gerónimo. Colindante 

0467, 0475, 0476 

 

Velandia, Gerónimo. Comprador 

0475, 0476 

 

Velandía, Gervasio. Colindante 

0522 

 

Velandía, Gregorio. Colindante 

0019, 0128 

 

Velandia, Indalecio. Colindante 

0212, 0262 

 

Velandia, Isaac. Colindante 

0260 

 

Velandia, Isaac. Comprador 

0277 

 

Velandia, Isaac. Testigo Instrumental 

0276 

 

Velandia, Jerónimo. Comprador 

0364 

 

Velandia, Jertrudis. Compradora 

0291 

 

Velandia, José. Antiguo dueño 

0426 

 

Velandia, José. Colindante 

0404, 0426 

 

Velandia, José. Dueño del terreno El Limo 

0239 
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Velandia, José. Permutante. 

0239 

 

Velandia, Juan de Dios. Colindante 

0212 

 

Velandía, Juan de Dios. Comprador 

0086, 0120 

 

Velandia, Juan de Dios. Comprador 

0258, 0260 

 

Velandía, Juan de Dios. Comprador 

0528, 0560 

 

Velandia, Librada. Compradora 

0272 

 

Velandia, Librada. Esposa del comprador 

0272 

 

Velandia, Manuela. Colindante 

0317 

 

Velandia, Pastor. Colindante 

0193 

 

Velandía, Pastor. Comprador 

0019 

 

Velandía, Pedro. Vendedor 

0533 

 

Velandía, Policarpo. Comprador 

0071 

 

Velandía, Providencio. Padre Vendedor 

0533 

 

Velandia, Salvador. Colindante 

0417 
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Velandia, Sixta. Colindante 

0261 

 

Velandía, Vicente. Comprador 

0533 

 

Velandía. Casimiro. Colindante 

0131 

 

Velasco, Ezequiel. Colindante 

0149 

 

Velásquez, Ezequiel. Colindante 

0507 

 

Velásquez, Fusidides. Deudor 

0007, 0008 

 

Velásquez, Liboria. Colindante 

0007 

 

Velásquez, María Concejo. Antigua dueña 

0213 

 

Velásquez, Rita. Colindante 

0006 

 

Velásquez, Sebastián. Colindante 

0148 

 

Velásquez, Sebastián. Comprador 

0288 

 

Velazco, Ezequiel. Antiguo dueño 

0274, 0275, 0407 

 

Velazco, Ezequiel. Colindante 

0246, 0262, 0274, 0275 

 

Velazco, Ezequiel. Esposo de la compradora 

0407 

 

Velazco, Ezequiel. Testigo Instrumental 
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0062, 0108, 0109, 0263 

 

Velazco, Ezequiel. Vendedor 

0403 

 

Velázquez, Bonifacio. Colindante 

0591 

 

Velazquez, Dionisio. Esposo, finado, de la vendedora 

0498 

 

Velázquez, Dorotea. Colindante 

0051 

 

Velázquez, Sebastián. Colindante 

0300 

 

Velázquez, Sebastián. Comprador 

0098 

 

Velázquez, Tucidides. Antiguo dueño 

0241 

 

Velázquez, Tucidides. Deudor 

0464 

 

Velosa, Rafael. Colindante 

0570 

 

Veloza, Agustina. Vendedora 

0050 

 

Veloza, Antonio. Colindante 

0358, 0493 

 

Veloza, Antonio. Vendedor 

0358 

 

Veloza, Cándido. Testigo Instrumental 

0007 

 

Veloza, Cupertino. Colindante 

0257 
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Veloza, David. Colindante 

0158, 0159, 0185, 0381, 0583 

 

Veloza, David. Comprador 

0545, 0578, 0582 

 

Veloza, David. Testigo instrumental 

0133, 0236, 0293, 0304, 0577 

 

Veloza, David. Vendedor 

0381, 0584 

 

Veloza, Eliseo. Antiguo dueño 

0492 

 

Veloza, Eliseo. Vendedor 

0015, 0520 

 

Veloza, Ezequiel. Testigo Instrumental 

0118, 0555 

 

Veloza, Fideligno. Esposo de la compradora 

0372, 0386 

 

Veloza, Fideligno. Testigo Instrumental 

0315, 0388 

 

Veloza, Fideligno. Vendedor 

0244 

 

Veloza, Nazario. Antiguo dueño 

0293 

 

Veloza, Nazario. Padre Vendedor 

0015 

 

Veloza, Nazario. Testigo Instrumental 

0199, 0200, 0236 

 

Veloza, Pedro. Esposo, finado, de la vendedora 

0267 
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Veloza, Rafael. Esposo de la otorgante 

0289 

 

Vergara, Francisco. Colindante 

0016, 0072 

 

Vergara, Heliodoro A. Testigo Instrumental 

0160 

 

Vergara, Heliodoro. Testigo Instrumental 

0156 

 

Villamil Gonzáles, Jesús. Antigua dueña 

0271 

 

Villamil Gonzáles, Jesús. Madre, finada, del vendedor 

0271 

 

Villamil Neira, Ricardo. Comprador 

0051, 0300 

 

Villamil Neira, Ricardo. Deudor 

0510 

 

Villamil Neira, Ricardo. Otorgante 

0289 

 

Villamil Neira, Ricardo. Vendedor 

0148 

 

Villamil R., Isaías. Comprador 

0220 

 

Villamil R., Ricarda. Compradora 

0221 

 

Villamil R., Ricarda. Vendedora 

0220 

 

Villamil, Adelaida. Colindante 

0131 

 

Villamil, Andrea. Vendedora 
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0498 

 

Villamil, Antonio. Colindante 

0307 

 

Villamil, Aquilino. Colindante 

0220 

 

Villamil, Aquilino. Vendedor 

0508 

 

Villamil, Bautista. Esposo Vendedora 

0017, 0020 

 

Villamil, Concepción. Colindante 

0016 

 

Villamil, Domingo. Antiguo dueño 

0288 

 

Villamil, Domingo. Padre, finado, de los otorgantes 

0289 

 

Villamil, Domingo. Padre, finado, del vendedor 

0288 

 

Villamil, Eliecer. Colindante 

0123 

 

Villamil, Eliseo. Colindante 

0182 

 

Villamil, Fidel. Testigo Instrumental 

0095 

 

Villamil, Francisco. Antiguo dueño 

0285 

 

Villamil, Isaias. Antiguo dueño 

0259 

 

Villamil, Isaías. Colindante 

0307, 0508 
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Villamil, Januario. Antiguo dueño 

0220, 0307 

 

Villamil, Januario. Colindante 

0250 

 

Villamil, Januario. Padre de la vendedora 

0220 

 

Villamil, Januario. Padre Vendedor 

0508 

 

Villamil, Januario. Padre, finado, de la vendedora 

0307 

 

Villamil, Joaquín. Vendedor 

0282 

 

Villamil, José María. Antiguo dueño 

0498 

 

Villamil, José María. Colindante 

0498 

 

Villamil, José María. Comprador 

0498 

 

Villamil, José María. Padre, finado, de la vendedora 

0498 

 

Villamil, José María. Vendedor 

0502 

 

Villamil, Josefa. Colindante 

0220 

 

Villamil, Josefa. Vendedora 

0307 

 

Villamil, Juan. Colindante 

0123, 0181 
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Villamil, Leonarda. Madre del Vendedor 

0502 

 

Villamil, Manuel. Colindante 

0095, 0261, 0360, 0466 

 

Villamil, Manuel. Vendedor 

0349 

 

Villamil, María de la O. Colindante 

0181, 0510 

 

Villamil, María de la O. Compradora 

0502 

 

Villamil, María. Colindante 

0051 

 

Villamil, Oliverio. Comprador 

0349 

 

Villamil, Ricardo. Colindante 

0051 

 

Villamil, Ricardo. Vendedor 

0288 

 

Villamil, Sixta. Albacea testamentaria 

0234 

 

Villamil, Sixta. Heredera del testador 

0234 

 

Villamil, Sixta. Segunda esposa del testador 

0234 

 

Villamil, Transito. Acreedora del testador 

0256 

 

Villamil. María de O. Colindante 

0123 

 

Villamizar, Candida. Colindante 
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0249 

 

Villanueva, Eduardo. Colindante 

0072 

 

Villanueva, Francisco. Antiguo dueño 

0372 

 

Villanueva, Francisco. Colindante 

0295, 0306, 0372, 0523 

 

Villanueva, Nemencio. Anterior dueño terreno 

0022 

 

Villanuevo, Casimiro. Colindante 

0589 

 

Villanuevo, Eduardo. Colindante 

0589 

 

Villanuevo, Eduardo. Vendedor 

0317 

 

Villanuevo, Francisco. Antiguo dueño 

0386 

 

Villanuevo, Zoila. Compradora 

0372, 0386 

 

Viuda y Herederos de Esteban Villamizar. Contraparte en el juicio de rescisión 

0249 

 

Wilches de Fonseca, Adelaida. Colindante 

0393 

 

XIII, León. Sumo pontífice 

0369 

 

Zamora, Epifanio. Testigo Instrumental 

0547 

 

Zamora, Prudencio Testigo Instrumental 

0313 
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Zamora, Prudencio. Testigo instrumental 

0133, 0134, 0167, 0168, 0201, 0202, 0237, 0238, 0244, 0311, 0317, 0378, 0379, 
0380, 0381, 0385, 0386, 0540, 0545, 0546, 0563 

 

Zamora, Teodoro. Testigo Instrumental 

0545 

 

Zetina, Miguel. Colindante 

0422 

 

Ávila, Clodoveo. Comprador 

0032 

 

Ávila, Cornelía. Vendedora 

0107 

 

Ávila, Espíritu Santo. Vendedor 

0528 

 

Ávila, Francisco. Comprador 

0081 

 

Ávila, Gregario. Deudor 

0527 

 

Ávila, Gregorio. Colindante 

0113 

 

Ávila, Gregorio. Testigo Instrumental 

0029, 0076, 0077 

 

Ávila, Héctor Rito Ramón. Acreedor 

0592 

 

Ávila, Ignacio. Colindante 

0113 

 

Ávila, José. Colindante 

0559 

 

Ávila, Juan José. Colindante 

0086, 0113 



472 

 

 

Ávila, Mauricio. Colindante 

0508 

 

Ávila, Nicomedes. Colindante 

0113 

 

Ávila, Ramón.  Acreedor 

0093 

 

Ávila, Ricardo. Hijo Vendedor 

0528 

 

Ávila, Rudecindo. Comprador 

0501 

 

Ávila, Sebastiana. Compradora 

0032 

 

Ávila, Tilariano. Colindante 

0086 

 

Ávila, Ángel María. Testigo Instrumental 

0103 

 

Ávila, Ángel. Comprador 

0554 
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ÍNDICE TOPONÍMICO 

 

Arcabuco 

0010, 0017, 0029, 0036, 0052, 0147, 0170, 0215, 0225, 0228, 0241, 0251, 0276, 
0344, 0345, 0349, 0357, 0359, 0360, 0366, 0415, 0444, 0457, 0460, 0466, 0497, 
0529, 0561, 0573 

 

Bogotá 

0027, 0040, 0041, 0092, 0146, 0186, 0189, 0194, 0214, 0252, 0405, 0422, 0428, 0531 

 

Borrás, Salomón. Recaudador 

0159 

 

Chinavita 

0299 

 

Chiquinquirá 

0009, 0073, 0074, 0087, 0105, 0217, 0254, 0256, 0280, 0324, 0390, 0395, 0396, 
0397, 0424, 0437, 0464, 0468, 0469, 0492 

 

Chiquiza 

0011, 0036, 0211, 0214, 0274, 0275, 0308, 0309, 0321, 0326, 0327, 0337, 0405, 
0406, 0430 

 

Chíquiza 

0574 

 

Chiriví 

0195 

 

Compra-venta 

0514 

 

Cucaita 

0431 

 

Funza 

0035, 0100 

 

Gachantivá 
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0003, 0004, 0026, 0030, 0048, 0049, 0053, 0062, 0063, 0064, 0071, 0082, 0083, 
0093, 0097, 0106, 0107, 0112, 0117, 0121, 0122, 0124, 0125, 0128, 0138, 0139, 
0144, 0145, 0150, 0154, 0162, 0164, 0175, 0176, 0180, 0183, 0190, 0192, 0193, 
0214, 0230, 0232, 0235, 0241, 0247, 0253, 0254, 0255, 0278, 0292, 0318, 0322, 
0330, 0331, 0333, 0340, 0344, 0345, 0346, 0351 

 

Gachantiva 

0420 

 

Gachantivá 

0421, 0427, 0429, 0430, 0436, 0453, 0454, 0459, 0463, 0468, 0478, 0486, 0487, 
0488, 0497, 0505, 0506, 0511, 0513, 0535, 0537, 0538, 0550, 0552, 0554, 0590, 0592 

 

Gachetá 

0080 

 

Gambita 

0056 

 

Gámbita 

0104 

 

Gambita 

0179, 0282, 0287, 0347, 0348, 0350, 0352 

 

Ganchantivá 

0130 

 

Garagoa 

0299 

 

Guacheta 

0158 

 

Guachetá 

0236, 0237 

 

Guacheta 

0268, 0312 

 

Guachetá 

0393, 0437, 0471, 0495, 0496 
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Guataqui 

0009 

 

Guataquí 

0279 

 

Guateque 

0019, 0029, 0030, 0031, 0033, 0037, 0038, 0039, 0043, 0046, 0047, 0048, 0049, 
0060, 0062, 0066, 0071, 0077, 0084, 0102, 0173, 0174 

 

Guatoque 

0115, 0128, 0192, 0196, 0209, 0210, 0219, 0227, 0253, 0292, 0301, 0338, 0353, 
0354, 0355, 0367, 0398, 0401, 0416, 0434, 0440, 0441, 0442, 0446, 0452, 0453, 
0456, 0482, 0483 

 

Guatóque 

0499, 0516 

 

Guatoque 

0518, 0519, 0524, 0525, 0526, 0532 

 

Guatoque. 

0193 

 

Guepsa 

0287 

 

Iguaque 

0308 

 

Leiva 

0001, 0002, 0003, 0004, 0005, 0006, 0007, 0008, 0009, 0010, 0011, 0012, 0013, 
0014, 0015, 0016, 0017, 0018, 0019, 0020, 0021, 0022, 0023, 0024, 0025, 0026, 
0027, 0029, 0030, 0031, 0032, 0033, 0034, 0035, 0036, 0037, 0038, 0039, 0040, 
0041, 0042, 0043, 0044, 0045, 0046, 0047, 0048, 0049, 0050, 0051, 0052, 0053, 
0054, 0055, 0056, 0057, 0058, 0059, 0060, 0061, 0062, 0063, 0064, 0065, 0066, 
0067, 0068, 0069, 0070, 0071, 0072, 0073, 0074, 0075, 0076, 0077, 0078, 0079, 
0080, 0081, 0082, 0083, 0084, 0085, 0086, 0087, 0088, 0089, 0090, 0091, 0092, 
0093, 0094, 0095, 0096, 0097, 0098, 0099, 0100, 0101, 0102, 0103, 0104, 0105, 
0106, 0107, 0108, 0109, 0110, 0111, 0112, 0113, 0114, 0115, 0116, 0117, 0118, 
0119, 0120, 0121, 0122, 0123, 0124, 0125, 0126, 0127, 0128, 0129, 0130, 0131, 
0132, 0133, 0134, 0135, 0136, 0137, 0138, 0139, 0140, 0141, 0142, 0143, 0144, 
0145, 0146, 0147, 0148, 0149, 0150, 0151, 0152, 0153, 0154, 0155, 0156, 0157, 
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0158, 0160, 0161, 0162, 0163, 0164, 0165, 0166, 0167, 0168, 0169, 0170, 0171, 
0172, 0173, 0174, 0175, 0176, 0177, 0178, 0179, 0180, 0181, 0182, 0183, 0184, 
0185, 0186, 0187, 0188, 0189, 0190, 0191, 0192, 0193, 0194, 0195, 0196, 0197, 
0198, 0199, 0200, 0201, 0202, 0203, 0204, 0205, 0206, 0207, 0208, 0209, 0210, 
0211, 0212, 0213, 0214, 0215, 0216, 0217, 0218, 0219, 0220, 0221, 0222, 0223, 
0224, 0225, 0226, 0227, 0228, 0229, 0230, 0231, 0232, 0233, 0234, 0235, 0236, 
0237, 0238, 0239, 0240, 0241, 0242, 0243, 0244, 0245, 0246, 0247, 0248, 0249, 
0250, 0251, 0252, 0253, 0254, 0255, 0256, 0257, 0258, 0259, 0260, 0261, 0262, 
0263, 0264, 0265, 0266, 0267, 0268, 0269, 0270, 0271, 0272, 0273, 0274, 0275, 
0276, 0277, 0278, 0279, 0280, 0281, 0282, 0283, 0284, 0285, 0286, 0287, 0288, 
0289, 0290, 0291, 0292, 0293, 0294, 0295, 0296, 0297, 0298, 0299, 0300, 0301, 
0302, 0303, 0304, 0305, 0306, 0307, 0308, 0309, 0310, 0311, 0312, 0313, 0314, 
0315, 0316, 0317, 0318, 0319, 0320, 0321, 0322, 0323, 0324, 0325, 0326, 0327, 
0328, 0329, 0330, 0331, 0332, 0333, 0334, 0335, 0336, 0337, 0338, 0339, 0340, 
0341, 0342, 0343, 0344, 0345, 0346, 0347, 0348, 0349, 0350, 0351, 0352, 0353, 
0354, 0355, 0356, 0357, 0358, 0359, 0360, 0361, 0362, 0363, 0364, 0365, 0366, 
0367, 0368, 0369, 0370, 0371, 0372, 0373, 0374, 0375, 0376, 0377, 0378, 0379, 
0380, 0381, 0382, 0383, 0384, 0385, 0386, 0387, 0388, 0389, 0390, 0391, 0392, 
0393, 0394, 0395, 0396, 0397, 0398, 0399, 0400, 0401, 0402, 0403, 0404, 0405, 
0406, 0407, 0408, 0409, 0410, 0411, 0412, 0413, 0414, 0415, 0416, 0417, 0418, 
0419, 0420, 0421, 0422, 0423, 0424, 0425, 0426, 0427, 0428, 0429, 0430, 0431, 
0432, 0433, 0434, 0435, 0436, 0437, 0438, 0439, 0440, 0441, 0442, 0443, 0444, 
0445, 0446, 0447, 0448, 0449, 0450, 0451, 0452, 0453, 0454, 0455, 0456, 0457, 
0458, 0459, 0460, 0461, 0462, 0463, 0464, 0465, 0466, 0467, 0468, 0469, 0470, 
0471, 0472, 0473, 0474, 0475, 0476, 0477, 0478, 0479, 0480, 0481, 0482, 0483, 
0484, 0485, 0486, 0487, 0488, 0489, 0490, 0491, 0492, 0493, 0494, 0495, 0496, 
0497, 0498, 0499, 0500, 0501, 0502, 0503, 0504, 0505, 0506, 0507, 0508, 0509, 
0510, 0511, 0512, 0513, 0515, 0516, 0517, 0518, 0519, 0520, 0521, 0522, 0523, 
0524, 0525, 0526, 0527, 0528, 0529, 0530, 0531, 0532, 0533, 0534, 0535, 0536, 
0537, 0538, 0539, 0540, 0541, 0542, 0543, 0544, 0545, 0546, 0547, 0548, 0549, 
0550, 0551, 0552, 0553, 0554, 0555, 0556, 0557, 0558, 0559, 0560, 0561, 0562, 
0563, 0564, 0565, 0566, 0567, 0568, 0569, 0570, 0571, 0572, 0573, 0574, 0575, 
0576, 0577, 0578, 0579, 0580, 0581, 0582, 0583, 0584, 0585, 0586, 0587, 0588, 
0589, 0590, 0591, 0592, 0593 

 

Moniquirá 

0006, 0031, 0114, 0118, 0170, 0221, 0250, 0302, 0303, 0328, 0335, 0353, 0357, 
0360, 0361, 0401, 0416, 0438, 0454, 0455, 0459, 0486 

 

Otero, Dolores. Colindante 

0028 

 

Pamplona 

0249, 0369 
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Provincia de Ubaté 

0245 

 

Puente Nacional 

0001, 0019, 0031, 0033, 0086, 0120, 0259, 0281, 0325, 0516 

 

Quebrada de los Robles 

0514 

 

Quebradas 

0078 

 

Ráquira 

0005, 0014, 0015, 0016 

 

Raquira 

0018 

 

Ráquira 

0022, 0023, 0034, 0040, 0041, 0050, 0072, 0076, 0079, 0080, 0081, 0088, 0089, 
0090, 0091, 0116, 0132, 0133, 0134, 0135, 0136, 0155 

 

Raquirá 

0156, 0157 

 

Ráquira 

0158, 0160, 0161, 0163, 0165, 0166, 0167, 0168, 0184, 0185, 0186, 0187, 0188, 
0197, 0198, 0199, 0200, 0201, 0202, 0203, 0206, 0236, 0237, 0238, 0244, 0245, 
0264, 0265, 0266, 0267, 0268, 0269, 0270, 0284, 0293, 0294, 0295, 0296, 0297, 
0298, 0304, 0305, 0306, 0310, 0311, 0312, 0313, 0314, 0315, 0316, 0317, 0334, 
0356, 0358, 0363, 0372, 0373, 0374, 0375, 0376, 0377, 0378, 0379, 0380, 0381, 
0382, 0383, 0384, 0385, 0386, 0387, 0388, 0389, 0392, 0393, 0394, 0399, 0418, 
0424, 0425, 0428, 0433, 0437, 0439, 0445, 0458, 0462, 0471, 0472, 0480, 0489, 
0490, 0491, 0492, 0493, 0494, 0495, 0496, 0509, 0515, 0523, 0533, 0534, 0540, 
0541, 0542, 0543, 0544, 0545, 0547, 0548, 0563, 0564, 0565, 0566, 0567, 0568, 
0569, 0570, 0577, 0578, 0579, 0580, 0581, 0582, 0583, 0584, 0589 

 

Saboya 

0517 

 

Sachica 

0011, 0024, 0068, 0100 
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Sáchica 

0101 

 

Sachica 

0171 

 

Sáchica 

0211, 0334, 0370, 0371, 0423, 0445, 0448, 0449, 0450, 0501, 0503 

 

Sachica 

0539, 0562 

 

Samacá 

0245, 0399, 0408, 0431 

 

Siachoque 

0278 

 

Socotá 

0036 

 

Sogamoso 

0369 

 

Sora 

0152, 0327, 0400 

 

Sotaquirá 

0099, 0454, 0455, 0459, 0463 

 

Suta 

0303 

 

Sutamarchán 

0001, 0006, 0007, 0008, 0009, 0020, 0029, 0030, 0034, 0044, 0051, 0057, 0061, 
0067, 0069, 0070, 0072, 0073, 0074, 0086, 0094, 0095, 0096, 0098, 0109, 0110, 
0111, 0118, 0119, 0120, 0123, 0128, 0129, 0131, 0137, 0140, 0148, 0149, 0151, 
0153, 0169, 0172, 0181, 0182, 0191, 0193, 0204, 0205, 0207, 0212, 0213, 0220, 
0221, 0226, 0231, 0234, 0241, 0242, 0246, 0247, 0250, 0256, 0257, 0258, 0259, 
0260, 0261, 0262, 0263, 0271, 0273, 0277, 0283, 0285, 0286, 0288, 0289, 0290, 
0291, 0300, 0301, 0302, 0303, 0307, 0319, 0325, 0339, 0341, 0361, 0362, 0364, 
0365, 0368, 0390, 0391, 0395, 0396, 0397, 0403, 0407, 0412, 0413, 0414, 0419, 
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0435, 0443, 0446, 0447, 0461, 0464, 0467, 0473, 0474, 0475, 0476, 0477, 0484, 
0485, 0498, 0502, 0508, 0510, 0512, 0517, 0526, 0527, 0528, 0533, 0559, 0560, 
0576, 0585, 0586, 0587, 0588, 0593 

 

Sutamarchán, 

0522 

 

Tibaná 

0195 

 

Tinjacá 

0002, 0006, 0007, 0015, 0018, 0034, 0035, 0044, 0065, 0067, 0087, 0103, 0108, 
0119, 0132, 0133, 0153, 0155, 0165, 0186, 0187, 0197, 0198, 0199, 0200, 0217, 
0218, 0239, 0257, 0264, 0272, 0293, 0294, 0295, 0297, 0306, 0315, 0320, 0323, 
0324, 0329, 0358, 0373, 0392, 0404, 0417, 0419, 0424, 0426, 0432, 0451, 0462, 
0465, 0469, 0470, 0479, 0490, 0492, 0493, 0520, 0541, 0548, 0560, 0571, 0572, 
0579, 0586 

 

Tocaima 

0009, 0280 

 

Togüí 

0215 

 

Tunja 

0001, 0021, 0052, 0135, 0152, 0216, 0223, 0241, 0304, 0310, 0328, 0366, 0369, 
0400, 0406, 0408, 0425, 0431, 0438, 0445, 0453, 0455, 0459 

 

Tunja. 

0100 

 

Turmequé 

0195, 0286, 0443 

 

Tuta 

0035 

 

Ventaquemada 

0023, 0152, 0286, 0424, 0470 

 

Vibonati (Reino de Italia) 

0431 
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Viracachá 

0278 

 

Zipaquirá 

0236 

  



481 

 

ÍNDICE TEMÁTICO 

 

Acciones 

0195, 0201, 0203, 0205, 0225, 0227, 0228, 0232, 0234, 0236, 0241, 0245, 0247, 
0253, 0254, 0260, 0262, 0265, 0266, 0271, 0274, 0275, 0277, 0278, 0282, 0289, 
0300, 0301, 0303, 0318, 0320, 0321, 0326, 0327, 0329, 0331, 0334, 0340, 0342, 
0344, 0345, 0347, 0348, 0355, 0357, 0360, 0362, 0365, 0370, 0375, 0383, 0387, 
0388, 0394, 0398, 0399, 0401, 0412, 0417, 0418, 0420, 0425, 0429, 0432, 0437, 
0450, 0457, 0473, 0491, 0494, 0506, 0526 

 

Acueducto Público 

0402 

 

Adjudicación 

0198 

 

Alto de Chunuvita 

0449 

 

Alto de Cucurritillo. 

0111 

 

Alto de Gambita 

0282 

 

Alto de La Cruz 

0155 

 

Alto de La Cuchilla 

0532 

 

Alto de la meseta 

0003, 0004 

 

Alto de la Reja 

0239, 0426 

 

Alto de la Romana 

0442 

 

Alto de la Sabaneta 

0204 
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Alto de las Vides 

0492 

 

Alto de los Arados 

0267 

 

Alto de los Cristales 

0425, 0445 

 

Alto de los Venados 

0542, 0544 

 

Alto de los Zorros 

0357 

 

Alto de Mirque 

0418 

 

Alto de Patio de Bola 

0239 

 

Alto de Pinzón 

0435 

 

Alto del Espinal 

0562 

 

Alto del Guamito 

0104 

 

Alto del Guichal 

0357 

 

Alto del Oso 

0267 

 

Alto del taurete 

0104 

 

Alto los Hornitos 

0425 
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Alto Meseta 

0212 

 

Anticresis 

0047, 0090, 0093, 0118, 0132, 0140, 0208, 0209, 0212, 0217, 0255, 0270, 0296, 
0324, 0330, 0428, 0440, 0442, 0468, 0495 

 

Anulación 

0270, 0298, 0330, 0480 

 

Arbol Amarillo 

0215, 0228 

 

Arrendamiento 

0031, 0100 

 

Arriendo 

0431 

 

Barranco de Cruz de Urpaca 

0564 

 

Barranco de Geromico 

0587 

 

Barranco del Aro 

0208 

 

Barranco del Urumo 

0400 

 

Barranco La Hoya 

0449 

 

Barranco Los Mortiños 

0449 

 

Boquerón Angostura 

0437 

 

Calle de La Iglesia 

0157 
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Calle de San Rafael 

0185, 0582 

 

Calle del Cementerio 

0406 

 

Calle del Ministro 

0152 

 

Calle del Puente de San Francisco 

0403, 0407 

 

Calle El Papayal 

0401 

 

Calle para el mortiño 

0159 

 

Calle para Molino 

0541 

 

Calle para Quicagota 

0541, 0583 

 

Calle publica camino que conduce a Ráquira para Sutamarchán 

0034 

 

Calle publica para Candelaria 

0578 

 

Calle Pública para Santa Bárbara 

0577 

 

Calle que conduce a Quicagota 

0582 

 

Calle que da salida para Tinjacá 

0133 

 

Calle salida para Chiquinquirá 

0564 

 

Calle salida para Moniquirá 
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0060, 0066 

 

Calle Salida para Puente Nacional 

0037 

 

Camino a Moniquirá 

0039 

 

Camino de Guatoque para Leiva. 

0084 

 

Camino de Iguaque 

0152 

 

Camino de Leiva para Arcabuco 

0052 

 

Camino de los Salteros 

0318 

 

Camino de Saboya para Sutamarchán. 

0096 

 

Camino del perico 

0104 

 

Camino del resguardo 

0175 

 

Camino Los Descansaderos 

0267 

 

Camino Nacional 

0250 

 

Camino para Gacheta 

0158 

 

Camino para quicagota. 

0090 

 

Camino para Santa Bárbara. 

0135 
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Camino para Sutamarchán. 

0118 

 

Camino para Turmequé 

0184 

 

Camino Para Ventaquemada 

0152 

 

Camino Pública de Quebradas a Leiva 

0537 

 

Camino que conduce a Quicagota 

0135 

 

Camino que sigue de Firita al alto de los Venados 

0163 

 

Camino que va para Colorados 

0188 

 

Camino que va para las Quebradas. 

0130 

 

Camino que va para Ráquira. 

0137 

 

Camino que va para Saavedras 

0146 

 

Camino que viene de Turmequé a Ráquira 

0162 

 

Camino Real a Sutamarchán 

0119 

 

Camino Real de Iguáque para Moniquirá 

0177 

 

Camino real de Leiva para Gachantivá 

0506 
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Camino real de Leiva para Guateque 

0030, 0049 

 

Camino Real de Leiva para Quebradas 

0592 

 

Camino Real de Quicagota 

0238 

 

Camino real de Ráquira a Leiva 

0540 

 

Camino real del hato a Gachantivá. 

0107 

 

Camino Real Nacional. 

0132 

 

Camino Real para Arcabuco 

0521 

 

Camino real para Leiva 

0138 

 

Camino real para Turmequé 

0161 

 

Camino real que conduce para Puente Nacional 

0043, 0046 

 

Camino Real que da a Puente Nacional 

0019 

 

Camino real que va al puente de piedra 

0182 

 

Camino Real que va de Leiva para Iguáque 

0177 

 

Camino real que va de Sutamarchán para Tinjacá 

0153 

 

Camino real que va para Moniquirá 
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0037, 0038 

 

Camino real que va para Portachuelo 

0576 

 

Camino real que va para Saboya 

0137 

 

Camino tres llanos 

0062, 0453 

 

Camino viejo para Iguaque 

0574 

 

Cañada de Los Colorados 

0124 

 

Cañada de los peces 

0003, 0004 

 

Cañada del Papayo 

0478 

 

Cañada Los Caques 

0354 

 

Cancelación 

0515 

 

Cancelación anticresis 

0102 

 

Cancelación escritura 

0127 

 

Capellanía del Fical 

0301 

 

Casa Consistorial 

0423 

 

Casa Cural Ventaquemada 

0152 
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Casa de Feja 

0328 

 

Cementerio 

0094 

 

Cementerio de Quebradas 

0455, 0486 

 

Cementerio Viejo 

0422 

 

cera occidental de la plaza. 

0098 

 

Cerrito Bojacá 

0265 

 

Cerro de San Pedro 

0551 

 

Certificado de libertad 

0408 

 

Cesión 

0324, 0351, 0401, 0454 

 

Chorrera de la Laguneta 

0047 

 

Chorrito de Suárez 

0328 

 

Colegio San José de Pamplona 

0249 

 

Colina de la Base 

0052 

 

Compra- venta 

0501, 0505, 0506 
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Compra-venta 

0002, 0003, 0004, 0005, 0006, 0010, 0011, 0013, 0014, 0015, 0016, 0017, 0018, 
0019, 0020, 0022, 0023, 0025, 0026, 0027, 0028, 0029, 0030, 0031, 0032, 0033, 
0034, 0035, 0037, 0038, 0039, 0040, 0041, 0042, 0043, 0044, 0045, 0046, 0048, 
0049, 0050, 0051, 0052, 0055, 0057, 0058, 0059, 0060, 0061, 0062, 0063, 0064, 
0065, 0066, 0067, 0068, 0069, 0070, 0071, 0072, 0076, 0077, 0079, 0080, 0081, 
0082, 0083, 0084, 0085, 0086, 0087, 0088, 0091, 0094, 0095, 0096, 0097, 0098, 
0101, 0103, 0104, 0105, 0106, 0107, 0108, 0109, 0110, 0111, 0112, 0113, 0114, 
0115, 0116, 0117, 0119, 0120, 0121, 0122, 0123, 0124, 0125, 0129, 0130, 0131, 
0133, 0134, 0135, 0136, 0137, 0138, 0139, 0142, 0143, 0144, 0145, 0146, 0148, 
0149, 0150, 0151, 0152, 0153, 0154, 0155, 0156, 0157, 0159, 0161, 0162, 0163, 
0164, 0165, 0167, 0168, 0169, 0170, 0171, 0172, 0173, 0174, 0175, 0176, 0177, 
0178, 0179, 0180, 0182, 0183, 0184, 0186, 0187, 0188, 0189, 0190, 0191, 0193, 
0196, 0197, 0198, 0199, 0200, 0201, 0202, 0204, 0205, 0206, 0207, 0210, 0211, 
0213, 0214, 0215, 0218, 0219, 0220, 0221, 0222, 0224, 0225, 0226, 0227, 0228, 
0230, 0231, 0232, 0233, 0235, 0237, 0238, 0240, 0241, 0242, 0243, 0244, 0245, 
0246, 0247, 0248, 0250, 0251, 0252, 0253, 0254, 0257, 0258, 0259, 0260, 0261, 
0262, 0263, 0264, 0265, 0266, 0267, 0268, 0269, 0271, 0272, 0273, 0274, 0275, 
0276, 0277, 0281, 0282, 0283, 0284, 0285, 0286, 0287, 0288, 0290, 0291, 0292, 
0293, 0294, 0295, 0297, 0299, 0300, 0301, 0302, 0303, 0304, 0305, 0306, 0307, 
0308, 0309, 0311, 0312, 0313, 0314, 0315, 0316, 0317, 0318, 0319, 0320, 0321, 
0322, 0323, 0325, 0326, 0327, 0328, 0329, 0331, 0332, 0333, 0334, 0335, 0336, 
0337, 0338, 0339, 0340, 0341, 0342, 0343, 0344, 0345, 0346, 0347, 0348, 0349, 
0350, 0351, 0352, 0354, 0355, 0356, 0358, 0359, 0360, 0361, 0362, 0363, 0364, 
0365, 0366, 0367, 0368, 0370, 0372, 0373, 0374, 0375, 0376, 0377, 0378, 0379, 
0380, 0381, 0382, 0383, 0384, 0385, 0386, 0387, 0388, 0389, 0390, 0391, 0392, 
0393, 0394, 0397, 0398, 0399, 0400, 0403, 0406, 0407, 0410, 0411, 0412, 0413, 
0415, 0416, 0417, 0418, 0419, 0420, 0421, 0422, 0423, 0424, 0425, 0426, 0427, 
0429, 0430, 0433, 0434, 0435, 0436, 0437, 0439, 0441, 0442, 0443, 0444, 0445, 
0446, 0447, 0448, 0451, 0452, 0453, 0455, 0456, 0457, 0458, 0459, 0460, 0461, 
0462, 0463, 0466, 0467, 0469, 0470, 0471, 0472, 0473, 0474, 0475, 0476, 0477, 
0478, 0479, 0481, 0482, 0483, 0484, 0485, 0486, 0487, 0488, 0490, 0491, 0492, 
0493, 0494, 0495, 0496, 0497, 0498, 0499, 0500, 0502, 0503, 0507, 0508, 0509, 
0511, 0513, 0516, 0517, 0518, 0520, 0522, 0523, 0526, 0528, 0529, 0530, 0533, 
0534, 0535, 0536, 0537, 0538, 0539, 0543, 0544, 0545, 0546, 0547, 0548, 0549, 
0550, 0551, 0552, 0553, 0554, 0555, 0556, 0557, 0558, 0559, 0560, 0561, 0562, 
0563, 0564, 0566, 0567, 0568, 0569, 0570, 0571, 0572, 0573, 0574, 0575, 0576, 
0577, 0578, 0579, 0580, 0581, 0582, 0583, 0584, 0585, 0589, 0590, 0591, 0593 

 

Compra-venta cancelada 

0141 

 

Compra-venta nula 

0128 
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Compra-venta. 

0521, 0541 

 

Concejo Municipal 

0075, 0402 

 

Contrato 

0510 

 

Contrato de arrendamiento 

0073 

 

Convento de la Candelaria 

0310 

 

Convento de San Agustín 

0369 

 

Copra-venta 

0586 

 

Cordillera El Morro 

0415 

 

Credito 

0012 

 

Cuchilla de la Hinea 

0245 

 

Cuchilla de tres llanos. 

0112 

 

Cuchilla del Guaque 

0165 

 

Cuchilla del Juaque 

0294 

 

Cuchilla del Puente Nacional 

0430 
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Cuchilla La Cabrera 

0347 

 

Cuchilla La Escalera 

0376 

 

Cuchilla Torogüa 

0389 

 

Cueva del Chulo 

0437 

 

Cueva Los Chulos 

0492 

 

Curva de las Golondrinas 

0448 

 

Derecho Fiscal 

0351 

 

Derechos 

0505 

 

Derechos y acciones 

0225, 0227, 0228 

 

Desierto de la Candelaria 

0301 

 

División 

0404, 0540, 0587 

 

Donaciòn 

0099 

 

Ejecución de Obra 

0402 

 

El Peñón Chiquito 

0047 

 

Empeño 
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0053, 0078, 0089, 0158, 0160, 0166, 0185, 0192, 0510, 0512, 0519, 0527, 0588, 0592 

 

Escritura no corre 

0054 

 

Escuela de Varones 

0326 

 

Esquina de los Planes. 

0073 

 

Esquina occidental de la Plaza de Ráquira 

0166 

 

Esquina oriental de la Plaza 

0088 

 

Estancia La Honda 

0432 

 

Estancia Los Colorados 

0432 

 

Guatoque Viejo 

0452 

 

Hacienda de Gacheta 

0471 

 

Hacienda de Quebradas 

0463, 0486, 0488, 0557 

 

Hacienda de Quebradas. 

0078 

 

Hacienda de Sachetá 

0380 

 

Hacienda de Sáchica 

0211, 0539 

 

Hacienda de San Cayetano 

0014 
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Hacienda del Olivo 

0562 

 

Hacienda El Chorro 

0438 

 

Hacienda Gacheta 

0437 

 

Hacienda Hato de Susa 

0397 

 

Hacienda Sachica e Iguaque 

0024 

 

Hacienda Somondoco 

0486 

 

Heredado 

0048 

 

Herencia 

0002, 0003, 0006, 0007, 0008, 0014, 0015, 0017, 0019, 0020, 0022, 0023, 0025, 
0026, 0032, 0034, 0055, 0068, 0082, 0083, 0088, 0097, 0101, 0103, 0105, 0107, 
0114, 0116, 0121, 0123, 0124, 0125, 0134, 0136, 0142, 0143, 0144, 0147, 0148, 
0150, 0151, 0152, 0153, 0157, 0167, 0180, 0184, 0187, 0188, 0191, 0193, 0195, 
0198, 0201, 0203, 0211, 0212, 0213, 0215, 0217, 0220, 0221, 0225, 0226, 0227, 
0228, 0232, 0233, 0234, 0236, 0238, 0241, 0245, 0247, 0254, 0256, 0257, 0260, 
0265, 0266, 0267, 0268, 0269, 0271, 0273, 0274, 0277, 0278, 0283, 0286, 0288, 
0290, 0291, 0295, 0299, 0300, 0301, 0302, 0305, 0307, 0308, 0309, 0310, 0313, 
0318, 0319, 0320, 0321, 0323, 0325, 0326, 0328, 0329, 0331, 0332, 0334, 0336, 
0337, 0342, 0343, 0344, 0345, 0347, 0353, 0357, 0359, 0360, 0362, 0367, 0369, 
0370, 0371, 0375, 0376, 0377, 0379, 0380, 0383, 0387, 0388, 0390, 0398, 0399, 
0400, 0401, 0405, 0415, 0418, 0419, 0421, 0422, 0424, 0425, 0427, 0429, 0430, 
0432, 0433, 0435, 0436, 0437, 0439, 0441, 0442, 0443, 0444, 0449, 0452, 0456, 
0457, 0460, 0461, 0466, 0467, 0473, 0474, 0476, 0483, 0484, 0485, 0491, 0494, 
0495, 0496, 0498, 0500, 0501, 0502, 0503, 0508, 0509, 0511, 0512, 0513, 0516, 
0522, 0523, 0526, 0528, 0530, 0533, 0535, 0536, 0540, 0548, 0549, 0555, 0561, 
0562, 0565, 0566, 0570, 0574, 0580, 0581, 0585, 0586, 0593 

 

Hijo Legítimo 

0241, 0414, 0469 
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Hijo Natural 

0414, 0489 

 

Hipoteca 

0075 

 

Hipotéca 

0126 

 

Hipoteca 

0241, 0249, 0255, 0393, 0396, 0397, 0408, 0409, 0417, 0421, 0428, 0438, 0464, 
0468, 0515, 0531 

 

Hipoteca Especial 

0001 

 

Hoya de Surita 

0463 

 

Iglesia de Guatoque 

0532 

 

Iglesia de Sáchica 

0562 

 

Iglesia de Ventaquemada 

0152 

 

Indígenas 

0469, 0476 

 

Juicio de Cuentas 

0298, 0480 

 

Juicio de Rescisión 

0249 

 

Juicio de Sucesión 

0198, 0249 

 

Junta de las quebradas de Moyarita y rio Madron 

0006 

 



496 

 

Licencia de Construcción 

0199 

 

Licencia Judicial 

0205, 0213, 0225, 0273, 0301, 0307, 0310, 0321, 0329, 0332, 0344, 0345, 0384, 
0399, 0403, 0419, 0430, 0437, 0495 

 

Loma de la cruz 

0025, 0177 

 

Loma de La Gallina. 

0094 

 

Loma de la Micaela 

0435 

 

Loma de las "Zaguas" 

0011 

 

Loma de los Albios 

0187 

 

Loma de Puripi 

0532 

 

Loma del Arenal 

0244 

 

Loma del Cascajal Blanco 

0470 

 

Loma del Colorado 

0111 

 

Loma del peñón. 

0079 

 

Loma del Puripí 

0227 

 

Loma del Roblegal 

0164 
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Loma del Santo Hecceomo 

0501 

 

Loma del Zorro 

0469 

 

Loma del Águila 

0169 

 

Loma El Arenal 

0385 

 

Loma El Volador 

0392 

 

Loma La Rosa Vieja 

0387 

 

Loma Los Carracos 

0478 

 

Loma Los Cristales 

0462 

 

Loma Numpacá 

0278 

 

Loma Redonda 

0168 

 

Lomas de Santa Barbara 

0301 

 

Lomita de la Cruz 

0572 

 

Lomita del Granadillo 

0545 

 

Lomita del Volcán 

0168 

 

Lomita Las Mintas 
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0387 

 

Mata de Roble 

0005 

 

Menor de Edad 

0224, 0241, 0285, 0332, 0353 

 

Monjas Carmelitas 

0401 

 

Monjas del Carmen 

0252, 0369 

 

Monquirá 

0246, 0274, 0275 

 

Mujer Casada 

0205, 0213, 0225, 0241, 0248, 0257, 0262, 0268, 0269, 0273, 0275, 0289, 0291, 
0301, 0306, 0307, 0310, 0311, 0312, 0313, 0321, 0329, 0331, 0332, 0335, 0344, 
0345, 0371, 0372, 0375, 0380, 0383, 0384, 0386, 0391, 0399, 0401, 0407, 0412, 
0419, 0421, 0435, 0437, 0487, 0495 

 

Mujer Célibe 

0249 

 

Mujer Soltera 

0220, 0221, 0222, 0223, 0228, 0245, 0247, 0261, 0262, 0265, 0266, 0269, 0285, 
0287, 0295, 0299, 0301, 0331, 0334, 0342, 0345, 0347, 0348, 0350, 0352, 0370, 
0388, 0422, 0429, 0461, 0475, 0484, 0485, 0490, 0491 

 

Mujer Viuda 

0202, 0221, 0225, 0232, 0257, 0267, 0304, 0306, 0308, 0320, 0329, 0333, 0334, 
0345, 0358, 0359, 0363, 0367, 0368, 0378, 0390, 0391, 0393, 0398, 0417, 0419, 
0425, 0434, 0441, 0452, 0456, 0469, 0470, 0490, 0498 

 

Mujeres Solteras 

0383 

 

Notaría de Ubaté 

0306 

 

Orden de los Dominicos 
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0027 

 

Orden de Santo Domingo 

0009 

 

Pantano de Porqueras 

0340 

 

Párroco 

0256 

 

Partido de Cañón 

0234 

 

Paso El Salto 

0218 

 

Paz y Salvo 

0306 

 

Peña Blanca 

0170 

 

Peña de hoyas 

0104 

 

Peña del Perico 

0104 

 

Peña Grande 

0005 

 

Peñas de las Águilas 

0545 

 

Peñita Colorada 

0119 

 

Peñon de Firaga 

0278 

 

Permuta 

0181, 0239, 0278, 0357, 0371, 0449, 0450, 0525, 0542 
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Piedra de La Espiga 

0266 

 

Piedra del Chulo 

0265 

 

Piedra del Marmol 

0208 

 

Piedra del Uvo 

0474 

 

Piedra del Volcán 

0290 

 

Piedra El Almafres 

0469 

 

Piedra Sorda 

0442 

 

Plaza Central de Villa de Leiva 

0042 

 

Plaza de Ráquira 

0577 

 

Plaza principal de Leiva 

0555 

 

Plaza pública 

0099 

 

Plaza Pública de Leiva 

0558 

 

Plaza Pública. 

0091 

 

Plazoleta del Ganado 

0045 
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Plazuela San Juan de Dios 

0422 

 

Poder 

0531 

 

Poder especial 

0092, 0189, 0194 

 

Poder general 

0074, 0203, 0216, 0223, 0229, 0249, 0265, 0266, 0279, 0280, 0395, 0405 

 

Potrero de la Gloria 

0014 

 

Potrero de los curas 

0066 

 

Potrero del Burro. 

0105 

 

Potrero del Caimo 

0454 

 

Potrero El Mayoral 

0214 

 

Potrero El Torete 

0287 

 

Potrero La Palma 

0403, 0407 

 

Potrero Yasillalito 

0408 

 

Prorrata 

0212 

 

Protrero del Caimo 

0455 

 

Pueblo de Quebradas 
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0454, 0455 

 

Puente Buenos Aires 

0328 

 

Puente de Arrayanes 

0328 

 

Puente de las ánimas 

0159 

 

Puente de los Pantanitos 

0181 

 

Puente de San Francisco 

0407 

 

Puente de Yusa 

0120 

 

Puente del Alto del Cáne 

0222 

 

Puente Real 

0328 

 

Punto La Pila 

0485 

 

Quebrada  Grande 

0080 

 

Quebrada Agua Dulce 

0450 

 

Quebrada Amarilla 

0584 

 

Quebrada Angostura 

0377 

 

Quebrada Burriquito 

0205, 0365 



503 

 

 

Quebrada Cadillal 

0471, 0472 

 

Quebrada Chiquita 

0196, 0219 

 

Quebrada Colorada 

0052 

 

Quebrada Curvaraque 

0444, 0457, 0460 

 

Quebrada de Agudelo 

0031, 0398, 0518 

 

Quebrada de Barrios 

0586, 0587 

 

Quebrada de Camelo 

0367 

 

Quebrada de Chiquichanga 

0545 

 

Quebrada De Cucharero. 

0103 

 

Quebrada de Curvasaque 

0013 

 

Quebrada de Gacheta 

0471 

 

Quebrada de Guaciga 

0183 

 

Quebrada de Guancique 

0171 

 

Quebrada de Guanza 

0537 
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Quebrada de Guatoque 

0115 

 

Quebrada de Honda 

0190 

 

Quebrada de hoyos. 

0104 

 

Quebrada de la colorada 

0025 

 

Quebrada de la Cruz 

0031, 0398 

 

Quebrada de la Greda 

0566 

 

Quebrada de la Guevara 

0006 

 

Quebrada de la Laja 

0184, 0500 

 

Quebrada de la Puerta 

0499 

 

Quebrada de la Reja 

0239 

 

Quebrada de La Vieja 

0560 

 

Quebrada de la Zalanguera. 

0131 

 

Quebrada de la Zapatera 

0430 

 

Quebrada de las Canales 

0534 

 

Quebrada de las Canizas 
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0574 

 

Quebrada de las Gravas 

0204 

 

Quebrada de las minas 

0245 

 

Quebrada de las Pilas 

0165, 0294 

 

Quebrada de las Salvias 

0294 

 

Quebrada de Los Cerritos 

0373, 0579 

 

Quebrada de Los Pachones 

0397 

 

Quebrada de los Sánchez 

0357 

 

Quebrada de Martín 

0031 

 

Quebrada de Miranda 

0418 

 

Quebrada de Mirque 

0439, 0567 

 

Quebrada de Monos 

0284 

 

Quebrada de Monroy 

0437 

 

Quebrada de Obando 

0282 

 

Quebrada de Paso 

0152 
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Quebrada de Paso Ancho 

0152 

 

Quebrada de piedras 

0043, 0173, 0328 

 

Quebrada de Rivera 

0221, 0263 

 

Quebrada de Rivera. 

0095 

 

Quebrada de Róa 

0118 

 

Quebrada de Santa Fe 

0520 

 

Quebrada de Siativa 

0108 

 

Quebrada de Soacha 

0400 

 

Quebrada de Sorcotá 

0196 

 

Quebrada de Velandía 

0094, 0587 

 

Quebrada de Venancio 

0182 

 

Quebrada de Volcán 

0435, 0585 

 

Quebrada del Amoladero 

0551 

 

Quebrada del Aro 

0208, 0247 
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Quebrada del Candado 

0458 

 

Quebrada del Carrizal 

0058 

 

Quebrada del Ciral 

0245 

 

Quebrada del Coelón 

0068 

 

Quebrada del Guabal 

0317 

 

Quebrada del Hermitaño 

0310 

 

Quebrada del Machon 

0162 

 

Quebrada del Mico 

0101 

 

Quebrada del Moral 

0184 

 

Quebrada del Muerto 

0357 

 

Quebrada del Oso 

0010, 0457 

 

Quebrada del Oso. 

0013 

 

Quebrada del Pantano 

0051 

 

Quebrada del Pedregal 

0247 

 

Quebrada del Peladero 
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0082 

 

Quebrada del Perico 

0282 

 

Quebrada del pino 

0051, 0300 

 

Quebrada del Pueblo 

0148 

 

Quebrada del Salitre 

0152, 0202 

 

Quebrada del Santuario 

0209, 0446 

 

Quebrada del Tablón 

0439 

 

Quebrada del Tambor 

0066 

 

Quebrada del Tinájo 

0525 

 

Quebrada del Torcaso 

0069 

 

Quebrada del Toronjo 

0380 

 

Quebrada del Urremal 

0287 

 

Quebrada del Valle 

0485, 0526 

 

Quebrada del Vaquero 

0545 

 

Quebrada del Velporras 

0069 
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Quebrada del Volador 

0498, 0502 

 

Quebrada del Volcán 

0096 

 

Quebrada El Agras 

0316 

 

Quebrada el Aro. 

0082 

 

Quebrada El Cañaveral 

0371 

 

Quebrada El Chiflalito 

0383 

 

Quebrada El Mico 

0306 

 

Quebrada El Pedregal 

0448 

 

Quebrada El Surito 

0340 

 

Quebrada El Tintal 

0371 

 

Quebrada Grande 

0014, 0450 

 

Quebrada Honda 

0120, 0219, 0478 

 

Quebrada La Chorrera 

0370 

 

Quebrada La Ciénaga 

0454 
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Quebrada La Ciénega 

0455, 0486, 0488 

 

Quebrada La Huerta del Mono 

0379 

 

Quebrada La Laguneta 

0479 

 

Quebrada La Laja 

0211, 0404, 0478 

 

Quebrada La Naranja 

0438 

 

Quebrada La Pirona 

0506 

 

Quebrada La Romera 

0398 

 

Quebrada La Sabaneta 

0285 

 

Quebrada la vieja 

0070 

 

Quebrada la Zuncarona 

0589 

 

Quebrada Las Canales 

0441 

 

Quebrada Las Gachas 

0438 

 

Quebrada Las Gualas 

0389 

 

Quebrada Las Minas 

0266, 0267, 0412 

 

Quebrada Llano Chiquito 
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0357 

 

Quebrada Los Alisos 

0462 

 

Quebrada Los Canales 

0246 

 

Quebrada Los Chacones 

0490 

 

Quebrada los Gallinazos 

0425 

 

Quebrada Los Lamederos 

0357 

 

Quebrada Los Laureles 

0433, 0462 

 

Quebrada los Potreritos 

0425 

 

Quebrada Los Vergeles 

0382 

 

Quebrada Montegrande 

0164 

 

Quebrada Monturosa 

0210 

 

Quebrada Negra 

0068, 0281, 0357, 0370 

 

Quebrada Patería 

0450 

 

Quebrada Rufina 

0344 

 

Quebrada Salada 

0237 
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Quebrada San Pedro 

0347 

 

Quebrada Somondoco 

0454, 0455, 0488 

 

Quebrada Zapatera 

0438 

 

Quebradas de Turca 

0050 

 

Quebradita de Agudelo 

0524 

 

Quebradita de Borrás 

0338 

 

Quebradita Hoyo Santo 

0196 

 

Quebradita La Sierra 

0227 

 

Remate 

0437, 0453, 0455, 0459, 0463, 0497 

 

Rentas Departamentales 

0075 

 

Resguardo de Guca 

0082 

 

Resguardo de Juca 

0247, 0368 

 

Retroventa 

0458 

 

Revocatoria 

0216, 0223, 0229, 0279, 0280, 0395, 0465 
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Río Arcabuco 

0276 

 

Río Brazito 

0349 

 

Rio Cané 

0063 

 

Rio Cane 

0084 

 

Río Cané 

0146 

 

Río Cáne 

0214, 0253, 0255 

 

Rio Cané.  Cabecera de la Vega denominado "La Gramada". 

0048 

 

Rio Cebada 

0063 

 

Rio Chuqueque 

0056 

 

Río Chuqueque 

0287 

 

Rio de Cané 

0025 

 

Río de Cané 

0190 

 

Río de Chiquiza 

0211 

 

Rio de Firita 

0161 

 

Rio de Gambita 
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0104 

 

Río de la Candelaria 

0186, 0245, 0295 

 

Rio de La Candelaria 

0523, 0540 

 

Río de la Padilla 

0293 

 

Rio de Nerita 

0152 

 

Rio de Pomica 

0561 

 

Río del Brazito 

0345 

 

Rió del Muerto 

0170 

 

Río del Árbol 

0208 

 

Río Dulce 

0316 

 

Río Firita 

0266 

 

Río Sáchica 

0208 

 

Río Salado 

0393 

 

Rio Saravito 

0105 

 

Río Suta 

0208, 0247 
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Río Sutamarchán 

0247 

 

Salida para Guacheta 

0157 

 

Sector El Alisal 

0278 

 

Sector El Cerillo 

0301 

 

Sector El Cerrejal 

0227 

 

Sector El Chupadero 

0374 

 

Sector El Guamal 

0452 

 

Sector El Mestizo 

0384 

 

Sector El Olival 

0450 

 

Sector La Cajita 

0328 

 

Sector La Candelaria 

0269, 0382 

 

Sector Labranzas 

0260 

 

Sector Las Cuevas 

0304 

 

Sector Pilitas 

0389 
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Sector Poso Negro 

0267 

 

Sector Quebrada Arriba 

0487 

 

Sector Quicagota 

0384 

 

Sector Vega Ceca 

0295 

 

Semovientes 

0241 

 

Sitio "La Puentecita" 

0011 

 

Sociedad colectiva 

0057 

 

Sucesión 

0289 

 

Terreno El Anis 

0490 

 

Terreno El Colombiano 

0408 

 

Terreno El Jardín 

0408 

 

Terreno El Jucal 

0263 

 

Terreno El Naranjo 

0263 

 

Terreno La Hoya 

0420 

 

Terrenos de la Iglesia de Sachica 
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0068 

 

Terrenos El Hortigal 

0415 

 

Terrenos La Rochela 

0462 

 

Tesorero Municipal 

0075 

 

Testamento 

0021, 0036, 0056, 0147, 0195, 0234, 0236, 0256, 0353, 0369, 0432, 0465, 0524, 0565 

 

Varón Casado 

0197, 0198, 0199, 0200, 0222, 0224, 0229, 0237, 0239, 0241, 0243, 0244, 0253, 
0254, 0257, 0263, 0265, 0266, 0267, 0268, 0269, 0281, 0285, 0288, 0292, 0306, 
0311, 0312, 0314, 0316, 0317, 0373, 0377, 0384, 0387, 0388, 0389, 0390, 0393, 
0396, 0397, 0398, 0399, 0403, 0409, 0410, 0416, 0469, 0470, 0491, 0494, 0495 

 

Varón Soltero 

0224, 0225, 0289, 0311, 0313, 0314, 0316, 0321, 0323 

 

Varón Viudo 

0198, 0200, 0252, 0269, 0297, 0305, 0412, 0413, 0414 

 

Vereda Quicagota 

0315 
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IMPACTO DE LA INTERVENCIÓN ARCHIVÍSTICA. 

 
El desarrollo del catálogo e índices del Fondo Protocolos Notariales, Sección Notaria de 
Villa de Leiva, 1895-1896, reafirma el compromiso y el interés existente por parte del 
programa Especialización en Archivística, por dotar a la sección notaria de Villa de Leiva 
de los instrumentos necesarios para acercar a los usuarios a la información contenida en 
estos documentos, siendo esta una labor que continuamente se viene desarrollando. Este 
interés, manifestado en instrumentos archivísticos como el que aquí se presenta, puede 
ser la antesala de nuevos proyectos de intervención archivística sobre los demás 
conjuntos documentales que custodia el Archivo Histórico Regional de Boyacá.  
 
Por otra parte, este proyecto posibilita el acercamiento de investigadores de todas las 
áreas con la información de los protocolos notariales descritos, con la seguridad de 
encontrar no solo datos de referencia para su ubicación en el archivo, sino que además 
proporciona la información precisa para determinar cuáles son los documentos que debe 
consultar, en función de sus múltiples inquietudes e intereses. 
 
Finalmente, el proyecto, a través del instrumento de descripción realizado, contribuye a 
la recuperación del patrimonio documental del departamento y la nación, en la medida en 
que pone al servicio y conocimiento de la comunidad una parte de ese acervo documental 
que custodia el Archivo Regional de Boyacá. 
 
 
 
  



519 

 

DIFICULTADES Y RECOMENDACIONES 

 

 

DIFICULTADES 

 
El principal obstáculo que se presentó en el desarrollo del trabajo estuvo asociado con el 
manejo y uso del tiempo, ya que, si bien la lectura de los protocolos notariales no es 
engorrosa (salvo en los casos puntuales de nombres propios que hoy están en desuso), 
la cantidad de protocolos por describir es bastante, y requiere de una dedicación rigurosa 
para desarrollar el proyecto en los plazos establecidos, que en varias ocasiones se vio 
interrumpida por el desarrollo de otras labores. 
 
 

RECOMENDACIONES 

 
Se recomienda que el proceso de recolección de información, hecho por medio de las 
fichas catalográficas, se empiece a trabajar desde el semestre en el que se lleva a cabo 
el desarrollo del anteproyecto, esto con el propósito de tener un poco más de tiempo para 
la elaboración del catálogo y los índices.  
 
Por otra parte, es importante que se promueva el desarrollo de estos proyectos de 
descripción en los estudiantes del programa de Especialización en Archivística, pues 
además de suponer un aprendizaje centrado en procesos de descripción archivística, 
también contribuye con la divulgación y promoción del patrimonio documental del 
departamento y el de la nación, ya que proyectos como estos deben recordar al archivista 
la existencia y la importancia que tienen los archivos históricos  en el  desarrollo de la 
cultura y la preservación de la memoria de las comunidades.
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